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Ccsarrollé el ~e¡:¡a de tesis o tr..,,bajo de investigación neces! 

ria para presentar el exaraen profesional y obtener el título 

de licenciado en derecho que otorga la Uni versidnd Nacional 

~utóno~a de México. 

La tesis intitulada "ANALISI!:; !Ji1 CONS3JO JJil S.:lGURIDAD 

DE LA ORGA!HZACION DE LAS NACIONES U!IIDAS", representa el rJ!. 
sultado de un esfuerzo de investigación objetiva, llevada a 

cabo imparcialoente, e;uiado meramente por el deseo de estu-

diar el principio de igualdao soberana de los estados y el -

derecho de veto otorgado n loe cinco miembros peronnentes -

del Consejo de ~eb-uridad de la Orgt<nización de las Naciones 

Unidas • 

.:opero, el estudio de dicha tesis lo divido en tres par~ 

tes, para mejor comprensión y sistematización de su contenid~ 

rin la primera parte con el título de antecedentes y es~ 

tructura de la OllU¡ expongo algunas referencias históricas y 

la constitución interna, de la Organizaci6n de las Naciones -

Unidas. La segunda está dedicada al estudio del estado y la -

igualdad soberana; donde se analiza el Estado y sus elementos 

integrantes, y ss hace una contemplaci6n de la soberanía tan

to en el plano interno como internacional para precisar y de

terminar el principio de igualdad soberana de los estados. 

El análisis del Consejo de Seguridad, su principal res

~onsabilidad en el mantenimiento de la paz y seguridad inter

nacionales y el derecho de veto en la Organización de las Na

ciones Unidas, es objeto de la tercera parte; al final dp la -

cuál expongo mi propuesta y sostengo las conclusiones que ea_ 
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le. naturél.leza hu:mna, ni en un plano :i.Ús :loC.esto algo e>:tr.:i.o~ 

dinario. ';;)in ez:.bargo, si lu. tesis que: he escrito y cuyu C.efenr.a 

rae ocuparé en el CX<:!~en profesional, mereciera l~ aceptaci6n -

y apro~ci6n Ce ustedes, me sentiré e.legre y satisfecho de 
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Estado de ~éxico a 10 de Mayo de 1991 
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IV 
IN TRODU COI OH 

La elaboración de la presente tesis constituye un afán de 

estudiar el principio de igualdad soberana de los estados y el 

derecho de veto consagrado a los cinco mie~bros permanentes 

del Consejo de ~eguridad de las Naciones Unidas.Es por ello 

que se dedica especial atención al análisis del ~onsejo de Se

guridad, Órgano de las Uaciones Unidas encargado de mantener -

la paz y seguridad internacionales y al principio de igualdad 

soberana de los estados que conforman la comunidad interesta -

tal.tll derrotero seguido en el desarrollo de ente modesto tra

bajo implica la historia y evolución de la organización de las 

Naciones Unidas,así coco un esbozo de todos sus órganos inter-

nos. 

Es menester puntualizar que para ser miembro de las Nací~ 

nas Unidas es indispensable tener previBJ:1ente la calidad de E§ 

tado.Atentos a este axioma delinearemos de manera general la -

estructura del Estado,de modo que se permita exponer tanto sus 

elementos como finalidades; y así estar en actitud de estudiar 

la igualdad soberana de los estados. 

La doberanía estatal tanto en el plano interno como inte~ 

nacional es motivo de un análisis más detenido con el fin de -

determinar los alcances y tr~scendencia que Jicho atributo del 

Estado tiene frente a los pueblos del mundo y, especialmente, ~ 

ra los países integrantes de la Organización de lae Naciones -

Unidae • 

.:1 Consejo de deguridad y el derecho de veto, otorgado a -

los miembros permanentes de este órgano en la toma de decisio

nes más importantes de la Organización de las Naciones Unidas 

son analizados a la luz del principio de igualdad soberana de 

los pueblos,con el objeto de emitir un juicio valorativo de ·~ 

tos postulados, que b.an mercado las directrices del máximo orga

nismo internacional. 
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l!AFITULO 

RJ:a-·.t:;u::Nlfüi !!ISTOi!ICA D6 LA O.N.U. 

olIJo!AltIO: I. Antecedentes N!!!Otos ............ )i::dad antigua •••••••• 

H)6dad llledia ••••••• c)~dad ~oderna ••••. D)¿dad contemporánea, 

II. A11tecedentes inmediatos •••• A)~ociedad de Naciones. 

III. Gestaci6n y nacimiento de la OllU ••••• ;;)Gestación de la ONU 

il)Nacimiento de la OliU ...... \!)Preámbulo, prop6si tos y principite 

de la OUU ••••••••• D)l.:iei:ibros de la O!IU. 

La Organización de las Naciones Unidas como ente diverso 

de l~s partes :¡ue la constituyen no es un producto sui géneris 

del siglo X.X,pues la historia y la doctrina nos informan de 

acaecimientos que con antelac16n sentaron bases firmes para el 

surgimiento de organismos de tipo universal.En realidad los f~ 

nómenos de organización de la comunidad internacional tienen -

precedentes en un pasado lejano del cual no podemos prescindir 

aunque sus ~ntecedentes inmediatos se manifiestan fácticamente 

en los albores del siglo YJX • 

.t:l surgimiento de una comunidad internacional tal y como 

se manifiesta en la actualidad requiere de dos hipótesis funda.

mentales: la primera, la previa existencia de ~&tados iguales -

entre sÍJla segunda, que al unirse esos estados den como resul

tado un ente diferente a ellos. 

asi que la sucesión de las distint~s etapas históricas 

las analizaremos a la luz de estos dos supuestos básicos,slu~ 

diendo prioritariamente a aquellos acontecimientos que más re

lieve mostraron en la aportación de datos para la aparici6n de 

organismos de tipo internacional con personalidad propia como 

lo es la úrganizaci6n de las Yaciones Unidas. 
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A)~DAD ANTIGUA.- Un antecedente prominente lo encontramos m 

la Grecia antigua donde aparecen con mayor claridad las organi

zaciones internacionales.La. organización política de los hele

no:i, en la época clásica, fué el r..stado-0iudud en la que el podEl" 

político no trascendió más allá de cada ciudH.J.J sin embargo, un 

sistema de organización que superó la dispersi?n política fué

la formaci6n de alianzas para lú defensa de li:. polis;'Estas ali

anzas solían revestir la forma de sic:na'1.uias o pactos de defen

sa cornún,bajo la jefatura de una ciudad (hegemonía).Las cás e~ 

nocidas de estas ligas hegemónicas fueron la del Feloponeso,di

rigido por ~aparta y la liga marítima ateniense en la que se -

apoyó el imperialismo ático de la era de Pericles:'(l) 

Reviste especial trascendencia sesún ffrancisco cuevas Ca.a 
cino(2) la liga Bética y Áquea,ya que formaron organismos in

ternacionales indiscutibles. "La liga Bética se constituyó por 

once ciucades,fijando a Tabas como capital,dejando sin embar-

go, a cada ciudad una gran autonomía interna,tenía un consejo -

de representantes,un ejército federal y un betarca qu• ejerce 

la autoridad en tiempos de guerra.La liga Aquea conserva la a~ 

tonom!a de las Ciudades-Estado excepto en materia de guerra y 

de polít~ca exterior;un ~onsejo de demiurgoe se ocupa de loe -

asuntos comunes y un estratega tome a su cargo la defensa de -

todos;le unidad tembi~n abarca las materias monetarias y de p• 

sas y aedidae". 

(1) ¡,,,,..:.:DI!t\ ...;Atru 3J.¡. ..Ub or,.,:.lniZUClJll.)l;:i .U::-' ii~l'l•liCi ........ "41ilG • .;de,;..Jl 
J..,. ::! ... iciór, • .O::.!.lliu1~i.Q.L .LLJ.CM"14:.u • .i.iadrid, 197t> • .:.'oto. )). 

(2) '.trc..;a\J.U ..JOllrJ J.a Urci...i.1 • .l.4::.d.CJ..Sr.. Iiadii .. "'cl.J..;....a.l. ~..i.itoriul 
·JLio, S.A. :..~Aico, l9t>,. ~Jo • .L.;.. · 
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Manifestaciones de organización internacional también lo mue! 

tra la liga Helénica que se constituyó er. Masedonia con el -

propósito ofensivo de llevar los estandartes griegos hasta el 

corazór. de liSia • .t:ncontramos incluso un congreso consti tuyente1 

una corte judicial superior y una comandancia militar única • 

.La Grecia antigua también nos muestra un antecedente de

las organizaciones internacionales en las anfictionias o agI'!:!, 

paciones de ciudades que se reunían con fines en el culto al

rededor de un ancestro común. "Estas anfictionias tenían un C,5!1 

sejo en el que estaban representadas las doce tribus ~ue ori

ginalmente vinieran a la península, por sue tratados de arbi tr,a 

je,su culto y ceremonias comunes y el ejercicio de la guerra

sagrada,nos hallamos frente al organismo más genuinamente --

griego;eatas antictionias tambHn jugaron un papel importanh 

en la aglutación política, ejemplo de ellas rué la Délfica con 

su santuario en Termópilas 11
• (3) 

,t;n las regiones menos urbanizadas de Grecia existi6 el -

Koinón o federación y esta forma se utilizó en el centro del 

mundo griego en la época helenística como forma de contrape-

sar la hegemonía macedónica; ejemplo de federación es la eto

lia, 

De lo expuesto con anterioridad se colige que ligae,anf'~ 

tionias y federaciones nos proporcionan precedentes evidentes 

de organizaciones internacionales, que en ocasiones constituyen 

aunque fuera en forma rudimentaria y transitoria organismos -

internacionales,prueba illnegable de ello lo muestra la liga -

Bética,dónde se conformaron las dos hipótesis exigibles para 

el surgimiento de un organismo internacional que son:primero, 

la existencia de ~stadoe iguales entre sí;la segunda, ~ue al -

u.nirse den como resultado un ente diferente a ellos. 

(J) Cuevas Cancino l'rancisco,-Op,Cit. pág.20 1 
i 

1 
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Por oposición a estas alianzas te:t.p:lr<lles u ocasionales, 

la antiguedad nos ofrece el modelo de los L:.perios centraliz!. 

dos,como .t:gipto,Persia o Roma que parten del principio de pr2 

yección unitaria del poder político hacia el e>'.terior. ºlas r!. 

laciones entre el pueblo ro:i:ano y sus vecinos, y luego las que 

tuvo con los pueblos a los que se enfrentó, sie:npre estuvieron 

regidas por el signo de do.:ninación,de la con:¡uista e incluso 

del saqueo". (4) 

B)r:DliD M.C:DI.n..- r.:sta época se caru.cterizÓ por la idea de 

una doble autoridad:la del Papa y la del E.11perador,estando s2 

metidos los príncipes cristiunos a esos dos poderes.Bsto es -

así yu que el fapa se cree vicario de Cristo en la tierra, -

afirmando haber recibido a ésta en feudo de Dios, para pasar

la a su vez al emperador, para el gobierno de los asuntos te-

rrenu.les • .Por el contrario, los e:nperadores se consideran here

deros legítimos de loa gobernantes roma~os 1 sin deber obedien

cia al Papu. • .r.l emperador rep<.i.rte li:1 tierra en ieudo entre los 

pri".cipales nobles,como :\iques y Condes . 

.1::1 l?apa actuó durante todo ese período corno árbitro suprema -

en loe conflictos entre los príncipes,incluso para liberarles 

de sus juramentos y bajo su autoridad se llegaron a delir:ii tar 

imperios,, como ocurrió entre otros, con la Bula de Alejandra VL 

La organización política feudal permitía la coexistencia de -

poderes independientes locales o regionales(ciudades libres, 

:narcae y ducados independientes, dominios eclesiásticos, seño -

ríos feudales)con reinos de mayor extensión territorial(cast!, 

lla, Arag6n 1 Portugal, Francia, Inglaterra y bscocia )y con entid!!;, 

des de carácter 11eupranacional 11 como el papado y el io.perio. 

(4) uOLLil<i!D .;J.nU~ Al.1lilT. Instituciones de relB-
c;iones i kiteraaci ~oal ea. Pricera ea.1c1Ón en -

espeñol. rraducc1 n: · .?auline Farcell.a de Se
govia. Fondo de Cultura i:con6mica.Idéxicv,-
Madrid, Buenos Aire::i, 1978. p. 40 



La supranacionalidad del papado y del i;;;perio durante la Edad 

i..edia es consecuencia de nostalgia del Imperio .. '{amano.aunque 

éste había dejado de existir como tal a partir del siglo V, -

continuó sirviendo de b&se para la legitimación del poder po

lítico de los reinos b~rbaros • .::;ó10 a finales de la Ldad Media 

ae afirman los Estados territoriales como nuevas entidades P.2. 

líticas, que no necesitan de legitimación del poder i.Jperia~. 

Se advierte entonces '.{Ue bajo la aparente unidad de la cris-

tiandad existe una división entre entidades políticas terri t2_ 

riales. 

Las cás dest1:1.cadas manifestaciones doctrinarias de tentativas 

de organización internacional, son precisamente de esta época, 

cuando se trata de superar la .frag:nentación política de occi

dente con el establecimiento de nuevas U!lidades supranaciona

les. 
11 .t::n el siglo XIV Pedro Dubois escribía una obra en la cual 

proyectaba reglamentar la paz para iuropa,mediante el establ!!, 

cimiento de un Concilio lieneral teniendo por tarea fundar la 

paz • .Ose Concilio debería proveer un trutado de arbitraje según 

el cual deberíaA ser solucionados todos los litigios entre 

los príncipes por una corte permanente d-e: arbi traje.k:l trata

do debería ser confirmado por un juramento de paz¡los árbi

tros serían tres jueces eclesiásticos y tres laicos que deci

dirían el asunto.~e regla.mectaba detalladamente el procedimi

eato y medidas de ejecución•. (5) 
11 4 .Mallorquín rlaimv.ndo lulia,propone una unión 00 ia··crietiSn, 

dad para luchar contra los infieles y convertirlos al cri~tia 
nismo. Dante, propone una mons.rquía universal cristiana como 

fama de mantener la paz entre los reinos occidentales.A me -

diados del siglo XV Jorge Podiebrad, rey de Boher:ia, siguiendo 

a su consejero Antonio ~ari!li,defiende igualmente una federa

ción de príncipes Cristianos 11 • (~) 

(5i Apua •. VlJlrth. i ... u\ ... _;.1.1 .n.. ti:s h~ciy,"l,!d Uni.¡u~. ~tructµ.ra 
YcfW)Cl.~~ ... HJl.duto. 1"....n.,¡t1.ci l& 1.1e i;~J.=u.ra Ur.l.V•Jra.Lwur1a. 
Nont..:Vl.J...:oJ, l.:17rJ. l'~c.,. ~ 

{6J ~~uu. Ji,.j..J.!N;\ h1.iJfü~Li. o;i • ..:.i:. t'áb. J4. 
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En este período histórico no podemos hab!ar de organismos inter 

nacionales,ya que loa Estados estaban en proceso de gestación y 

su voluntad era re qui si to, sine qua non, para el surgin!iento de 't1 

ente con personalidad propia diversa a ln de los Estados. 

C).<:DAD 1UOD1:am .... -La. edad medía se desvaneció totolmente por -

una serie de movimientos tanto filosóficos cono espirituales,qt..e 

mostrarou el Renacimiento y la ñeforma para atacar los princi~ 

pios de dominio tanto del Papa co.~o del emperador. 

" partir del siglo XV es posible percibir una divisi·5n de i::uro

pa en estados territoriales independientes y soberanos,que se -

caracterizan por no reconocer la autoridad de un superíor.~stas 

entidades políticas cuentan con una base territorial y una po-

blación bien definídas,mientras que su gobierno es independien

te de todo otro poder superior. 

De magna trascendencia en esta época son loa ?rnt&dos de paz de 

Westfalia que consagran la autor.omía del 3stado,al afirmar la s~ 

paraci6n entre el poder espiritual y temporal.Ni la autoridad -

temporal del imperio ni la espiritual del papado podrán aspirar 

en lo aucesivo a ejercer un poder moderador en las relaciones 

entre Estados europeoa. 

Se da,en consecuencia,un equilibrio de poder entre los Estados 

nacientes,pero la forma de mantener ese equilibrio consiste en 

muchos caeos en el recurso a la guerra contra aquel Estado que 

pretenda dominar o tener la hegemonía sobre los demás. 

Las manifestacionee teóricas o doctrinarias 1ue proponen formas 

de organización de la comunidad internacional reflejan la preo

cupación por el desequilibrio de poder y falta de armonía a ni

vel interestatal y se esfuerzan por una concertación de las di

ferentes entidades políticas para mantener la paz. 
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vonstrucciones abstractas o teóricas para alcanzar ideales de 

p~z duradera, simentadas en la organización internacional las 

encontramos en insignes escritores de la época. 

"Lmeric Crucé se est'uerza por limitar el imperio de las pasi.Q. 

nea de los príncipes,y propone para alcanzar la paz entre los 

Estados l.{Ue se constituya un Consejo o Asamblea cpmpuesta por 

los represen~antes de todos los monarcas y repúblicas sobera

nas, las cuales serían los depositarios y rehenes de la paz p~ 

blica. "( 7) 

""'l Duque de Sully (Maximilien de Bethune ), ministro de .C:nrique 

IV,propone el establecimiento de un consejo compuesto,propor

cionalmento de las 15 soberanías,por medio de cierto nllmero -

de sabios que permanecerían como perpetuos árbitros,soberanos 

entre sí respecto a las leyes,reglamentos y políticas que de

ben determinarse;rangos,sesiones y autoridades que habrán de 

iniciarse;así como las contribuciones universales que habrán 

de cubrirse y las provincias o conquistas por dividir • .C:ntre 

las facultades del Consejo General estará en la de intervenir 

en las proposiciories de carácter universal".(8) 

ñste pensador reviQte suma consideración ya ~ue sus construc

ciones teóricas se consideran como antecedente directo de la 

Sociedad de Naciones y sirvieron de anteproyecto en la confe

rencia de desarme de 1932. 

William Penn y Godofredo Leibnitz son también autores de pro

yectos de organización internacional a finales des siglo XVII 

y principios del AVIII. 

(7) cu~v .. s c,,;,~rho FrtA:wr:;~o. op. Cit. ]?;{,;;. 30, 

(o) I4em, Pila. 4~. 
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Otros proyectos de igual naturaleza pero más humanitarios se 

deben a Ll Abate Saint Pierre y Juan Jacobo Rousseau;este ilu~ 

tre pensador expone con claridad, ¡ue la oondE.d natural del ho!!! 

bre,la igualdad indestructible para individuos y naciones y la 

democracia pura son los únicos funda~entoe para la paz. 

El filósofo Kant elaboró un bosquejo de Paz Perpetua basado en 

el presupuesto de que el organisco internacional es una necea~ 

dad histórica,inherente al desarrollo humano y cedio que la r~ 

zón propone para lograr el gran propósito de la paz. 

En este lapso histórico que abarca la edad moderna los or~ 

nismos internauionales no se dan de facto,solamente resaltan a 

través de las meras ideas o de construcciones abstr~ctbs verti 

das por connotados escritores,ya que los Bstados no dieron su 

anueAcia para que tales designios llegbran a materializarse. 

D)EDAD CONTJ::J<PORAN.:...- Gon los principios de la Revolución -

Francesa ee debilitó el exiguo poder de los lazos dinásticos 

que imperaban hasta entonces y con las guerras napoleónicas, el 

orden europeo basado en el equilibrio de poderes entre Nitados, 

entra en crisis y resulta insuficiente para preservar la paz y 

estabilidad del sistema internacional; empero, una vez concluidas 

dichas guerras resulta indispensable que se establezcan meca-

niemos de colaboración y cooperación interestata~ resultado de 

todo ello fué el Congreso de Viena,la Santa Alianza y el Gon-

cierto Europeo. 

El Congreso de Viena.-Tiene como cérito indiscutible que BU or 

¡¡anización sentó las bases IJ"ra las conferencias internaciona

les de alto nivel que hasta la fecha se han desarrollado. 

Se establece por tal Congreso un nuevo reordenamiento de las 

froateraa políticas del contindnte europeo y se da paso a un !!' 
recho interaacional bien estructurado. 
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De Viena emerge un intento de organizaci5n internacional para 

fortalecer y mantener la situación europea en fornas esta.bles 

y pacÍficas,guiando a los .Estados por senderos ya establecidre 

en los diferentes acuerdos que de ahí surgie.'-"on. 

danta Alianza.-.:Jl base al l!ongreso de Viena se firma el tr!!_ 

tado de la :)anta Alianza que constituye un primer intento de 

seguridad colectiva internacional.las cuatro potencias de en -

tonces,Gran Br~taña,Rusia,.nustria y Prusia suscriben este tr!, 

tado de alianza en el cual se establece .. ~'que para asegurar y 

facilitar la ejecuci6n del presente tratado y consolidar las 

relaciones íntimas que unen hoy a los cuatro soberanos para -

la felicidad del mundo,las r..ltas ?artes l!ontratantes convienen 

en renovar en épocas deter::iinadas, sea bajo los &.uspicios inm~ 

diatos de sus soberanos, sea por medio de :iinietros respectivcs, 

reuniones consagradas a los grandes intereses y al exa:nen de 

las medidas que, en cada una de esas épocas sean juzgadas más 

saludables para el reposo y prosperidad de los pueblos, y para 

el mantenimiento de la paz de t.\>.ropa". (9) 

Contenía e6lo compromisos de colaboración entre monarcas para 

la defensa de la fe cristiana y la protección de sus súbditos, 

pero posteriormente se llevaron a cabo métodos para el no re

conocioiento de gobiernos revolucionariJe contrarios a los T!, 

g!menee monárquicos establecidos y el programa de intervención 

araada para restaurarlos. 

La Santa Ali~n::a no constituye un organis::r.o internacional ya 

que el tratado que nor:ná su constitución no reflejd' de nin~ 

na manera la creación de un ente nuevo diverso de los ::aie.:nbros 

contratantes. 

(9) Jiménez de Arechega ilduardo.Derecho Constitu
cional de las Naciones Upidas. ~sc11ala Ja Fllllcio:: 
nar.i.os lntarnac.i.oruüds. ida.irid., ¡95a. P.Jg 12. 
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Concierto .6uropeo .. - Une. vez extinta la Banta Alianza, por -

haber desaparecido el interés de las potencias en mantenerse 

unidas bajo tal rubro, surge lo que se lla:nó el L:oncierto Hur.Q. 

peo de las cinco grandes potencias, Gran 3reta.na,?rusia, Rusia 

d.Ustria y :"rancia, Consistente en un sistema de conferencias -

diplomáticas,convocadas a iniciativu de un Estado para apaci

guar un. conflicto, que en verdlid dirigió la ma.¡or parte de la 

vida internací~nal del siglo .ilA. 

Durante su vigencia,el Concierto soluci~nó una inmensidad de 

conflictos interestatales de la época, ya fuera ajustando ten

siones,reconciliando int:ereses divergentes o liquidando ,;ota!_ 

Illente focos de perturbación, con la utilización de métodos de 

fuerza elaborados por las grandes potencias. 

41 Concierto se preocup6 por org~nizaree jurídicamente y dur~n 

'te su existencia encarn6 las iltJ-:5 s:.r~uues conferer.ci~s de la Haya. 

ºLa primera conferencia de la. .Paz de lb. Haya convocada por -

el Zar Nicol&:s 11 de Rusia, 'tuvo por objeto reducir los arma-

meatos y regla.mentar la guerra,loe buenos aíicios,la madiació~ 

y el arbitraje. Tocaron parte en ella 20 Estados europeos, 2 am!_ 

rica.no• (llstados Unidoe y México) y 5 países asiátioos(China, 

Ja:pón,Persia, Corsa y <liB.lll). 

Por esta conferencia se creó la Corte Per:nanente de .Arbitraje 

para resolver problemas de Índole jurídico como son los refe

rentes a la interpretación o aplicación de tratados 11 .(lO) 

la segu.nda Confere.!loia de Paz de la Haya, ratifio6 los postul!!, 

dos de la primera en cuanto u los objetivos de la paz,ya que 

ésta es presupuesto para la justicia. 

(10) Vid.Mtokoletz Daniel. Tratado de Derecho Inter
nacional público. ~.::u.llo í!I. -iul.n'ta .&•U.cl.Ón. J..i.brer!a 
y .:;"'itori.ü '' .w Pacu.ltad11 .Bu.anos Aires, 195.;.P.Jos 
l~a - 18~. 
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l:!l Coa.cierto tuvo t'allas desde su coaformaci6a dado, que su ª!! 

torida.d fuá auto-atribuida por las grao.des potencias, de este 

modo, soberac.ia e if;\l&.ldt.:.d jurídica de los de:nás Es tudas se 

hicieroft 11.ugatorios en las aurr.erosa!:i conferer.cias :.ue se rea

lizaron para dilucidar difereates tópicos interaacioa.ales y 

ea las decisioaes nd.)ptadas. Otra fe.lla que presentó el \;onci~r 

to fué la toma de decisiJnes,ya iue para considerar algún as~n 

to se necesitaba que las cinco grandes potenciaE> se pu~ieran 

de acuerdo y éste, en \JC6Biones, na se dabb. por"'.ue alguna poten, 

cia lo consideraba contrario a sus intereses o pal! ticamente 

ino110 rtuno. 

Uno de los factores que debilitó casi en su tvtalidad el Con

cierto h'uropeo fuá el surgimiento en 1870 del ir.i.perio .alemán 

y la nación Italiana, que deseaban participar en la distribu-

ci6n de las colonias africanas. 

:;1 Concierto r..'uropeo no mostró forc.a de o'rgano internacional, 

ya que su existencia se limi t6 a la realiztición de una serie 

de reuniones entre las grandes potencias,de modo que ese ente 

internacional, diferente de las partes contra tantea, no apare

ce durante su vigencia. 

Antes de entrar al co:nentario de la Sociedad de Naciones, como 

ente político diverso de las partes que la forman, haremos una 

digreei6n en la secuencia de este modesto trabajo para poner 

de manifiesto la apariciSn de algunas organizaciones interna

cionales de carácter econ6mico y administrativo que se gesta

ron en el siglo .a X. 

La Comisión Central para la Navegacion del fü1in.- 11 Sus antece

dentes se remontan a 1804, cuando loe 3stadoe y principados r!_ 

beredoe a este importante río europeo, establecieron una Admi

nistraci6n General de Tasa de Navegaci6n del l!hin:(ll) 

(ll)Vieir~ Manuel. Op,Cit. Jl"6· Jd 
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:lirvio de base a otras comisiones fluviales tanto europeas e~ 

mo americanas durante el siglo XIX. 

La Uni6n Telegráfica Internacional "establecida por el conve

nio de París del 17 de ma:ro de l~o5,enctirgada de coordinar -

las conunicaciones telegráficas entre los Estados :nieabroe~'(l2J 

La Unión Postal U.,.ivereal.- 11~1 15 de septiembre de ld74 se 

inici6 en Berna una conferenciu. que concluyó con la adopción 

de un tre.ttt.do que creó la Uni6n General de Corre Ja, el ~ de O.Q. 

tubre de ld75, :::iol!lento en que entró en vigor el tratado • 

.c:n 1:378 el segundo congreso postal , reunida en París acordó -

cambiar su nombra por el de Unión Postal Universal".(13) 

~atas primeras uniones administrativas t~ueron el apoyo pa

ra el advenimiento de otras encargadas de aspectos especiali

zados y concretos,pero que sólo van a dilucidar problemas li

mitados que no afectan las !!Oberanas atribuciones de los paí-

ses. 

las uniones añ~iniAtrativa~ nos proporcionan antecedentes 

claros de organismos internacionales,da.do :ue la uni6n de Es

tados con propósitos pragmáticos forma entes diversos de las 

partes integrantes, sin erabarüo, sus finalidades son de carác-

ter especial y meramente administrativo. 

~u aparici6n nos proporciona el prototipo básico de la corr 

formación o estructura de una organización internacional:Aaaa 

blea general,Consejo directivo y una ~ecretar!a. 

(l2) SE~RA V.1.,'.;J¿ ..oU:JJ.;·1~. '.fruta-<> uonoral .i• i .. Or,¡aniz .. 
ceJn Ir .. tdrr.""ci.;r.al • .rr.i.aaro Edic13n. P';;indo dd Cu..lt.l.l.ra 
.::c.,nJ:cicc. ~J:üco, J.')74. }'.;e;. ~3.;. 

ÜJ) l.iom • .r~ ... 5.;ú. 
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.n.):)001.0Dn.D D.:: N"'ClO:L..8.-Terminada la primera Guerra :.lundial 

(1914-1918),las potencias victorios~s dieron una nueva estruct'::!, 

ra política a la couunidad internacional C1. través del 'rratado 

de Paz de Versalles~ ~ue en su seno con.tenía entre otras oag-

nas disposiciones un arreglo territorial de :U.ropa, los inst11!, 

mantos constitutivos de la Sociedad de Naciones y de la Jrga

nizaci6n Internacional del ·rrabaj o • 

.t::ll el pacto de la Jociedad de Naciones se prevee el establee!. 

miento en el futuro de un 5rga.no jurisdiccional de la $ocie-

dad de Naciones. 

''Las tentativas para la creación de la ~ociedad de Naciones es 

de origen inglés, pues en lebrero de 1'315 ya había upa.recido -

en la Uran Bretarta un esquema de organizaci6n de una Liga pa

ra evi tnr la guerra, que algo 11ás tarde encontró eco en el pr!!_ 

sidente de los .i:::stados Unidos, Noodrow Wilson, riue en plena gu!, 

rri. ee refiri6 en varias ocasiones a la necesidad de estable

cer una organización internacional que garantizara la paz del 

orbe.r.:n su discurso al senado el 22 de enero de 1917 sobre 

condiciones de paz aludi6 a la necesidad de un 'Concierto In

ternacional' en forma de una 'Liga para la Paz' dotada de una 

fuerza suficiente para. impedir que las naciones concurrieran 

a la guerra. 

Hn su discurso al Congreso, el 8 de enero de 1918,en el Últi

mo de loe "Catorce puntos previó la formación de una Asocia

ción General de Naciones Estable ;en virtud de pactos detalla -

dos, con el fin de proporcionar garantías recíprocas de inda -

pendencia política e integridad territorial tEs.nto de loe Est!, 

dos grandes como pequeños. 11 (14) 

( l;) I~dl:l. Pú,¡. 22. 
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nDe conformidad con las ide~s de flilson,el ~ariscal sudlifric~ 

no Smut public6 en l~ld su-$ugerencie. práctica:La oociedud -

de Naciones-. 'l'a.l denomi:iación se incorporó al 'I'ratado je 

V!::!rsallea, que en su artic:.1.lado expone el pacto de la :Sociedad 

de naciones". (.l5) 

No obstante que .r.s"tados Unidos fué un país promotor, no ingre -

so a el.1.a en virtud de una votaci6n a.dvers<.l. en el senado,con

traria.ndo el espíritu del presidente noodrow r'iilson. 

Los fines principales de la Sociedad de Naciones ~ue se es

tablecieron en el f&.cto 1 ernn los de promover la coopert1.ci6n -

internacional y de lograr la paz y segurids.d internacionales# 

.t;stos dos objet.ivos se logra.rían por ciedio de la solución pa

cífica de controversias,reducción voluntaria de artl'lamentas.,as! 

como por el respeto a la integridad territorial y la indepen_ 

dencia política de los ¿stados.~e establec:!a como funci6n de 

la :5ocieda.d de Uacionee la revisión. de los Tratados. 

-Los órganos principales de lu $ociedad de Naciones eran la 

ASWllblea y el Conseja., auxiliados por la Secretaria permanente. 

.<$1\l.UlLr:,.. La Asamblea se co:nponía de los delegados de to

dos loe Estados ~iembros.cada ~stado podía hacerse represen

tar basta por tres peraonas,pero tenía solamente un voto. 

Las funciones eran las de conocer de cualquier asunto dentro 

de la esfera de acci6n de la Sociedad de Naciones o que afec

tara líi paz del mundo.la votación en la asamblea se llevaba -

acabo de acuerdo al art.5 del pacto que prescribía como regla 

general,la votación por unanimidad en ln ~samblea y en el Con 

aejo,anadiendo en el párr"'-fo 2 del mismo artículo que para -

las cuestiones de procedimiento era sui'iciente la mayorí.a de 

loe miembros presentes. 
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CO:lJ.c:JO.-Orga.no ejecutivo de la Sociedad de 1laciones, 

~stnba compuesto por miembros de dos clases: a)mieTilbros perm!, 

nentes o sea las grandes potencias aliadas y asociadas que 

eran (::.atados Unidos,.r'runcia,Italia,Je.pón y Reino Unido), 

b)OJ.a tro miembros no permanentes, designados por la .Asamblea. 

~n realidad, el n'Úmero de los miembros permanentes y no perma

nentes ve.ría a lo largo de la vida de la Sociedad de Naciones. 

....a votaci6n en las decisiones del Consejo,. por regla general, -

debían ser tomadas por unanio.idad,pero se e);.ceptúan las cues

tiones de procedüüento, coco la convocatoria de la n.samblea -

en sesión extraordinaria o la invitación a un miembro de la 

.:5ociedad para participar como miembro ocasional en las delibE!_. 

raciones del Consejo,la adopción de infon:ee en materia de B2. 

lución de conflictos internacionalee,la expulsión de miembros 

de la organización,etc. 

ol::Cfu.:TliRlA PE:tl;..NE:~TE.-Era el 6rgano permanente de la S2 

ciedad de Naciones encargado de la administración.Se encontr! 

ba establecida en la sede la organizacidn (Ginebra), Estaba ea 

cabezada por un Secretario General,nombrado por el Consejo 

con la aprobación de la cayor!a de la Asamblea. 

CORT,; p,;p.!>)...Jll::NTJ:: Di:: JUSTICIA INTi::rlNACION;.L.-S1n duda que 

el organismo más apreciable que cre6 la Sociedad de Naciones 

fué la Corte Permanente de Justicia Internacional. 

Bl artículo 14 del Pacto de la Sociedad de Naciones decía: 

El Consejo está encargado de prepar&.r un proyecto de Corte 

Permanente de Ju9ticia Internacional y someterlo a los miem

bros de la sociedad .La Corte conocerá de todos los diferendos 

de un carácter internacional que las partes les sometan.Blla 

dará también opiniones consultivas sobre todo diferendo o pua 
to que le eoaetan el Consejo o la Asamblea. 
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r.:s de importancia relevante el artículo 24 del Facto de las -

~ocieCad de Naciones que prescribe, que las Uniones administr~ 

tivas existentes o -1ue se crearan en el futuro fueran coloca

das bajo la dependencia de la ~ociedb.d de Naciones. Sin e:nbar

go, a pesar de esta disposición tales uniones adI:J.inistrativas 

preexistentes o de nueva creaci6n continuaron siendo indepen

dientes con re'.3pacto a la Sociedad de Naciones.t:ste fen6meno se 

debi6 principalmente a l" justificaci6n que Estados Unidos y 

otras potencias ausentes de la •:iociedad de Naciones hacían de 

la coexistencia de otros organismos de tipo mundial. (16) 

Con base en lo expuesto con antelaci6n acerca de la So

ciedad de Naciones haremos algunas consideraciones generales. 

Con la Sociedad de Naciones se creó un organismo políti

co de carácter estable,de creaci6n y funcionamiento preexis

tent& a los conflictoe, de manera apenas producidos, se pudiera 

convocar al órgano y éste se encontrará en condiciones de ºº!:! 
paree inmediatamente de la cuesti6n • 

.tH Pacto de la ::iociednd de Naciones significa un avance 

para los pequeft.os Eetados,ya que tanto en la rtsamblea como er. 

el Consejo, se requería la unanimidad de votos para la adopcifu 

de las resoluciones.En vez de ser las cinco potencias la,s que 

deciden por s! solas, (como eucedi6 con la Senta Alianza y pO!, 

terior:?Iente con el Concierto Europeo) las que disponen de la 

paz de l:.'uropa y el destino de los demás puebloe,aparecen to

dos los miembros de la Sociedad de Naciones con participación 

indirecta en el Coneej o, mediante la elección de loe miembros 

no permanentes. 

Ll reconocimiento de las grandes potencias victori.Jsas 

de la Primera Guerra Mundial se manifestó en la calidad de

miembros permanentes del Consejo. 

(16).- Si::ARA VAZllUr!Z !40Dr!S'tO. Derecho Internacional 
Público. Dllodécima Edici6n • .ilditorial Porrúa 
S,A,, México, 1988, pp. 140-144 
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El sistema d~ vot&cíón, consagrado en el artículo 5 del 

P3ctO de la Sociedad de Naciones, que expresa la regla de un!!_ 
nimidad dando a toJo E2tado grun:ie o pequeño un veto absolt...to 

sobre cualquier aaunto, representa un progreso e:i la de;nocrati 
zación de tal Organis~o. Sin embargo1 e~te sistema de votación 
dificult6 enoruemente la laoor de la Sociedad en las difíciles 
cuestiones qlte tuvo q1.w resolver. 

Es menestar dejar patente que, nu..~que se avanzó gradualmell 
te en la democracia internacional, las grandes potencias victg 
riosaa de ln Primera Guerra Mundial, ocuparon los asientos pet, 
manentes del Consejo, que les dí6 facultad para poder vetar en 
cualquier momento resoluciones contrarias a sus intereses, la
que se manifiesta en W1 gran deterioro en la igualdad soberana 
de todos los astados miecbros. 

Se reconoce generalmente qae le experiencia de la Sociedad 
de Naciones, no obstante el fracasa de mantenel' la paz, no re
sultó del todo infructuosa, toda ve~ ~ue alguanos de los pro-
bl.ec.as internq,cionales de importancis.1 fueron resultas u~\lili:-

zando los mecanismos previstos en el Pacto, lo que constitu.r6 
una faca importante en el desarrollrJ de le.s inati tuciones in

ternacionalen y proporcion6 el precedente más inmediato para
el sistema de 1a Organización de las Naciones Unidas. 
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III. G~~·racIO!I '! !lAOIM!JlN :.:o JJ.r.: L" O!IU 

A)G.t:t:iTacrou Do LA OHU .. - Una vez iniciada la. segunda Guerra 

Wndial (1939-1'145), las intenciones de conformar una nueva org!_ 

ni2a.ci6n ee van abriendo paso a rrav~s de declaraciones o con, 

ferencias internacionales, que empiezan en ligeras referencias 

de una venidera organizaci6n de lu sociedad internacional y -

que acaban en :proposiciones pragmáticas para la adopción del 

texto constitucional del nuevo organisJ1.o internacional., 

La suceei6n de las diferentes declaraciones y conferen

cias, que denotaron mayor relevancia para la gesti6n y naci--· 

miento del nuev'l orbftni91llO de tipo universal, fu.e!'on las si

guientes: . 
a )Declaración de los Aliados, 

b)Carta del Atlántico, 

c)Declaración de Naciones Unidas, 

d)Coni'erencia de !4oscú, 

e )Conferencia de Teherán, 

f )Conferencia de Dumbarton Orks, 

gJConi'erencia de Yalta, 

h)Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Organización Internacional.• (17) 

Comentaremos de una manera muy general cada una de estas de

claraciones y conferencias haciendo énfasis en aquellos pun

tos que más interesan para el desarrrollo del presente trabajG 

a)Declaraci6n :1e los Aliados. (12 de junio de 1941) 

rud firmada en el palacio de 3aint Jamee,en Londres,por los 

representantes de catorce paíaes.~l documento se pronuncia 

contra la conoertaa16n de la paz por separado y declaran ~ue: 
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11la única base cierta de une. paz duradera radica en la coo

peraci6n voluntaria de todos los puebl~s libres en un mundo -

exento de l~ amenaza de la agresi6n,donde puedan disfnitar de 

seguridad econ6mica y social.Nos proponemos trabajar juntos y 

con otr·os pueblos libres,en la guerra y en la paz para, lograr 

estas fines". (18) 

b)Qarta del Atlántico. (14 de agosta de 1941) 

Fu~ firmada en un lugar del Atlántico,frente a las Costas de 

Terranova,por el presidente Franklin Roosevelt,de loe Estados 

Unidos y el primer ministro Wineton Churchill, del Reino Unida.-

Ll principia sexto dice: 
11Deepuás de la deetrucci6n final de la tire.nía nazi,desean vf!!r 

establecida una paz que proporcione a todas las naciones los 

medios necesarios para vivir con seguridad dentro de sus pro

pias fronteras,lo cual afianzará la seguridad de que todos 

los hombres en todos loa países puedan vivir libres del temor 

y de la necesidad • 

In principia octava dice: 

Creen que todas las naciones del rr.undo por razones espiri tu!, 

les y prácticas, deben renunciar al ~so de la fuerza.Puesto 

que no habrá paz mientras haya naciones que tengan o puedan 1e 

ner intenciones agresivas y dispongan de las armas terrestre~ 

mar!timas y aéreas al servicio de ese designio, creen ~ue ea -

esencial desarmar a. tales naciones en tanto se establece un 

sistema más amplia y permanente de seguridad colectiva, 

Ayudarán tambi~n y alentarán a toda otra medida práctica que 

alivie a los pueblos amantes de la paz, del peso aplastante de 

los armamentos 11 • (19) 

(lB¡ IJam. i!á,;. 4, 

(19) IJeLl, rá.,;. ~, 
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::sta declaración tiene la virtud tie hablar de proveer al es

tablecimiento de un sistema l!ás a:::;plio y permanente de segurt 

dad colectiva lo -iue le per:oii te buscar entre les naciones un 

conseneo.. para el establecimiento de un centro ~ue ar:nonice los 

esfuerzos de las naciones en favor de la hunanidad. 

c)Declaraci6n de las l:aciones Unidas. 

Fúé firmada por los representantes de veinteseis Estados., el _, 

lo de enero de 1942. en l'r'ashington. 
11 .Los gobiernos signatarios: 

Habiendo suscrito un programa común de prop6si tos y principios 

incorporaa.os en la declaración conjunta del presidente de 

loe .r;;stadoe Unidos de A.l!érica y del pl'imer ministro del .Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,de fecha 14 de ago_! 

to de 1941 y conocida con el nombre de CARTn. del ATLANTICO 

rista.ndo convencidos de que la victoria completa sobre suo 

enemigos es ese!'lcial para defender la vida, la libertad, la in, 
dependencia y la libertad de religión y para proteger los de

rechos humanos y la justicia tanto en sus propios países co

mo en otros,y que ahora están empe1\.ados en una lucha co:nún -

contra fuerzas salvajes y brutales que procuran sojuzgar al 

mundo 

Declaran: 

l )cada gobierno se compromete a emplear todos sus recursos 

militares y econ6micoe contra aquellos miembros del Pacto tr!, 

parti to y sus asociados con los cuales dicho gobierno eSté en 

guerra .. 

ll)Cs.da miembro se compromete a cooperar con los gobiernos 

signatarios de la presente y a no fir:nar un armisticio o paz 

por separado con loe enemigos. 

A esta declaración pueden adherirse otras naciones que es

tán o pueden estar prestando ayuda material y cooperando en la 

lucha por la victoria contra el bitlerismo~ (20) 

(20) Id•.._ Pú¡¡. 5. 
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la Declaración de lus ;~acionee Unidas nos muestra la aso -

elación de las Potencias 11.liadas y otros ~atados para luchar 

en común contra lns llaciones tue consti tuian el .ije {.t1.leman:ia 

Italia y Jap6n) a las cuales se les achacaban los malestares 

.:¡ue sufría el mundo por la cor.iisura de la S1ounda Guerra Mun

dial, 

d)Conferencia de l.!oscú. (JO de octubre de 1943) 

r'ruto de esta conferencie. fué un~ declaraci6n firmada por 

Vyacheslau ~olotov,de la Url~"3. Anthony .Z::den,del rleino Unido, 

Cordell Hull,de los .Catados Unidos y i'oo Ping Sheung,ecbajado.r 

de China en la Unión ;)oviética • 

...Ue en su claúsula 4a proclama: 
11 ·..ue los cuatro gobiernor, reconocen la necesidad de esta 

blecer a la brevedad poeible,una organizEi.ción general intern!, 

cional, basd.da en el principio de igualdad soberana de todos -

los .C:::stados amantes de lu Pf.:1Z, y a lb cual puedan ingresar ta -

les .t:stados,grandes y pequeiios,ptt:-a mantener la paz y seguri

dad internacionale:-".<21) 

L.n esta conferencia se precisa de una munera clara la ere,! 

ción de un organis:no internacional para el manteniciento de -

la paz y seguridad internacionales, basado en el principio de 

igualdad soberana de los Estados. 

~e consagra de esta oanera,un valor natural, por el cual t~ 

dos los Bstadoe amantes de la paz gozarán de igualdad sobera

na en sus actuaciones frente al organismo internacional. 

~e sienta de esta i.'onna ln piedra. cngular :ue le dará soporte 

a toda la estructura de la Organización de las Naciones Unidas. 

:;ste principio reviste etipeci&.l tro.scendencié:1., por lo cual -

se analizará por separa.do,en los capítulos tercero y cuarto, -

destinados al estudio del Estado y la igu&.ldad soberana, res

pecti vaaente. 

(21) Id•s.:i. li'.lg. 6. 
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e )Conferencia de 'Ieherdn.- Realizada riel 2d de novier:bre al 

lo de diciembre de 1943,en la ciudad d(: ·reherán • .Por esta. CJ!!, 

1·erencia declararon el presidente Roosevelt,el primer cinistro 

.::italin y el pri::er :::Jinistro Churchill lo siguiente: 

"Tenemos la certeza de que,gracias a nuestra armonía,lograre

mos una paz duradera. iieconocemos que recae sobre nos.:itr.Js y -

sobre todús las Haciones Unidas la supreoa responsabilidad de 

crear una paz que pueda canthr con la buena voluntad de la -

abrumadora mayoria de loe pueblos del ::iundo y nue destierre -

el azote y el terror de la guerra por muchas generaciones~1 {22) 

m la conferencia. de Teherán, las grandes potencias conti--

núan insistiendo en la. wi.i6n de las naciones para procegu.ir-

la guerra y esta blccieron propósi ~os para la paz iuradera. 

f) Conferencia de Dutr.barton-Oaks • 

.t!l proyecto original de l&s Haciones Unidas fué preparado en 

una conferencia que se celebr6 en una !l.ansi6n de 1Vashington -

llamada Dumbarton-Oaks • 

.t::eta conferencia se celebró en dos momentos:la pricera parte 

se realiz6 del 21 de agosto al 2d de septiembre de 1944, a la 

que asistieron loe representantes de los Estados Unid JG, del 

Reino Unido y l~ Url~~; y la segundn,se llevó a cabo del 29 de 

septiembre al 7 de octubre y concurrieron los representantes 

de China, los ,¡~tados Unidos y el Reino Unido. Se decidió la 

división de la conferencia en estas dos etapas para evitar la 

participaci6n simultánea de la U.~~~ y China, dado que la prim.! 

ra era neutral en la guerra de China contra Japón. 

Resultado de las dos conferencias,fueron una serie de proposi_ 

cianea que prepararon el proyecto sobre la estructura de una 

organización mundial. 

(22) ldem. pag. o, 
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!s :3egún estas proposiciones,el 6rgano esencial de las Nacio

nes Unidlia para la conservación de la paz habr{a de ser un 
1 Consejo de cleguridad 1 en el cual tendrían representaci6n per 

I:lnnente los "cinco ¿;r<.i:i.des" a saber: ~hina,los =.'stados Unidos 

Francia, el Heino Unido y la lli\SS.?ero r~o se especificaba lá--

forma de votar en ese Consejo, ásto fué :iiscutido en la Confe
rencia de Ya1.t;:. t' ( 23) 

Por esta conferencia se ~stableció un proyecto de le. organ!,. 

zación mundial, en el cual el Consejo de Seguridad sería el -

O:rgano encargado de mantener la paz "J segurid&d internaciona

les y donde las cinco potencias tendrían asientJS peroanentee. 

Por lo establecido ~n esta conferencia se llega a la conje

tura que el Consejo de Seguridad es el órga!'lo de las Naciones 

Unidg,s encargado de velar por los destinos de la humanidad, lo 

que le da un car~cter de alta responsabilidad en todas sus ~i 

sionee; es por ello que en este trabajo dedicamos el capítulo 

quinto y sexto, al análisis del consejo de ::ieguridad y a su -

responsabilida~ respectivamente. 

g) Co:u·erencia de Yalta.- A esta conferencia, realizada el 

11 de febrero de 1945,asistieron el presidente noosevelt,el -

primer ministro Churchill y el primer ministro ~talin,su mi-

si6n principal era el arreglo político del mundo de la post~ 

guerra, así como determinadas cuestiones sobre la conducta de 

la guerra. 

~obre organizll-ción internacional, se toc6 el punto referente 

al procediciento de votacibn en el Consejo de Seguridad, pr2, 

blema cuya importancib era relevante para el organismo que e~ 

taba por nacer. 

(23) ....... i'll&. 1. 
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"La conferencia aceptó una proposici.Sn de los Bstados U:lidos 

de otorgar a los miembros pertil~nentes del consejo Ce seguri-

dad el derecho de veto. La prapuesta de lon .C:starios Unid JS 

fué co:npartida por la Unión :loviética, el rleino Unido y Ch!.na. 

Al ter:i.inar la conferi!ncia se anunció que se había llegado -

a u.n acuerdo sobre el punto y los tres dirigentes declararon: 

r.:sta:noe decididos a establecer a la mayor brevedad pJsible, 

junto con nuestros aliadoo,una orgilnizaci5n &eneral internacio 

nal para el :nantenimiento de la paz y seeuridhd i:lternaciona

les. 

He:::ios convenido en que se debe convJca.r a U!'l& conferer.cia -

de las l'aciones Unidas para que se reúna t!n San :·rancisco, is

tadoe Unidos, el 25 de "bril de 1945 con el fin de redactar -

la carta de dicha organizaci6n a base do las conversaciones 

oficiosas de Dumbarton Daks."(24) 

Co.ll.O ve:nos,de eetas declaraciones ttue surt,ieron de la Conf.Q_ 

rencia de Yal ta, se da preferencia b. lc.s grandes potencias pa

ra decidir en el Consejo de Seguridad los destinos de los pu!_ 

bloe del cundo,entrando este principio en franca contradicci6n 

con los princi"9ios de igualdad soberana de los estados, establ,! 

cid.os en la coru·erencia de ltl.oscú; de ahí f'!.UO dedir¡uemJs el 

Último capítulo de este trabajo al análisis del derecho de V!, 

to consagrado en el artículo 27 de la carta de las Naciones -

Unidas. 

( 24) Ideci. Pág. 7. 
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o.) Conlerencia de léis Naciones Unidl:!.s sotre organizaci6n 

Iniernacione.l. 

Loe delegados de cincuenta naciones se reunieron en la ciudad 

de .ian r'rancisco, :.;stados Unidos del 25 :ie abril al 2o de ju

nio de 1345, y con base en el proyecto de Naciones Unidas de 

l.Jumbbrton Oaks, .el acuerdo de 'íalta y cie las enmiendas pro--

puestas por varios_ gobiernos, los delegados GprobaI'on lo Car'ta 

de las Naciones Unidas y el Lstatuto de la Corte Internacio-

nal de Justicia.La Wartl:i Luá aprobuda por u:u1ni1nióad y 1·irma

da. por todos los representantes de los BEtadJs p¿irticipantes. 

De acuerdo a lo prescrito por el artícul,1 110,párrafo l,de 

lu. Carta de las Naciones Unidas, ésta entró en vigor una vez 

dep:>si'tL.da.s las ro.tii'icaciones de l.Js gobierno~· de v'hina,lran 

cia, la Unión .:loviética, el rl.eino Unido, los _¿5"tados U:tid~ y 

la mayoría de los demás ;:.Sto.dos signatúrios, lo r:ue sucedi& 

el 24 de octubre de l~45 • 

.La estructura básica que sigue la Carta de las Naciones Un!. 

das y que dió vida al nuevo Organismo internacional es l~ si

;¡uiente: 

rls iniciada con un preáobulo en el que enuncia en forma 

cu!s o cenos a.IJpliu los motivos que deter~inaron su firma,y -

los objetivos a alcanzar por el texto internacional. 

:.:ste preámbulo es seguido de una serie de capítulos r:ue -

conforman de una mane re. clara la Consti tuciJn de las ilaciones 

Unida::;. 

'' l::l cap! tu lo I enuncia los propóai tos '!Ue :persigue y los 

pr1 ncipios que inspiran a la Organizaci6n; el capítulo ¡¡,se 

refiere a los mienbros, incluyendo el procedimiento de admi

sión y el de suspensión o expulsi6n; el capítulo 111, enuncia 



los óri;anos principules,dejt:i.ndo ubiert.a. 1~ pJ:;.ibil:a.•-.:.! de crt...:. 

ción de 6rc.:u.nos subsidiario~.; el capítUlo IV, d1rncribe la c•>r.i

posici6n y l<.o.s ft,;.~c:i ·~nus :,· ¡-.aderes rie 1~± t'l.B&.~bleu. ~..:ner..,.l; el 

capítulo V, indi c1::. ¡lrincipaltr.ente lar- fl,.cnl !.a.des óel Cor.se~ o -

de ::ieguridad; el capítulo VI, entii:ulu los procedimientos y •:l.Q. 

dalidúdes purti el arreglo pti..cífico de controversias; el capí

tulo VII, fija las n.1r:::ua sobre ucci5n, pti.rt. mtintener J re~tti.u

rar lu puz, cuumlo 1'.1s di~po3iCiones ~:..tablecidas er~ el capít~ 

lo anterior i·ueran insuficientes; el capítulo 1111, nor:na lo -

relativo u acuerdos re[;ionu.lee; el capítulo IX, se refiere a h 

cooperéLción internacivnal 1 econó:nica y socül.l; el ca.pi tul o A, -

norma t.odo lo referente al Cor.sejo .::conómico y ;:>ocic.l; el ca

pítulo Xl, regla:.1enta. las declaraciones relutivas u territorioc 

no aut6nomos; el capítulo .U~ establece el régimen internacio

nal de administración fiduciaria;el cupítulo A.III. estructura -

el Consejo de .,..dt:1inistración r'1duciuria; el C!!.~Ítulo AIV, est~ 
blece la confornaci6n de la !;ortl::! Internti..cion&.l de Justicia¡ 

el CE=-pÍtulo XV
1 

habla de la ::iecretCJ.ría de Naciones ; el capÍt!!_ 

lo XVI, plas:na disposiciones varias; el capítulo XVII, manifie~ 

tu los acuerdos transitorios sobre se&'1ridé2.dj el capítulo --

A.VIII, al procedimiento de reiorm~s a. la Carta¡ el capítulo -

llX, preecri be el procediaiento pü.ra la fir:na y ratificaci6n -

del texto constitutivo de la Organización de Naciones Unidas:· 
••• ( 25 ) 

(25) Vi.i. l.:1110.'rt J;'; J.J1..i h.nCivNZ:- l:H.1.,JnJ • .Jervicio J.d laa Nucio 

nas UniJa~. tfaci~noa Uni. ...... a. l1aw 'iJrk,.l90J. 
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c;s :nenester tocar, u.un'!ue sea de una manera muy sintética, el 

preá:ibulo,los principios y propósitos 1ue inspirarlln a los - -

pueblos paru. da.r su anuencia en la creación del nuevo Organi.! 

:no internacional. 

Preá'!lbulo: 

l1oeot.t·os, los pud u.lo~ ..i.~ las NJ:icio11es UniJ.as, rasuial tos a pre

servar u las generu.ciones venideras del tlug~.io de l&. guerra, 

que Coa veces durante nuestra vida ha infligido a la hu:iani-

dad sufrin'\.e:;.tos indecibleo, a re1.1firaar la fe en los dere 

chas fundamentales del hombre,en la die:'lidb.d y el va.lar c!e la 

persona huclina,en la igualdad de derechos de ho:o:.bres y muje

res y de las naciones grundes y pe;ue.!ne,a crear condiciones 

bajo las cuales puedan mantenerse la justicil-1. y el reEpeto a 

las obligaciones emanaóus de los tratados y de otras fuentes -

del derecho internacional, a promover el pro&reso social y -

elevar el nivel de vida dentro de un concepto más a.I:ilplio de -

libertad. 

Y con 'tliJ.es fifüüil..lliJdo, el prúcticar la tolerancia y a con

vivir como buenos vecinos,a unir nuestras fuerzas pera el maa 

tenimiento de la paz y la seguridúd internacionales,a asegu-

rar mediante la aceptaci5n de principio• y la adopci6n de ~•

toóoe, que no se usará la. fuerza ar.nada sino en servicio del -

inter6s común y a emplear un mecanismo internacion&.l para pro

cover el progreso econ6:nico y social de todos los pueblos. 

He;nos decüu.do aw-.ar nud::nros dsfuerzos para realizar da

tos deeig.nioe • Por lo tanto, nuestros respectivos gobiernos -

por medio de representantes reunidos en la ciudad de San ii'ra!l 

cisco, que han exhibid o sus plenos poderes, encontrados en •••• 
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bueruia y debidc.s fon1as 1 han convenido e:i lu presente Ce.rtu lle 

¡;acionee Unidb.B y ~ar este ~eta establecen una Qrgt.i.nizaci·jn -

internacional que se du::.o:::.i!"lerá ::uc1ar.es Unid~li. 

;legÚn el hispano Ji:c.éncz de i\réchegu. 11 existe .J¡>ini.Sr. go1:c

ral en la doctrin&. co:r.o en la jurisprudencia en el i:;c:itid'l de 

que el preámbulo cvr.sti tu.re un ele:::iento no sólo de eci.pleo le

cítiIJo Slt>.O tu.:::ibién ul tÍsi::10 ri...rU la iiaerpretLi.CiÓn del tre.t~ 

ó.o del cu:.:.l I orrtn parte y !=lira e.rrojur luz so ore sus cláuau

las &.mbiguus o dudosa.a 11 • (26) 

La G.:lrta Ce las ;:.::.cione!': tnidae nos seüala en f'iU cupítu

lo priucro los pro~ Ósi tos y principios esencisl~s pui-... lti Ut."" 

tunción de la Orbh=~i zación. 

!'ropósi tos: 

Los propósitos constituyen el objetivo o .::1.etli hacia donde 

quiere llebar l~ Organización y se encuentran estipulados en 

el artículo pricero !!e la carta, siendo las siguiente e: 

1.-1.!t..ntener la paz y seguridad internacionales. Este es el 

propósito tundwnental que inspiró a la cre&.cLJn de la Qrgani

z&.ción de las ;iaciones Unidlis. 

2.-Fo::ientar entre las naciones, relaciones de amistad, basa

das er.. el respeto al principio de la iéllaldad de derechos y -

al rle la libre deterc:i.inaci6n de los pueblos. 

3.-Cooperur en la soluci6n de problemas internacionales de 

carácter econ6:1ico, social, cultural i hume.ni tario, y en el de

sarrollo y est:!culo del respeto a los derechos humanos y las 

libertades funCamentales de todos, y 

4.-:;ervir de centro que armonice los esfuerzos de las na-

cianea para alcanzar estos propósitos comunes. 

(26) Op. ~it • .r.l¡¡, 29. 
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Principios: 

Los principios iijan las b&.ses o regla.a a lan cuales queda ey_ 

jeta la Organización e!l su manera de proceder,estos principias 

se encuen tra.n establecidos en el artículo segundo de la Ql.rta 

Y son los que a co:ttinunción se n1encio:ian: 

1.-la Ort:anizaci6n está basada en el principio de igualdad 

soberana de todos sus :Jie:nbros. 

bste principio es esenc~al para la cansti tuci6n 'l c..ctu&.ciÓ:t 

de todo el organis11.o internacional por lo que fi jard nuestra 

ateociÓ!l en los capítulos tercero y cuarto 1.1 .. oste trabaJo.· 

2.-Los miec.bros cu::.plirán óe buena fe las obligaciones con. 

traídas por ellos de conf oraiidad con la Carta¡ 

J.-A.rreglarán sus controversias internacionales p.Jr medios 

pac:Íficas. 

4.-&n sus relaciones internacionales se abstendrán de re-

currir a la a:nenaza o al uso de la fuerza e:l cualcuier l. orma 

incompatible con los propósitos de las Necio:ies Unidas. 

5.-Prestarán a las Naciones Unidas toda clase de liyuda en 

cualquier acci6n que ellas ejerzan de confor~idad con la car

ta, y se abstendrán de dar toda ayuda &. rlstado éJ.lgu.no contra -

el cual la Organizaci~n estubiere ejerciendo acció:t preventi

va o coercitiva. 

ó.-Las Naciones Unidas harán que los Estados que no son -

miembros de ella se cOn~~~can de acuardo con estos principio~ 

en la r.iedida :¡ue sea necesaria paro. :::iante'1er la paz y la se6'!:!. 

rids.d intera&.cionales ; y 

7 .-!as Naciones Unida.a no intervendrán en asuntos ::¡ue son -

eeenc~almente ue la jurisdicción interna de los Estados.Este 

principio no se o¡:.one a la aplicación de aedidas coercitivas 
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con respecto a amenc . .1.z.as a lu. paz, quebr~ntamientos de l&. paz o 

actos de agresi6n. 

D) 111;;¡,¡¡¡aos Di> LA ONU. 

La carta de las Naciones Unidas alude a dos clases de mieobros 

orininarios y ad:ii tidos. 

Mie:nbros Originarios.-.::ion todos a:;:uellos i'.stti.dos que parti

ciparon en la Conferencia de las Uaciones Unidi=.s so!.>re Organi

zación internacional, ce.lebrada en ;:>an lrancisco, o que habien

do firmado previE!.!:r.ente la Duclaración de las Naciones Uni.:ias -

del lo de enero de 1~42,suecrib~n esta ..:arta y la ratific¡uen,

de conform1dod con el ertículo 110. 

~iembros Admitid~s.-~on aquellos que pueden ingresar a la -

Organización si llen~n ciert&.s condiciones a juicio de loe ·~ue 

ya for:ian parte de ella. 

r..l artículo 4o, et:ttipula las sieuientes ca:idiciones: 

1.-Podrán ser mienbros de las naciones U:lidas todos los de

más gstados wn&.ntes de la paz que acepten las obligaciones con

signadas en la t:arta., y que a juicio de la Org&nización, estén -

capacitados para cu:nplir dichas obligaciones y se hallen dis

puestos a hacerlo. 

2.-I.a adcisi6n de tales .r;stadoe co::io ciembros de las :;hcio

nes Unidas se efectuurá por decisión de la rtsrunblea General a 

recomendaci6n del i.!onsejo de Set;llridad. 

la Asaoblea GenerA.l tom1 su decisión por una. mayoría de dos 

terci.:>s • .r.;l Consejo de .;:ieguridad debe tomarla por lu mayoría de 

nueve miembros,incluidoe los cinco permanentes. 
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~unpeneión de los Derechos de los ::stados Miembros. 

La auspensión es párdida temporal de los derechos y privile

gios inherentes a un .:;stado miembro,eetá preceptuado en el 

articulo G,Uinto de la \.!arta. que a la letru reza: 

"Todo miembro de las Naciones Unidas r¡ue haya sido objeto 

de ncci6n prever.tivu o coercitiva por purte del Consejo de S!, 

guridnd podrá ser suspendido por la "sambleu. General,a reco

mendación del Consejo de .::ieguridad,del ejercicio de los dere

chos y privilegios inherentes a su calidad de miembro • .r;l eje!:_ 

cicio de tales derechos y privilegios podrá ser restituido 

por el Consejo de ~eguridad'.1(27) 

.t:xpulsi6n de un Lstudo J.iiembro.-La expulsión es la pérdida 

definí ti va de la calidad de miembro de las Naciones Unida e 1 se 

encuentra previatu. en el artículo sexta, de la Carta '1Ue pres

cribe: 

"Todo ::iiembro de las Naciones Unidas que haya viole.do rep~ 

tide.mente los principios contenidos en esta Carta podrá ser -

expulsado de la Organización por la ABB.mblea General a reco-

mend~ción del Consejo de ~eguridad ."; 28.l 

t:n el pr6ximo capítulo haremos una breve referencia a -

los 6rganos internos de la Orge.nizaci6n de las Naciones Uni-

das, con el prop6aito de conocer aunque sea so~eramente la e~ 

tructura básica de este Organismo. 

(27) Op. Cit. Ar'-

(28) <l¡>. <.:it. An. b 
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CAPil'ULO Il 

'>'UlL.fil:O: I. Organos principúlec de la ONU ••••••••••••••••••• 

, .,IL Asamblea. General. ....... III. Consejo de Segurid"d., ••• 

IV. Consejo ,;conó:iico y Social ......... V, Consejo de adminis-

tración Fiduciaria •••••••• VLCorte Internacional de Justicia 

•••••• Vll. ~ecretaria. 

!. ORGANUS INT.llrllhlS Dó '-'A O.N.U, 

La Organizaci6n de las Naciones Unidas está cJo:ripuesta 

por seis órganos principales: Ia .nsamblea General, el Cons!_ 

jo de .:>eguridad, el Consejo Sconó::iico y ::iocia.l, el ~onsejo 

de ~dministración l-'i~uciaria, la \!orte Internacional de Ju! 

ticia y la :iecretaría .. 

r;l análisis de estos órganos lo harei::os de ~anera es-

cuete. y sucinta de tal manera, que nos pernita tener ur~ pan_Q. 

rama. general de la estructura y cooposici6n de la Organiza

ci6n de Naciones Unidas, y consecuentemente, ubicar y delimi

tar el tema central de esta obra,reterida al análisis del -

Consejo de Seguridad y al sistez::a. de votuci5n en el ::i.is::::io. 

,.¡ Composici6n 

La ~samblea General de las Naciones Unidas es el único 

órgano en que están representados todos loe ~sta.:ios ;,'l.iem

broe,en u:n plano de absoluta igualdad, siendo :por ende el Ót'

gano aás deoocrático de esta institución, no sólo en cuanto 

al principio de representación universal,sino t=bién en -

c11&11to a la igualdad de voto para todos los Estados. 
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z:..s el foro en el cual todos los miembros tienen los -

miemos derechos de participar y expresar sus puntos de vis

ta pura contribuir a la formulación de principios y decisi2 

nea. l:!xcepto en las cuestiones atinentes a la paz y seguri

dad internacioruiles que es facultad exclusiva del Consejo -

de Seguridad; en todos loe demás asuntos, la Asamblea tiene 

Una responsabilidad pri:iordial. 

B) Competencia 

Competencias de la ""samblea General.- las competencias 

de la J&.samblea General para el ejercicio de sus poderes y -

funciones pueden agniparse en dos sectores: las genéricas -

mencionadas en el artículo 10, y las específicas, contempla

das en el artículo 11 de la Carta de las Naciones Unidas. 

Competencias Genéricas.- Preceptúa el artículo 10 de -

la carta 11 La Asamblea General podrá discutir cualquier asuu_ 

to o cuestiones dentro de los límites de esta Carta o cwue -

se refieran a loe poderes y funciones de cualquiera de loe 

6rganos creados por esta carta, y salvo lo dispuesto en el -

artículo 12,podrá hacer recomendaciones sobre tales asuntos 

o cuestiones a los miembros de las Naciones Unidas o al Co!l 

sejo de Seguridad o a éste y aquellos." (l) 

::>e establece pues, una amplísima competencia de la Asa.a 

blea General en materia de discuci6n y de recomendacionee,

porque dado su tenor abarca toda la carta. 

4n virtud de este artículo, la Asamblea puede ocuparse 

de todo lo que interese a las Naciones Unidas y nada d,j! lo 

que entre dentro de sus lími tea le es ajeno. 

(l) c1·r. !(n:tJ.'J\ Jo:; e1·13 I~n!(lON:.:!§ UNIPoS• o)arvicio J1 las 
hacion.;1e Unia.us. Ji¡,¡c11.>n1Ja uniJ.a.s. lfn York, l9b9. 
Art. lU. 
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Competencias específicas.- El artículo 11 de la Carta 
determina facultades y poderes específicos de la Asamblea
en una enlll?l.eración de disposiciones consideradas de swns -
importancia para ·1a Organización de las Naciones Unida_s. 

Aunque, la princiJJal rasponsabilL1ad respecto a la paz 

y segui·idad internacionales 1 inclusive los planas para la-

regu.lacián de lirmamentos 1 recae en el Consejo de Segaridad, 
la Asamblea General pllede conocer de tales c11estiones en la 

manera qu.e señala el artículo ll de la Carta de las Nacio.•-

nes Unidas; dic11oa art!cu.lo preceptú.a lo siguiante : 

l.- ura Asat:bl>~a Geni;::."'al podrá considerar los principios 

gene~ales de la cooperación en el ~antenimiento de la paz y
segu.ridad internacionales, incluso los principios que rigen
el desarme y la regu.laci<Sn de armamentos, y podrá también -

hacar recomendaciones respecto a tales principius a los miem 
bros o el Consejo de Seguridad, o a éste y aquellos. 

2 .- :.a Asamblea General podrá disCLltir toda cuestión 
relativa al rr.antdnimiento de la paz y seg1.1ridad internacion~ 
les que presente a su considernci6n cual111Jier r:iiembro de las 
Naciones Unidas o el Consejo de 'Seguridad, o que un Estado -
Q.Ue r.o es miembro presente de coñtormidad con el artículo 35, 

párrafo 2 1 y salvo lo displlesto en el artículo 12 1 podrá -
hacer reccnendaciones acerce de tales cuest:.ones al iatado
o Estados interesad.os o al Consejo de Seguridad o a éste -

y aquellos. Toda cuesti6r.. de esta naturaleza con respecto-

a la cual so; requiera acción serd referida al Consejo de -
Ses,uridad por la Asmblea General antes o despLO.és de disc ;..-

tirla 

3. - L-i .nsamblea General podrá llamar la a tenci6r. del -

Conaejo de Seguridad hacia situaciones su..eeeptiJles de ~o-
ner en peligro la paz y la segurid3d internacional~s. 
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4,-Los poderes de la Asamblea, enuoeradas en estP artí

culo, no lizttan el alcance seneral del artículo lo.• (2) 

Teniendo en cuentli. estos poderes, la ARWlblea General -

he. dictada una serie de resoluciones de suma i:iportancia en. 

trc las cuales destaca,la creaci6n de ln Comisión Interiria 

o Pequeña Asamblea y la aesolución Uni6n Pro Paz, 

La Ca~is16n. Interina o Pequerta ..,,sacblea..- ¿1 13 de no

viembre de 1947,por reaoluci6n de le Asambleu General fué -

creada co::io 6r,sano subsidiario,la Coaisi6n Interina que fun 

cionar!a entre los periodos re¿;ulares de la Asamblea Gene-

ral. Después Ce ser prorro&uda por un ~ño,en dicie~bre de -

194d,fu& restablecida con ca.r&.ctcr indefinido el ¿¡ de nová_ 

embre de 1949 • .0n l::f~O,por decisión de la. ""sa:nblea General -

se encargó de la cuestión relativa al establecimiento de -

una Co."Qiai6n ?ermllnente de Buenos Ofici.os.n.dernás continua-

ría examinando siate:núticamente los procedi:¡;ientos de arre

glo pacífico de controversias • 

.:>u creación fud co:n'retióa por la URS.5 y otros paísea -

que consideraban que la t.:o:nisi6n Inte::-ina venía a consti--

tuir una usurpaci6n de l!:!s fa.cul tades: del Consejo de Segur!, 

dad.adecáa de significar una a:¡plie.ci6n de las facultades -

de la Asamble« General, que set;Ún el art !culo 20 a6lo cele

braba reuniones anuales y mediante el funciona.miento de es

te nuevo órgano subsidiario se convertía. virtualmente en -

órgano permanente. 

La resoluci6n "Unión .Pro Paz 11
.- .t:sta resoluci6n rué a._ 

doptada el 3 de noviembre de 1~50 por la Asa~blen General a 

propuesta de los Lstados Unidos de ~érica. 

(.:) 1~em • .u"t • .ll 
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LD. resolución Unión Pro Paz o resolución n.cheson en -

no!Ilbre del delegado nortea:nericano, nos informa que si el -

~onsejo de JeQJ.rid~d,por fulta de unanimidad entre sus :nie!, 

broa permanentes,no pudiese asu::lir su responsabilidad prin

cipal respecto al oanteni:uc:-~to de la Jib.Z y seeuridad ínter_ 

necionales, en c&.so de que pareciere haber una amenaza a· la 

paz,un quebrantar:J.iento de la p&z o un acto de agresi6n,la -

ri.samblea puede considerar la si tuaci6n con la mira de hacer 

a los miembros recomendé!Ciones apropiadas respecto a medí-

das colectivas para el mantenimiento o restauraci6n de la -

paz y seguridad internacionales • .C:n caso de quebrantamiento 

de la paz o acto de agresión, esas medidas pueden llegar ha§. 

ta el empleo de la fuerza arme.da si fuese necesario. 

::ii la .íi.sa:iblea General no eetá en sesiones cuando ocu

rre uno de estos caso e, puede reunirse en un período extra o:: 

dinario de sesiones de e¡;;,ergencia dentro de las veinticua

tro horas de haber recibid o la correspondiente solicitud. 

La reeoluci6n il.Cheson desencadenó una fuerte discusión 

por considerar algunos Eetadoe, sobre todo socialistas, que -

su adopci6n significaba la introducción ilegal de en:niendas 

a la Carta y que alteraba en favor de la l\Samblea Geoeral,B.. 

equilibrio establecido por la Carta en favor del Consejo de 

Seguridad,en todo lo relativo al mantenimiento de la paz y 

seguridad internacionales.la oposición principal se centr6 

en torno a la creaci6n de la Comisi6n de Medidas Colectivas 

y a la composición de la Comisión de Observación de la Paz 

cuya creación se especificaba en la resolución "Unión Pro -

Paz" y en principio generalmente aceptada. 

Loe países que propugnaban por el reconocimiento de e~ 

ta resoluci6n, básicamente i::etados Unidoe, esgrimían sue ar~ 

mentos en el hecho de que 1 por la dificultad que tenían loo

miembroe permanentes de ponerse de acuerdo,el Consejo de S.! 
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guridad no pod!a actuar nunca, condenando a la Organización 

a la inacci6n en casos de que la paz del ::undo estuviera. en 

peligro y que era, en consecuencia., neceshrio tra.sladl:.r una -

parte de sus poderes a le. .'>.samblea General,donde por no te

ner sus cie:ibroe el derecho de veto, se podíar:. t~:inr medidas 

efectivas. 

"' nuestro juicio la resolución adoptada introdujo, tra~ 

cendentales codificaciones a la Carta, ya •.:;.ue le. n.sa!ilblea -

eubsiona ciertas faculta.des expresas al Consejo de ;:ieguri-

dad, co::io es el ejercicio dt: la fuerza cuando ésta sea nece

earia.hlejor hubiera sido actuar con puridad jurídica y ref,Q.r 

aar la Carta, coco lo disponen los artículos 100 y 10:3, aun

que se encontrarla con la misma dificultad que se ~uería s~ 

parar, ya que tales artículos preceptuan,que para modificar

º reformar la. Carta se ne ce si tn la anuencia de dos terceras 

partes de la n.ae.mblea y la de todos los miembros pemanen

tes del Consejo de Seguridad.Con el transcurso del tiempo y 

a medida que se han ido equilibrando las fuerzas dentro de -

la Asamblea ~neral con tranetornos para los istados Uniuos, 

la actitud de los países del bloque oriental, respecto a la -

resoluci6n Acheson,ha ido cambiando a pesar del poco refue~ 

zo legal que le asiste • 

.iin apiñión de i{aplan y Aatzenbach "el acuerdo 1·Uni6n en 

Favor de la Paz' ha sido virtualmente papel mojado, a pesar 

de la usurpación de los poderes del Consaj o de Seguridad -

por la ABamblea General,ya que se ha preferido buscar solu

ciones ad hoc a los procedimientos que defendían el uso de -

las fuerzas internacionales.'' (3) 

(3) F;a..iamdnt~a Políticos ael Jd~dCO.J Int~rn ... cional.Var 
si. ~ ~.Panola \11: li.lllll"is líi. Wlteo. i>ri.mara ~J.ioi6n
::O.i~rial Limaaa- Wila;,S.A. ,.Jxico, 1965.Pág. 325 



Criterios, para Delioi tu.r la Competencia entre la 

Ashmblea y el Consejo. 

~e han e~tbblecido dos li~itticiones parb evitar los con

rlictos de competencia entre la Asamblea General y el Conse

jo de deguridtt.d; la primera de contenido y l&. segu11d1.=. de 

oportunidad. 

Delimitaci6n de Contenido.-r;stablecidu. en el artículo 

11,párrafo 2. J;;sta delimitación de ~ontenido significa o ra

dica en que toda cuestión que afecte el manteni::iiento de la 

paz y seguridad internacionales con respecto tt. lu cual se r!, 

quiera acci6n ser~ referida al l!onsejo de ~eguridad por la -

Asamblea Ger.er~l antes o después de discutirla • .::n .Jtro .Jr-

den de ideas que cuando haya acción, la Asamblea tiene la -

obligtlción de referirla al Consejo de Seguridad. 

Por acción se debe entender,aunque el asunto ha sido bas

ta.ntt3 controvertido, la acción de carácter Jbligatorio, la 

acci6n coarcitiva. a que se refiere el Capítulo VII de la ca!: 

ta. 

Delimitación de Oportunidad.- ?lasmndo en el artículo -

12, párrafo I. dignit ica que cuando el Canse jo de ::>eguridad -

est~ desempeaando las funciones que le asigna la carta con -

respecto a una controversia o situación la Asamblea General 

no h~rá recomendación alguna sobre tal controversia o situa

ción, a no ser que lo solicite el Consejo de Seguridad.Ji:n -

otras palabras si el Consej ::> tiene el asunto e!l su orden del 

dÍa,la Asamblea debe abstenerse de intervenir. 
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U) r'acultades y Poderes 

U:.ás allá de las facultades y poderes e&tablecidos en los 

artículos 10,11 y 12 de la i.!arta,antes LiludidJ.s,lb .n.S!.l:nblea 

lieneral conoce de otros .iSU!l'tOS Lnportantes esttiblecidos en

loe artículos 13,14 y 15,ló y 17 que en for:ua generti.l se re

fieren a lo siguiente: 

Dentro de las facultade·s de la Asamblea están las de e~ 

rácter presumii:ostario y financiero: a) A¡...;·~IJci• o.l ,.;r.JuU_,.J.11 ... ;o 

J.& J.et. t.:r~Wlizacl.6~ b)i"ijar la proporci&n de loe gastos com!!. 

nes que deba pa&u.r cada miembro; e )aprobar los acuerdos pre

supuestarios y financieros celebrados con los organismos es

pecializados, haciendo las recomendaciones que crea convenie!! 

tes. 

Otras atribuciones de la .n.samblea. General son: a).lprob!_ 

ci6n de acuerdos de ad:niniatra.ci6n fiduciaria de zonas no d~ 

signadas como estratégicas (art. lo)¡ elección de los miern-

broe del Consejo .C:conóoico y Social (art. Ol)¡b) autoriza-

ci6n a los otros Órganos de las Naciones Unidas (excepto el 

Consejo de ::ieguridadJ y los organismos especializados para -

pedir opiniones consultivas a la Corte Internacional de Jus_ 

ticia¡ e) recibirá y considerará informes anuales y especia

les del Consejo de i:ieguridad y de los demás órganos de las -

Naciones Unidas; d) fomentar la cooperación en el campo pal!. 

tico,econ6aico 1 cultural,educativo y sanitario,así como impul 

aar el desarr.:>llo progresivo del derecho internacional y su 

codificaci6n; elige por e:! misma o con el Consejo de ::ieguri

dad algunos o todos los cie:nbros de otros 6rganos. 



40 

D) Procedimiento de Votación. 

Cada :nie~bro de las Naciones Uéiida.s tiene un v.:>to en la 

Asa:nblea r.eneral.Las decisiones sobre cuestiones i:nportantes 

ee to:nan por mayor:!a de dos tercios de los :niembros presen-

tes y votantes • .i:;stas cuestiones comprenderán: las recomenda

ciones relativas u.l cantenimiento de la paz y seguridad i::.t!' 

naciona.les,la elección de lo::. :r.ie . .ibros no peri.i.anentes del -

Consejo de ::ieguridad, la elecci6n de los miembros del Consejo 

r.:conómico y ;:iocial, la elecci6n de los miembros del Consejo -

de Administración Eiduciaria, la a:i:nisi6n de nuevos !'liembros 

de las :{aciones ünidas, la suspensi6n de los derechos y priv!. 

legios de los miembros, lu expulsi6n del réginen de n.:loinis-

traci6n f'iduciaria y cuestiones presup..1.estarias. 

r;1 miembro de las Naciones Unidas r:ue esté er. cara en -

el pago lle sus cuotas financie:-us para los gastos de la org!!; 

nización,no tendrá voto en ln n.saoblea General cuando la su

ml:i adeudada sea igual o superior al total de las cuotas ade!:!, 

dE:.das por los dos a1\os anteriores completos.La. rt~e.mblea: Gen~ 

ral podrá, sin embargo, permitir que dicho oembro vote si lle

gare a la conclusi6n de que le mora se debe a circunstancias 

ajenas a la voluntad de dicho miembro. 

r.:) Procedioiento de la 11.samblea. 

1a .n.samblea General se reunirá anualmente en sesiones -

ordinarias ,1ue cooienznn el tercer martes de septiembre y -

terminan en la fecha que se seuale al cooienzo de cada se

s16n, aunt!Ue si las circunstancias lo exigen puede prorrogar

se su duración.Ta.mbiér. puede reunirse en sesiones extraordi

narias cl:.da vez que las circunstancias j_o e7.ijan,para este -

caso el .::iecretario General convocará a sesiones e~traordina

rias a solicitud del Consejo de :;)eguridad o de le..• •. 
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mayoría de loe miembros de l~s Naciones Unid~s • 

.i..a n.sa.mblea General dictará su pr~pio regla11ento y eli

girá su Presidente para cada período de seoiones. 

La .n.samblea l.ieneral podrti. establecer los 1>rgunisMos r:uE. 

sidia.rios que estime necesarios para el deseinperto de sus fu!l 

cienes. Le por ello que cuenta con un eran núi.ero de .)rgan.:>A 

subsidiarios, entre lo~ principales destl.icUn: 

I.-.Las l.lomisiones Principales.-.:.stas consideran los pun 

tos del programa pasados a ellas, por la n.eamblea,y redactan 

recomendaciones para presentarlas ú las sesiones plene.rias. 

l.!uda mie10bro tiene derecho a estar representado en cad·.~ 

una. de las co:uieionee principalea 1¡ue son siete u ec.ber: 

a)Uomiei6n de asuntos políticos y de sccuridad,incluei

ve la reglamentación de armamentos. 

Comisión política especial, que comparte el trEi.bajo de -

!a comisi6n antes citada.. 

b)t:omisi6n de asuntos econó:nicos y fir.ancieros. 

e )Co.:aieión de asuntos sociales, humanitarios y cultura -

les. 

d)l.!omisión de administración fiduciaria,inclusive los -

territorios no uu tóno;;ios. 

e )Comiei6n de asuntos administrativos y de presupuesto. 

f )Uomisión de asuntos jurídicos. 

2.- Comisiones de Procedimiento. 

3.- Comisiones Permanentes. 

4.- Otros cuerpos permanentes. 

5.- Comisiones especie.les. 

o.- Otros cuerpos especiales.-Como son la co:iiaión de -

derechos internacionalee,el tribunal administrativo de las -

Naciones Unidas y la comisión de observación de la paz. 



42 

lll. UO!i~::JO D~ ;;,;üU:!IDA!l 

La c~rta de ::>a.n trencieco di6 al consejo de seguridad -

la responsabilidad primordial de mantener la paz y seguridad 

internacio!'lales, quedü.ndo ~sí en rr.a.nos de este Jrgan3, la pri!l 

cipal finalidad de la OrGaniznción de .:-luciones ünidtts. 

A}~ocposici6n.-r.l Consejo de Jeguridad esttl co.upuestJ -

de quince mie:ibros iie las Haciones U:lidas¡cinc;> con carácter 

permanentes (,t;stados Unidos,1.irun l:Jrete1lat?rancia 1 China, y la 

Url::i.:i}, y diez no -per::in.nentes elegidos por la .n.sa..11blea Uenero.l 

part.t. un período de :.os e.üos. Los ·~ie:obros s<:;.lientes ~o serJ.n 

reelegibles J>arli el período subsiguiente. Us.da :nie::lro del Con, 

sajo tendrá en 81 un representante. 

3)iunciones y :Poderes.-;:)u principal función, segú!"I. el ª!:. 

tículo 24 de la Carta de lns Naciones Unidas, es la de mante

ner la paz y seguridad internaci.,nales,reco~Jeiendo "od.Js -

los miembros que actúe. a nombre de ellos al desempeit.ar las -

funciones que le impone esa responsabilidad. 

~n el dese~peno de estas funciones,el Consejo de ~egurt 

dad procederá de acuerdo con los Prop.1si t:rn y ?ríncipios de 

las Ilaciones Unidas. 

~l Consejo de Seguridad tendrá ta~bidn a su cargo elab2 

rar,con la ayuda del Co.nité de :=ste.do :.::nyor,integrado por -

los jefes de .:.atado a:ayor de los miembros per:n&.nentes, planes 

para un sistema de reglamentación de uroa.centos. 

Lb.a competencias del Uonsejo de $eguridad son ctucho' c.ás 

li~tadas que 12s Ce la .-i.sa::lblea General,pues só¡,, entiende 

en cuestiones relacionadas c;:in la paz y seguridad interna.ci,q, 

nales.Pero esta li::iitaci6n del ámbito de atribuciones se en

cuentra co:ipeneade. por un.a mayor obligatoriedad en sus deci

siones que pueden incluir la imposición de sanci~nes y el eu 

vio de fuerzas de seguridad de las Ilaciones Unidas, como ya ha 
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ocu:t""rido en variu.s oclisiones.i-aru el P.St&bleciaie:i.t3 de 0110 -

raciones de mantenimiento de .J.&. !Jl:iZ,depende directumente del 

Consejo un Comité de l:!str..do ~ayor, inte¡;rado por los jefes de 

r.stado UE1yor de los miembros peroanentes • .Gn li. prdctict?. 1 sin -

embargo., ei::1te Comi tá ha funcionado muy poco y las operaciones 

en el mantenimiento de la paz, muchas veces han' sida· planea

das y organizadas directamente por la Secretai•.!a. 

C) Yo~&ci6n. 

~l sistema de votaci6n que las potencias adoptnron en la 

t:ont'erencia de Yal ta pare. el Con~ej .) de Seguridad es el si-

guiente. 

Cada miembro del <.:onsejo de Seguridad tendrá un voto en 

términos generales, sin e1aba.rgo, en el procedi.:niento de vota-

ción ee est!::i.blece un privilegio para los cinco ciembros per

manentes del l!oneejo de >:iegurida.d, toda vez que les decie1onoo 

se toman en esta forma: 

l.-La.s decisiones del Consejo de tiegu.ridad sobre cues

tiones de procedi.uiento serán tomadas por el voto afirmativo 

de nueve miembros. 

2.-.Las decisiones del \.!onsejo de seauridad sobre todas 

las demás cuestiones (de fondo) serán tomadas por el voto -

afirmativo de nueve nüestbroe,incluao los votos afirmativos -

de todos loe miembros permaneates,pero en cuestiones en ~ue 

un miembro permanente este involucrado en una controversia -

se abstendrá de votar. 

~s as! cano se establece el d•recho de voto i:reterencial
? privil1 giado en favor d: los :::liernbroo p«-ma.nent as del Conse-

jo de Seguridad.o>u votCJ negativo es lo que se conoce como '\el:.Q 

~l sistema de votación establecido para los asuntos oue 

no sean de procedimiento (cuestiones de fondo) al exigirse -

la unanimidad de las grandes potencias para tomar decisiones 
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estsblece a nuestro jaioio 11!1'1 flugran•• violaoi6n al principia
do igw'1'1Bd soberana de loa Batados, oonaagrado en el art!onlo -
2°, pd:rrafo primero da .la Carta. 1a c¡u.a loa ~e'tad.01 q11e tianen -
asiento p•rmenonu en el Conssjo de Seguridad, •on lo• dnioo• -
qua paeden tomar deoi•iones U.portentaa an la Organizaci6n d• -
las Naoionse Unidas, Jil derecho da vno pon• de aaniUuto la -
falta da democracia anivareal, paaa las grandoa potonciu dalibl!. 
ran aWi en contra da la mayor!a da loa pa!aea del aando. 

D) Procedimiento del Conaajo de Seguridad 

lll Conaejo de Sa¡¡uridad Ht' organisado de modo qaa p11.eda -
!11.ncionar contÍZlllAIÍante. Con tal fin, cada IÚ81lbro d11l Consejo -
da Seguridad tandd en todo •omento "" rspreaentants en la Hde 
da la Or¡¡anizaci6n, 

iU Consejo de Seguridad podrá celebrar r•anionee en 011.&lqai~ 
re de la• la¡¡aru f11.era de la aedo de la Orgenizaoi6n que juz -
gua m4e apropiadoe para facilitar e11. labor. 

Sa facnlta al Conaejo da Seguridad para qae dicta •11. propio 
reglaaento, an el 011.&l •e eatableoar4 al a4todo da elegir a aa
Preeidanta. 

iU aieabro de l.aa Maoian .. Unida• qaa no ten&a a•i•nto en -
•l Con .. .lo da Seguridad o el J!•tado q11.a no Ha aieabro da la• -
Nacionea Unida•, •i fuera parta .,. .en wia controveraia q11.e .. u 
ooneidaranJ.o al ConH.io do· Sasurida.i, Hrá invi teda a partioi-
par ain daraono da voto en laa d1eoaaione• relativa• a d1olla ~ 
oontrovaraia. iU Conaejo da Seguridad astableoari las oondicio
nH q11.e otiae j11.ata• para la participación da lo• Estado• qiu
no sean miembros de las Maoionea Unid••. 
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,;) Organización, 

La presidencia del Consejo de ::>eguridc.d corresponde ca

da mes,por turno,a uno de sus t:stad~s mie.r.bros,conforme al -

oró.en alfabético inglés. 

U1 baee a la facultad que establece el artículo 29 de }l. 

Carta, que concede al Consejo de ::ieGUridad establecer organi.§. 

mas subsidiarios, se han eato.blecido, entre otras, las siguien

tes: 

1.-Comité de .C:stado Mayor, cuya creación está prevista ya 

en la Carta, pero :¡ue desempeña las fonciones de un 6rgano Sll.2, 

sidiario del l..!oneejo de ~eguridad • .C:etá formtido por loa jefes 

de .l:istado iiiayor (o sus representantes) de los miembros perm~ 

nentes del Consejo • .n.eesora y asiste al Consejo de Seguridad 

en todas las cuestiones relativas a las necesidades mili tares 

del Consejo para el mant_eni;niento de la paz y seguridad inte,r 

nacionales,al empleo y co:nando de las fuerzas puestas a su -

disposición,a la reBle.mentación de armamentos y al posible -

desarme.Tiene a su cargo,bajo la autoridad del Consejo,la di

rección estratégica de todas las fuerzas arca.das puestas a -

disposición de este. 

2.-camieiones Permanentes: 

a)Co:ni t6 de expertos; que estudia y asesora al Conse

jo de !:ieguridad sobre su reglamento y otras cuestiones técni

cas. 

b)Comiei6n para la admisión de nuevos miembros;que 

examina las solicitudes de Estados que quieran ser miembros d! 

las Naciones Unidas y han de ser sometidas a lu consideración 

del l:oneejo. 

c)Comisi6n de desarme; que liunque creada por la Asam

blea G<!neral ee un auténtico 6rgano del Coneejo de Seguridad. 
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Preparu propuestas dustin~das a ser incorporadas en pr2 

yec~os de tratados o tratados para la reglamentación,limita

ci6n y reducción equili bri .. da de todus las fuerzas armadas y 

todos los armamentos¡p~ra lu elimin~ci6n de todas las armas 

principales utilizables para la destrucción en masa, así como 

para el control internacional efectivo de la energía atócicu. 

para fines pacíficos Únicalilente. 

~n momentos propicios el Consejo de ~eguridud emplea cg 

misiones y comitée ad hoc para que investiguen algunas cues

tiones y los pongun u su considtlración. 

ra u.nálisis del Consejo de ::ieguridad lo haremos con de

tenimiento en los capitulas IV y V de este trabajo. 

IV. COH~t.JO ~c~NOhllCO Y :lOCI,;Z,. 

lb. consideración de le.e cuestiones ecCliómicas y sociales 

es de sumii.importancia en la Organización de las Naciones -

Unidas para .alcanzar el objetivo de mantener la paz y seguri 

dad internacionales. No podría u.na organización internacio

nal relizar uno de sus principales objetivoe,r:antener la paz, 

si no destina buena parte de sus esfuerzos a tratar de solu

cionar los problemas económicos y sociales que ar;uejen a -

caalQ.uiera de Bll:3 miembroS. 

t;s por ello que la Carta regula en una serie de dispos!. 

ciones, cuestiones atinentes a la cooperación internacional -

en materius econ6micas y sociales. 

r.a responsabilidad para el dessmpei!o de las funciones -

de car~cter económico y social corresponden a la Asamblea G~ 

neral,y bajo la autoridad de ésta,al Consejo i'con.ó:iico y So

cial. 
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A) Composición. 

Consta de cincuenta y cuatro '.Jiembros f3l1:tgidos por la -

Asamblea pura un período de tres aüos¡cada. úJ"lO se eligen ld 

miembros por un período de tres u.dos. Los miembros salientes 

eerá.n reelegidos pnru el período subsiguiente. 

B) ;'uMioneo y Poderes." 

~u función escencial es procover rnejorit.s de ·xtian social 

y ecQnómico4 Paru. lograr su propósito se avoca a la reali

zación de una eerie de actividades contempladas en la Carta 

de lus Naciones Unidas. 

De ~anero. general señtllacoa las siguientes: 

~)Podrá hacer o iniciar estudios e informes con respec

to a asuntos internacionales de carácter econ&mico,social, -

culturul,educativo y oanitario y otros asuntos conexos, y -

hacer recomendaciones sobre tales asuntos a la Asamblea Gen~ 

ra.1 1 a los miembros de l«e naciones Unidas y a loe Orgnn;smos 

Espeeializados intere~lidos~ 

b)Podr~ hacer reeomendaciones con el objeto de promover 

al respeto a los dere~hos humanos y laa libertades funda.men

tales de todos,y la efectividad de tales derecho• y liberta

des. 

c)Formular proyectos de convenci6n con respecto a cues

tion•s de su competencia para someterlos a la Asamblea Gene

ral. 

d)Convooar,confome a las reglas que prescribe la Orga

nización,eonferencias intel:nacionalea sobre asuntos de su -

compet~ncta.~ 



de conveniente puntualizur que b.Siste e informa al Con

sejo de tieguridu.d,a demanda de 6ste.Puede prestar ayuda,con 

aprobación de la rtoa.mbleu General ,a los miembros de las Na-

cianea Unidas y Organismos .Cspecializadoe que lo soliciten • 

.Z::l \.!onsej o J::conóciico y .;acial carece do facultades dec!, 

eorias y sólo tiene atribuciones para deliberar y hacer rec2 

menda.cianea • .n.ctúa fundamente.lmente, como órgano preparatorio 

de las resoluciones de la n.samblea. rthora bien mientras la -

.n.samblea y el Consejo de ->eguridad dedican atenci6n preferea. 

te a los problemus políticos,el Consejo rlconómico J Social -

centra sus actividades en la cooperación pacífica entre los 

Astados. AsUille ta:nbién las relaciones con los organismos Es ... 

pecializados y,a través de sus comisiones econ6~icas regiOD! 

lee,con las organizaciones regionales que tienen funciones -

sociales y económicas. 

C) Votación. 

Cada miembro del Consejo lconómico y Social tendrá un -

voto.Las decisiones se tomardn por la mayoría de los miem--

bros presentes y votantes. 

D) Procedimiento. 

~l Coneajo icon6mico y Social dicta su propio reglamen

to, el cual establece el método de elegir a su Presidente. 

Celebra dos reuniones regulares al arto,pero puede conv2 

car a reuniones extraordinarias cuando lo crea necesario. 

En sus deliberaciones invita a cualquier miembro de las 

Uaciones Unidas a participar,sin derecho a voto,sobre cual

quier as..nto de particular interés parn dicho miembro. 

Los Organismos ~specializ&doe,previos arreglos,oon el -
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Consejo Econ6mico y .:iocial podrl.n participa.r, sin derecho a -

voto, en sus deliberaciones y en las de lu::; comisiones ·ue e!!_ 

tablezca • .=;stos arreglos e ~;tablecerli.n derecho p<::.ra f!Ut! repre

sentc.ntes de este ~iJnscj o :purtici!=~n en l~s deli berucioner. -

de aquellos Orgu.nismos • 

.n.tento a lo ;¡ue se1!ala el artículo cid, el Consejo EconóJl!i 

ca y Social establecerá cocieiones de orden econó~ico y so-

cial pars. la. pro::ioción de los derechos hu.~anos,así co;no las 

demás comisiones necesarius púrt.. el desempe110 de sus funcio-

nea. 

r;) Comisiones. 

:le h&.n establecido coo.isiones regionale:":' y orGánices P!: 

ra el mejor desempe:io de las funciones del Consejo ¿conómico 

'/ Social, 

Co::iieiones rlegionales.-Se establecen para la solución cE 

ciertos proble:nns locales que muestren aspectos econÓJlicoe y 

socitiles 1 entre las más sobresalientes se encuentran: 

a)Comisión .r.:conómicu para ~u ropa (CEE), 

b)~omisión Económica para Asia '/ el Lejano Oriente(CEALO). 

c)Comisión .i::con6mica para América Jatina(CEPAL). 

d)Comisión .t!conÓ::lica para el Africa(CEA) • 

También se ha est~blecido una Comisi6n de Co:nercio y -

una Comisión Centroamericana de Cooperación Econ6oica. 

Cooisiones Orgánicas.-Para asesorar en su trabe.jo al -

Consejo lconOmico y Social se han creado cuerpos de expertos 

que vigilan constantemente los problecas internacionales ~ue 

lea competen, entre lea más importantes se encuentran las si

guientes: 
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u)C.:ocisión de transportes y coi:.unicaciones 

b)Comisión d.e efttadística 

e )t:o:nisión de pobluci.jn 

d)CoQisión de asuntos soci~les 

e}Comisíón de derechos hum~nos¡subco~isián de preven-

ción de discriminaciones y protección de l&s cinorias. 

f )Comisión de la conú.ición jurídica y social de la :nujer. 

g)Comisión de estupef!>cientes. 

h)Comisi6n sobre comercio de ürt!culos básicos. 

Se pueden establecer co::iisiones ud hoc para ayudar,en -

cuestiones especifichs al Consejo Econó:.Jico y Social. 

v. CONsao DS AD:.!Il1ISTRAtHU1/ l'LDUCIARIA 

r.:n su capitulo XI, la Carta de las Naciones Unida.a se re

fiere o. las territorios no autónomos en la siguiente forma: 

Los miembros de lu.s Naciones Unidas que tengan o l!su.man 

la responsabilidad de administrar territorios cuyos puebloa

na hayan alcanzado toda vi a la plenitud del gobierno propio,

reconocen el principio de que los intereses de los habitan-

tes de esos territorios est!ln por encima de todo,aceptan co:r:o 

carso sagrado la obligación de prooover en todo lo posible,

dentro del siste'1S. de paz y de seguridad internacionales es

tablecido en la Ca.rtn,el bienestar de los habitantes de esos 

territorios.Para lo eual los Astados adQinistradores infor-

man al Secretario General de sus actividades en dichos te-

rri torios .. 

además de las es'tipulaciones sobre territorios no autó

nomos se crea en los capítulos XII y XIII un rési~en intern! 

cional de s.dministraci6n fiduciaria y pnra la realízacidn de 

tales cometidos se crea el Consejo do M!ministraci6n Fiduci~ 

ria. 
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Así, la carta pre1:1cribe .¡ue lh 0rganizúci5n eStil.blecerá 

bajo su autoridad un régLnen intern&.cional de ~J::tinistración 

fiduciaria pt:.ru ln. ad:ninistraci 5: y vigilan.citi. de las terri

torios 4.UC puedun colacarne bajo dicho régimen, en virtud de 

acuerdos especiales pooteriores. 

Lste régimen se aplicurá a: 

a)Terri torios actual:nente bajo mandato. 

b) ·.rerri torios que 001~0 resultado de la segu:ida u u erra 

Mundial fueren segregados de .c.atcdos enecigos. 

e )Terri tori as colocados voluntariamente bajo ente ré

gimen por los =.:atados res:pon8ables de ou administrf:_ 

ción .. 

~l acuerdo sobre administr:::.ción fiduci&.ria. contendrá e:i 

cada caso 1&.s condiciones en que se ad:ninistrará el terri to

rio fideico:nitido y designará la ~utoridad que ha de ejercer 

la administración. Dichu. L.i.:.ttoridad se deno:nina autoridad ad

:ninistro.dora y pod.rá ser uno o más Sstados o la misma Org-dn!, 

zación. 

Para realizar talea objetivos se prevee en la carta la 

cclebrtición de convenios de fideico:niso entre la potencia o 

grupos de potencias ad:ninistradoras y la .nsamblea General. 

Las Areas Estratégicas.-1.lls áreas estratégicas,al igual 

que los territorios fideic"'oitidoe,tumbién se ponen bajo tu

tela, pero el procedimiento es diferente, pues en este caso es 

el Consejo de Seguridud el que ejerce las funciones que nor

malmente tiene la Asamblea General.El único caso presente ~e 

área estratégica es el relativo al fideicomiso que realizan 

los Bstados Unidos sobre las islas del Pacífico. 
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A )lntograci&n l r'r.cultad del Co~eejo de Administra

ción i"iduciari"• 

De conformidad con la ~rta está integrado p•)r tres ti

pos de mie:nbros: 

~atados udministrudores de territorios bajo fideico:niso;mie!! 

·broa permanentes del Consejo de ~eguridad y un nü~ero de --

miembros elegidos por la Asamblea pira consegu.ir qlle sea i,gt.E.l 

el número de potencias administradorae y nO administradoras. 
rll Consejo de Ad1:i.inietraci6n Fiduciaria tiene algunas -

funciones de control y supervieión,pero sie:npre bajo lli autE, 

ridud cíe la Asu.mblea General: 

n)Coneiderur in.fonnes que les haya rendido la autoridad 

administradoru.. 

b).n.ceptar peticiones y exa:nint..rlae en consulta con la -

autoridad udministradorn. 

c )Disponer visitas periódicas a los territorios fideic2 

mi tidos en fechas convenidas con la autoridad adminil! 

tradora. 

d)Tomar estae y otras medidas de conformidad con loa -

tértilinoe de los ~cuerdos sobre a.d:ninistra.ci6n fiduci!! 

ria, 

B) Votación. 

Oo.da. miembro del Conaejo de Administración Fiduciaria. -

tendrá un vota,las decisiones serán tom~das por el voto de -

la mayoría de loa miembros presentes y votantes. 

C) Procedimiento, 

Sl Consejo de Adcinistración ~iduciaria dictará su pro

pio reglamento el cual establecerá el método de elegir a su 

Presidente. 
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Je reunirá cuando sea necesurio y u. solicitud :ie su:; !!1.iem-

bros. 

de reúne dos veces ul azio,e;enera.lcente en enero y juni'l 

aunque n1.1da impide que p·J.eda celebrar reuniones en otras fe

chas. 

Cuando lo estime conveniente,se va.ldrá de la uyuda del

uoneejo .::con6mico y ~ociu.l y üe loe Org1:1nismoe Bspecializa

doa con respecto u los <:!.Suntos dt' la l"dupectiva co;npetencia. 

de los mismos. 
11 De los territorios sometidos al rét;ir.ien de administra ... -

ción fiduciuria lHauru, Uuevu. Guinea, :tur..nda-Urundi, Camerún,T'?_ 

go, domalin, ;:i&llOD. Occidental, T<.mglinyka., y las Islas del Fue{ f.!, 

ca) todos hun accedido a la calidad de 3stados i:-.jependien-

ten. 

Las Islas del PbcÍfico,colocadas bajo adcinietraci )n f!, 

duciaria estratégica de los istadoe Unidos 1 han sufrido una -

serie de transformu.ciones ir.ternas, que las ha colocado de la 

siguiente forma: Las Islas hlarianas septentrionales desde -

1375, gozan de un estatuto de nutor.o:n!a y aeociaci6n con loe 

,,;litados Unidos.Las Islas ;.iarahall,la República de Eelau y la 

iederación de entados de ii!icronesia con autogobierne desde -

1979 y 19d0 se convirtieron en .r;etados libres y asociados -

con los listados Unidos en 1982 ". (4) 

VI. CORTE l!ITt:RNACIONAL DE JUSTICIA, 

Atend.iendo al precepto 92 de la Carta, el órgano j tidi-· 

cial principal de las Naciones Unidas es la Corte Internacig_ 

nal de Justicia que funcionará conforme a su Estatut:J. 
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n.) Co:nposici:ln de la Corte. 

La. Corte Internucional de Justicia de lu.s Naciones Uni

dus er.tli. compueotu. de quince mugiatro.doe de los cuales no pg 

drá huber dos que seto.a nacionales del mise.o ~stado. Los quin. 

ce rnie::ibros son escogidos sin tener en cuentE1 su nacionali-

dud, pero no puede hE1ber dos r.u.cionaleH del :nismo Bstado. 

Deben ser persom.1.s de alta consideración -:.arul y ~ue 

reú~n lt..s condiciones re1uerilias pú.ra el ejercicio ée lu.s -

más alta.e funcion~a judiciE:s.les er. sus ref;pectivos pa!ses, o 

jurisco.nsul tos de reconocido. competer.cin en derecho interna.

cional. 

Los mugistru.dos son ele5ióos en votr1ciones independien

tes y por L:.bsolu ta cuyoría de votos por lu. J\.; amble.::. General -

y- el Consejo de :)eguridad .. Ll e~tatuto de la Corte recomienda 

a ambos cuerpos que, al hacer lc.n elecciones, procuren '¡Ue -

en la ~arte estén representadas l&.s gru.ndes civilizuciones -

y las principales sistemns jurídicas del mundo. 

Los magistrados son elegidos por n'.leve artos y pueden sao 

reelectos. r.ileccionee aislada.e se efectúan para llenar las -

vacantes c1;i,.ueadu.6 por la renuncia o t.'luerte de algún me.gistr! 

do • .Z::l juez elegido en este caso termina el período del -:ue -

sustituye. 

B) Competencia de la Corte. 

:iÓla las Sstll.das podrán ser partes en litigios ante la

Corte (artículo 34 del ~statuto} cuyo acceso esti:I: abierto a 

loe Lstados ~ue hayan prestado su adhesión al ~statuto.Res-

pecto a los ~atados que no forman parte del ~statuto de la -

Darte Interm~cional de Ju:;ticili, el Consejo Ce Seguridad fij! 

rá lo.a condiciones de su participación, condiciones 1ue no -
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podrán, en ningür. CbBO, colocar a. las partes en aitu.1.:.ciO::: ~e 

desiguu.ldnd, 

La Co::ipetencia ~e lü ~orte I!'lterno.cions.l de Juoticia se 

extiende ts. todos los li t!gios que la.s partes le soa:.t! u~n y u -

todos 10!3 a.su.::tos especialmen.te previstos en la ~rta de las 

Naciones Unidus o en los Tratados y Convenciones vigentes. 

La Co:::ipetencia de la :arte está so::ieti:ln a la voluntad 

de lus partes, es decir, que par:J. llev~r un 1::.our.to ante lu -

Corte es necesario un coopro:niso previo de los &tados liti

gantes a ::ienoe que hubieran declarado que reconocer., ipt::o ras. 
to, lo. jurisdicción llbligatoria de la Corte • 

.;:it!gún el urticulo 25 de la Carta de :lacionee Unidus, los 

Sstados no están obligados a sooeter sus casos ante la Corte 

porque se les fu.cal ta para encocendar la solución de sus di

fert?.1cias a otros tribunales en virtud de u.cuerdos ya exis-

tentes o que puedan concertarse en el futuro. 

C) Jurisdicción Obligatoria, 

:-receptúa el ~rtículo 36,párrafo 2, del ~statuto de la -

Corte Internacional de Justicia, que loa estados partes en a. 
e:>tátuto pueden declarar en cualquier mo:nento que reconocen

Ool>lo obligatoria, ipso facto y sin convenio especial, respec

to a cualquier otro Estado que acepte la cism&. obligaci6n,lé 

jurisdicción de la Corte en todas las controversias de orden 

jurídico que versen sobre: 

~)"'1 interpretaci6n 1e un tratado. 

b)Cualquier cuesti5n :le jerecho internacional. 

c)L:J. exis-;encia de ~odJ hecho 1ue,si fuere establecido -

consti tuiríu, violaci6n de una obli¿;ación internacio:ial. 

d).dl naturalezú o extensióc Ca l&. reparaci6n que ha de-
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hacerse por el quebrantamiento Ce una obligación internacio

n!il. 

.!:!eta.e declaraciones podrdn hacerse incondicionalmente o 

bajo condición de reciprocidad por purte de varios o determ! 

na.dos t:stndos o por determinado tiempo. 

Para la eoluci6.'l de diversos conflictos conforme al de

recho internacional, la Corte deberá aplicar: 

a)Iae convenciones internacionalea,sean generales o pQ!:, 

ticulares, que establezcan reglas expresamente reconocidas -

por loe EetaJos litigantes. 

b)La coetu;nbre internacional co:no prueba de una prácti

ca generalmente acepta.da como derecho. 

c)Loe principios generales del derecho reconocidos por 

las n11oioneo civilizadas. 

d)Las decisiones judiciales '! las doctrinas de loe nula -

autorizados pÚblicistas de las distint~s naciones, como me-

dio auxiliar pura la determinaci6n de las reglas de derecho. 

Las partee en una controversia pueden convenir en que -

la 0orte decida de acuerdo al principio ex aequo et bono, es 

decir de acuerdo a la equidad. 

D) Procedimiento. 

Loe negocios eer~n inooadoe ante la Corte,mediante noti 

ficaci~n del compromiso o mediante solicitud escrita dirigi

da al Secretario de la Corte. Bn amboe caeoe se indicarán el 

objeto de la controversia y las partee en dicho• litigios. 

Jll secretario de la Corte comunicare inmediata.mente la 

solicitud li todos los interesados y a loe miembros de las N~ 

cionee Unidae,por conducto del Secretario General. 
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La Corte tendrá fucul tad paru. indicar, si considero. que 

laa circunstancias as! lo exigen, las oedidus pravieionules 

que deban tomarse para resguardar los derechos de Clida una -

de las partes, notificándose inmediatamente al Consejo de ~~ 

gu.ridad de tales decisiones. 

Las partes en una controversia internti.cional estarán r! 

presentados por agentes y podrán tener consejeros y aboga.dos 

que gozarán de los privilegios e iru::i.unidades necesarias para 

el libre desempeüo de eue funciones. 

l!aees del Procedimiento 

i:;1 procedimiento tendrá dos fases: una escrita y otra -

oral. 

a)Procedimiento r;scrito.-Comprenderá la comunicaci6n a 

la Corte y las partes, de me~orias y contra.memorias y, si O! 

ceeario fuere, de réplicas, as! coco de toda pieza o docume,g 

to en apoyo de las mismas. 

Las comunicaciones se harán por conducto de1 Secretario 

de la Corte. Los documentos presentados por una de las par-

tes será comunicado a 1a otra mediante copia certificada. 

b)l'rocedimiento Oral.-Consistirá en la audiencia que la 

Corte otori61Je, a teetigoe, peritos, agentaa, consejeros y -

aboi¡adoe. 

Las audiencias de la Corte serán públicas, salvo lo que 

disponga la propia Corto en contrario o que las partes pidan 

que no se ad~ita al ptlblico. Serán dirigidas por el Preiideg 

te y, en su ausencia, por el Vicepresidente; y si ninguno de

ellos pudiera hacerlo, presidirá el más antiguo de los magis

trados presentes. 
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De cada actuación se levantará un acta auténtica 'l\18 

f'irm&rá el Secretario y el Presidente. 

La Corte dictará les providencias necesarias para el -

curso del proceso, decidirú la forcu y téri:::.inoe a que cada -

parte debe ajustt:t.r sus alegatos y adoptará las medidas nece¡¡ 

sarias para la práctica de las pruebas. 

Las preguntas pertinentes que se hagan a testigos y pe

ri tos en el curso de una audiencia, estarán oujetoe a las -

condiciones que fije la Corte en su respectivo reglamento. 

Una vez recibidas las pruebas dentro de los t'rminos -

fijados, la Corte podrá negarse a aceptar toda prueba adici.2, 

nal, oral o eecri ta, que una de las partes deseare presentar 

salvo que la otra dé su consentimiento. 

Cuando una parte no camparezca ante la Corte, o se abs

tenga. de defender su caso, la otra parte podrá pedir a la 

Corte que decida a su favor. 

Cuando los agentes, coneejeros, y abogados, conf'or.ne a 

lo proveído por la Corte, hayan planteado la presentación do 

su caso, el presidente declarará terminadas las actuaciones 

y la Corte se retirará a deliberar en privado y en secreto. 

B) \fotación. 

Todos los asuntos en la Corte se deciden por mayoría de 

votos de loe magistradol!I presentes, siempre que haya un qu6-

n1111 do nuevo. En caso de empata, el presidente o el magiat~ 

que ejerza sus funciones tiene el voto de desempate.El fallo 

debe ir acompañado de las razones en que se funda y mencio-

nar los nombres de los magistrados que han tomado parte en -

él. Todo magistrado tiene derecho a expresar una opini6n di

sidente. J:ll fallo de la Corte debe ser firmado por el preai

dente y el secretario, y leído en audiencia pÚblioa,notificg 

cidn a loa agentes de las partee interesadas. 



59 

.cil fallo eerá definitivo e inapelable.en Cli!JO de desa-

cuerdo sobre el sentido o alcance del fallo, la Corte lo in

terpretará a solicitud de cualquiera de las partes. 

Le. revisión de un fallo sólo podrá pedirse cuundo la 52. 

licitud se funde en el desuubrimiento de un hecho de tal na

turaleza que pueda ser factor decisivo y que, al pronunciar

se el fallo, fuera desconocido de la Corte y de la parte que 

pida la revisión, siempre que su desconocimiento no se :ieba

a negligencia. Le. Corte abrirá el proceso de revisión median 

te una reeoluci6n en que se haga constar el hecho nuevo, y -

en que se de e lo.re que hay lugar a la eolici tud. 

La ::iolici tud de revisión deberá formularse dentro del -

término de seis o.eses desputh de descubierto el hecho nuevo. 

Una vez transcurrido el término de diez a.a.os, desde la -

fecha del fallo, no podrá pedirse la revtsi6n. 

Opiniones Consultivas 

La Asamblea General o el Consejo de Seguridad pueden sg, 

licitar de la Corte que emita una opinión consultiva sobre -

cualquier cueeti6n jurídica. Otros 6rganos de las Naciones -

Unidas y Organis~os Bspecializados, previa autorización de -

la Asamblea General, tambi'n pueden solicitar .opiniones con

sultivas sobre asuntos jurídicos dentro de su campo de acti

vidad. 

Las cuestiones sabre las cuales se aolici te opinión corr 

sultiva serán expuestas a 11< Corte mediante solicitud escri

ta, en que se formule en términos precisos la cuestión res-

pecto a la cual se haga la consulta. Con dicha solioi tud se 

acompañarán todos los docwnentos que puedan arrojar luz so

bre la cueati6n. 
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.r;n el ejercicio de sus funciones consultivas, la Corte 

se guiará además por las disposiciones de su tstatuto .que -

se fijan en materia contenciosa, en la medida en que la pro

pia Corte las considere aplicables . 

.c.l procedimiento consultivo da lugar a la adopción de -

dictámenes no vinculantes, pero que ejercen una gran influen 

cia sobre la decisi6n que adopten los 6rsanos de las Nacio-

nee Unidas. 

~) ~jecuci6n de las Sentencias de la Corte. 

Sin duda una de las grandes debilidades de la Corte In-

ternacional de Justicia es la de no poder ejecutar sus fa-

llos; ni el lletatuto ni la Carta de las Naciones Unidas la 

conceden facultad coercitiva para constreñir a las partes,en 

un proceso contencioso, al fiel cumplimiento de sus senten-

cias. 

~n cuanto a la ejecución la Corte está supeditada al 

Consejo de Seguridad qua es el 6rgano de las Nacion&s Unidas 

que ejerce el monopolio de la fuerza. i!eto es as! porque el -

artículo 9~ párrafo segundo de la Carta, prescribe lo siguien

te: 

Si una de las partes en un litigio dejare de cucplir -

las obligaciones que le imponga un fallo de la Corte, la otra 

parte podrá recurrir al Consejo de Seguridad, el cual podrá -

si lo cree necesario, hacer recomendaciones o dictar medida1 

con el objeto de que se lleve a efecto la ejecución del lllllo. 

Hay que puntualizar que en la co~posición del Consejo -

de Seguridad se encuentran mie:nbroe per:ia.nentes c.:m derecho 

a veto, que pueden paralizar el ejercicio de la fuerza en al 

guna cuestión que repercuta en sus intereeee,lo que demues

tra que para la ejecución de loe fallos,'lUi•n decide realmea 
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te son loe cinco miecbros pel"tlanentes del Consejo de ~eguri

dad, 

Otro aspecto es que para mo:Ulicar el Estatuto e intro

ducir una n.dición con el prop6si to de que se conceda a la -

Corte facultad para ejecutar sus fallos, se necesita la --

anuencia de más de dos terceras parte!s de la Asamblea Gene-

ral Y el consentirr.iento de lo~ cinco miembros permanentes -

del Consejo a.e Seguridad con derecho a veto. 

A) 1.1ocposición. 

Según el artículo 37 de la carta de las Naciones Unidas 

la Secretaría se compondrá de un Secretario General y del -

personal que requiera la Organización. 

B) t:l .:>ecretario General. 

rll ~ecretario Generul será el más alto funcionario adm~ 

nistrativo de la Organización. Ls no:nbrado por la .n.samblea -

General a recomendación del Consejo de Seguridad,por un pario 

do de cinco anos y puede ser reelecto. 

El :>ecretario General actúa como tal en todas las sesi.2 

nea de la Asamblea General,del Consejo de Seguridad, del Con 

sejo Bcon6mico y Social y del Consejo de "dministraci6n ?id!! 

ciaria, y deeempedará las demás funciones que le encomienden 

dichos órganos. Debe rendir a la Asamblea Beneral un informe 

anual sobre las actividades de la Org-anizlición. 

~l ~ecretario General podrá llamar la atenci6n del Con

sejo de "3eguridad hacia cualquier asunto que e:i su opinión -

pueda poner en peligro el mantenimiento de la paz y segurida.J. 

internacionales. 
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Las pcrsonali:ib.des que han tenido el privilegio de os

tentar el curgo de Jecreta.rio General de las Naciones Unidas 

haat&. la fecha so::. las si.i:;u.ientes: 

l-Trygve Lie, de Horuebu, del lo de: febrero de 1946 al -

10 de novieIJbre de 19521 en que presenta su renuncia. 

2- Dag Ha=arskj old, de Suecia, del 10 de abril de 1953 

al 17 de septieobre de 19ol, en que muri6 e:t un accidente -

de aviaci6n, al servicio de las Naciones Unidas en el Congo. 

3.-U Thant, de Dircania, actu6 como Secretario General 

desde el 3 de noviembre de 19ol y fuá designado como Secre

tario General titular por la Asamblea General, el 20 de nov! 

embre de 1902. Su mandato, que expiraba el día 3 de noviem-

bre de 19óo, fué renovado para otro período, hasta el 31 de 

diciembre de 1~71. 

4- Kurt .Valdheim, de ""ustria, del jl de diciembre :ie 

1971 a 1976. ~iendo reelegido en 1976 para un :nuevo período 

que expir6 en 1981. 

5-J oei Pt!rez de Cut!llar, de PeÑ, de diciembre de 1981 a 

l9Bti. Fut! reelegido en 1986 para un nuevo período que expir! 

rá en 1991. 

Loe ::>ecretarios Generales son loe más al tos funciona -

rios administrativos de las Naciones Unidas y asumen la di~ 

rección de los servicios administrativos de la Organización. 

Fero,·ademáa de eetas atribuciones turocráticas, el Se

cretario cuenta con i:::iportantes competencias políticas y di

plocáticas. Representa ~ la Org~nización frente al exterior 

y ante la opinión pública, y le corresponden funciones de m~ 

diación y conciliación en el caso de conflictos entre loa EA 

tado11. la carta faculta, incluso al Secretario General a con 

vocar una reunión del Consejo de Seguridad en caso de urgen

cia y a llamar la atención de este eobre cualquier cuestión 

que ponga en peligro la paz y seguridad internacionalea. 
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J:ls ele5ido conjunta.mente por la .n.sumblca y el Consejo 

por períodos de cinco años. Puede ser reelegido, cooo en el 

caso de U-Tlmr.t, i\u.rt '1ialdhcin o José Pért!Z de Cuéllar o ver 

prolongado su L1e.ndu.to de~pués de su período inicial cuando -

no hay acuerdo sobre su sucesor co:no en el caso del primer -

;)ecretario General, el señor Trygve Lie. 

C) Personal de la ~ecretaría • 

.isl personal de la 3ecretaría será nombre.do por el Seer! 

tario General de acuerdo con las reglas establecidas por la

n.Bb.mblea General. ;)e asibflS. personal adecuado, que forma par_ 

te de la >lecretarío., puro. que preste servicios permanentes -

en el Consejo de Seguridad, Consejo .C:conJmico y Social, Gonse

jo de 1Ldministración Fiduciari&. y otros 6rganos de las Naci,2 

nea Unidas que lo requieran. 

La considera.ci 5n primordial que se tiene en cuenta al -

nombrar el personal de la Secretaría y al determinar las con 

diciones de servicio es la necesidad de asegurar el más al to 

grado de eficier.cia, competencia e integridad. Se darú debida 

consideración también a le importu.ncia de contratar el pere9_ 

nal en forma de que haya la mlie amplia representación geogr! 

fice.. 

l:ll art!culo 100 de la Carta. refleja el carácter intern~ 

cional del o:>ecretario General y del personal de la Secreta

ría en el desempeffo de sus funciones al estipular lo siguieu_ 

te: ''en el cumplimiento de sus deberes, el Secretario General 

y el personal de la decretaría no solicitarán ni recibirán -

instrucciones de ningún ,;;obierno ni de ninguna. autoridad aj,!! 

na n la Organización, y se abstendrán de actuar en forma al

guna que sea incompatible con su condic16n de funcionarios -

internaciomalee responsables únicamente ante la Orga~izaci6n. 
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~de. uno de loa miembros de las Naciones Unidas so co:n

proraete a respetar el c1:1rá.cter exclusivacente internn.ciona.l 

de las funciones del ;:iecretario General y del personal de la 

Secretaría, y ~ no trutlir de influir sobre ellos en el desee 

pei!o de sus funciones. 
11
(5) 

De la breve semblanza de la estructura de las Naciones -

Unidas que hemos expue:Jto, se advierte una contred.icción en

tre el principio de igualdad soberana de los estados y el d.!!, 

recho de veto consagrado en favor de los cinco mie~bros per

:::ianentes del Consejo Ce Seguridad. 

Por ende, en loe próxi:nos dos capítulos anlilizarecos el 

principio de igualdad eoberana de los estados (proclama~o -

en la Conferencia de Moscú y retocado en el artículo 2,pá

rra!o primero, de la Carta de las Ilaciones Unidan) con la fi

nalidad de elucidar el alcance de tal principio. 

(!>) Cfr. Op. Cit. art. lOU 
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c,,u>I TULO III 

LOS ESTADOS MIEMBROS o,; LA 0.11.u. 

~UllAIUO: I. Consideraciones previas ••• , ••• II. Noción del S!I~· 

• , • ,A) Poblaci6n .... ,. B)Terri torios ..... C)oobel'anía ....... ll) 

Oreen jurídico, •••• .:)Gobierno., •• , •• 1II. Igualdad jurídica de 

loe estados .•.•.•. Actucción de buena fe de los ~atados a 

nivel internacional. 

;lÓlo las Estados pueden ser miembros de las Naciones -

Unidas, por lo que la constitución de este Organismo está ~ 

eada en !Etados que han externado su voluntad para conformar 

un ente internacional, diferente de ellos, con característi

cas propias. 

rletoe .data.dos dieron su aquiucencia por considerar que -

s&lo con la unión de todos se lograría el mantenimiento de 

la paz y seguridad internacionales, sin embargo, este prop6si 

to 0610 se alcanzará sobre la base de entidades estatales -

consideradas jurÍdica.tQente iguales. 

ASÍ pues, para ser miembro de las Naciones Unidas es in

dispensable tener previamente la calidad de &atado.Es por -

ello que en eete capítulo delinearemos d• manera general la 

estructura del .Retado, de modo que se expongan tanto sus el,! 

mentoc, como finalidades para poder estar en condiciones de 

poder cás adelante estudiar la igualdad soberana de los 8~t~ 

dos. 

ol estudio de este capítulo y el oiguiente se hará con 

la finalidad de elucidar el alcance del principio de igual

dad eoberana de loa Betadoo contemplada en el artículo 2, ~ 

rrafo primero de la Carta de las Nacioneo Unida•, que a la l!. 
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tra reza: 

"La Organizaci6n está basada en el principio de i¡;;u:·l-

dad ooberana de los datados" (1) 

Pero para analizar en su totalidad este principio o PO!. 

tulado es menester referirse previamente a la consti tuci6n o 

conformaci6n del datado. 

Il'. NOCION Dt:L JlST"1JO 

Con la finalidad de analizar con mayor precisi6n este -

tema expondremos la definición de Ostado previamente al es"t!! 

dio de sus elementos constitutivos. 

EST"1l0.-~s una institución jurídico política co~puesta 

de una poblaci6n, asentada en un territorio y un poder sobe

rano que crea el orden jurídico y el gobiernCI! para la conse

cuoi611 de sus fines. 

bl análisis de cada una. de las partes de que se compone 

esta definición nos proporciona el convencimiento de la rea

lidad estatal. 

J::LEllJlllTOS 

a)La presencia da una poblaci6n o col r ctividad humana 

como g~nero pr6ximo de la dafinici6n. 

b)La existencia de un territorio, o elemento geogrll.fico 

que sirve de asiento per::ianente a esa población. 

c)Un poder que se carac$'eriza por ser supremo, esto es, 

soberano, en el eeno de le. misma sociedad. 

d)Un orden jurídico que es creado, definido y aplicado 

por al poder soberano y que estructura a la poblaci6n. 

e ).::l. gobierno para la direcci6n general de las activid!. 

dee de la poblaci6n en vista del bien público. 

f )Una finalidad, que generalmente consiste en la consee 

cución del bien público. 

(J.) Ctr. CWe p;j ~ !UQIO~~NIPilft' Servicio d.e .l.aa 
ltaci1oJuas Ll.J.li~ aci..>nel daaaw Yor, l:;to~ • .n.rt. 2 



68 

Una vez integrado el Estado con la reunión de estos el~ 

meatos, nos permi~e darnos cuenta que presenta lae siguien-

tee car&cterísticaa esenciales. 

l.-::ioberanía cooo adjetivo de poder, pero calificado al 

liltado mismo en su unidad total cooo soberano. 

2.-Pereonalidad moral y jurídica, al ser el U!tado U'1 -

ser social con la posibilidad da,,tener' derechos 'J obligaeio-

nea. 

3.- Sumisión al derecho, que significa la necesidad de -

que la e etructura del Estado y su funciooamientlb se encuen

tren regulados por el or~en jurídico imprescindible, 

t.:mpero, a tre.vé s de la historia., no siempre se ha design!, 

do con la misma palabra o terminología a la organizaci6n po

lítioa de los individuos, 

Grecia.-En Grecia se desarrollo un fenómeno p~lítico 

que di6 lugar a ideas en relaci6n con él, rll fen6aeno parti

cular que existió en ese país ae llamaba polio, <;ue 1i teral

mente qul.ere decir ciudad. 

llll afecto, este vocablo correspondía a la realidad poli 

tica exietenta en esa época, La organización política griega 

tenía una extene!6n que comprendía ''ª t'minoe generalee, lm 

l!mitea territorialea de la ciudad, 

Bn u.na época un pono más evolucion&.1.a, cuando se reb&-

san ya lo• límite• de la ~iudad por l~ aparición de numero-: 

sas polis no sólo de la Orocja conti~ental eino en las nume

rosas islas del mar ~eo,en las costas del Asia Menor y en -

el EUr de Italia, fo.,.ando el conjunto hel,nico conocido co

mo l.!agna Grecia, aparece un fenómeno político máa amplio 11! 

mado to-Koinon que literalmente quiere decir comunidad. 
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ROMA.-Bn Roma, heredera directa de la teoría política griega, 

igualmente surgi6 el fen6meno político restringido, en sus -

primeros tiempos, a la extensión territorial de lfi ciudad. 

,t;ntonces se denominaba a la comunidad social civi tas !t.e 

tam.bi&n quiere decir ciudad. 

~ igualmente existió una terminología para denominar la 

comunidad de intereses: W:;d PUBLICK,la cosa cooún e todo el

pueblo, la comunidad de los ciudadanos. 

Pero posterior:nenje con la conquista del mundo conocido 

entonces, surgi6 un nuevo íenóceno polític~ que desbord6 los 

límites de la ciudad, que se expandi6 considerablement~, y -

así eurgi6 un nuevo tér::iino para denominar este hecho super

viniente: ~l concepto de imperiu~, y correlativamente,el ca~ 

cepto de res imperantes en vez de res populi. 3urgi6 el tér

mino que traduce el concepto de poder, no ya el de extensión 

territorial. Imperiu.m quiere decir literal:nente poder • 

.t:DA!l !ili:DlA.-l::n la ::dad lledia se denomina el fenómeno polí.ti

co a través del concepto del poder. 

"La palabra alemana Reich, deriva de regnum. La palabra 

castellana Reino, la inglesa empire y ln francesa empire. 

Todas ellas traducen la idea de la dominación de un Rey 

o de un Príncipe. 

Aparte de estos térninoe se usaron otros que se refierm 

a la extensión territorial,no al poder. En Alemania se usa-

ron las palabras l.And, Terra, Terrae. l\\Ín en Alemania se em;

pleaa las expreaionee Land 3tead,Recht, Landteg.'(2) 

~!lJJl MODERNA.-A principios de la Edad Moderna, en pleno Ren~ 

cimiento en Ital.ia se presentó el problema de tener que dia-

(¿) PCRRUA P&ru!Z FRANCISCO. To~!a dol .lna~o. Vi,¡áei 
ma .E.iici6u • .::.ii1iorial Porr , S.A. Winco l~~5. -
l'4a•· u,-u:i. 
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tinguir la totalidad, de las diversas co"1u~idades pol!tioas 

particulares en que estaba dividida la península itálica. 

cada deino era una. Ci tá¡ y entonces se eC1.pez6 a usar la 

pu.labra 11 C:stado 11
: ejemplo, ~atado de r'lorencia,Estado de Roma, 

etc. 

De esta manera se di6 un término que podría aplica~se a 

cualquier fenómeno político, n~ obstante la forma ~ue revis

tiese¡ una monarquía, una repÚblica, un principado, un gsta

do grande, un Hstado pequedo, etc. 

l:!n el siglo XVI yu. se usa la palabr:..:. Estado, como la 8.!, 

presión corriente para designar a esta comunidad política ag, 

tónoma. 

An el Rem1cimiento nace el Estado moderno y entonces -

t!l!:lbién surgió la palabra para designarlo. 

,¡o,.¡¡ CO!IT.<::<PO!lA!l.0:,..-,;n esta época histórica se usa la pala-

bra ~atado a nivel universal, para designar el fenómeno poli 

tioo de la colectividad humana asentada en un territorio y -

provista de un poder soberano, que cree. el ordenamiento jurí 

dico y el gobierno para la coneecuci6n de sus fines. 

Acepción Graaatic&l d• la Palabra Bitado 

Rn eentidc gramatical, la palabra".Ostado" si¡¡nifica una -

manera de ••r o de estar, ea u.na situaci6n que permanece y e 

lo contrario de lo que cambia. Ordinariamente, al hablar de -

ri:stado, se alude a la forma de ser o estar consti tu:!da políti

camente una sociedad humana. 

Hecha la exposición general de le. noci6n del Estado,de

dicare:nos nuestra atención al estudio ontológico de sus ele

mentos o partea constitutivao, 
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n.) POBLACIO!I. 

La población ee presenta como un conglomerado humano r~ 

dicado en un territorio determinado. Su concepto es eminent!. 

mente cuantitativo, con él se expresa el total de los seres 

hu.manos que vi ven en el territorio de un Estado. 

Desde el punto de vista sociológico, cu.l tural, económi

co, religioso, étnico y linguístico, la totalidad humana que 

entrana la población suele diversificarse en diferentes gru

pos o claeee,que como partes la componen, pudiendo sólo con

siderarse como entidad u.ni taria en cuanto que es, en su con

junto, el elemento hu.mano del .C:stado, cona ti tuído por la su

me. de sujetos que tienen el carácter de gobernados o destin! 

tarioa del poder público. 

~ate carácter es independiente de los grupos que compo

nen la poblaci6n, comprendiéndolos a todos ellos, ya que nia 

¡¡uno puede estar sustraído por modo absoluto de dicho poder 

ni de manera integral del orden jurídico que lo encauza. 

Por ello, la poblaci6n, como elemento humano del Bstado, 

pese a implicación diversificada, a6lo ee concebible bajo e~ 

ta tesitura jurÍ'ica, la cual lógicamente se extiende a con

siderarla, en su dimensión total, como destinataria del po-

der público del ::atado, ea decir como el sujeto oobre el -

cual esta ejerce su imperio. 

Sin embargo puede hacer•• una distinción entre pobla-~ 

e.ion-y naci<Sn, considerándolas de la siguiente manera: 

l.-POBLACION.Se considera población a todo el conjunto 

de individ11oa que eetán sometidos al poder o imperium del ·~ 

tado. 

2.-N4CION.La nación o pueblo se manifiesta como el con

junto o grupo de Hres humanoa que presentan una unidad cul

tural. formada por diferentes vínculos o factores surgidos de 
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su misma existencia hist6rica. 

Dentro de esa unidad cultural encontramos el idioma,co~ 

tw:ibres, religi6n y una tel.eo1ogía. 

Indudablemente la. nación o pueblo es el fact_~r origina ... 

ria del ~atado, pues de etla deriva el poder soberano y el -

orden jurídico creativos de su personalidad, constituye &l. -

mismo tiempo, y Wla vez formada la entidad estatal, el ámbi

to hamano donde inciden y operan sus finas. 

JU Batado ea creación de la nación, que da a data unidad 

política y jurídica y como una entidad para que la nación -

real.ice sus fines trascendentales. 

Loe hombres que integran la naci6a son en Última insta~ 

cia los destinatarios de la actividad estatal, la cual sólo 

se justi!iea en la medida que satisfaga sus nr.ceeidadee soci!:; 

les, provea a la eoluci6n de sus problemas y procure un mejor! 

miento en los distintos Órdenes de su vida. 

Los hombres no son iguales en cuanto a individuos, por

tener distintas caracter!sticas;pero en sentido amplio, af1E, 

mamas . que su va.lar respecto del 3stado es el ~iemo. El ser 

humano tiene el mismo valor dentro del Estado. La agrupaci5n 

estatal vale para todos los hombree sin distinción. 

B) T:::iUUTOilIO 

.Sl territorio, strictu eensu, es el suelo en que se encuen 

tra establf:cida pennanentecente la población. 11Al suelo -

donde se asienta una poblac16n lo conocemos como patria; que 

deriva de dos vocablos latinos: terra patru!ll. { tierra de los 

padreo )•,{J) 

Empero, el concepto de t•rritorio,en latu eensu, compreB 

de tanto el suelo donde se asienta la población como el es

pacio marítimo y aéreo. 

Bl territorio no es 0610 el asiento permanente de la po-
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blación, o de le:. nt:.ciÓn. No única.:nente tiene u!'la acepci:Sn 

física, s'!.no que ea factor de in.iluencia. s.Jbre el grupo hum~ 

no qua en él reside, mod'elár:'iolo de <:i:.l.J ·.iaria.is. !'or::;.a. Puede 

decirse que el territorio t!S un ele.::i.ento geográfico dt- i:--.te

gr&.ción nacional a través de diversos causas o circanstan

cias, que dentro de él actúan sobre las c·J::iunidadee, tales -

cO::lO el cli~a, la né1turaleza del suelo, l:rn accidentes geo

t;ráfiooe, loH recursos n11.t1.1rales. 

No se concibe uh i.st!:l.do, sin 11::3. existencia de un terri

torio sobre el cual esté asentada su población. La exten

sión del territorio :i.o tiene trascendencia decisiva, en lo -

que se refiere a los principios de la doctrina política. Lo 

to.portante es que existn este territorio; .la cayor o cenor -

extensión territorial y la abundancia o escasez de bienes -

materiales no son esenciales para la existencia del Estado. 

lA hietoria nos enseña que sie:ipre hc.n existido Estados ricos 

y pobres, grt.:.ndes y pe,tue!Ws; pero proyecciones ::las bien eco

n6mich.s no afectan su calidad de entidad estatal. 

Coco elecento del ietado, el territorio es el espb.cio 

dentro del cual se ejerce el poder estatal o i::perium. 

Coco esfere. cocpetencial del Estado, deli::i ta espacial-

mente el ejercicio del poder soberano frente a otros estados. 

,to;s el suelo dentro del que los gobernantes ejercen sus

funciones, es el ambiente f!eico de vigencia de las leyes y 

de demarcación de su aplicabilidai. 

Independientemente de c6:no se conciba al territorio en 

relación con el ~stado, sea COI:l.O condición de su existencia, 

o como elemento de su ser jurídico-político, lo cierto es. -

que no puede haber entidad estatal sin espacio territorial. 
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.01 territorio, en virtud de sus fronteras circunscribe 

los lÍ:ii tes de la ne ti vid&d est11 tal, la cual no puede ir cás 

tlllá de ht.s Ce::i;.arcúciones 1tUe hu estublecido el poder saber!_ 

no del Este.do en base n co:iti:i.Gencias históricaz o a ar-regloe 

con otros estudoe • 

..,,sí pues, el territorio constituye un ele:::iento necesario 

para el nacimiento y actuación del Estado . .:::s el Hsiento fí

sico de su población, la fuente fundamental de los recursos 

naturales que la misi::a necesita y el espacio geográfico don

de tiene vigor el orden jurídico ::¡ue emana del poder soberam 

del Botado. 

La soberanía en su acepci6n literal se manifiesta como 

un poder supreco, no subordinado a cualquier otro. 

Al h6.blar de los ele:::ientos constitutivos del Bsta:io, -

apuntaJ:1.os que la nación o pueblo, es en verdad la fuente del 

poder soberano del &itado. De la nación deriva el poder su

premo o soberano que crea el orden jurídico y el gobiemo P! 

ra la consecución o logro de los fines de toda entidfld esta

tal, 

Ea por ello, que el origen del poder soberano sólo lo -

pode:r.os buscar en el pueblo, pues éste constituye el elemen

to esencial del &itado, 

Lo que nos permite d.istinguir que .ta soberanía radica .. 

originariEU:lente en e.L pueb.Lo, pues a través de ese poder su

premo que aflora de sus entrai1ae, puede cambiar el orden ju

rídico, la forma de gobierno y cuis aún puede buscar nuevas -

formas de organizar el .Z::Stado :nismo. 
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Desde nuestro modesto PW'lto de vista, no estamos de acue!:_ 

do con el internacionalista Carlos Are!.lano García ·~ .. que en

tiende a la soberanía como el eler.,iar.to jurídico !i?l Estajo" (4) 
.:.Ato no puec'e ser usí porctuc el poCcr soberar~o e~ uc: e-

leoento previo al orden jurídico, ·iue tiene sus raíces en la 

colectividt1d h1.1.mnna. :0:1 orden jurídico es un producto del P2. 

der soberano, que c:":tructur&. y regula lu lictuación del Esta

do. :..1 orden jurÍ::!ic..> pueC.e ser cu:r.biúda por voluntad del 

pueblo en cualquier ::JOmento pura logn:r con ;nayur eficacia -

la consecución c!e sus fines. Ln cambio la soberanía, co~o pQ. 

der supremo, no puec!e ser cambiada, ella. es el a.tributo per

QBnente e in&.lieneble .¡uc corresponde ú~ica;.;ente al pueblo. 

N'o habrá i:-:cerencia de cunlquier otro sujeto, distinto 

de la nnci6n, que pudiese icponer a ésta dicha estructura, o 

aec.. que el poder que tiende u. esta finE..lidad no eat&: sujeto 

u nincuna potestad extra:1a a lb. co::ur..idud nacional ni ta:npo

co a la de cualquier grupo :¡ue dentro de ella esté comprend!, 

do. Por ello se afirma que el propio poder es soberano, en -

cuanto no está sor::etido interior o exteriornente a ningún -

otro; puesto que lo soberano designa u:i poder que no ad:ni te -

ninguno por encima de él • 

.n..l hacer referencia u la noción del mtado puntualiza~ 

::nos que conetituído o conformado el estado por la conjunci6n 

de sus partes o elementos integrantes, sus ::ianifeetacionee y 

actuaciones las realiza con carácter soberano • 

..:a Bata.do como formn en '{Ue se estructura y organiza un 

pueblo, al adquirir sustantividad propia, al revestirse con 

una personalidud jurídica y política se convi~rte on titular 

del poder soberano, el cual no obstante permanece radicado -

real y socialmente en la n~ci6n. 

(4) ~•ch~Int•rnaciunal P~blico. Volw:.""1 I. l'r,._.a &li~ 
Cin. - Hor:i.al rorrlLi, .),,¡. "'b:i.co, l~oJ. Pá.,;o, 177-
17 • 
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~n torr.o al prvblema existente en cuant~ :¡u.e si la so

beraníu pertenece a la nación o corresponde al ~tado, el -

ilua:.re constitucional!stn 1aexicano Ignacio Durg.:>a nos da -

luz u.l respecto diciendo ".-tue pura explicar ea tas considera

ciones se debe recordar que la soberanía es Única, inaliena

ble e indivisible, sin que por e:tde existan dos soberanias a 

suber una itJputable ul pueblo o nu.i::ió:1 y otr&. al Bstado.Con

fome a este pre:nisn, el ~st~do es soberuno c.:>¡io perso!lll ju

rídica en :¡ue el pueblo naci..5n se ha org~nizado p~lítice. Y -

normativa.riente, residiendo su so~cranis en el propio ele::ien

to hUJlano. lb sobcraníe:.. esta.tü.l, se revela e:i la independen

cit:&. del estado frente a otros Estados en cuEJ.nto :¡ue nin6Uno 

de ellos debe intervenir en el régime:l interi::>r, el cual so

lo es esencialclente modificable o &.l tara.ble p::>r ou mismo -

elemento hu.-:ano que es el pueblo-nación, a la que correspon

de lli potestad de su autodeterminución. {~) 

1, Proyección de la Soberanía istutul. 

La soberanía estatal se proyecta de diferente forma, en 

loe ámbitos nncional e internacional. :.:n el d..:ibi to interno -

se manifiesta coQO un poder supremo que no acepta otr~ por -

encima de él, y en el ámbito internacional ·se· p~oyecta en el 

plano de igualdad que merecen todas las entidades, de .l• C.Q. 

munidad Tnterestutul Para mejor dilucidar estos tópicos hare

mos una breve secblanza de la proyección internu e interna-

cional de l[¡, sobert:.nía esta.t:.!.. 

l.l Proyección a nivel interno. 

11. nivel interno, la soberanía se proyecta en la suprema

cía que el l:lJtado ejerce sobre todos los otros poderes ~ue -

actúan dentro de su órbitn co~petencial. 
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La soberanía corao poder ~áximo solo puede entenderse 

cuando se refiere al aspecto interior de la comunidad políti 

en • .:;n este sentido si es poder supremo, puesto que está en -

facultad de imponerse a todos los otros podere5 sociales que 

pueden dliree dentro de esa co~unidad política concreta y, a~ 

ama puede oponerse a la acci6n de cualquier otro poder inte~ 

nacional que trP.te de in=:iiscuirse dentro de su particular e~ 

fers política. 

l.2. Proyección internacional, 

La soberanía se proyecta a nivel internacional con ca-

rac ter!sticas peculiares que la hacen ser un elemento de re~ 

peto y de trato en un plano de igualdad frente a los demás 

poderes de la comunidad interestatal. 

JU respecto, se pronuncia el insigne tr~tadista Francis

co Porl'\Ía Pérez en lu. siguiente forma 11 en el plano ir .. ternn

ciona.l ex.iste el postulado de que las relaciones entre los -

sujetos del mismo, entre i}:;tados que tienen entre si esas -

relaciones, son del mismo nivel; existe el axioma, segÚn el 

cual debe tratarse de 6stados colocados en el mismo plano. -

Las relaciones internacionales tienen verificativo entre po

deres del mismo nivel. No hay poder internúci~nal ~ue se -

coloque por encima da todos, sino que se trata de relaciones 

de ~tado soberano a illtado soberano".(6) 

in el mi~mo sentido se expresa e.l. consti tuciona.lista -

mexicano Felipe Tena Ram!reE en loe siguientes términoe: 

" Una de lús características del poder soberano es la inde

pendencia del Estado frente a las relhciones inten>aciona

lee ; desde este punto de vist~, el poder soberano de un B~ 

tado existe sobre bases de igualdad con relación a los de-

más estados soberanos. in la medida en que un ~atado se 

halla subordinado a otro su soberanía ee mengua o desvanece~(?) 
(6) Op. Cit • .!!4¡, J46 
(7) 
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n.l tr1..:.tt..· el principio de l•; iQlt:.lC.ad de llJs B!:tudo:;,

sobre ln qu\; está b&sd.db. la Ort;t..:iizélción de 1lucL1nea Unidt:.s, 

el intern:~cionr~listu ... ..1.nuel !:i~z Ce Veluuco Vúllej.J, ·.! rec

p~cto ent'atizt " ... este: rr!ncipi.l p:re~ant~ ::n~ u.Lrecto:-- ;uy -

relacionnC.os en-:re sí. .Cn priJJer tér:liino 1 ::e pr:Jch: . .:nn e:; él 

que 1-os dstl.4d.JS cierab!'.JS c?nservl!n su s·lber~níe, so:;re lu 

4,UO fr~cisu.:iente Sf: S 1 
• .unentt;. lu .i!'e;,~nizttciÓn. 'Je ahí ~.uc 

éstu UJ :ue::!. .... ser c::>r..:.ücierc..Qi:!.. CO:.J.J U:l S.ittidJ r.1 1 <:.:in ;e:;'Jr,, 

co1=.o w1 super - gst11do, lo cu;.i.l hú !>ido indic!:!do c:.:in t<Jd<:. -

cluride.d por la Corte I!1t..:rna.ci1J~Ll de J·i.1stici...;.. .Cl secun

do hS~~.!cto ::.e: e!;°te ;rincipio er; le:. igual~u.C. jurí::ic<- entre -

lJR &st'1dos !>abert.;ios, :Ue !:e re:::11~t1• hist.;rice=1entc c. los 

orígenes de h:. co.:.·.tnió.[J.d int .. rn:.i.cior.i.i.l d..: los Bst.::..dos. ~s 

tu igualdhd debe entenderse coco ig-Jnld<..d unte la ley, es -

ó.ecir -i~e t.iJdor 11:· ~tL.dos :!Or~ igtrnles ante el Lerecho -

Int(·rn~cional, "\BJ 

.:.n bu.se a lo expuesto con •~:itelaci6n debe:ios dej.:.:.!" bien 

claro, desde estos :::acentos que e:: el derecho internacional, 

ne obatL.nte 4.Ue un Estt:1.do dentro de su aspecto interno, den

tro de su conati tución r:út~rial eea c.ucho más poderoso en su 

potencü .. lidbó C.t!'::i.Ot;rt~l'icl., eco:¡ó:=ica o zili t~r, o ter:-i t.:>-

riul, que otro, lu si tué-.ción es lu :i:isma¡ se trata siecpre -

de relaci5n de igut:.l ú iguhl 

?or lo tunto, todo.e los ~su.dos sujetos de derechl) in

ternacional r:erecen ser trc.tadoe en un plano de absoluta -

igut.ldLod, frente r::. cuul1uier c.J.:iunidt=.C interestat:i.1. 

D) O'lcl=:ll JU:ür.I~O 

.::1 orden~iento juridico co::o ele;:ento c.:>r.t;ti tutivo 

del ~stñdo, se c&.niriesta co:io el conjunto de noMilis r-:ue 

(0) atitu.cioneo .ie .Carac.n.J 1i lld.Ci..1na Piiblico. _ 
O.'.nO • • .;)80Wl.¡& ..:. ... ic1 n • .::J.i toria.l •deo.os • .,.,;u'1rid., -

l97c • .i'á,;a. 85-06. 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BlBUOTECA 

ere~ y reguln la estructuru y orge.niz~ción del Estado.~ste -

órdene.!:liento es de Glta consider~ción y sigaificaci6n tras

cendente, todn. vez: que ~e est~ hablu.ndo del orden jurídico 

f'und&lentu.l o consti tuciom.1. 

La Constituci6n ee el orden~~ienta fund~rnental y supre

~o en 4ue ee proclaman los fines pri~ordiales del Estado y ~ 

establecen lus norm.as básicas ~ ias que debe ajust~rse su -

poder .Público de i::i.perio para realizarlos. 

~emos aceverado que el ordena.miento jurídico es crendo, 

definido y aplic&.do por el :poder sober1.i.no de la co:cunide.d h!!, 

mana, esto e~; ELsí, ir ... t~ndose del derecho fundame.ntul o cons

titucional que crea el 6s:tady fors:.Hloente, y se i~planta por 

el poder constituyente del pueblo o nao.i6n, pue~to 'iUS el d!. 

recho secundario u ordinario e=ana de la función legislativa 

eetnta.1 realizada por 3U.S ór¿;enos constituidoo, es decir, -

previstos en el derecho funda~entsl o C~nstituci5n y~ los -

cuales ésta las udacribo, para el electo, un conjunt, de ra

cultudes o atribuciones que se lla.mli competencia. 

lle estas expresiones se collge que ea el orden juridico 

funda=iental ~uien crea el Bstado foroalQente, dot4ndolo ie -

~ersonalidad y que a su vez este or~enti.;:niento j~rídlco se en 

tablece por un poder soberano generado por lu nación. o pue

blo en prosecución de la finalidad que tiene en ser c>nsti-

tuída u organizada, 

Ll poder soberano da loe pueblos para. darse una orgc..ni -

zación o estructura jurídica p~lític~ es conocida co~o ~uto

determinación, que d~ el derecho a loo pueblos para escoger 

la for~~ de .Estudo y de gobierno que c4e convenga a sus int~ 

reses y finalidades. 

Os de considerarse ::¡ue en l~ elaboración del ordeaa~ien 
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to primario o fündamental, ;.ue e!ltructur~ y .Jr¡:i.niza ul Es

tadiJ, corüluyon o 'Concurren unu se~·:.e de causas reales que

actúan en la vida histdrica de los pueblos y naciones. 

l. &;GUI.<CIOll Di::L ;;tiTADO POR llL DllRSCHO. 

t!onfor:..ad;J el EBtc.do por l<l Cl)::nplet:.;. concurrencia di! 

sus eleuentos integrantes del::e s:J~eterse en ::ua uctuaci.Jnes 

a i~:. reguldción del V!".;en:1.miento ju.r{dic.:> tu.nto fundr..;nentul 

co..:.10 J1•dinu.rio .J Bt!CU!l¿'-1.rio. ;.;~ 3sti...do dt!be 6'·.liarse f.> .. 'ZOG~ ... -

mente por el derrot~ro ..¡ue le marcu o liSigna el derecho, :.1ás 

&.llá de lc.i. nurmu.tivid&.d el .r'!st&.do sol&.::iente lie mu:'lii'iesta en 

desorden y fuerzt. 1 u. Bt;,.llienaus de ello y er. r1r::le de alcanze.r 

la .cejar consecucii3n de sus fin~lidudes, el pueblo o Oli.Ción.

crca el derecho como la forma cús sublime y xás adecuada 

~ra l{Ue el &tudo exteriorice eus actuaciones y conduzca 8U 

:nb.nera de proceder. 

Afir:na r·rancisc:1 Por.rúa Pérez "que la soberanía esta-

tal tiene un lÍ::Ji te racional y objetiva constituid ::i por la -

c.!r-ión que tie:ie que reulizt1.r el &o;tado, por el fin hacia el 

cu"'l se orient!i su u.ctivid&.d, y este l!~i te, esta cocpeten-

cil4, se encuentra en.:ilircb.db. ¡ior el derecho, por las nor::i!ls -

jurídicas • (9) 

Por otra parte, debe nacerse la observaci&n de que el -

orden jurídico primario fundai'.ilental puede ser sus ti tuído por 

lu nación en ejercicio del poder soberano constituyente. 

r;n otros términos dicno orden no lig;:;. irrecisible:iente 

a. la nación, en el sentido de constre.iirla. penr.ar.entecer.te a 

vivir dentro de él. ,:;1 poder cJnstituyente tiene l<:. pasibil~ 

da.d de ejercerse en todo tiempo por la nE:.ción. De na ser &.si; 

esta iiejaría de ser soberana par enujenación de este atribu

to a los 6rganos del sstado establecidos en el orden jurídi-
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co prir.iario, en el eupuesto de que se les hubiese conferido -

lk potestuó de cambiar o substituir esencial:nente ese orden. 

o) G03bRNO, 

.i::i gobierno se manifiesta como el poder público, que 

llevan a cabo los Órganos del ~stado t través de lus funcio

nes legialtttiva, ejecutiv1;a. y judicial. 

Para t.tue el Est1:1dc consiga sus diversos objetivos o fi

nalidades., necesariamente debe estar investido de un poder p!:!, 

blico o estatal, desarrolla.do &. través de actividades o fun

oio~es. ,t;stas actividades o funciones no son sino el poder -

público o poder estatal que se desenvuelve en las tres fun-

ciones clásicas intrínsecamente diferentes, y r,ue son: la l! 

gislativa, la administrativa o ejecutiva y la jurisdiccional. 

.i:::stu.s funciones se ejercitan u su vez lileC.iant8 múltipltS 

actos de b.utoridad, o sea. por a.etas del poc!er público, los -

cuales por ende, participan de suu atributos esenciales: la 

icperatividad, ln unilateralidad y la coercibilidad • 

..unque el poder pÚblico tengu el carácter de imperativo 

unilateral y coercitivo, no es un poder soberano • .e.l poder -

público f orzoe&.mente debe someterse al orden jurídic~ funda

mental del cual deriva. ¿ste orden es la fuente de existen-

cia y validez de dicho poder, !lo es admisible que su dasamp,! 

Ho se realice sobre, al urgen, ni contra el propio orden ju

rídico del cual dimana, Por ende, el poder pÚblico del Estado 

no es soberano, aunque si esencialmente impert:Ltivo y coerci

tivo, porque no se ejerce por encima ~el derecho fundamental 

sino dentro de U. 

ConBruente con estas ideas, el ~etado,para conseguir -

sue finalidades, debe estar dotado de wia capacidad dinámica 
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la cu.al, E2.l deee:r.pcrtarse origina u.l poJer púolico o estutul .. 

El i'.eta.do se expresa por sus 5rge.nos, :> sea, por los -

ór¡;anoe que dentro de su estructure., eb tabl~ce el orden jurí

dico func!lit"•entul o Constitución y el ordenamiento jurídico-

seci.;ndar:!-o, emañ.ado de la legislación ordinaria. 

Loe órganos del .d'stado pueden ser, en cuanto a la ca.usa 

normativa de su creución, consti tucionee u originarios y le

gales o derivudos, y por lo que respecta a. su composición, -

individualizados y colegiados. Los órganos constitucj anales -

u originarios se preveen en el derecho fundaQental o Consti

tución, adscribiéndoseles alguna de las funciones en que se -

desarrolla el poder público y se .. 1.alándosele a, dentro de ellas 

su competencia. Tratl.!ndoee de los Órganos legales o deriva

dos, su icplantación y la fijación de su Órbita competencial 

se deterc.ina.n por un a.eta legislativo ordinario.?or lo que -

atarle a loe órganos individualizados, que· pueden ser consti

tucionales o derivados d8 la legislación ordinaria, su inte

gración la absorbe una persona que se denomina funcionario -

o servidor público y por lo que concierne a loa órganos col!. 

giados que ta.mbián pueden tener su origen en la constitución 

o en la le¿;ielación ordinaria, se componen de varios sujetos 

que actúan compuesta y colectivamente. 

l. Organoa del .:atado. 

So conoce con la deno!'1inaci6n do 6rganoo del .i!lltado a -

todas aquellas entidades o ineti tuciones n las que se enea-.:... 

miena.a el ejercicio de~ poder público.,ppr el podep~aaberana ~ 

través del ordenamiento jur!dioo. 
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Los Órganos del Estado son entes impersonulizados que -

dentro de l~ estructura jurídica del ~atado desempeña laa 

funciones en que se traduce el poder público. 

la impersonalidad del órgano per:ni te distinguirlo, en -

cuanto al titular del órgano, es decir, de la persona humana 

que en un momento dado lo encarne. ~e evidente que un órgano 

no puede actuar sin un hombre que lo represente, pues todo -

acto inherente a cualquier función debe decidirse y ejecutat 

se por una o varias volu.ntadee ps!quicas. 

l.l, Autoridades, 

Las autoridades son todas aquellas personas titulares o 

representantes de los Órganos estatales encargados de mate

rializar las funciones inherentes al poder pÚblico. 

AUnque el órgano eXiste jurídicamente con la competen-

cia que le otorga la Constitución o la legislación ordinaria 

no pu.ede actuar positivamente, en el desempedo de sua atrib!!, 

cionea, ain un titular hum.ano. 

:!l. Bstado debe tener autoridades con poder de mando, P!. 

ra iQponer determinadas conductas, con el objeto de no caer 

en la anarquía y en la i::posi bilidad de conseguir el bien ~ 

blico. No ea llega al orden y armonía por vía de dispersión 

y a.narqu!a. 

La autoridad tiene que definir las actividad•• poei ti

vae y negativa• ouoceptiblea de llegar al fin propio del Ba

tado. Pero WUl orden que no pueda imponerse es u.na orden 

dada al vacío, y carece de efectividad.Por ello es lógico -

que la autoridad lla.nada a mandar tenga el derecho de Jbli-

gar a la obediencia de sus ordenes. 
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F) FINALIDAD D.::L ilST"1>0, 

La finalidad propia del Bstu:io se expresa. en la. consec_\:! 

sión del bien pÚblico. ¿¡ objeti'IO hacia el cual se dirige -

la entidad estatal es .:>btener el per.rccciomuniento :r ple:li

turi cabal de los seres h"..1::.anos qi.ie integr~1:. su P-'b1E.ci5n. 

r!l ele::iento teleológico del .r!stado se traduce en une. Vf!. 

riedad de fines específicos que son susceptibles de su:Jtanti 

varse concretauente, pero que se =.anifiestan e:i cualquiera -

de las siguientes tendencias generales o en su conjugacicin -

sintética.: el bienestar de la. nación, la solidé:.ridnd social, 

la seguridad pública, la protecci6:-. de los intereses indivi

duales y colectivos, la elevución econócicu, cultural y so

cial de la poblac16n, la eatisfacci6:i de las necesidades pú

blicas y otras sirJilares ir.dispensables para que el ser hu:n!_ 

no pueda alcanzar su ple:lo ;!esa.rrollo Qateriul y espiritual 

con un acbiente propicio a. sus in·~uietudes individuales Y C2, 

lectivas. 

l.Deetinatarios, del bien pÚblico estatal. 

Los destinatarios del bien público son naturalmente el

conjuoto de los ha.b!. tan tes del :.atado, es decir, todos aque

llos individuos sobre los que se ejerce el poder de ioperio 

del tetado. Sin embargo, debecoe tomar en cuenta que dentro 

del orden internacional, debe existir entre las naciones mu-

tuo respeto, de tal manera que el bien público que persiga -

un i.etado no invada. la esfera de acci6n de los otros Estados. 

De lb.e :iutuas y cordiales relaciones entre l.)S Betados -

se seguirá un.a mejor obtención del bien público correspondi

ente a cada u..."lo de ellos, que implicará consecuente:c.ente en 

el fortalecimiento de la paz a nivel interno e intsrnacionaL 
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ralee, hist6ricos y sociales bien deli:nitadoa, pero sus ap~ 

caciones dependen de l<.!S circunstancias de tiecpo y lugar, -

de la realidad de la civilización :l de la técnic&. del .C:sta

do encargado de pro::iover el bien público. ?or tanto, no debe 

darse una non:ia abstracta a seguir, sino ;ue el Estado, de

acuerdo con las circunstancia.e pu..rticulares y con los pro

blemas que observe, debe así ir regule.ndo su actividad.Las 

circunstn.ncias aconsejarán a los dirigentes del .!!atado cua

les son los medios concretos que en cada caso deban usar P!, 

ra u.lcc.nzar el bien público. 

Hecos dicho que la. nación o pueblo t.L través del poder 

soberano que le es propio, crea el ordena=iento jurídico -

f'u.nCacental, coco estructura no.n:-.ativa básica en que se or

ganiza al gatada. :.:n t&.l ordens..::iento jurídico funda.::ier.tal, 

ésta plu.sma sus designios v aspiraciones de :nuy diversa ín

dole, que se recogen en preceptos jurídicos cooo postulados 

o principios teleolÓgicos, para cuytJ. coneecusi6n fama el -

.d:stado, aeignWldole sus fines eepecíficos que deben reali

zarse cediante el gobierno. Por ello, la fina.lidc.d del est!_ 

do no puede eer ajena y :::ucho ::i.enos contradictoria u opues

ta a la finalidad de la naci6n, pudiendo e.firmarse 'Ue ent:n! 

una y otra existe una relaci6n de identidad r;.ue comprende -

tacbién el derecho funda.t0ental o Constituci6n. 

La finalidad del Estado, es la que justifica su apari

ción y existencia en la vida de los pueblos, toda vez que -

la entidad estatal surge como ::i.edio para reali~ar deter::iins.

dos objetivos en su beneficio y ~atoa se fijan,como princi

pios econ6micos, políticos, sociales o cul turalee, en el d,! 

ncho funda:nental o primario. 
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Hasta a.qu!, helilos hecho una se::blunzn del Beta'1o. lo ~.ue 

nos ha perm.itidu apreciar que cual:uier entidL;.d estatal, sea 

grande, pequenn, rica o pobre, prescntu. los :liswos ele:.-.entos 

constitutivos. Una vez ir1tegrudo o cor.forr.iud.o el Ehtado por 

la convergenciu. o reunión de sus partes integrante:;, se man!_ 

fiesta en su unidad total coco soberano¡ sin embargo, se enf!_ 

tizó que la soberanía a nivel internacional se expresa en la 

igualda.C. frente a los deraás poderes estatales .. -lsÍ pues el -

axioma cáximo, al cual no pueden renunciar lus naciones del 

mundo, es que se lee trate en un plano de absoluta igualdad 

frente al derecho. 

!Je la exposición que con antelEi.ción fué referida ~l Es

tado, se llega a lu. conjetura de que la igualdad jurídica a 

nivel internacional, ea un principio que nace o deriva de la 

soberanía. 

~i las relaciones entre loe países son de coordinaci6n 

y no de subordinación, ello quiere decir, que todos son sobe

ranos y en tal si tuaci6n ninguno pretenderá privilegios so

bre los de:nás. Por lo tanto, habrá igualdad entre Estados sg, 

beranos; serán detentadores de los mismos derechos y obliga

ciones. Habrá equivalencia en cuanto a que ellos gozan de la 

calidad de entes soberanos. 

Al respecto la carta de la Organización de las Naciones 

Unidas, en el artículo 2o, párraf'o l, establece litaral.ment~ 

•La Organizaci6n está basada en el '!'rincipio de ig11aldad so

berana de todos Slle miembros, " (lO) 

.n.l comentar este axioma establecido en la carta de las

Naciones Unidas el internacionalista carlas Arellano García 

sostiene, 11 que en tal dispositivo se reconoce la soberanía de 

loe .i!etados '/ al mismo tiempo oe admite la ig11aldad de loe -

miemos, ~n efecto, la eoberania '/ la ig11aldad de loe Estados 

(J.U) ~. O,. Cit • ..rt, 2 
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estú.n íntimn ... ente vinculados entre aí pues, desde el punto -

de vistti de lu soberat1í~, independientemente de sus desigual, 

dudes :nateriti.les, los Bstados san jurídic&.oente iguales. 11(ll) 

UI. IGUALDAD JUi!IDICA DE LOS i;sTADOS 

~l principio de igualdad soberana de los getados crea -

ineludiblemente el principio de igualdad jur!dica, como !t1.c

tor decisi•10 pa.rti que los pueblos del mundo logren la conse

cusión de sus objetivos y tLlcancen los designios que los in!!, 

piran a congregarse en entes internacionales. Sin igualdad J:i, 

r!dica no solamente se actúa al margen del derecho sino que 

se vulnera ílagrantemente el principio de igualdad eobera.na 

de loe 8Btado1, cae. graves perjuici:>s pa.re1. las naciones. 

Juridic&lente lu. igualdad l:i nivel internacional se tra

duce en la posibilidad y capacid~d de ,ue los Jlstados, ad~ 

quieran los mismos derechos y contraigan las cismas obliga

ciones, derivadas de una cierta y detel"Qinada situaci6n en -

que se encuentran. 

j:;n consecuencia, se puede afirmar cu.e el ~stado co;no -

persona jurídica, en su ~spec~o integral y co~pleto de dere

cho, es susceptible de colOcarse 'ª ta.ntaa situaciones jurí

dicas determina.das como relaciones o actos pueda entablur o 

realizar. ,,:.i vieta de oata multiplicidad de situaciones de -

derecho dete:rminadae que pueda ocupar un Estado, éste puede 

ser objeto de una esti~~ción igualitaria taobién variada,fo~ 

mada en atención a los demás sujetos que estén colocados en 

uan parecida situación. 

l'odo ordena.miento jurídico internacional, eepecí!icrune::, 

te considerado, tiene como CB.I:lpo o ELalbi to de no:n:saci6n un -

(ll) op. c1t. rila. 102 
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cor.junto 1o rel&.ci:J.~eo en~re dar- o más B:.t~·.·,.Js .u~ ~e cnc:.¡e;: 

tran e:. ur.'.l si '"';U'-~ió:-. jurÍCic~ c!eteraina:itl. n..~oru bie~, -l -

ic!)oner t:...l order.t..1:..ientJ loo .:lis:-.o:; jerec!1os y obli03ci 1ne~ 

b. cu1.;,l·.1uier r!st~Co en unu detcr'.'linr..J..! si!unci.lu j:.1rí1.ic:.i p'l:· 

él regulu:ia, que los ~!Ut! estll.blece par~ otros &atados Y suj!_ 

tos de derecho :.nterr.ucional e:: 'f.Ue cu é!l'.ta se hü.llen, ~urge 

el feu.5.:;ieno de l·l. ibuald~d le¿;ul. L::Jtu se truduce, por e~:le, 

en la i¡:¡:¡putación :¡~e l,1;:1. r.oroc.. j·..1.rídica. hace a todo Ef;ti..:io o 

sujeto de derecho internucionul de los tlerechiJs y \lbliga.cio

nes inherentes a una si tuEl.ción determinada e:". que estos pue

dwi enco:itr<..rse. 

Una de lus condicio:ies, sine ·{Ua no:i,pu.r.:.:. c.mceguir o -

alcanzar loe designioo o finalidades de toda organizaci6n i!l 

·termocional 1 ee la igualdad jurídica, tomada ésta ca.DO u:i 

conju:-. to de posi bilid1::1.des y c&.pacidades i:npu ta bles u los Es

tados, en el sentido que estén en actitud de ud ~uirir loe -

mis:no.& derechos y oblieaciones desde un punto de vista cual!. 

tl4tivo, qu.e corresponden a otros ::)!tadoo colocados en idént!, 

ca eituución determ.inttd~. 

'Gl concepto jur!dic-.J de igualdud, co::no contenido de un 

vulor n<.:.tural se tr ... ducc er. un elei:ento eir.i.ne:ite.::iente negatl 

va; l&. ausencia de distinciones ;¡ diferencias entre Bstadoe

en cuanto tales, proven1el".tee de flictor alguno. 

Lu ieue.ldad co!:lo valor natural ea, por ende, un elemen

to consubetancial al Batado ea au eituaci6n de ente eoberaao 

frente a todos sus semejantes, independientecente de laR CO,!! 

dicionee, económiclis o jurÍdicaa particulares ~ue aquel pud~ 

se reunir. Podemos decir que la iguuldad como axioma natural 

consagr~do a todos los i.etadoa, se traduce en un.b situación 

negativc C.e todt:. difere::cia entre las nu.ciones,proveniente -
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de "tributos circunstancit:t.les coco, potencial económico,rel.! 

gión o grodo tecnológico, y en fundumento de la igualdad le

¡;a.l o jurídica quu opert:. en cudu una de las posiciones dete!:_ 

cinc.i.dnu y correlativ~s derivudas de loe distintos ordenami•!l 

tos internbcion&.lee. 

La Situución en que existe la i 6¡¡aldad co~o axioma na~ 

r~l no se fomu p.!:ire. el Estado t1. virtud Ce la celebración de 

un t1cto jurídico previo y necesurio (convenio o tratado), ni 

coa.o ri::sultado de una ciertli posición económica o jur:ídica,

(riqueza, propiedad, etc.) sino surse conco::ii tantemente con 

la co.n.fomación o constitución del ~stac.a. ?ar tb.l motivo,la 

i¿1.1aldad,co::io contenido de un vfllor natural, es untl eituaci&i 

en que está colocado toda nación desde ·-iue n&.ce y se confor

aa coco Botado • 

.La exposición transcrita implica la. negación de la dif~ 

rencia entre los .B•tudos, integrantes C.el concierto interna

cional proveniente de unb urtificiose jeror:uía entre ne.clo

nes. Todo Estado, humilde o potentado ea susceptible de eer

objeto del mismo trato u nivel internlicional. Por ea.de, lli. -

ausencia de distinciones entre los &atados, proveniente de -

prescribir prerrogativas y privilegios en favor de unos cuas 

tos, en realidad establece la igualdad de las naciones desde -

un punto de vista eminentemente natural. la proscripc16n de -

la jerarquía entre las naciones debe ser el desideratu.m r:ue 

su!e las relu.cionee los pueblos de todo el mundo, para poder 

erradicar la existencia de dos o gás capas dentro del conci

erto intern.&.cional. 

::;e de comentarse de que !recuentei:.ente se da el caso de 

que el poseedor de prorro@ltivas y privilegios en la Organi

zacid'n de las ~Iacionee Unidas, es •l menos noble de loe Beta-
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(:o::o re~cción c;:,ntrt:i. la existencia de privilei;i:>s t. 

unos cuantos ~' lÓgicuc.er.te porque no ht.:r r.ir.gú:-. :notivo para 

considerar o. un ~Gttdo privilebiado y otro no, estn::ios en -

completo desacuerdo co:. las diferer..cias "";ue conteI!lpla lu -

Carta de las Naciones Unidus, en f&.vor de los cinco paí.ses,

que inte¿ran los nic:::broe peni.aner¿tes del Co:isejo de Se¿,"U.r!. 

C.ad. 

II/. AC1tlACION DE BU;;Na FE DJ! LOS ESTADOS 

" NIVt:L INTERNACION .... L. 

~e las breves líneas upur.tada8 en torno c:i. la iGU&.l:ir..d ·· 

jurídica. do los ::Stbdos Es. nivel internacional se aC..vierte -

que e~te principio, no se podría ulcanzar caball:!ente en di

cho á:nbi to, ai los Estados no se conducen de buena fe en -

sus actuacio::.es o ca.."leras de proceder. (..\J.o.a!!..:> ur:. .&stado ncyi 

te y cu:npla sus obligncior.es de buena fe, no solamente cJo

pera en el f'ortalecic.iento del concierto internacion.al,sino 

que ayuda a reafin:iar la soberanía de los demás estados, La 

buena fe se traduce en la creencia ·1ue loe sujetos de dere-

cho internacional tienen, :¡ue tanto sus actos desplegados 

como los de otros .&atados, son verdaderos y en beneficio de 

la colectividad. las actub.Ciones o maneras de proceder de -

cualquier país deben estar en;Sl:linada1 por el bien de la c2 

munidad internacional, no es concebible proceder por meros 

intereses propioa o particulares; tGda vez que el inter4is -

co:nún o general está por encima de interés individual. 

Al co:nentar, el principio de buena fe en el cu.:nplimien

'!o de las obligaciones contraídas de acuerdo con la carta -

de las Naciones Unidas, el internacionalista L!odeato Seara 

Vázquez alude al respecto lo siguiente "Se recoge un prin-
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cipio a menudo en\Ulciado como válido para todos loa trata-

dos y reconocido por el derecho internacional: el del cum~ 

plimiento de buena fe de todas lae Obligaciones internacio

nales. La inclusión de eete principio en la.Carta sólo sir

ve para añadir una vaguedad más al documento; en efecto, tal 

principio debería ser tomado como guía de interpretación en 

el cuaplimiento de laa oblig»ciones de la carta, aún sin ha

ber sido incluido en ella; por contra, s~ inclusión no apot 

ta nin;¡Un.refuerzo a la obligación de respetarlo." (12) 

No estamos de acuerdo con la apreciación que da tan 

connotado escritor sobre la inclueión del princ1?10 de bue

na fe en la carta de las Naciones Unidas. Nosotros creemos 

que ea un principio básico y trascendental en el proceder -

de loa Bstados, para alcanzar el bien común internacional -

1 por ende"' <Ebe plasmar o incluir en el máxim~ ordenamie¡:¡ 

to jurídico que diÓ vida a ls Organización de las Naciones 

Unidaa. 

Si analizamos sin ningÚn prejuicio ideol6gico los ac~ 

toa, las aspiraciones, las inquietudes 1 las tendencias de 

loa ~atados, podemos observar claramente que todo ello gira 

alrededor de un aolo fin, da un solo propóaito,tan constan

te como insaoiable; el bien común tanto propio, como el de 

la comunidad internacional. Si se toma en consideración es

ta teleología, inherente a la naturalaEa estatal, ae puede 

explioar y haata justificar c~alquiar uct1Yidad de loe 18t~ 

doa. 

ASÍ pues, podemos decir que loe estados, por más diver

sas que parezcan eua card'.cteree 1 sus temperamentos, por ~ 

aás disímiles sus fines particulares, por mds contrarias -

sus actividadu, coinciden en un punto fundamental: en una -

cen&ric& aap1ración de Obtener el bien comin, que aa tra~u

ce en una ai tuaci6n subjetiva conciente de un perí'ecciona:.,·-

(12) Jtta~ Gmn,l dt la j&'aniy.c~~ Intarnag~-
liiira .:. i.ci.3n. oa<lo de ~11.r& ;lcon i 

º"• a&xico, l:J74. Ñ<i•· 98-99. 
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miento constante, tanto a nivel interno como internacional. 

;:>in embargo,independientemente de cual sea •l desid•I"!. 

tu.ID ti.el zlstado, tema que correspo!lde a la axiolog!a, lo -

cierto es, que según aseveramos con antelación, el Bstado -

propende hacia el bien co~ún, revelado éste coco una situa

ción subjetiva de perfeccionamiento constante. 

Far ende, pura que el bien col!Ún tanto nticional como -

internacional seli comunitariaoente permisible y consiguien

temente no susceptible de iinpedición o de obstracci6n, loa -

Estados deben actuar de buena fe y perseguir una finlllidad 

que ,no sea ex6tica dentro de las di:nensiones de la sociedad 

internacional. 

Se ha a.firmado que loa derechos e intereses de la ca~ 

nidad ic..terestatal implican, en aub1tanc1a, loa derechoa • 

interese11 de todo11 y cada uno de loe &atados, pues suponer 

que tal comu:i.idud actúe por s!, es decir, con independencia 

de sua miembros componentes, equivaldría. a de11naturalizai-la, 

o aea, a considerarla como mera ficci6n. 

La prevalencia del inter's co!l\Ín sobre el interés par

ticlll.ar impone a todo sieabro de la sociedad inter!\b.cional 

la obligaci6n negativa de n~ comportarse nociva.::iente en de

trioonto de la colectividad, todo Sstado, merced al princi

pio de buena fe, debe de11empeilar BU conducta en beneficio -

de l~ colectividad interestatal de que forma parte. 
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CA<'I'l'IJLO IV 

IGU.ol.LD.&D SOBBIWIA D.8 LOS JiSTADOS 

SUllAllIO: I. Ideas ¡¡oneralos •••• IlTerminología •••• IIL Slomentos 

de la i¡¡ualdad ooberana •••• IV. Repercuei6n internacional de la 

IDbere.n!a ••••• V. Diferentes corriente e filos6f1cas de la 1obe~ 

n!a ••••• A) t:scuela socrática •••••• B) Secuela liberal •••••••••• 

C) <lscuela poeitivista. 

l. ~AS GENgRALss 

Como lo apuntamos en el cap:!tulo precedente la soberanJ'.a 

estatal se proyecta en diferente for:::ia en loe ámbitos nacional 

e internacional. b.n el ámbito interno ea manifiesta como un po 

der supremo que no acepta otro poder por encima de él y en el 

á:nbi to internacional ee proyecta en el plano de igualdad que -

merecen todas las entidades de 111 coirunidad interestatal. 

Sin embargo, el concepto de soberanía a lo largo de la hi!, 

toria no siempre ha tenido las mismas connotaciones en la vida 

de loe puebloe, :¡:ior lo que creemos pertinente aludir brevemen

te al alcance y trascendencia que dicho concepto ha tenido en 

el desarrollo de la humanidad. 

Al. conforma.rae el ~atado como unidad, desda un punto de -

vista integral o ointético,por la conjunci6n do sus elementos 

constitutivos, advertimos que su principal caro.cter!stica es -

la do manifestarao como ente soberano. Bl 19tado eo puea en ~ 

se a esta característica la agrupaci6n hu::iana da illllYor jerar

quía, superior dentro de sus tb.bi toa cOQpetencialee. :;ea jerar

quía superior tiene validez en el ámbito interno ya que ningún 

poder puede estar colocado por enciillll de las determinaciones -

do la entidad eotatal. A nivel internacional, la aoberan!a eot~ 

tal, se mue11tra como un factor de re11peto e igualdad que deben 

guardar todos loe .&!tadl)e 1 miem.broe de la cociwúdad ia.tereata

tal. 
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.:;ato es así, porque todas las entidades estatales mues

tru.n la nota o característica de ser soberanas. 

Il. T,;riJ.II!iOLOGIA 

Lli. eobert1.n!a, cuyo término deriva de la conjunción 11Su

per-omnia•, o sea sobre todo, es un atributo del p~der del -

~tado, de esa actuación suprema desarrollada por y dentro -

de la sociedu.d hamana., que supedita todo lo r:.ue en ella exi~ 

te, que subordina todos loe demás p..:>deres y actividades que"." 

se despliegan en au seno. 

Fu.es bien, el Estado, co~o !ore.a en que se organiza un 

pueblo o nacicSn, al ad-:¡uirir sustantividad propia al reves

tirse con wia personalidad jurídica y política, ee convierte 

en titular del poder soberano, que sin etl'oargo, coco ya dij!, 

cos, pertenece radicado en uno de su.a elementos, ~ue es la -

nación o l"•blo. 

La Sobera.n!a, dentro de la comunidad internacional, se -

expresa en la igualdad que deben tener toda.a las potestades 

estatales, en lo concerniente a sus fon:ias de proceder o ac

tuar. 

A pesar de la connotación de la soberanía tanto en eu -

plano interno como internacional, tan evidente en nuestros -

d:!ae¡ no aiempre ee ha designado con la misma palabra, ni cm 

•l lliemo •+gnificado.~eta nota o caracter!etica fundamental 

1 propia de las entidades estatales. 

A) Gl!JIOIA. 

l!l penes.miento griego elabora ol término aut .. rqu!a, pau 

designar que las ciud&.des-.Batado, satisfacían sua necesida-

dos y ao baataban a s! miHo• •1n depender de lae deúe. 
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Is. polis posee la cualidtid :noral de aislarse del .iundo, 

porque tiene dentro de e! todos los elementos para satisfa

cer las necesidades de loe individuos 1ue la fornan. !.u. polis 

no necesita del oundo b~rbaro, ni de uue her:nanas las otras

ciudadea griegas, 

la autarc¡u!a constituía para 11.riet6telee el el8'1ento -

que especifica tt.l Estado • .Oete pensador sólo exige, para que 

exi11ta el .i::stado, la independencia potencial y activa raspe!:_ 

to del exterior, independencia que se funda, tal vez, no taa 

to en su naturaleza de poder supremo que la es propio al Es

tado, sino el poder de ser autosuficiente para satisfacer -

sus necesida.t\es. 

Paro esta concepto de autarquía no se refiere, para nada, 

a la libre determinaci6n del estado en su conducta, en su d~· 

recho, en su gobierno, ni en su política interior y exterior. 

es decir, este concepto:autarquía,se refiere a la autosufi-

ciencia, que más bien tiene una acepcicSn econ6:nica que jur!-· 

dico-política. 

B) RO..,., 

El pensamiento romano, !undacentalmente práctico, toma

ba en cuenta ante todo ln realidad. Su situaoi6n de podado 

preeminente sobre los otros Bs·tados contamporáneos al su.yo,-· 

le~ impedía moer ·cfomparacíones ~-~!eqis~r ·las caratar!sticas

de ese poder, qu.e simplemente coneideraba~ tenía una suprem! 

cía indiscutible, y an este eentido hablaban da 41 como ma~ 

gestas o potestas, expresando can esos vocablos la potencia -

y fuerza del imperio de Roma, el poder y la fuerza militar -

de mando; pero sin explicar nada acerca del contenido preci-

10 de ese poder, ni dal Batado, ni de la independencia de R2 

ma respecto de loe oxtranJero•. 
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Roma, no obstante eu crecimiento y fuerza, no lleg6 a -

una formación teórica del concepto del Bstado, y en conee---

cuencia, de ese eleménto del Estado, que es el poder y au - · 

atributo, lB sobeianía. 

C) lil>All o1i>DIA • 

.Bn estos tiempos debido a la gran influencia del Beta& 

rita, se siguió sosteniendo su doctrina política de la auta~ 

quía, para tocar a ésta como ingrediente específico y carac

terística fundamental del Jlstado perfecto • 

.r.:ste concepto de autarquía, no obstante eu falsedad en -

cuanto elemento substancial del estado, es deSlumbrante cr~· 

culo, por casi toda la .Edad Media. 

La idea de la soberanía ea gest6 en loe finales de la -

.::dad Media para justificar ideológicamente la victoria que -

alcanzó el rey, como encarnación del Bstado, sobre las tres

potestades que la habían mermado autoridad; el Fapado, el I~ 

pario y loe Señoree Peu~alee. ~~l primero reivindicó la intir 

gridad del poder temporal;al sd~lllldO l~ negó el vasallaje C2_. 
: - ; ....,... ,_ - ·'"· ... :1- •• • - . .. . , 

ma raminiacencia del imperio Romano,que le deb!an los princi-

pee al emperador; da loa Señores Feudales recupero la potest1;1d 

pública, q¡¡e en todo o en parte había pasado e. su patrimonio. 

D) lllWl llODBR!IA, 

~c¡ilt~c~·.iel "Urinlno ooberari!a fu' •la'llaisda~ba.! 
ta el siglo XVI,ea decir, en loa tiecpos modernoe, cuando en

contramos doctrinas polí tic.u.a de importancia en torno de este 

concepto. As!Pues, la doctrina se puso al servicio de los 

acontecimientos y Juan Bodino en fo~a clara y exacta elabo

ra la terminología de la aober&n!a para designar el poder Pl!. 

lítico.de la República. 
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Pnra Juan 3adino, '' el &str.sdc. es ltn rec~o gobierno, de varias 

serupaci=r:es ~· lo que le es común, con potestad soberana (sum:ta

poteat.i" )" (1) 

A:¡u{ er.r.ontrnmos el vocablo 11 sob~ranía 11 que Bodino encuntra -

referida 11 ln d~finici6:; de Ile;tiblica. Por lo tanto, en esta--

aator veces ya un ava:.ce r..otable reapecto de la ioctrina ... ristQ 

ti!lica; Yd no se har.la de autO!"Q.UÍB sino que s~ define a la ---

11 Re1.H\blica 11
, e~ decir, al .ii:~tado, en virtud, ..la dos elementos: 

u.no de ellos constituí:!::: pcr el gr11r.o, p.:ir el elemento humano -
que fO:?'tr.a una coc;rJ .. nidad¡ el otro ele:::o.ento que encor..trarr.os en 

su definición es el peder soberl:1r.O bajo el cual se encoentra -

so:r.etii.!o. 

"3cdino define a la soberb.nía, .iici.en·i.: que es la potencia-

a(!.solura y perpet:..:.a de l& Repú:ü1ca, y precisa que las caracte
r!.sticaa Q.lle 1-= son p.n.·p1as, es ser iiiiivisible, irnprescripti-

ble e inal: .. ~n~d..le j' e:: e!l:e :Je:itido por -:.er.er es':.as caracterís

ticas, no pllede hatier dos poier-=s suprerr.os. 11 (2.) 

Sin e:ibargo, :10 obstante la C<'trac"";er:ísticu que le atribuye 

Bodi no de ser ine..:ienable, considera Que ese pod19r puede dele

garse en una persor..a, en f:.l Monr,.rca, qu~ en e~ta fcritél al re-

cibirlo, se convierte en poseo:dor del poder e:oberar.o. 

De la sobera~!a, así er..tendida 1 nRci6 con el tiempo y sin
esfuerzo t:'l absolutisli.lo, loc:::.lizado en la i-·ersona del Monarca, 

po:ta.:ior de lA~ :-eivindicacicnes del .Bstudo fr~ntc a los pode

res rivales. El Estado soberano se identific6 ~on su ti tu.l..nr

Y el rey ;1.1cto .!ecir que ~l Es:a:io era él. 

Al Sll:rti tu.ir la soberar..!a .iel re;¡ por del pueblo, los-

doctrinarios que i::fl11yeron en la Revolu('j -~~ F'ra:icesn, .no hi-

ci~ro:t :lino traslt=iJ.Eir al !Hl€-VC tituler .!-=- L:l so.::3rar.{a las n.J

tE.s d-e e:ccL1sivid.ad, :.e !ndaf~n.;?''!~~iflJ :le ir...iivisibilidad 6 -

ilimitaci6!1. C}U'= habÍS!l carac:'=riZ&.·i:> al .:>ol:r soberano 

(2) .-

Apud.. T31U. RAKIR~Z F3LIRi. Derecho Constitucional 
Máxícano. Dé e ice novena &d.ic16n. :...J.1 torial Porr\ra. 
S";"A."lllXico, 198J, P• :;. 
Ap.id. l'ORRUA .P.OiEZ FRANCISCO,Teor! ·del Eatado,Vigé 
sima ~dición. iJitorial .t'orrúa, S.A.,Réxico,1985-
p. J36. 
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8) r:D"1l CONTú.!PO!WI&. 

La evoluci6n histórica de la soberanía culminó al loca

lizar al ~atado como titular del poder soberano, 

::1 Estado co:no for:na en que se estructura y organiza un 

pueblo, al adquirir sustantividad propia,al revestirse con -

una personalidad jÚrÍdica y política sul géneris,se convie~ 

te en ti tu.lar del poder soberano. el cua"l no obstante, per, 

manece radicado real y socialmente en la nación. Para expli

car estas consideraciones se debe recordar que la eoberanía

es única, inalienable e indivisible, sin que por ende, exis

tan dos soberanías, a saber, una imputable al pueblo o naci6n 

y otra al estado. Conf'orme a aeta premisa el gstado es sobera

no como persona jurídica ea que el pueblo o la nación oe ha

orgaaizado pol!tica y aormativamente, reoidiendo su sobera

nía en su propio elemento humano. 

III.ELillENTOS
0

DE lJ. IGUALDAD SOBERANA, 

Bl principio de i¡¡ualdad ooberaaa delos JlBtadoa iacluf 

do la carta de las Naciones Unidas, merece ocupar el lu-

gar honor por su extraordinaria riqueza, en consecuencias 

nol'llllitiva•, lo mismo de carácter positivo que negativo; tan

to en lo que ataJ1e al deber de lo• ~stados de ajustare• a d! 

terminada línea de conducta, como en lo que respecta a la 

obligación de ab•tener•e de ejecutar determinada• acto•, 

Para ilustrar lo dicho en las brevee línea• precedente~ 

baata con heobar una hojeada a las disposicione• pertinentes 

de la Carta de las Naciones Unidas. 

~l artículo 20 párrafo I de la Carta de Naciones Unidas, 

prescribe el principio de acuerdo con el deberán proceder -
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loa miembros de la Organización ,declarando que •ta Organiz! 

oi6n eatá basada en el principio de igualdad soberana de to

doa 111.1• miembros.• (5) 

,;n efecto todos los Estados gozan de igualdad soberana, 

Como sujetos de derecho internacional, tienen iguales -

derechos e iguales deberes. 

Para elucidar mejor este postulado el internacionalista 

Al.i'oneo Gerc!a Robles, nos evidenoia los elementos que inte

gran la igualdad soberana de los ~atados, aprobados unánimeu 

te por el Comit4 Especial de las llaciones Unidas sobre Prin

cipios de Derecho Internacional. 

MI efecto paru el egregio comité, el principio ~n rafe~ 

rancia está integrado por la conjunción de.los siguientes~ 

elemento•: 

-a) Los Estados son jurídicamente iguales¡ 

b) Cada E•tado goza de los derechos inherentes a la pl~ 

na soberanía. 

e) Cada Eatado tiene el deber de respetar la personali

dad de los demás Estados, 

d) .._. integridad territorial y la independencia políti

ca del Estado son inviolables. 

e) Cada Jlutado tiene el derecho de elegir y llevar ade~ 

lant• libremente su sistema político, social, econ6mico y ~ 

cultural. 

f) Cada Estado tiene el deber de CWllplir plenameota y -

de buena fe con sus obligaciones internacionales y de vivir 

en paz con loe demás ~•tadob :'(4 l 

Ba conveniente hacer alusión, aunque sea de manera muy 

breve a este conjunto de elementos que integran la i¡¡ualdad 

soberana de loa ~atadoe. 

(3) 

(4) 
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a) Los estados son jurídicamente iguales. Este es u.n -

postulado que nace de la soberanía estatal y que ineludible

mente se traduce en la posibilidad y capacidad de que los B~ 

tados adquierun los mismos derechos y contraigan las mismas 

obligaciones, derivadas de una ciert~ y determinada situad.6n 

en que se encuentren. 

~ate elemento, implica la erradicación de las diferen~ 

cias entre los Bstados integrantes del concierto internacio

nal y la equiparaci6n de todos los Bstados ~nte la no:rr;ia j~ 

rídica. 

b) .;,,da ~atado goza de los derechos inherentes a la ple 

na soberanía. La soberanía es un elemento del Bstado,por el 

cual se constituye o conform~ de la manera ~ue mds convenga

ª sus intereses. ~e ha dicho en este trabajo que la sobara-

nía es un poder estatal que no acepta otro ~oder por encima 

de él, por ende en el ~bito nacional el poder soberano del -

~atado, puede desplegar todos los actos que le sean propios, 

con lu Única slilvedad de no intervenir o violar los derecho& 

correspondientes a otros Latbdos; por lo que cada Estado coa 

parte un plano de estricta igualdad con sus semejantes. 

Los ~tados sean grandes o pequertos, por revestir esa :::

calidad soberana inherente a su personificación, tienen der~ 

cho a que se le trate en forma igualitaria, en el ámbito in

terestatal y en las organizaciones internacionales. 

c) Cada Estado tiene el deber de respetar la·pe1·sonali

dad de los demás ~stados, Para que fructifique el principio 

de la i6ualdud soberana es insoslayable, el respeto y buen -

trato que merecen todos y cada uno de los ~stadoa que confo~ 

can la comunidad internacional. 
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La aoberc:.n!a como curi.cterÍ•tica exclusiv"' y !JrLlordie.l 

de las untid1>dea est~tales requiere de la cortesía de respe

to que le muestren otras potestades est1>tales, ya que sin el 

respeto a los derechos de países ujenos, no s~ alc&nza la 

paz y aeguridnd internacionnles,tan unhele.das por la totali

dad de las naciones. 

De suma importancia, para lo. arooniosa relación entre -

las naciones es que se respete y estime la personalidad de -

las de~ds entidades estut~les, porque con tal uctitud hay 

una implicaci6n directa en el fortalecimiento de la sobara-

rúa y beneficios de alta consider.,,ci6n para lus diferentes -

colectividades hwnu..nus. i:;s de consider.iree que c.1n el I:lero -

respeto que imperará en las relaciones interestatales y en 

los organismos internacionales se lograría la paz duradera -

entre los pueblos del mundo. ~s bien s~bido ;ue todo ente -

presenta urut serie óa características o notas peculiares que 

le son propias a su personalid~d y que ésta se reafirma par

la consideruci6n yesticaci6n qlle sus semejantes tengan de-

esus cualidudes; es por ello, ~ue el deber de respeto a la -

personalidad estatal es un elemento indispensable para que -

prospere la iguald~d soberana. 

d) La integridad territorial y la independencia política 

del ~atado son inviolables. ~l principio de igualdad sobere.111 

no ea una mera figura ret6rica sino un postulado que debe r~ 

vestir eatricta observancia por llevar implícito el acata---

miento sin reservas del principio de no intervención en los
e.auntos propios y exclusivos de las entidades estatales. 

~l territorio de un Estado es inviolabl<1 no puede aer -

objeto de ocupaci6n militar ni de o•re.s medid~• de fuerza tg 

made.s por otro Bate.do, directa o indire~te.mente, cualquiera -

que fuere el motivo, aún de manera temporal. 
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el elemento geográfico de un .c!studo C·Jnsti tuye n )rma.l

cente la zonli en la cual pue1e aplicar y ejecutar sus actos 

soberanos 1 más a11tt de la rielir.ii tación ·:.ue le marca el teII" ~ 

torio, sus uctu~ciones viol~n o transgreden la soberanía de 

otros Bstudos y por consil)tliente la integridad territorial -

de lo~ :ün .. :oo • .i::1 territorio no puede ser cruzb.dO o penetra

do por ningÚn Bstlido, y~ se~ con fines cilitare~ o de otra -

Índolc,si no ::nedia aquiescencia correspo!'ldiente ó.el país al -

cual se pretenda int..1. vL. ........ .i·. (..\landa un Bstado mancilla con -

sus actos el suelo de uno de sus semejlinteG,está interviniea 

do en los asWltOs y competencias exclusivas de otras potes-

tucas sober~nus, lo que se tr~duce en un deterioro de la paz 

y oecuridud internacicndles. 

Al pleno acatamiento del principio de no intervenci6n -

de los .r!oto.dos en lou a.sur.toe internos y externos rJe otros -

Estados es condición ir.dispennable p~ra el cu1yli~iento de -

los propósitos y pri:icipios tle lua Nacio:leo Unidas, este -

principio garantiza la eoberenía y la il;\laldad de derechos -

de todue las naciones 1:1oí como lb. convivenciu pc:.cífica entre 

ellas. 

la inviolubilidud de lo. independencin política cicnifi

ca la no intromisión en los bsuntos de direcci6n y mundo de -

un rlstado 1 tanto a nivel interno co:io e>:t.erno. ':'odu introoi-· 

sión ajenu direct~ o indirecta e4 la conriucci6n y direcciSn 

de un gstado 1 implica necesariamente actos de intervención, 

en sus oistemus políticos, con lo cuul se restu libertad pa

ra que los pueblos alc~ncen l& prosperiñ~d indispensable pa

~ el perleccionamiento de todos y Ctidu uno de sus habitan

tee. Toda intromisión directa o indirecta vulner~ la igu~l-

dad soberana, por lo que todos los rlstndos deben abstenerse

y cuid~r de no atentor contra lo integridud territorial y~ 
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pol!tica ajenas. 

De acuerdo con el régimen establecido por el instrumento 

constitutivo de la Organización de las naciones Unidas, es -

oolwnente ésta la c¡ue puede decidir la utilización de medidas 

de carácter militar y la c¡ue tiene la facultad de decidir ju

rídicamente sobre ei debe emplearse o no la. fuerza, sobre su 

magnitud y condiciones de ejercicio. La prohibición de hacer

uso de la fuerza constituye, por su propia naturaleza, una -

obligación categ6rioa e incondicional. Todo uso unilateral de 

la fuerza por un Estado o gn¡po de ietados está pues claramen

te condenada. 

La única y verdadera excepci6n a esta regla general es -

la legítima defensa individual y colectiva, y esta excepción 

e6lo es legítima dentro de los l:!'.mi tes establecido• en el ar

tículo 51 do la carta y únicwnente, co~o ahí mismo se estipu

la con precisi6n 11 en caso de ataque arcado". 

e) cada ~atado tiene el derecho de elegir y llevar ade~ 

lante y 11 bremente su sistema político, social, econ6mioo y -

cultural • 

.t::ste elemento_ se refiere implíci tB.lilente a la autodeterm!, 

nación de los pueblos, por lo que su comentario necesariamen

te debe referirse a la soberanía estatal. La autodetermina -

oi6n do los pueblos es unnostulado que se gesta a partir del 

poder soberano d.e l.oa ~a~oe. ~·~~ ~· ~sí por~~ '-'7 .base a -

la soberanía las naciones pueden conformar el ~atado y elegir 

la forma de gobierno que más convenga~ sus·intereses, icpli

can.do por consiguiente el derecho irre1tricto de las naciones 

a elegir,libremente y sin ingerencias ajenas el sieteca polí

tico, social., econ6cico y cultural que máo favorezcan para la 

.oonoecusi6n.Y logro de sua !inalidadeo. 
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~in el respeto a la autodeterminación de loe p.ieblos •l 

principio de igualdad soberana se vuelve nugatorio 'J permite 

la ingerenciu de pott!stades ajena.e y extrudas en la condua-
ci6n d~ l.os .B.stados. 

f) l)ada ~atado tiene el deber de c=plir plenamente y -

de buena fe sus obliBS-cionee internacionales y de vivir en 

paz con los demás ,Betados. Para que se respete integralmente 

la igualdad soberana, necesariamente y sin reeervns se deben 

cu.::lplir las obligaciones internacionales; no es da.ble que un 

Bstado quede al margen en el fiel cu:nplimiento de sus deberes 

con el resto de los demás países .. .::!l fiel ac&.taciento a las -

obligaciones que le corresponde cubrir a cada país lo digni~ 
\ 

fica y lo llena de hono~ ante la comunidad interestatal; sin 

embargo.. el sola cucplimiento de sus obligaciones de manera -

escueta, no conlleva a grandes logros, para fortalecer el -

principio de igualdad soberana de loa !atados, ea imprescin

dible que este cumplimiento se h"ga sin reservas 'J de buena -

fe, no es posible pensar en que un estado cubrf;I. u.n1:1. obliga

ción f'ormalmente, .. :pero eu verdadera intención sea la de obt!!_ 

ner beneficios propioe en detrimento de loe demJs. 

01 vivir en paz dentro del concierto internacional ea -

el desideratwn propio de cada Estado 'J el tópico b<\sico para 

congregarse en la Organización de las Naciones Unidas, es -

por ello <lli• tambi'n forma parte de los elementos de la -

igualdad soberana, 

De la breve exposición je los elementos de la igualdad 

soberana de los estadoB se llega a la conjetura GU• eete poJ! 

tul"do,es más que una simple obligaci6n estatal, sino que -

realmente ea WI deber jurídico a ni val internacional y del -

cual no se puede sustraer niagÚn pa.!a. 
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~ate axioma máximo debe cu.mplirse en todos y cadu uno -

de sus elementos integrantes para que eficazmente ne materi2:, 

lice y no se quede en mer.i quin:era. o ilusión fant&.siosa. 

I~RBPERCUSION INTtllNACIONAL DE La SOB~."'1!IA, 

La soberanía estatal repercute de manera muy peculiar -

en el á:nbi to internucionul, pues se manifiesta como un prin

cipio de respeto a. la soberanía de los de.t:lás países. Cada E.!! 

tado tiene el derecho y facultad de c¡ue se le trate en un 

plano de absoluta iguhlóud en co!'lcierto internacional. 

Le. iguald&.d sober ..... na es uno de los valores sin los cua

les el Eetado se convierte en un ente su.miso y dependiente.-

La indudable existencia y le innegable actuaci6n de los 

intereses particulares y los intereses co:nuni tarioe plantean 

le. necesida.d de establecer un criterio par~ ~e todos loe -

Estados vivan en constante y dinác.ico e4uilibrio dentro de 

un régiCJen que aeegure su mutua respetabilifü1d y superación. 

Preciea::iente en la implantación de ese e•¡uilibrio y re.!! 

potabilidad estriba el ¡irincipio de igualdad soberana, 

in consecuencia para que sea dable y posible la vida -

en cocrún de los ~atados, para que puedan estaVlecerse rela

ciones mutuas y recíprocas, ea cenester1 que la actividad,de 

cada quién esté li::ii tadu por el principio de igualdad so

berana, para. que su ejercicio no ocaoione el caos y el de

sorden en contexto internacional. 

La co:iu.nidad in ternc.cione.l no se basa en un principio 

de superioridad, sino de igualdad de tetado a .:21tado, es -

pues una co%le¡,-regación de .Bate.dos soberanos para determina

dos l'inea. La sociedad interesti.tal está formada por Esta

dos soberanos, que de ningún modo reconocen una voluntad -

soberana que esté sobre ellos. 
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.::.n la cv.1.u~úl:<::.ó int~rm . .1.cio:•t:.l, l.:~ y;Jluntud de L . .:. can;.uni 

dad, .1..:.nifest<J.da cxpres1..:n~nte t>obre tollo en e ui¡;resos inter

nucianu.les, o Uuriv1..du ;,,;.\:! lo~ U!::::OS y c.Jr:tu:r.bres de lJs Esta

dos., no es ni pueiie ::ier otr:... cosu .:..4e lu. volur.i.~d de los 

distinto:;i :nie:nbros ugrupudos. i;.:. expr;osi b. :~ús c.:~"teg.Sricu 

de eete principio fundu:;iental se encuentr&. e!l el hecho de -

que los 1.1.cuerdos internt:.ciom.1.les obli[}"n únicu:.:pnte a los -

.C:stados que ~~uierun oblibd.Tse y c;.ue en ~·.iriQu.d jurídic;.:. -

se traduce en ..¡ue el voto del r:.hs pequeno Estado pesi;. en .l:l 

l)j.1:~.:z:i tunto co::io el d~ nu •. a~~ :t:Jj·=ro~:.:- "/Eci.:.l y -ue está 

ter.<i.inante1.nente t!XCluido tocio privilegio de loa :ni.:e podero

sos sobre lou ::¡,ás desprotegidos o débilen • 

r;e totelmen'-c cierto 1ue en lo. Organizaci6n de lao !Ia

ciones Unidas se encuentran congre&ados tanto países pode

ro::;os cooo pt:.:!:scn indi._:entes perJ t .... 1 C.iferenciLición n0 -

tiene apu.rejadb. ls. Cistinción de unos y otros, ello es as! 

en base ul ~~rtículo 2 , párrafo !, :ie la Ct.rta de lt:.s :lu.ci.2_ 

nea Unidas, que :preceptúe. que la orGa.nización está. basada en 

el principio de igub.ldú.d soberana de todos sus ::::iiembros;-

por ende, la expresión de la voluntad de cual.~uier .Bstado 

integrante de este orguniemo internacional tiene el mismo 

valor jurídico no importando las diferencias, econóciicas,

sociales, o cultura lee • 

.r..l principio de igualdad soberanb. a. nivel intt:rn&.cio

nal es tan indispensable y necesario que pode~oe ~firmar -

de manera en teg6rice. y sin te;:ior a e 1ui voc'""rnoL1 que sin -

esta ax!o:a :J.áxioo esi preferible que no nazcan Jrganismos -

internacionales pues ésto lleva consigo una rr.alfor.na.ci6n -

desde que se conciben. No es apropiado pensar en organis

cos ap~crifos dirigidos por las grandes potencias, que en -

aras de los intereses propios y a. veces mezquinos y arbi

trt..orioe, les serla.lun el camino o derrotero a los organismos 

interneciom:i.les. 
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tu. direcci6n de un ..:>r01'-11iao.o in.tt!riu .. cio~ul por un.;:.~ cuu.,a 

to.e !JOtencias l!S lo mü.s vil que puede e;·intir en estoo tie1!l-

pos. .n. menudo se eat;rime !Ue el c:erecho de .:;.irecciÓ:'l y -

privilegios que se otoró"Bn en ult_;unos OT:S''-ninMJr: intern:...cio

~les u lo!. t:G'tudoo ¡'lhs poc!1,;ros;JB eo por.:..ue fiiJn l'll.Js y s.51 J 

ellos los que pueden ft:.cticuoente con RUS uctos pJlíticos y 

su :poderío econó:nico !..lcunznr luc rint.;.lid ... des C.e ~altr. oq;t...

niscos y c1n ello ~r.:>tcoer lo:; inti.!r~fO:es :te to<'os lo::: .iie::i

briJs, especial:r..dntu de los :..iú.s pobres. Sin ':!::Zbargo, ent .... ! or

ca de -pensur udolece del co11oci:niento '1eces:.trio, p.:~ra ~ r

sr: cuenta qutt son too os los rnenbros 1-Jn a.uc e 1n1 or: .. "1r.. óichon 

ort;uniBiilOD y 'lUe es todos en .;.tien recae lt.. Jblig-... .. ción y ite

recho de t..lcu.nzar sus liné:.lidu.des. ASÍ como 1:.. 1 uente ca:1sto.l 

oel nacimiento de un organier:i.o internaciJnal es la V-.Jlunté:.d 

de un conjunto de estados igutiles er~tre sí; su 1ine:.lifü.d --

también necesa.ria;;iente debe !.i.lcanzaree por las decision~s de 

todos y cada uno de sus integrantes; el dar derecho preferea 

ciul en la to~ de decisiones l2. un _gste.:.do a un c;rupo de Est~ 

dos, específicamente deter::Jinados de untemE1.no, transgrede 

indirecta.e.ente la soberá..o.Ía estatal de a1uellos a los que no 

se diÓ tal ib.cultad de decisión. .C:e ln conjunción de loo .S,! 

tacos la ~ue da fuerza y validez a los actos desplegadoF. por 

una orgt:iniz[;.ción internacional, dado rtue sus res.>luciones se 

toman en nombre de todos sus integrantes n~ en nombre de cie~ 

tos rlstados, es por ello que el principio de igualdad saber! 

na debe reint..r en toda lu. comunid .... d internl:l..cional. 

Los .Ostados poderosos económicwnente deben hE:.cer 8UYO -

el principio de iguuldb.d soberana de todos los oier:i.bros de -

la comunid:.id internucionu.l y a.pegarse estrictc.ime:ue al prin

cipio de buena fe en todas sus maneras de proceder. 
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.1.1oc ~s'tauo :..o.r.. ente:~ soOcrar..os, :iero <.:.. r:esur ele ello,

e:¡ el ejercici" te esté. ~vbtranía pueden aceptar lu.. c)oser-

vt:.ncio. Ce cit.:rtus regl'-s de cor?.cuctt.., ·¡ue son l~s ue co:ins

?;i tuy~n lus norm ... !. ti~ C.erecho io~t-rnt..ci::m::..1, p.>r ende consi 

uerw:los ~uc lll consenti:.:;iento estatal de cJ:ngrec;..,.l-se o 

aGruparse e:'l deterrtin11.C.os entes intern~cíomües co::io lo es 

h.:. Vrgu.niz~ción <le l¡;.a ::t.cionerc U:-.:dns y ~!Ht:.r r;ujetos a -

su ordent.o.:lÍcnto coni titut.ivl.l eG :::er~ aquiescencia de sus -

miembros, por lo ·1ue p<.!nsu.::ios .:ue el princi;'.:.o da i¡J.i·_.ld:..:'.. -

suour'-na Cebe reupetur~;'!! e:'). t Jr.!J~ y C'-di.i unv de sus ele.Jen

too, t:~~ao •1.Uc 'f]rivilt!gios y prerrat. .... tivu.s en ía.vor de lus -

suporpotenci.~s, puede llevti.r consie;o la paull~tinu uesf:i.ptlrí

ci6n de l!:i i:.ae;r:a Or¿;anizc::tc16n • 

.i:;s precíao seiialar t.quÍ que el prinCi?iO de if;U::lllo.d -

sobtt:ana de todos los ciecbros de lu :Jrgunize:.ción óe las -

!fo.ciones Unidus const:.Brado en el urtículo 2o .. iraccijn I ,-

se ve raenoscnbado y conculcc..;.do por lot derechos y prerroga

tiv&s en favor de los cinco miembros permanentes del Conse

jo de Seguridad. ~n base ul nrtículo 23 de la Carta el Q)~ 

sejo de :5eguríéud se co:n)one por ~~ince ciecbr:rn de los CU!::, 

les, 11 i:.~tndoR Unidos, U.R .. ~ • .:t .. , Francir., Repúblict... de Cllir.c., 

'J el aeino Unido de ln Gran Bretaña e Irlttndc. O.el :l.:>rte, son 

miec.bros pera:t&.nentes. 11 De lo prescrito por es;te artículo -

hliy una preferencia marcada en favor de los países antes -

aludidos ul tener asiento per.11nnente en la Organización de 

lt.s fü: .. c1one~ Ur..idris; :¡ ~ or si ~zo fuera pocJ en el artículo 

27 del cismo oráenamiento constitutivo, se ;.z.:.culta a estos 

cis~ou países con el derecho de vetJ, perli poderse ~poner -

a. toda resolución c1Jatreria. a sus iatere!=e~> decidida. p.::>r el 



109 

l.!onaejo ¿e '3l![;i.lridLi.d 1 Jrcilno t:.e l.:.~ ;i..ci.:ine:. ~1;.idus ·:ue 

tiene como principt..l funciSn el n.t.nteniw.ior.to d~ lu paz Y S,2 

éii.lriC.ud intcrn~.cioruües. ?or el . .;.r¡:Ículo lOi.J ;¡ 109 ·iel :lio

co ordenu:::iiento Jurídico los :liembros per:u-1.nentes del C.Jnr:cjo 

de 8egi.triciud &e rt:uervnron ol derecho cie ;¡Jder negarf'e [t re-

for::Iur lt. ~rte. de lu.a Ht...cionefi úniCas, pue!:> se necet.i te,, riu -

11.. v;.>:.untud du todo~ ell.:is :~L..ru .ue i .... s enr.inn¿:~s (;.. 1- C....rtu. 

?UCci.ti.n p.rospt:rhr, nJ .!.::i:,ort~-nc.o t:ue .!.'-4 w.í.1.y.Jrí._ da lu~ pue-

blos C.el oun6o estén Clt! i:.cuerdo en tale o rt!_¡ 1.JI-:1.as .J enuidn

'dne. 

·::....1 y co..:o se t:ntiende le. !:Jober~.ní...i., t!t j,_r.c líneus :!ntes 

trt..nscri ~uc, :~be"/era.:ios tt!!':.linu.nte;:iente ..... e ~;. t. lUer~ní;. cr. 

un t:le;nentll ;¡ L.tr!..~.~;:.o inr.er"°r- tlE- ::el 3stud·a co;.:o :::'.ljcto de 

derecho internacionc.L 7-al soberi..ní1::1. se puede detinir como 

el poder cúximo ó.e un esté1do p.1rt:1 decidir libre y discrecio

nalmente e.cera<! de sus ~suntos internos y ex~ernot:. Jste 

peder de decid.ir "l d.; cond.ucir un i:statlo por los senderos cás 

a:propiudos u eus intereses no Cebe violar l.:>s ::ierechos de los 

de::.ús Bstadof:, ni traniit;redir loa principios y regll.l.s del or

den jurídico intern<-.ciont::.l. 

Lu. importunciu. decisiva del princi?iO de soberu.níu e:1 el 

concierto internacional no coincide con un roder eJ".trali.:ii tac.o 

pues ul lado de un Bstado soberano Sl! encuentran otros con -

iguales derechos y f~cultades. Un ~atado soberano no debe com

portarse 4l.rbitraria.tlente en sus relaciones internacionales, -

re1egundo al olvido los postulados básicos del derecho inter

nacional y los cocpro.:nisos intern&.cionales libremente contraí

dos • .cll hacerlo entra:1a lu violaci6n del principio de igualdad 

soberana de todos los miembros del contexto interm:a.cional __ 
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y conduce a la debilidad de dich" comunidad y tambUn al -

imperio de la fuerz&. y la violencia desenfrenables. 

:lÓlo atendiendo a que los .l:•tados gozan de igualdad Bo

bera.na y por cous1b'UH1J1te de igualdad jurídica ee como se C.Q.n 

cibe el eurgiiiliento de los organieca·a internacion&.lea y l& ~ 

existencia del ordenamiento jurídico internacional. Loe en

tes internacionales solo nacen a partir del principio de -

iguEi.ldud soberu.na. de sus mieabroa, pues de otra. manera no ª!. 

rían representativos de todos sus integrantes, sino del i:St!, 

do o Ji:stados más pudientes. No puede existir derecho intBrJl! 

cional que obligue plenamente a un :!atado al cual se le ha -

considerado desigual en sus actuaciones o formas de proceder 

a nivel interestatal, sólo con la equiparación ante la ley -

tanto de &ltados menores como de las grandes potencias es -

como puede fructificar la norma jurídic1< internacional, fado 

i!atado tiene como miembro de la coraunidad interestatal la -

misma capacidad jurídica, es decir, la actitud de adr;uirir -

loe derechos y contraer las obligaciones internacionales y, -

por lo tanto, eer sujeto jurídico de derecho internacional. 

\L.DIPEll&NT6S CORRI.:NT.iiS PILOSOPICAS D.il LA SOBERANIA. 

No en todos los tiempos y lugaree se ha tenido la misma 

conceptualización de li. soberanía dado que eete atributJ ca

racterístioo de los Estados ha sufrido diferentes connotaci2· 

nea en el devenir his t6rico y filosófico de los pueblos. Las 

diferentes corriente• filos6ficas h11n tratado de buscar la -

signif'icac16n y alcance!! reales de la soberanía y en torno a 

ella han elaborado explicaciones apropiadas, para sustentar . 

la forma en que conciben al .<!atado, lo que ha dado lugar e. -

una divereidad de inclinacionee y matices atribuibles a este 
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elemento y atributo de las entidudes e~tutales. 

Paru aclarur las breves líneas que anteceden hare~os 

cenci6n de las corrientes filooóficas m~s L'1portuntes que hai 

abordado el tema de la eobernnía con muyor aingularidud • 

.i::sta corriente del pensa:niento. filos6fico estd sustent!; 

da principalmente por Sócrates, flat6n y Aristóteles. ~stos

tres escritores griegos elaboraron la doctrina de la autar-

quía para justificar la existencia de _gstados ciutosuficien

tes y no dependientes de otros, estu forma de entender al ~ 

tado perdura hasta finales de la Bd&d Media debido a la gran 

iníluenciu que ejerció el ¿stagiri ta en los escri tares de -

ésta época: 

Para esta escuela filosófica le autarquía es la calidad 

del ser que no necesita de otro ~ra su propia eubeietencia 

y desarrollo, y referida esta conceptualización al Estado, oo 

advierte que es la tendencia a orcanizarse de tal forma que -

no teng-d. que necesitar de otros países para realizar plena-

mente su vida económica. 

Le autarquía, el bastarse a sí mismo, sin depender de -

los demás, es lo que especifica al .Es'tado, para la doctrina. -

de esta escuela. tiue pensadores y sustentadores s6lo exige!\_ 

para que exista el Jlstado, la independencia potencial y act1 

va respecto del exterior, independencia que se funda, tal vez, 

no tanto en su nuturaleza de poder supremo sino en la si tua.

ci6n que le es propia al Eetado,de·eer en sí mismo suficien

te para satisfacer"" mis necesidades. 
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~n esta forma la autarquía no es una categoría jur!dic~ 

sino ética,porq~e se trata de la condición fundamental de la 

que depende la. realizaci6n de los fines del gstado o la rea

lizaci6n de la vide. perfecta. 

La conceptualizaci6n de esta escuela está ligada con el 

pensamiento griego en relaci6n con el mundo y con la vida, y 

aólo puede comprenderse exwninando esü. especial concepci6n -

helénica del cundo y de la vida. ~n efecto, la antigua polis 

posee la calidad moral de aislarse del mundo porque tiene -

dentro de s! todos loe elementos para se.tisfaoer las necesi

dades de loe individuos que la forma.n. La polis no necesita

del mundo bárbaro, ni de sus herma.nas las otras ciudades -

griegas. Pero este concepto de autarquía no se refiere en ~ 

ninguna foma al poder máximo de un Estado para decidir libre 

y discrecionalm1nte acerca de su~. esuntos internos y e:r.ter-

nos, es decir, este concepto de e.u tE:1.rquín. no tocli el aspecto 

o caructer{stica de poder del que deriva el atributo de sob! 

re.nía do los &atados. 

2. ESCUELA LlBt:ru.L. 

La corriente liberal del Estado, esté. sustentada por t.Q. 

dos aquellos escritores que otorgan poder máximo al ~atado -

para decid~r Ubre y sin ingerencias tanto eue asuntoe inte~ 

nos como externos. 

Esta escuela esté. representada principalmente por Bodinv, 

Hobbes, Locke y Rousseau, quienes atribuyen el poder soberaED 

en uno de los elementos del estado. 

Las elaboraciones o construcciones filos6f'icas y doctr!. 

narias que aluden e. esta foroa de pensar, se gestan a final.ea 

de la filad Media y comienzo• de la moderna y lleg&n ha11ta -

nuestros d!as por la gran influencia que ejerci6 •l nabla ~ 
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Roueeeau al atribuir el poder soberano al pueblo. 

A finalea de la &!~d Media. se elaboru el concepto de 6.2, 

beranía, como poder t1.t{xioo del Bstado, para jur.tificar doctri

nariacente el triunfo .;ue r.lcanz6 el rey sobre las tres po

testades, que durante todo el medievo le habían resta.do a.uto

ridud; el papa.do, el ioper10 y los se1!ores feudales. Sin e:::l

bargo, es baett cocienzos de lu idud Madcrnu cuando Re empie

za a utilizar el término soberanía en los escritos de los !a

signes ideológicos de la 'poca. 

De canera sintética delineare:nos el :pensUJliento de cada 

uno de estos grandes escri tares, que tuvieron el mérito in-

discutible de haber sentado las bases, en torno a la sobera

nía estatal. 

JU,..~ BO.l!NO. 

La presencia del .&atado ¡;:¡oderno, centralizado y burocrá

tico, hubo de dlir nacimiento a una concepción nueva de ese -

poder y Juan Bodino en su obra, Los Seis Libros de la RepÚbli 

oa, nos dice, que soberanía y poder de hacer la ley son una -

mioma cosa, además ese poder es inherente a una persona: a+

prín.cipe. Uot6 este escritor que ya había una nota esencial

en la nueva orcanizaci6n política, y elabora el término sobe

ranía para indicar la supremacía del gobierno nacional o -

central sobre el sist1r:ia descentralizado feudal de la lldad -

edia. &n la doctrina de Bodino, no se piensa en un soberano 

irresponsable, desligado de cualquier nor:na y arbitrario, -

si no en un príncipe que est' sujeto al derecho, no s6lo al 

que el hace, sino también a la ley divina, al derecho natu

r.:il y las leyes fundamentales del reino. 

HOBBt;S 

Su teoría de la soberanía la constroy6 en forma siete-
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mática y lóeica, pues busca su explicación dentro del Botado 

mismo, procurando derivarla de las finalidades que son pro-

pias de toda organización política. Fara Hobbes el origen -

del poder se encuentru en el pacto social :para crear el ~st~ 

do, que da fin a la guerr~ civil de todos contra todos. De -

esta forma mediante la renuncia de todos en favor del gober

nante, surge el mtado como un cuerpo nuevo y distinto, nacf. 

endo as! el"Leviatán", que es una especie de Dios cortal, una 

persona autorizada por una cultitud de ho~bres, en virtud de 

un pacto, para que use a su arbitrio del poder de todos,con

el fin de asegu.re.r la paz y defensa comunes. 

Una vez que nace, el gobernante tiene un :poder soberano 

absoluto, sin restricciones de ninguna !ndole. Sin emba.rgo,

el soberano no puede cometer injusticias, pues su voluntad es 

la ley mi sea y sobre todo porque el SÚbdi to no tiene en ri

gor, derechos ~rente a esa potestad soberana. 

JO!!N. LOi;Jú;.. 

Esta fil6eoto inglés tambián buaca dar un fllndamento i~ 

m.a.nente a la soberan!a, encontrando su justificaci6n en la -

naturaleza .:::iisma del hombre y de la co::;.unidad política. Para 

Locka, en un estado d1 naturaleza primitiva, loe hombres vi_, 

ven Bin poder eatie!'a.cer en forme. plena sus necesidades y B!,! 

toncas para lograr satisf'acerlas, acuerdan la creaci6n da -

una 0011un14ad_pol!tica que pueda encauzar 1 orientar sua ac

tividades hacia la coneecueión del inter6s comdn. Sin embar

go, el poder soberano reside en la coI:!Wlidad política de man~ 

re. originaria y aólo es delegado iru ejercicio en la medida -

su1'iciente para proteger la libertad de todos. 
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ROUSS&AU. 

La doctrina expuesta por Rousseau fué puesta en boga en 

el siglo XVIII y conocida abiert=ente por el pensamiento 

universal 41bido al "Contrato Social", obro cumbre del ginebri

no. Para Roueseau el _gatada de naturaleza primitivo era---

ideal, puesto que sn él existía Libertad plena y absoluta, 'y 

unicamente debido precisamente a la condici6n social del ho!!! 

bre que le impide en far.na aislada satisfacer todas sus nec!, 

eidades, se a.oept6 ese sacrificio de la libertad en aras de 

la formaci6n del Sstado. Sin embarg~la soberanía radica orj,_ 

ginariamente en el pueblo o naci6n, pues es la voluntad gen~ 

ral o sea la voluntad de la naci6n o pueblo la que canfor.na -

al Sstado. 

fu::Glil.. 

~ando se buscaba la glorificaoi6n del listado por ramo

nes históricas o polÍticas, fué natural que ss le asignara -

la esencia de la soberanía para robustecer, el concepto y -

Hegel atribuye la aupremac!a absoluta al Sstado, esto es la -

soberanía, se traslada especificamente al estado cismo. Su -

fundamento es la razón absoluta de que la voluntad estatal -

es la soberanía estatal misma. 

~SCU~LA POSITIVISTA. 

LO• BU•t•ntadoree d• uta corriente o escuela 1'.ilo•6!1ca, 

afirman que el concepto de soberanía debe desaparecer toda -

vez que sus i~plicaciones sólo han traído graves perjuicios

para la oo::iunidad internacional. 

El principal representante de esta tendencia del pensa

miento filoa6t'ico es Hanke Kelsen, y en el derecho mexicano 

ll tratadista Felipe fena llamírez. 
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:.1 vienés Hanks i\.elsen, se expresa en la siguiente forma 

en torno a la soberanía estatal y el derecho internacional -
11 ::>i se supone que el derecho intern&.cional tiene que ser un

sisteoo. de nomas obli,os.ntes ~ue reG.ilen la conducta mú-&ua -

de los Estados, es decir, de los individuos que representan 

a estos, entonces el S!.tado no puede ser concebido cono so-

berano: y la soberanía no puede ser un elemento esencial en -

la relación de superioridad e inferioridad, lo cual es le. n2 

ta distintiva del derecho nacional. Pero entonces existe la -

misma relaci6n de superioridad e inferioridad tanto en el -

derecho internacional como en el nacional; as! como en el d~ 

recho nacional loe individuos están sujetos a un orden, a -

una autoridad que regula su comportamiento mutuo, ae! tam

bi'n lo eatiln loe Eetadoe en el derecho internacional; y la 

autoridad a que estM sujeto• los m>tado• en el derecho int!,r 

nacional ea, en realidad eobemna."(5} 

Al. aludir a la facticidad da la soberanía Hanll:a Kelsen

dice ""'1 el mwldO de la realidad física, no hay co"8 alguna 

que •• parezca a la soberan.!a. Una cosa tal en la naturaleaa 

tendría que eisnif'ica.r omnipotencia o prima causa: esta• son 

lae doe siBJl.ificacionee que implica el concepto de eoberan!a 

ou.ando •• le uea como característica de Di.011, no e6lo en el -

reino de 101 valorea. es decir, en el sentido de la suprema -

autoridad, •1no tambi'n en el ISWldO de la realidad física, -

eu.ando •• aaevera qu.e Oi_o• no ea a6lo una pereona moral, eino 

tambUn una realidad natural ( o •obrenat\u'all. lli que decir 

tiene que la eoberan{a en este eentido no cabe en el ibibito

de l• ciencia.• (6) 

Para al •encano Felipe Tena Ram!ru "la aob41ran!a eeia

tal, ••t' sometida a la• lilli tacionea del d_erecho intemacio

nal,pu.u l• paz internacional 1 nacional significa que lo -

ocU!"rido en cada áata.do no es ya cosa ajena para 101_ dem'• -
(5) 
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~atados, sino que la solidaridad internacional co:nproc:iete a 

cada u.no con respecto a los demás; obliga a quebrantar las -

murallas de la antigua y hermática soberanía y pert!li te que -

se conviertan en temas de derecho internacional, algunos de -

loe que anteriormente pertenecían al ámbitó exclusivo del d~ 

recbo interno • 

.t:s tan a6lo aparente ese resto de soberanía por virtud 

del cual un Estado se adhiere voluntariamente a un compromi

ao internacioñ.al. i::n un simulacro de soberanía es aceptar lo 

irremediable, porque no hay gobierno que ae atreva a excluir 

a •u pueblo, por una negativa en forma de las finalidades de 

redenci6n social a que aspiran los resientes conciertos in

te:rnacionaj.H. " (7) 

(7) Op. Cito "'6a. 34-35. 
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CAPHVLO V 

ANALISill D8L CONSr:JO ll8 S>!GURIDA!l 

StlKARIO: ·I. Consideracio!lea 1enerales •••• Ir. t.:ompoeición y or-

ganización interna,, ...... III. Facult'1des y poderes ........ .. 

IV. ;.(oda de Yotaci6n ••••••• , v. Comentarios sobre el derecho 

de veto en lé. 0.11.u. 

I ,CONSIDERACIONES GENERALES, 

.r.il Consejo de Jeguridlid es el órgano principal de las -

Naciones Unid1:1s encargado de mantener la paz y seguridad in

terrus.cionalee. ~s sin duda,el centro sobre el cual gira la -

Organizaci6n en los momentos en que se quebranta la anno!l!a -

de la co::iunidad interestlital y se pone en peligro la tranqu;_ 

lidad de los pueblos del mundo. Dentro del sistema de la Ca~ 

ta, el Consejo de '5eguridad es el 6rgti.no mi.is i.::ip.Jrtante por-

~ue es el que toma las decisiones prioordiales de la Orga.ni

zaci6n. 

Con el fin de asegurn1• lli licci6n r~pida y eficaz por -

parte de los Nacio:ies Unidas, sus :::iiembros confieren al Cona!, 

jo de ~eguridad la responsabilidud primordial de !llb.lltener la 

paz y seguridud intermtci onales y reconocen que el Coneej .J -

de Seguridad actúa en nombre de e1los al desempeftar lae fun

ciones que le impone la Carta. 

Debido al ulcance y trascendencia de la responsabilidad 

en materia de paz y seguridad internacionales, el Consejo de 

Seguridad tiene una competencia total y exclu•iva, desplazas 

do la intervenci6n de cualquier otro órgano de las lfaciones -

Unid&s. Loa miecbros del Consejo de Seguridad en realidad a~ 

t\ian como repreaentantee políticos del .istado .que represen

tan y e~tán sujetos a las inetruccioneo de au. gobierno Y re-
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rireser .. tun l&. política 6.e ese -país. Jin e~burgo, lus rieci~::io

nea y u.ctuo.ciones er, el ~or~sejo de olecurid.ad se tomnr. en nos 

bre de la Orgéjj\iz..,ción y no en no:Il'bre de cada uno de los -

oie:ibros individuales. 

De muEna considerución resulta el alcü.nce de las deci-_ 

sionee del Consejo de jegurid~d en ámbito de la c.:imunidad i!l 

ternu.cional y específicamente en la vidu de loe pueblos,pues 

son autos los que en reulidad deben s.ci.tar lu!i resoluciones 

de dicho óre:uno • .:.:s por ello que el unJlisis que dedicu.re::ios 

u. este 6rgano de las :laciones Unid~s, -tiene coco fir.ulidt:.d -

pri::ordiul, conocer en verd'-d, 4uien decide rt:<:.l::i.ente en los -

asuntos &lÚs importantes sobre los que tiene conoci~iento le.

Organizaci6n y con ello estar en actitud de realizar con ba

ses firmes un juicio valorlitivo del ~onoejo de deguriC.t:.d y -

de le. Organización de las Naciones Ur.idas. 

H OO!il'OSIOlON Y ORGANlZaClON IHT.;;RJl.«, 

l. CCIU'O~I CI ON • 

,,;1 Consejo de ~oguridad os el órgano principal de la Or

nizacidn d~ 'las !l~iones Unidas, cu.,:ta misión cap¡ tal es el -

cantenioiento de la pez y seguridad internt1.c~onales. 

lle acuerdo a lo prescrito por el artículo 23 de la Car

ta de las Naciones Unidas •e1 Canse jo de Seguridad se c o?D.pon

drd por quince miembros. Cinco miembros tienen la calidad de 

-permanentes (rlepÚblica de <..'1lina., .?rancia, Unión de las .{epú

blic~s ..iocialistas :3oviéticas, el :teino Unido de la Gran 

Brataila e Irlanda del Norte y los <;atados Unidos de américa~ 

lliez de los oiembro• del Consejo de Seguridad tendrán -

el carácter óe miembros no per.lanentee y serán elegidos por 

la Asa.ablt!a General por mayoría de dos tercios, entre 101 --



miembros de la Jrganizacidn para u.n períoao de dos años¡ en

la elecci6n se prestará especial atenci6n, en primer térniino 
a la contribución de osos peíses al mantenimiento de la paz

Y 1ti seguridad internac io:mleo y a loco dmiás propósi toa de

la OrganizacidnJ,como también u 1.U1a distribución geográfica 
equi tativa 11 (l). 11 Esta úl.time condición ha sido reglamentada 

por la resolllci6n 1991 A, (XVIII), en el sentido de que de

berán ser el~~gidoo cinco Gstad.o.s de Africa y Asia. u.no de-
Ettropa Oriental, dos de Am6rica latina y dos correspondien
tes a la E:.i.ropa Occidental y otros Estddos." (2) 

Cada ciembro dal Co&s~;o de Segu.rídad tendrá Wl represe~ 
tanta. Los mie~bros no per~an~r.te3 no serán reele8iblas pa
ra el periodo subsi~:i:i.ente. 

Desde nuestro 1t.odat:.to pwito d; viota, al artículo 23 de 
la Car~n de las Naciones Unidas, al eotablecer una divíaidn 

tajante entre míembros con ¡:¡sien"':io terr.anaute ar. el Consejo 
da Se¿uridi.:ld, y cliecbros no peritane:1tec que no goz.an de esa 

calidad 1 háce nugato:·io al pri.ncipio de deoocracia univer-
sal, por el c<..:..r.l todos loa ..!:stadoa del orbe ,ya sean opulen
tos o indígt!r~tee tienen el derec.tl-o de par'::ic.:.par en form~-

igualitaria er.. la inte;:.ral~i6n ie c1.aüquier 6rgano de las -

Naciones Unidas. 

la igualdad soberana de loe Estados par la q<.:.e propu.gna

moe fervientemente se ve concu.lcada por la distincidr.. arbi
traria que se eatableci6 en la CsrtaJ en favor de los paises 

victoriosos de la Segunda Guerra Mundial..El derecho exclus!_ 
vo de Bstoe de pern:ar.ecer indefinidamente en el Consejo de
Seguridad es prueb8 plena de la transgresión al principio -

de ig11aldad jurídica de todos los Esatdos integrantes de la 

Or,gani~ación.Ee por elle ~ue mientras los miembros permanen 
tes no 59 despojen de esas prerrogativas que ellos miemos-
idearon y plasmaron en la ~arta;el pr.inci.pio .de.~gu.a.ldad·j~ 

(1), -CARTA D.i: LAS llACION.dS UNIDAS. Servicio de las !lacio 
nes Unidas. Naciones Unidas,New York, 1989.Art. 23. 

(2). - . DHZ DE V t:LASCO VALLEJO. Insti tllgionz ~'11: De~echo-
Internacional Público. Tomo U.Segun ÍCi n. 
llditorial Teonos. Madrid, 1978. p. ll8 
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vO:J.l. ... 1)1 .&"w.J.u d{.,c~o;;. -..u.d la ma.;or!.i .J..l lus Vc.!CdS so::. dJ.lY.S -
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cowwü.J...,J. l.lltdl'J;.;tutaJ... 

¿. - Utt1.1.'\N!Z.-iCiON iNT~:tlL'\ 

~i;ubldce dl t1.rt!cu.l.1J .;o llJ la. L:...rtw .J.d .!.1.11:1 !1acioi.Js Uni-

'1~li ..¡i..d ":il t:1Jr.1.saJo ..l.d .lJ0 Ll.rÍ.J...t...a. s~rb. CJrbünizuJ.u J.d ~oiJ.o· .¡u.d-

iJUaJ.a fi.l.t.lciol41r contint.w.w.dntJ.l.!on ta.l fii.. ca ..... lJidnabrc del -- · 

Cur.1ujo ..i.a wae;u.riJ.liJ. tan.l?'Ú an i;oJ.o lllOllilll.tO su. rt;t11r.Jsenta.nta .. ~ 

en la so.le J.e la Vra;at1izucidn11 (j).W acu.drJ.o a lo señala110 al 
s.st-.1i...r lod or.tauaJ..lntdj JJ la Or0 ...ni:;acJ.Óú,sa pa:rciba que -

.J>;.i,.¡ta LIJl u..i.d_..nto con rdspJct..i •. u. cuncl.drto .::uru;J~ .,·al rébi

mdn dd lli Sociaa.aJ. J..! NacionJa, cu.¡o Consejo aru. un drgano par

~dnta .,:a"ro no c..intinJ.0 1 ,y .;¡u.a ..i.eb.!;.. s1Jr convocu..io en mouiJnto:J 
J.a tdll6l.Ó1. o J.daJs tdD.i.l.i .... ;;...¡ in tJrnacionaJ.. Da acu.arJo al rac)ld-

(.,) Ctr. Op. Cit. JU"t. <b. 
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lllento del IJonsej o de "'eguridad éste na puede dejar de reunir

se durnnte un intervulo o&.yor de catorce días salvo mediando 

conformidad de ~odas sus oie1;:.broe. 

Je iopone pues por el t:rt:!culo 28, &. los miembros del -

Vonsejo la obligación de estar permanentemente en la sede ~ 

ru hacer posible el funcionamiento continuo del 6rguno,lo -

que significa :¡ue lu. uueenciu deliberada de un representante 

o sea el boicot a lus sesiones e o ns ti tuye un incuaplimiento 

de una obligación bien clara y precisa, deli ~11 tada por dicho 

precepto • 

...Uude el artículo 2ci párrafo 2o. 11 .::1 Consejo de ~eguridad 

celebrará reuniones periódicas en las cuales cada uno de sus 

miembros podrá, si lo desea hacerse representar por un miem

bro de su Gobierno o por otro representante especialmente d!!_ 

signada.l.+)Se prevee de este modo la realización de reuniones 

periódicas distintas de las ordinarias. las periódicas son -

aquellas a. las que no asisten los representantes nor;:nalm.ente 

designados por los Esta.dos miembros para actuar en el Conse

jo de Seguridad, sino altos dirigentes políticoc tales como -

Jefes de Lstadot cancilleres o Primeros !Ainistroe. Es de ha

cer notar que el reglacento interno del Consejo de Seguridad 

prevea la celebraci6n de dos reuniones por ado. ~l Conseja -

por conceneo, aprob6 una resoluci6n esti:nando que la organ1-

zaci6n de reuniones periódicas podría. reforzbr la autoridad 

del Consejo y hacer de él un instrumento eficaz para el man

tenimiento de la paz y seguridad internacionales. 

Reuniones fuera de la sede. El artículo 28 1 pdrrafo 3 -

4ispone que,"'el Consejo de Segu.ridad podrá celebrar reuniJnes 

en cualesquiera lugliree, fuere. de la sede de la Organizaci6n 

que juzgue m!Ís apropiadas para facilitar sus labores."(5) 

(4).- Cfr.0arta de la!:3 Naciones Unidas.Op. Cit. Art. 28 

(5).- Idem. Art. 28 
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.-) Ol!GA!IOS SUBSIDI.-dl vS, 

lll art!culo 29 de la carta de las N"ciones Unid<ls, deja 

al Consejo de Seguridad la facultad de establecer los orga

niamos subsidiarios que estime neceslirioa para el desempeiio 

de sus funciones • .i::.n ejercicio de esas fEt.cultades, el Conse

jo ha creado vurios, que pueden clasificurse de la manera si

guiente: 

i. co:.ir.;IOJfoS p,;,1:.1,.¡;,;;;1r,;s. 

a) comi t6 de l::xpertos, principal.o.ente destinado a asesorar -

al Consejo de ::>eguridad en cuestiones relativas al reglamen

to y similares. 

b) Comiei6n para la admisión de nuevos miembros. is la enea~ 

ge.da de estudiar las demandas de admiei6n de nuevos miembros 

para iníorciar al Consejo de Seguridad. 

e) Comisión de desarme. Fué creada por la ASWilblea General,

pero es un auténtico 6rgnno subsidiario del Consejo de Segu

ridad. encargada de elaborsr propuestas destinadas a ser in

corporadas en un proyecto de tratado para la regle.::ieatación, 

limitación y reducción !:!.qui librada de todas las tuerzas arm!, 

das y todos los armamentos, para la eliminación de todas las 

armas principales utilizables para la destrucci6n en masa, -

aeí como para el control efectivo de la energía atómica para 

t"ines pacíficos W.icamente. 

2, COOSIO!IES AD HOC. 

De vez en cuando, el !Jonsejo de !:ieguridad emplea comisi.2 

aes y comités ad hoc que se consideren necesarios para el C!, 

bal cumplimiento de aus funciones y poderes. 

Por lo general, todas las comisiones se integran con al

gunos miembros del Consejo de Seguridad y funcionan la mayo

r!a de ella• en la sede de las Nacionee Unidas. 
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3. CIIlITt: Dll t:STADO IUYOR. 

La creaci6n de este comi d está previsto en la Carta do 

las Naciones Unidas, pero deeemperta las funciones de un órg~ 

no subsidiario del Consejo de ~eguridad. r:stá formado por -

los jefes de Estado Mayor de los miembros permanentes del -

Consejo de Seguridad o sus representantes, y puede invitarse 

a participar en sus trabajos a cualquier miembro de las Na

ciones Unidas cuando se juzgue r¡ue su participación es nece

saria. !íu función es "asesorar y asistir al Consejo de Segu

ridad en todas las cuestiones relativas a las necesidades ml 
litares del Consejo para el mantenimiento de la. paz y la se

guridad internacionales, al empleo y comando de las fuerzas 

puestas a su disposición, a la regulación de los armamentos 

y al posible desarme.•(6) 

JU comité de t:stado Mayor tendrá a su cargo, bajo la a~ 

toridad del Consejo de Seguridad, ln direcci6n estrat~gica -

de todas las fuerzas armadas puestas a disposición del Cona! 

jo. 

Con autorizaci6n del Consejo de Seguridad el Comit& de 

Bstado hiayor podrá establecer subcomités regionales, después 

de coneultar con loe organismos regionales apropiados. 

B)LA FRllSID&NCI.o. DEL CO!IS~O DJ! SEGURIDAD. 

Bl Consejo do Seguridad es presidido en forma rotativa 

por todos sus miembros, aewaiando el cargo loe representan-

tes de los países miembros, en orden alfab&tico inglés de 

loe nombres de sus respectivos países. 

C)FAJ!TICIF ... CION DE LOS :e.us~s NO 111.li:l!l!ROS Dí!L CONSEJO 
DE SEGU.l!IDAD, 

De acuerdo a lo que proscriben los artículos 31 1 32 do 

la carta de las Ilaciones Unidas loe pa!ooe no miembro• del -

Consejo de Seguridad pueden participar en auo diecuoionoo, 

(6),- Cfr, Carta de las Naciones Unidas. Op. Cit. Art,47 



126 

con voz, pero sin vota. 

J;l artículo 31 preeeptúa literalmente lo siguiente, "Cual 

quier miembro de las Naciones Unidas que no sea mieobro del -

Coneej o de Seguridad podrá participar sin derecho a voto en 

la discuc16n de toda cuestión llevada ante el Consejo de Se

guridad cuenda éste considere que los intereses de ese mie:n

bro están at"ectados de manera especial. 11 (7) . 

De mayor amplitud en su redacci6n resulta el artículo -

32 de la carta de las Naciones Unidas al establecer que"un -

Estado que no sea miembro de las Naciones Unidas o un miem

bro que no esté representado en el Consejo de Seguridad, si 

fuere parte en una controversia que está considerando el Con 

eejo de Seguridad será invitado a participar sin derecho a -

voto en las discucionee relativas a dicha controversia. 31 -

Consejo de Seguridad establecerá las condiciones que estime -

juetae para la participaci6n de los Eetndos que no sean miea 

broa de las Naciones Unidas. "(8) 

(?).- Idem. Art. Jl 

(8).- Idem. Ar,. 32 



l. FACULTAlhlS. 

A) !LJJITBllll!IBllTO Dll LA PAZ Y SEGUaID..D I;lT.:ilNACIONALl::S. 

La principal !'unción del Consejo de Seguridad es al mae, 

tenimiento dtt la paz y seguridad internacionales. Al respec

to el artículo 24 de la ..:arta de las .•aciones Unidas precep

túa que: 

ªA fin de o.segurar acción rápida y eficaz. por parte de 

las Naciones Unidt!s 1 sus ¡r.ismbros confieren al Consejo de S!, 

guridad la reepoceabilidad primordial de cantonar la paz y -

seguridad internacionales, y reconocen que el Consejo de Se

guridad actúa a nombre de ellos al desempeñar las funciones 

que le impone aquella reeponsabilidad ". ( 9) 

~ al desempello de estas funciones, el Consejo de Segu

ridad procederá de acuerdo con loe prop6ei tos y principios -

de las Naciones Unidas. Loe miembros de las Naciones Unidas 

convienen en aceptar y cumplir las decisiones del Conaejo de 

::iegu.ridad de acuerdo con la Carta. 

B) rl.llGULAIJION n,,; Aai.LU!E!iTOS, 

.i!sta facultad ee atribuible al Consejo de Seguridad y -

al Comité de .:atado mayor • .i!l artículo 2ó de la Carta de las 

Ilaciones Unidas ea ti pu.la 11 teralm.ente, " a fin de proiD.over el 

establecimiento y manteniziento de la paz ¡ seguridad inter

nacionales con la menor desviación posible de los recursos -

humanos y económicos del cundo hacia los Br2amentos,el Cona~ 

jo de Seguridad tendrá a su cargo, con la ayude. del Co111i té -

de Estado Mayor, la elaboración de planee que se someterá.e. -

a los miembros de las Nacional Unidas para el aateblecimien

to de un •iste11& do regulaci6n de loe armamentos. "(10) 

( 9 ) Ideo. art. 24 

(10) Ide:::. Art. 26 

l. 
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.c;l Consejo de Seguridad presentará a la Asamblea Gene

ral para su ooneideraoión informes anuales y, cuando fuere -

necesario informes especiales, de todo lo actuado y decidido 

en uso de sus facultades y poderes. 

2, PODj¡iIBS, 

Para el deeecpeño de las facultades que con antelación 

se indicaron, la l,;arta de las Haciones Unidas otorga los si

guientes poderes al Consejo de Seguridad. 

A) A.il!rlGLO PACii'ICO Do CONTi!OVi>dSIAS,-Los poderes que se ot.Q.r 

gan al Consejo de ~eguridad para el arreglo pacífico de las 

controversias se establecen de :nao.era general ea el artículo 

33 de la l..!arta de le.e naciones Unidas • .Preceptúa dicho artí

culo que: "La.e partes en una controv~reie. cuya continuaci6a 

sea susceptible de poner en peligro el onantenimiento de la -

paz 1 la seguridad in tei-nacionale e tre. tarán de bu.scarle eols_ 

ción, ante todo, med'iante la negociación, la investigación,

la mediación, la conciliación, el arbitraje, el arreglo jud~ 

cial, el recurso a oraanismoa o acuerdos regionales u otros 

medios pacíf'icoe de su elección • 

::1 Consejo de Seguridad si lo estimare necesario, ine

tard a las parte.e a que arreglen sus controversias por di

chos cedioe•.{llÍ 

Para elucidar el presente artículo haremos una breva r!. 

terencia a los medios de solución pacífica de las controver

sias. 

Negociación.- 11 .cls un medio pacífico de solución de con

troversias internacionales en el que los .Estados interesados 

tratan directamente loe diversos aspectos del conflicto y e.e¡ 

tablecen formulas aceptables para ellos, a efecto de obtener 

{ll) .- Idem. Art. 33 
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una. superación del antagonismo .11 (12) 

Buenos Oficios.- Ln el supuesto hipotético de que las 

partes en u..n coo.f"licto no hayan acudido a la negociación o -

ésta haya obtenido un resultado frustrante pueden solucionar 

sus controversias por medio de los bue.nos oficios. En estos 

un tercer Estado puede, amistosamente realizar una discreta 

ingerencia en la. controversia para. tratar de que se obtenga 

un arreglo y los conflictos o antagonis~os no degeneren en -

una contienda armada o para que la contienda bélica cese. 

Mediaci6n.-"in la mediaci6n la ingerencia del ~ercer E~ 

tado, va más lejos pues puede hacer propuestas concretas, P!. 

ro. que las partee en una controversia aolucionea eus proble

mas. La actuaci6n del tercer Eetado pueda ser a requerimiento 

de las partes o por propia iniciativa". (13) 

Invsstigaoi6n.-~l cometido fundamental de la investiga

ción as el desentra.damiento de los hechos que han originado 

el conflicto, sin deducir da ellos coneecueaoias jur!dicae. 

la 1nveetiga.ci6n es realizada por lae comisiones internacio

nales de inveetigaci6n, para conocer la verdadera situación 

de cada u.na de las partee en la controversia. 

Conciliaci6n.-~sta instituci6n es realizada por oomiei~ 

nea permanentes de conciliación, creadas previn.as.ente por di~ 

posiciones convencionales 1 a las cuales loe Estados en con

flicto deberán someter forzosamente sus diferencias si uno -

de ellos lo pide. La comisi6n de conciliBci6n estudia loe h~ 

chos que origi.D.Wl. el coa.flicto y rede.ata un informe qu! es -

aprobado por mayorÍH de sus miembros. AD. la redacción de este 

informe, en el que se propone una fórmula de e.rreslo, no in

tervienen las partee. 
(12) AlUui.AHO GJ\l!CIA ~¡¡¡¡¡,os. Derocllo Internaciona.l .1'11bli.co. 

Volw.aen I. PrlJ;iera ~~ición. ¿\h:coriil Péirrili, 5,;.. -
..i~~i.co 19d;. Pú.;, lo~. 

(13) V '1iUilOS A.ui'H~:J. Derecno lnternaci.or.al PilbMJ¡q, :.ra.iiicoi6n 
al ~¡.¡E:t.dol aa: n.!ltonio lru¡o.L ;¡ ->errii ;¡ u.al Lledilla.-
.3e;<.ta :; .. u..:ióu - .iTl.QJTtl u.u.mprdsi.dn, 1~78. l'4a. J9Jt 
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Arbitraje.-&n derecho internacional, el arbitraje "es -

una insti tuci6n destinada a la solución pacífica de los con

flictos internacionales, y que se caro.eterizan por el hecho 

da que dos Estados en conflicto sometan sus diferencias a la 

decisión de una persona (árbitro) o a varias personas (co.11.i

ai6n arbitral) libremente designadas por loe estados, y c:ue 

deben reeover apoyándose en el derecho o en las nor.nas que -

las partes acuerden sellalarles .'' (14) 

Arreglo Judicial.- Por este c'todo de solución pacífica 

de coatrovereias, el 11 tigio entre las partes es lleva:lo a -

los tribunales internacionales previamente establecidos para 

que resuelvan conforme a derecho las disputas o diferencias 

sometidas a su conocimiento. 

A título de ejemplo mencionaremos la Corte Internacional de 

Juetioia,que ea el órgano judicitl principal de lae Naciones 

Unidas, eegÚn el artículo 92, de la Carta de las Naciones Uni

das. 

Bl artículo 94 del mismo ordenamiento jurídico estipula 

qua: "cada miembro da las Nacionee Unidas se co~promete a -

cumplir las decisiones de la Corte Internacional de Justicia 

en todo 11 tigio en que sea parte • 

"51 una de las partea en un litigio dejare de cumplir -

las obligaciones que le imponga un rallo de la corte, la ~ 

otra parte podrá recurrir al Consejo de Seguridad, el cual -

.Podrá si lo oree necesario hacer recomendaciones o dictar m~ 

didae con el objeto de que se lleve a efecto la ejecución -

del fallo". (15) 

Recurso a Organ11moa o Acuerdos Regionales.-Bete método 

de solucionar las controversias entre .r!stados se da cuan.do -

(14) S.l.ARA V.Az.,¡u¿z 1'0D.3STO.Der,cho Ipt1rpacional Nblicb. 
Duod.&cima ~ici6a. 3-litorial .Porru.u,3.A. lt xic.:>,19 b 
Pác>. 3~5 

(15 l crr. Op. Cit • .ort. 9• 
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(lb) Vi ..... J..J.ittli ~.$ :'01~;d.:i 0..;.;_..._:i, .J. J~r~ca..> fr.t..!r1 .. ucivnal ?.!. 
bJ..i.co • .Inatrw:..Jn ;;a .... d .'7. • .üacion..,~ lnitJrnuci;;m:..l.J,j. Or
I~r .... o t.:d:r..:~:.a.:;i J.a-....Jr ,¡ ..J¡..;t:r.:..:.;. ... .L ... ..:r ••• ~;..~..:v,_,;o.., • 
.t".:c. • .,17 .. 

(11) C!r, U<rt" de l><s Nác1ones tfnidas.Op. Cit. Art.34 
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controversia o situación puede poner en peligro el manteniml 

ento de la paz y la seguridad intornacionaloe. 

La carta de las !luciones Unidas, en el art!cu.lo 36 oto!: 

ga poder al Consejo de ~eguridad en los siguientes tézininos, 

•El Consejo de Seguridad podní en cualquier estado quo

ee encuentre u.na controversia de la naturaleza de que trata

el artículo 33 o una situación de Índole semejante, recomen

dar los procedimientos o métodos de ajusta que sean apropia

da• • 

El Coneejo do :>eguridad dobení tomar en considoraci6n 

todo procedimiento que las partes hayan adoptado para el -

arreglo de la controversia • 

Al hacer las recomendaciones de acuerdo con este art!

oulo, el Consejo de Seguridad deberá tomar tambit!n en consi

deración que las controversias de orden jurídico, por regla 

&enere.l, deben ser sometidas por las partes a la Corte Inter 

nacional. de Justicia, de conformidad con las disposiciones .,. 

del 1'stado de la Corte•. (18) 

Intervención del Consejo.- Mo resueltas las controver

sias o diferencias por alguno de los medios eedaladoa en el 

artículo 33 ea abre la instancia ante el Consejo de Seguri

dad, Sin embargo, el artículo 35 de la carta de las Naciones 

Unidas hace una diatinc16n entro Jlstadoa miembros y aquellos 

que no pertenucan a la Organizaci6n mundial para la Uen

ci6n de lae controversias. 

Preceptúa dicho artículo, que todo miembro de las Nacio

nes Unidas podní llevar cualquier controversia o cualeequie

ra eituaci6n suacoptible de conducir a !ricci6n internacio-

nal a la atenci6n del Conaejo do Seguridad o de la 4aamblea 

General. No •iendo neceaario que aea parte en dicha• oontro

Yer11ia11. 

(16) .- Idem. Art. 36 
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.&o cambio, los no miembros de las Unciones Unidas, sola

mente pueden llevar a la atención del t..:onsejo de Seguridad o 

de la ~snmblea General las controversiue en las cuales sean-

parte. 

t,;at'e destacar la opinión del hispano Jiménez de Aréche

ga, en cuc.nto a la distinc16n entre controversia y situación; 

para este tratadista "la controversia es un conflicto defin!_ 

do entre Estados 11ue sostienen pJsiciones 6ntagónicns o se -

hacen reciproca.mente cargos y réplicas y las partes se en

cuentran bien delineadas. La situación constituye una die~ 

ta en status nascendi, es decir, un conflicto que todavía no

sea definido y en el cual no existen partea bien determina

das.• (19) 

Bl artículo 37 de la Carta prescribe la interv1!nci6n -

del Consejo de Seguridad, para la solución de las controver

aiaa que lae partea le sometan. Este artículo literalmente -

expresa qut1 • si las partes en una controversia cte la natul"!! 

laza definida en el artículo J3 no lograren arreglarla por -

los medios indicados en dicho artículo, la someterán al Con

aeJo de Seguridad. 

Si el Consejo de Seguridad estimare que la continuación 

de la controversia es realmente suscepti~la Je poner en_pel.i 

gro el mantenimiento de la pa& y seguridad internacionales, 

el Consejo decidirá si ha de proceder o recomendar los proc! 

dimiento1 o aétodos idóneos o •i ha de recomendar los tézwi

nos de arreglo que considere apropiado•. •(20) 

Sin perJuicio de loa medio• eapleados para la ooluci6n 

pacífica de las controversias y poderes otorgados en esta In!, 

teria al ~nsejo de .;:ieguridad, las partee en una controver

sia •i lo solicitan podrán pedir al ConseJo recomendaciones 

a e!ecto de que se llegue a un arreglo pacífico. 

(19) e ho Coi; tituc·ona s o U .(Comenta 
rio Te rico-pru.c t.ico lie la Carta • ::Scue.la d• Punciona 
rios _1nt.Jrnucio1.ol~a . .üir.u . ..1.. i,958 • .Pao. 274. 

{;.:c.-} Cfr. Carta de las Nc:1.cior.es UniJas. Op. Cit. Art.37 
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B) ACCION EN CASO DB ,.¡¿,,;¡¡4z..;.s A LA PAZ, WSB!UllTAllIJlNXCS DB 

LA PAZ O AGJ!BSI 011, 

l. Aplicaci6n da medidas para reeetablecer la paz y 

aeguridad internacionales.- iU artículo 39 de la carta de -

la1 Naciones Unidao, otorga poder al Conoejo de Seguridad pa

ra decidir y aplicar las medidas necesarias a fin de resta-

blecer la paz y aeguridad internacionales . 

.lil artículo 39 de la carta expresa de manera categ6rica 

que "el Consejo de Seguridad determinará'. la existencia de tg_ 

da amenaza u la paz, quebrantamiento de la paz o acto de -

agresión y bard recomendaciones o decidirá que medidas serdn 

tomadas para t:mntener o restablecer la paz y seguridad inte!: 

nacionales," (21) 

2 • .Aplicaci6n de medidas prorteionaleo para 1118.ntener 

la paz y seguridad internacionales,- la carta da lae Nacio

nes Unidas otorga poder•• explícitos al Cons•jo de Seguridad 

para aplicar medidas provisionales que juzgue necesarias y -

aconsejables a fin de mantener la pa.z y seguridad internaci.2 

nalea. 

lll artículo 40 del ordenamiento jurídico antes aludido 

manifiesta, n .n. fin de evitar que la si tuaci6n se agrava, el -

Co11111Jo de Seguridad antea de hacer las recomendaciones o d!, 

cidir lae medidas de que trata el artículo 39, podrá instar 

a las partee interoaadae a que ouapla11 con lao Hdidas prov!_ 

aionalea que ~uzgue nece1ariaa o aconaejables, Dicha• ••di~ 

daa proviaionaloa no perjudicanúi loe derechos, las reol!lll&

c1onea, o la posici6.a. de las partea interesadaa. Bl Conaejo 

de Seguridad tomará debida nota del incuoplimiento de dicho• 

m1dio• proviaionalu.•1 (22) 

(21) Idem, Art, 39 

(<2) Ide:n, _Art. 40 
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3. apl1caci6n de medidas coercitivas para el manten!_ 

miento de la paz y seguridad internacionales.- las sanciones 

que la carta de lue Naciones Unidas cataloga con el rubro de 

coercitivas se encuentran establecidas en loe artículos 41 y 

42. ~l artículo 41 se refiere a las sanciones que ng impli-

can la fuerza armada como aon la interrupción de relacionee

econ6micas y de comunicaciones de toda clase y la :n.tptura de 

relaciones diplomáticas • .::1 artículo 42 se centra en aquell~e 

sanciones qua implican el uso de las fuerzas armadas. Sin e~ 

bargo, ambas sanciones son obligatorias como lo estipula el -

artículo 39 • 

.>1 art!cuJ.o 41 determina que "el Coneajo de Seguridad -

podrá decidir que medidas no impliquen el uso de la fuerza -

armada han de emplearse para hacer efectivas sus decisiones, 

y podrá instar a loa miembros de las Naciones Unidas a que -

apliquen dichas medidas, que podrán comprender la interrup-

ci6n total, o parcial de las relaciones econ6Clicas y de las 

comunicaciones ferroviarias, mar!tirnae, aéreas, postales, t~ 

legrá!icae, radiotelegráticae, 7 9tros medios de oomunicaci2,n 

as! como la ruptura de relaciones diplociáticas,"(23) 

•31 el Consejo de Seguridad estimare que las 01edidas de 

que trata el artícu.lo 41 pueden ser inadecuadas o han demos

trado eerl.o, podrlÍ ejercer, por medio de fuerzas aéreas, na.
Tal.es o terrestres, la acción qua aea necesaria parn aante-

nar o reetab1eoer l& pa• 'J la seguridad internacionales. '.!'al 

acci6n podrá comprender demostraciones, bloqueos y otras 

operaciones ejecutadas por fuerzas aéreas, navales o terres

tres de miembros de las ~aoionee Unidas.• ( 2;4 ¡. 

(2.l) w1·r. u.rta de las Iiaciones Unidas.Op, Cit. Art, 41 

(,~) Inem. Art. 42 
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4, Las 1'uenas armadas a dispasici6n del Cansej a de 

~eguridad,- La aplicación de :Dedidas de :fuerza exige que el 

Conseja de Seguridad dispaaga de media• necesarios :1 por -

ello la ..;arta ha previsto esta situación y hn. establecido -

que todos los miembros de las Naciones Unidas deben contri

buir con las fuerzas necesarias para el ~ntenimiento de la -

paz '1 seguridad internacionales. 

''coa el fin de contribuir al mantenh1iento de la paz y -

seguridad internacionales todos los miembros de las aacioaee 

Unidas ea comprometen a poner a disposici6n del Consejo de -

Sesuridad, cuando Jete lo solicite, y de conformidad con an 

convenio especial o con convenios especiales, las fuerzas a~ 

.madaa, la ayuda y las facilidades, incluso el derecho de pa

so, que sean necesarias para el propósito de mantener la paz 

'1 la seguridad internacionales, 

Dicho convenio o convenios fijarán el número y la clase 

de las fuerzas, eu grado de preparación y su ubicación gene

ral, coco también la naturaleza de las facilidades y de la 

ayuda que habrán de darse, 

~l convenio o convenios serán negociados a iniciativa -

del Consejo de Seguridad tan pronto co:zso sea posible; serán 

ooncertádaa entre el Conseja de Seguridad '1 mi8"bras indivi

d\lAJ.ee o entre el \Jonsejo de Seguridad y grupos de .'lliem.bros · 

de acuerdo con sus respectivos procedimientos coneti tuciona

les.'(25) 

cuando el Conseja de Seguridad haya decidida hacer uso 

de la fuerza, antes de requerir a un ~iembro que oo esté re

presentado en él, a que provea fuerzas armadas en cumplimien

to de las obligaciones contraídas en virtud del artículo 43, 
invitan! a dicha miembro, si este as! lo deseare, a partici

par en laa decisiones del Conseja de ~eguridad relativas al 

(25) .- Idee. Art. 43 
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empleo de contingentes de tuerzas ar.nadas de dicho miembro. 

A fin de que la QrganizaciÓn pueda tomar medidllS ~ilit~ 

rae vigentes, sus mie~broa ~antendrán contingentes de fuer-

zas aéreas nacionales inmediatamente disponibles para la ejf!_ 

cusión combinada de una acción coercitiva internacional. Ia

acoión requerida para llevar a cabo las decisiones del Coas~ 

jo de :leguridad para el mantenimiento de la paz y la seguri

dad internacionales será ejercida por todos los miembros de 

las Naciones Unidas o par algunos de ellos, sagú.a lo determi 

ne el Consejo de O)eguridad. Dichas decisiones serán llevadas 

a cabo por los mie~bros de las Naciones Unidas directamente 

y mediante su acci6n en loe organismos internacionales apro

piados de que forma parte, 

Los mieillbros de las Naciones Unidas deberán prestarse -

ayuda mutua para llevar a cabo laa medidas dispuestas por el 

Consejo de Seguridad, sin embargo, si el Consejo de Seguridad 

tomare medidas preventivas o coercitivas contra un Estado, -

cualquier otro &atado, sea o no miembro de las Naciones Uni

das, que confrontare problemas económicos especiales origifl! 

dos por la ejecuci6n de dichas medidas, tendrá el derecho de 

consultar al Consejo de Seguridad acerca de la solución de -

esos problemas. 

Tanto para la planoaoión como para la realizaci6n de las 

fuerzas armadas el Consejo de Seguridad estará asistido por 

el Comité de Bstado Mayor. 

5, Leg!tima Defensa,- ~ derecho que tienen todos los 

pueblos de repeler alguna agreaión directa e inminente ea r~ 

tomado en el art!culo 51 de la carta de las Naciones Unidae, 

que a la letra reza: •Ni"6UJI" diopoeioión de eota Carta me~ 

noscabará el derecho inmanente do log!tiaa dotonoa, indiv1~ 

dual o oolectiTa, en caso de ataque armado contra un aieabro 
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de las Naciones Unidas, hasta tanto que el Consejo de Segur!. 

dad baya tomado las medidas necesarias pa.~ mcntener la paz 

1 la seguridad in ternacionalee. 

las :nedidas tomadas por los miembros en ejercicio del dere

cho de legítima defensa serán co~unicadas inmediatamente al

Consejo de :Seguridad, y no afectarán en manera alguna la autº

ridad y responsabilidad del Consejo, conforme a la presente -

carta, para ejercer en cualquier mo:::iento la acción que estime 

necesaria con el fin de mantener y restablecer la paz y la -

aeguridad internacionales. •(26) 

C)LA~ IU!DIDAS C06RCITiv .. s y LOS ORG..:IIS!LOS y ACUtlRDOS lIBGIO 

HALllS. 

Atan'to a lo que expresa el artículo 52 de la carta, "ni.a, 

gu.na disposici6n de ésta se opone a la existencia de acuerdos 

u organismos regionales cuyo fin sea entender en los asuntos 

relativos al mantenimiento de la paz 'J la seguridad interna

cionales y susceptibles de acci6o. regional , aieopre que di

chos acuerdos u organismos, y su.e actividades, sean compati

bles oon los prop6sitos y principios de las naciones Unidas. 

Los miembros de las Naciones Unidas que sean partee ea. 

dichos acuerdos o que constituyan dichos organismos, harán -

todos los safuerzoe poaiblee para lograr el arreglo pacífico 

de las controversias de carácter local por medio de tales -

acuerdos u organismos regionales antes de someterlas al Con

ae,jo de Seguridad. 

lll Conae,j o de Seguridad pro::ioverá el desarrollo del -

arreglo pacífico de laa controversias de carácter local por 

medio de dichos acuerdos u organismos regionales, procediendo 

bien a inioiaUva de loe Estados internados bion a instancia 

del OonH,jo de Seguridad". (27) 

(26) • - Ide::i. Art. 51 

(27) .- Ide::i. Ar~. 52 
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Jil Consejo de Seguridad podrá aplicar medidas coerciti

vas por medio de organismos regionales, pero loe organismos 

region.e.le3 no podrán en ningún caso, aplicar medidas coerci

tivas sin autorización previa del Consejo de Seguridad. Loe 

organismos regionales podrán aplicar medidas coercitivas sin 

previa autorización del Consejo de Seguridad en el caso de -

que tales medidas vayan contra Estados enemigos, es decir, -

contra los Estados que durante la segunda guerra mundial 

hayan sido enemigos de cualquiera de loe signatarios de la -

carta. 

D) OT!US PU!ICIOIUIS Y POD¡¡!Uls D.llL 00118.BJO Dlli SllGUl!IDAD. 

l.- Adm.iei6n de Nuevos Miembros. La Carta de le.e Na

ciones Unidas en BU artículo 44 párrafo 2, concede al Consejo 

la facultad de recomendar a la Asamblea General la admisi6n

de nuevos miembros, la cual no puede admitir un Estado cuan

do no hubiera una recomendación positiva del Consejo, adopt!, 

da por una mayoría de nueve miembros, incluÍdos los cinco -

permanentes. 

2.- !Uecci6n del Secretario Gilneral. El artículo 37 

da la Carta confiere facultad al Consejo de Seguridad para -

recomendar a la Asamblea General la persona que considere -

más apropiada para ocupar al cargo de Secretario Gitneral. 

3 • .:. .A4lliniatrsci6n Fiduciaria sobre zonas estratégi

cae • .iil artículo 83 párrafo I, da la carta faculta al Consejo 

de Seguridad para ejercer todas las funciones de las Ilacio

nes Unidas relativas a zona.a estrat,gicas, incluso la de 

aprobar los t&rminos de los acuerdos sobra administración fi 
dmciaria y de las modificaciones o reformas a 101 aismoa. 

4.- !U Consejo de Seguridad y la Corta Internacional 

de Justicia • .Loe magietrsdca seria elegido• por la ,\samblea. 
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General 'I el Consejo de Seguridad,votando independientemente. 

.i!n todo el procedimiento relativo a la elección de loa cagi!! 

tradoa de la Corte Internacional de Justicia, no habrá dia

tincidn alguna entre los mie~broa permanentes 1 no permanen

tes del ConeeJ o da Seguridad, 

Para la participación en el .:statuto de la Corta,de paf 

ses no miembros de las Naciones Unidas y el acceso a la Corte 

da pa!sas no partes del llstatuto se faculta al Consejo de B.!!, 

guridad,para que haga recomendaciones a la Asamblea General

aobra su admisión, 

Jll Consejo da Seguridad está facultado para ejecutar -

los tallos de la Corte Intern.a.ciona.l de Justicia, eagÚn al ar 

t!culo 94 párrafo 2, da la Carta de las Naciones Unidas que -

dhpone que •ai una de las partes en un litigio dejare de -

cumplir lae obligaciones qua le imponga un tallo de la Corta 

la otra parte podrá recurrir al ~onsejo de Seguridad, el 

cual podrá, si lo oree necesario, hacer recomendaciones o -

dictar medidas con el objeto de que se lleve a efecto la ej.!!, 

cución del tallo," (26-) 

Se t'acul ta también al Conaaj o de Seguridad por el artí

culo 96 de la "'6.rta para solicitar de la Corte Internacional 

de Justicia una opinión conaultiva sobre cualquier cuestión

Jur!dica, 

IV. !IODO DB VOT.AOION. 

Bs pertinente reproducir de "'8.!lera integre el artículo 

27 de la Carta de las Naciones Unidas, por ser da capital -

icportanoia en el modo de votación del Consejo de Seguridad, 

lU precepto da ra!erencia diapona que,'cada miembro dol 

OonaoJo do Seguridad tendrá un voto, 

(28) .- Idee, -"rt. 94 
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Laa decisiones del Consejo de Seguridad sobre cuestio

nes de procedimiento se~n tomadas por •l voto afirmativo de 

nueve miembros ·• 

Lae decisiones del Consejo de Ssguridad sobre todas 

las demáe cuestiones serán tomadas por el voto afirmativo de 

nueve miembros, incluso los votos afirmativos de todos los -

miembros permanentes; pero en las decisiones tomadas en vir

tud del capítulo VI y del párrafo J del artículo 52, le par

ta en una controversia ea abstendrá da votar.' (29) 

El modo de votaci6n en al Consejo de Seguridad plenteó

un problema, coya solución res~ü -io sumamer~te dificultosa. ttEl 

artículo 27 d~ la Carta resuelve la cueeti6n mediante la fó~ 
mula adoptada en la conf'orencia de Yal ta, que a eu vez IH tua 
da en una propuesta n~rteamericana del 15 de diciembre de --

1944". (JO) 

m contra de lo establecido por el Illoto de le Sociedad 

de Naciones, según el cual el ~onsejo decidía todas las oue~ 

tionas por unanimidad, al Consejo de Seguridad de las Nacio

nes Unida• toma aue deoiaionee por mayoría. No obstante con

viene precisar el alcance da esta regla sobre todo en las 

cuestione• de procedimiento y en lae cuestiones de fondo. 

l.- las decisiones relativas a cuestiona• de procedl 

miento se toman por el voto atirme'1vo de nueve miembros de 

los quince integrantes del Conaejo de Seguridad,no importan

do si eon miembro• permanentee o no permanentes. Según el •A 

píritu de la Carta y de acu,rdo .con la práctica del Conasjo, 

son oonsideradaa como cuestiones de procedimiento las rela-

tivas a la convocatoria del Consejo, a la dete1'0inaci6n del 

orden del Ha, a las funciones ¡_ireside,~cialu, la represent~ 

ci6n e~ el Consejo de los Eatadoe aiembroe, la creac16n de -

cSrganos eubeidiarioe, la inv1taci6n diri¡ida a un Batado o a 

(29) .- Idem. Art. 27 

(JO) ROU:;S~.\U CH;.~S. j)eryc40 Inijifn~c¡,onal rar.1e;_T4oara 
~icidn. Varai6n Caa ta.llana.~ i.c1oniJB ,~ " • e alona, 
~paila, 1~66,W,¡. lg5. 
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un partlcular para que to111en parte en loe trabajos del Con•!!. 

30 1 la convocatoria de la ~samblea General, la elección de -

los magietradoe de la Corte Internacional do Justicia y la -

convocatoria de una conferencia general para la revisión de 

la carta. 

2.- La1 deoi.eiones relativas a cuestianee qua no sean 

do procedimiento, Estas decisiones se toman t&11bi'n por el -

voto afirmativo de nueve miembros de los quince integraAtee 

del Consejo de ~eguridad, pero dentro de los nueve deben es

tar comprendidos, necesariamente loe votos de todos loe misa 

broa permanentes. De ah! que el voto neeativo de un solo---

miembro peroanente baate para ir:lped.ir que el Cmsejo 00 St~arJ: 

dad pueda tomar una decieión juridicamonto válida, aún cuan

do haya catorce votos en sentido contrario. Beta es la inst! 

tución llamada vate, expresión que no figura on el texto de

la \Jarta, 

La carta califica como cuestiones de fondo: la solución 

pacífica de leo conflictos¡ la acción coercitiva; la regla~ 

111ntación de 101 &1'1nW:l.ento•1 el rd'gimen de las sonaa eometi

dae a tutela estratégica¡ la admisión, suspensión y exclueión 

de miembros; las relaoioaea del Consejo con la Asamblea y -

con la Corte Internacional de Justicia y la elección del Se

cretario General. 

J.- Bl principio enunciado on ol art:Coulo 27, tiene -

dos excepciono• que so insertan al final dol párrafo tercer~ 

la primera consiste en que el Estado que aea parte Bn una -

ccntrovoreia se abetondrtl do vetar la docieión que tome ol -

Consejo, tn virtud del capítulo VI do la Carta. la eogunda •.! 

· tabloco igual abotenci6n cuando eo trato do promover ol •r~ 

&lo pa<iÍfico do la oontrcvereia por medio do aouordo• 1 or~ 

aJ. .. o• roSiol>&loe, 
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.,, ll:il'l!RA DI! >IPLICACIO!I DSL VUO. 

~s coveniente eaunciar las claaoa de v•to y eu estera -

de apl1cación en la Organización de laa Nacion•• Unidae,pue• 

ello nos per,:ni tirá conocer la trascendencia y alcances de su 

ejercicio por loa miembros permanentes del Consejo de Segurl 

dad. 

l) "Veto simple•. Es cuando un miembro pe?'ill.anente mani

fiesta que se opone e que ee to~e u.na decisión sobre asuntos 

que no sean de procedimiento. 

2)"Doble veto•. la Carta de lee Nac1ones Unidas no def!_ 

ne lae cuestiones de procedimiento, siendo el propio Consejo 

quien ha de ree<>lver el problema previo de la cal1t'icaci6n. 

Para cali!icar el una cuestión ea de procedimiento o no, se 

requiere una mayor!a da nueve •atoa concurriendo los de los 

cinco permanentes, lo que da. a los miembros par.!18.nent.es la -

posibilidad de interponer au voto en la determinación del ca 

r'cter de procedimiento o no de la cuestión. 

Despuéa de haber impedido que •l asunto sea considerado 

como de prooediad•11'to, el miembro permanente de qu• ae trate 

tiene la pasibilidad de interponer un nuevo veto, al tratar

se el rondo del asunto, dando &sí lugar a la figura denomifl!. 

da del "doble veto•. 

3)" Veto oculto". ~e ei bien no u propiamente b&ble.n

do en pllridad JlU'Ídic• un veto, lo e• en la prt(ctica, puesto 

que oona1ete en una serie de maniobra• eJooutada• fuera de -

las reunionea oficiales encaminadas e lograr que el asunto -

por diecutir o e:lllllin.a.r no alcance la anyor!a requerida. Se 

emplea por loe aieabros ptl'll&llentH cuando por ra&onu upe

c1&l••, no deaean verse en la n1ceeidad de emitir un voto n~ 

gativo publicamente, 
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Set11d1ado el veto en la Organización de las :laciones -

Unidaa, en ratione Witeriae, es decir en conexión c~n la es

fera de a11 aplicación, notnmoa que se ejercita en todas las 

cuestiones de fondo relacionadas directamente con la paz y -

seguridad internacionales y además en aquellas que indirecta 

o remotamente pueden tener r1lac16n con la paz mundial o cu

yo e,XA.san pueda provocar fricción entre loe cinco miembroe, 

permanentes del Consejo de ~eguridad. 

B) Ei!iCTOS JURIDICOS DS LA ABSTENCION Dl:l UJI lllEMBRO PBRllAllB!!. 

T.:. 
La interpretaoi6n que ha prevalecido en la práctica es

la de que la aoatención de un aiemoro permanente no impide -

la adopgi6n de decisiones jur!dio"4ente_obligatorias. Así dl 
oha Kctitud no ss a1imilabl• a un voto negativo, y no conatt 

tuya un veto dieimula4o. 

la abstención de un miembro permanente no impide al Coa 

aejo de S.1gu.ridad, tomar decisiones válidas sobre cuestiones 

que no 11an de procadi~iento, cuando Yota a favor de ellas -

la mayoría requerida de nueve mJ.embroa, inclµ¡añcto dentro de 

esta aayor!a a los restantes aiembroe per.nanentes. 

la re.z6n de esta interpretac16n, ea de tácil explicaci6n. 

toda vez que el derecho de veto es una concesión a lo• lliea

broa :peraanentu para que puedan evitar que la Orpnizaci6n -

de las Hac1onu Onidaa toae, por aodio del ConHj o 4• S•eu.rl 
dad, •edida• contrarias a sus 1ntereoee vital••· C..ando un -

repreaontacte de un aiembro permanente aei•t• a una votación 

y no ejerce el cterecbo de veto, debemca pensar que no consi_ 

dore. envuel1oe •n ella• loe interueo vi talee de 811 p&!a, 1& 

que •1 ae! tuera no tendr!a ús que votar en contra para imae 

dir que •• tomara una deciai6n poeitiY&.. 
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U) ,;;':iWTO$ JUJUDICO~ D;; !u< nUo.:llCI" D;; UN h.I~JBilO Pi!RMAllBllTE. 

Al igual ~ue la abstención, la ausencia de un miembro -

permanente no impide la adopción de decisiones jurídicamente 

obligatorias, pues la práctica nos informa que la ausencia -

de u.n integrante permanente del Consejo de ;;)eblJ.ridad, no en

torpese lli toma de resoluciones válidas en cuestiones 11ue no 

son de procedimiento. 

Las razonee para el tratamiento antes co~entado para la 

ausencia de un Setado con asiento permanente en el Consejo -

de $eguridad,son fáciles de comprender, pues la falta de int~ 

rés por parte de un miembro para no mandar representantes a -

dicho orgunismo de las Naciones Unidas, indica '1UB las deci

siones no le importan de manera alguna, ya que al no estar -

presente el tal miembro permanente se podrán tomar en contra 

suya las medidas más graves sin que le cupiera la poeibili-

dad de oponerse a ellas. 

Para abundar en dichos comentarios diremos que la detet 

minación de abandonar el Consejo de Seguridad constituye una 

violación al artículo 2d,párrafo lo de la 0arta de las Naci~ 

nes Unidas que establece que el i.:onsejo de Seguridad seri. º!: 

ganizado de modo que pueda funcionar continuamente. Con tal -

fin cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá en todo mo

mento su representante en la eede de la Organizac16n. 

V.COMENTARIOS SOBRi:i ¡¡L D6aECH0 Dr: VETO EJ/ LA O.N,U. 

~l derecho de veto es ur.a prerrogativa otorgada a los -

cinco miembros permanentes del IJ'onsejo de Seguridad de las -

Naciones Unida•, que vulnera el principio de igueldcd 1obera

na de todos los Bstadoe .c:iiembros de la Organización. 



146 

..ua Organización se declara búsada en el principio de 

igualdb.d soberana de todos sus mie::broe seb'ln el artículo 2, 

párra.f'o lo; pero acto continuo, establece lu supre:ne desigu~ 

dad a favor de cinco de ellos que erie;e, pár<- siempre, en -

tutores de todos loe demás • 

.n.l respecto el ilustre jurista :?:exicnno carlas .r1.rellano 

García opina c¡_ue 11 aunque en la. i;arta de lae Naciones Unidas 

se desea la prevalencia de igualdad jurídica entre loe 3-sta

dos, el sistema estructural del ~onsejo de ~eguridad plantea 

una supremacía de los mie::.broe ¡:enanentes del ¡,;onsej o de S,! 

guridad. • (Jl¡ 

~obre este mise.o tópico se expresa el distinguido trat!. 

dista espai\ol i.ianuel i.>.edina en las siguientes palabras. "la -

conferencia. de San .Francisco parti6 de un proyecto elaborado 

par las cue.tro potencias uliadas principales (Estados Unidoe. 

ua.:;s , Aeino Uni:io y ?rancia), preparado en Dwlbarton Daks -

en 1944 y ultioado en la Con.ferencia de Yalta de febrero de 

1945. ~n este proyecto de las grandes potencia11 se estable

cía una diferencia entre las atriollCiones de los cinco mie~ 

bros per:::iunentes del. C<JnseJO de Seguridad. (las cuatro po

tencias ci tndas, más China) 7 los restantes ::i.iembroe de la -

Organizaci 6n. 

Au..nque el principio de igualdad entre loa miembros ae -

recoge en la t;arta de modo expreso ( art. 2o-l}, y quedaba -

coo!ir.nado en 1&.s facultades :!e ·1otación de los .t:eta.dos en -

la mayor parte de los 6r¿:anos principales, los cinco grandes 

se reservaron asientos perc.anentes en el Consejo de Seguri

dad, el derecho de veto sobre las decisiones sustuntivas que 

éste pudiera é:.dopt.ar y sobre la ref .Jr.Jla de la carta, y la ~ 

pertenencia al Comité de ::atado biayor,. encargado de dirigir 

y supervisar laa operaciones de seguridad colectiva. 

(JlJ Op. Cit. 'lol=•n 11 . .i'~~. 655 



147 

Loo intentos de las potencias aliadas de segundo orden -

de eliminar estas diferencias del proyecto de la Carta resul 

ta.ron infructuosas, y el texto adopte.dó en San .i?rancisco ha -

consagrado esta. división entre una eapecie de aristocrucia -

de potencias y un pueblo lluno compuesto de los ~iembros or

dinarios que carecen de asiento permanente en el Consejo de 

~eguridad y de derecho de veto." (J2) 

w principal misi6n del t:onsejo de ~eguridad es mante

ner la paz y seguridad internacionales, sin embargo,esta me

ta tan noble muchue veces se hu visto inalcanzable para la -

Organizaci6n de las Naciones Unidas y especificamente para -

el Consejo de ;)eguridad ya que la mayor!a de las vecea son -

los miecos miembros permanentes de dicho 6rgano loe que per

turban y quebrantan la paz y seguridad internacionales. Kl -

derecho de veto ha sido para los venoedJres de la Segu.oda -

Guerra Mundial el instrumento necesario para permanecer ind~ 

finidamente en la Or¡;nnización aunque su manera de proceder 

sea en muchos casos contraria al mismo espíritu de la carta. 

Ea de estimarse por su in.negable e indiscutible autori

dad académica la. opin.i6n del maestro Osear B. IJ.anee Torree 

que • considera un.a negación a la conciencia jurídica el ftie.r_· 

o1cio del veto, instrumento este utilizado 1 aplicado por -

lns potencias en detri~ento real del espíritu de la Carta;s~ 

biendo de las finalidades específicas él será sie~pre accio

nado ouo.ndo intereses políticos habitualmente mezquinos y~ 

s6rdidos estén enci~a de los anhelos de los 8stados-~1embroe 

débiles 1 nWDerosos,"(JJ) 

ASÍ pues,lae deficiencia~ que el derecho de veto ha ma~ 

trado cuchas veces para mantener la _paz y seguridad 1~terna

c1onalea ha JJUeeto de manifiesto que el problema en la Orga

nizaci&n de las Naciones Unidas, es W1 probl~ma orgánico y no 

(32} L&s Or...¡.ah.J.z.a.cioi:4e& Intttrn ... c:ivr.tUas,• ::.J.itorial.Alian 
:s. Se¿:u.n .. in J.iici3.n. uaa1d,l:;7ó. 111,e;.Bl. 

(JJ) Op. ~i•. ráa• ~7J 



fwicivz1&l, dt3 w1 uul L-..d ziució cuJa lu 111i~mli üruuul.~aciÓ!.,conaisten

ta en wia l.tJSttfiu.Ule C\JlJtraiJ.icción entri! dl lJrinci.¡.Jio de 1.:.'.olalU.t:.d -

suu-art&nt1. lltl los ~t.0...1.oe :J dl J.drdc:10 J.d vetio co1u\l fc:.cult;u.J axclu.si

Vli úd .loa llÚd:.:i.uroa pJrJ.Uanez. t-ae .!al \;on~ej u J.1! J~Gllri.J.a..t. 
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u..l'ITULO VI 

¡¡j¡S:PO!ISABILID"1l DilL CON~&JO Dil ~J!GURID"1l. 

SllllARIO: I . .:1 mantenimiento de la paz y seguridad internaci¡a 

nales ••••• II. AJ.canee de 111 responsabilidad ••••• III. Filósofos 

de la guerra y la paz ••••• A} Nacionales,,.B}Internacionales. 

I. ilL !.!AllTENl.UJillTO Dil LA :PAZ 

Y S~GURIDfiD INT~RNACIONA.t.ilS 

La principal misión de la Organización de las Naciones 

Unidas es el mantenimiento de ;a paz y seguridad internacio

nales segÚn el artículo 1 párrafo lo de la carta, Sin embar

go, esta facultad tan delicada fué delegada de manera exclus!, 

va al Consejo de Seguridad segÚn el art!culo 24 párrafo lo. 

del máximo ordenamiento jurídico internacional que estipula

que •a fin de aeogurar acción rápida y eficaz por parte de -

lb.a Naciones Unidas, sus miembros C(Jn.:f'ieren al Consejo de ::;~ 

gu.ridad la responsabilidad primordial de mantener ln paz y -

la seguridad internacionales, y reconocen -:¡ue el Cons~jo de -

~eguridad actúa a nombre de ellos al desempeñar las funcio-

nee que le impone aquella responsabilidad. 

~l concierto de las grandee potencias en el mantenimiea 

to de la paz y la seguridad internacionales constituyó el ci 

miento do la estructura pol!tica que ee erigi6 en 1945 • .ile -

ahí que el Uoaeeao de Seguridad no sólo sea el 6rgano al -

cual incumbe la responsabilidad primordial de asegurar la -

paz y la seguridad interaacionalee, sino que es el único que 

está expresamente facu.ltado para determinar le. existencia de 

toda. amenaza a la paz, quebrantamiento de la paz o acto de -

agresión y recomendar o decidir las medidas que deben tomar

se para mantener o restablecer la paz. 
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La. Organizaci6n de las naciones Unidas se fundó sobre -

u.a ideal que era el de una comunidad orgánica que sustituye

ra u la política exterior de todos y cada uno de los estado& 

Sin embargo, hasta r...uestroe días, r.o ha :po.::.ido sino consti--

"';1.Uree an 1.m instrumento por medio del cual las naciones p:-3_ 

.tejer. y pron:;ueven sus intereses. ASÍ pues en la Organización 

existen u.na serie de círculos de estados marcados•con dife

rentes políticas e ideologías que hacen casi imposible la i~ 

tegración cabal de todos loe miembros de las Naciones Unidas. 

AJ. concepto original se ha superpuesto esta realidad, y 

resulta muy difícil presionar por ir hacia una mayor integr~ 

ción interestatal, pues no se puede forzbr u. loe países a -

cambiar sus convicciones y a tergiversar lo que consideran -

sus intereses vitales. 

Es bastante sabido que la Guerra i'ría qusbrE.nt6 la coa

lici6n de vencedores en la 3;!gunda o.ierra mundial que debía -

ser el soporte principal de la maquinaria que previ6 la car

ta de las Naciones Unidas para preservar la paz y seguridad

internacionalea. Además la pugna entre los mundos ·Jriental y 

occidental euci t6 u.na gama de conflictos internacionales que 

es obvió, no podían ser tratados de acuerdo con el plan de

los redactores de la cart~. ~eta escisión, al mismo tiempo -

que redujo en forma drástica la efectividad del Conse~o de -

Seguridad , generó presiones para al desarrollo de otros ti

pos de acción colecti'f'B. en el campo de la paz y la eegurida~ 

Para la trat~dista Aída luisa Levin (1) las presiones -

para otros tipos de acción colectiva se manifestaron en "la 

rormación de acuerdos de de!ensa colectiva fundados en el ar 

tÍCulo 51 de la Carta de la OllU-el Tratado de Río, el trat!:_ 

do de "tl!Últico Norte, el pacto de ·;arsovia etc. La tenden

cia a la concertación de acuerdos de eep!'idad regional se -
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inici6 en los países de Occidente y en grua parte obedeció -

" W1 cambio en la actitud y la polÍtica de eu lÍder -los t.s

tadoe Unidos- respecto al papel de la ONU en el orden inter_ 

nacional; más concreto.mente, fué reflejo de un creciente 

escepticismo acerca de la utilidud de las estructura.e de au

toridad que se crearon en 1945 para. organizar la paz y la B!! 

guridad en el periodo posbélico." 

La dinámica de la vid1:1 de la relación internacional y -

la naturaleza de los conflictos, tanto en el plano universal 

como regional, conspiraron para producir una coostelación de 

fuerzas, conducentes a le. competencia y la rivalidad en el m!, 

dio político en que se desenvuelven las organizaciones inte,r 

nacionales. 

Más acá de las ilusiones de esta humanidad, más cerca -

de nuestros sufrimientos, halla:noe el tremendo abismo entre 

loe propósitos de las Naciones Unidas y nuestra realidad.las 

medidas con las que la Organización ha contado son, en el m!!_ 

jor de loe casos, insuficientes. En lugar de un Urganismo -

que ee superponga a loa Sstados lo que tene:nos es un órgano 

que sirve de instnunento a las naciones poderosas. No tiene 

pues finalidades propias, ni ha logrado elevarse hasta la -

autonomía. Incapaz de resolver por s! loe grandes problemas -

actuales, se halla en manos de ·Estados miembros; 1 estos en 

lo particular se muestran incapaces de favorecer el desarro

llo d• la humanidad en su conjunto. Su carácter pues es pUI"! 
mente efecto y reflejo de los países victoriosos de la Segun, 

da Guerra Mundial. Su labor ha sido mínima en el devenir de

la humanidad, pues los conflictos internacionales ban sobre

pasado con mucho lo. estructura empleada en la carta para ev!,. 

tar el desencadenamiento de hostilidades y loe quebrantamiea 

toe a la paz y seguridad internacionales, de aquí que la Or-
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gaoizacidn no puso.a resolver u.na oontraQiccidn o controversia 
entre Esta~os qu.e participan como miembros permanentaa del ~ 
Consejo de Segc.1.riuao.. Una controversia an la que ee encuentre 
involucratto W1 miembro permanen-te, ea dif!cil de aolu.cio!lllr -
con loe medios o mecanismos craa~os dn la Carta de San Pran -
cisco, pu.ea en su. elaboracidn se penaó qua aerLa.n loa ai .. -
broa permaneA1ies Jel Consejo tia ~t!gurillad., loe más idóneos '3 

competantoa para mentener la paz y ae¡¡uridad internacionales¡ 
ain e.mbtsrgo, mUJ' pronto ea percibió la enorme brttcha entre la 

previsión y la realida~, pues el Con11ejo ae Se¡¡uridad ~uedó -
muy dietante do le• metas que para el tusron ••llala<iae • 

.:.i opinión dol distiJlj¡uido illternao1onal1a\a moxicano 
Char Sspillveda, • l.oa autores de la Carta pensaron l6¡¡icu -
monte que la11 cillco ¡¡randea potono1aa actuar.Can en concierto 
continuo • .U. principiar las di11ent1ione• entre lae potencia• -
ll&lOru, baató con la primera prueba ¡i&ra qut el Uonaejo de -
So¡uridad mostrara ¡ristaa muy ¡randee en eu pretendida efi -
oacia, Dicho de otro modo, al Tariar las oondicione• bajo las 
cuales tuá tra¡¡uado el Cont1ejo, eu twicio1"Ulliento hubo de -
ur.s ¡r .. v .. ente alterado, oon la oonaicaJ.ollh dHilución -
de quianoe llab!an puesto on &l, ¡randea e•p•rwnaa• para pre
HrYar la paz 11.niverBlll." (2) 

ill ConeeJo 4• So¡u.ridaci ell llQeatros d{~• •e ha ao•tr&do 
incapaz de eo9l.a1ar lo• probleaa• q,.._orisin&ll las ¡randee -
J>Ohllciae,112 •ila r8*peOti•a•. aoaa•·.d• 11lfluaAc1a económica. 
Lo• probhaae que colltron\a el llUlldo Aall •U.Perado la oapac1-
da4 y taouUa~ee del C<IA&ajo de Secvida41 7 el <:areollo de -
Te$o q12e •e oior¡6 a lo• 111 .. bros pelr'llallelltes, ooao taotor -
ciecia1vo ell el ...,t...UU.anto de la ¡¡as 1 ae¡urillaci l.llterAa-

ciolllll, lla rHul"do ineticaa 1 •.!.A hito 81lte loa ... oruell
toa aoonhoWentoa illhrlllloiollBlH. 

(¡¡) Derocllo Interll&cional Mblico. D'c1110,.uin~ 6<ilción 
J!4i;orial Porri.l&,S • .&. llbioo, l9Cl6 • .N,¡a. JOO - )01. 
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gi. oonj.....nto de normas que torm&n l.a Carta ea presumen eee.n
oi~las an el mantenimiento de la paz y &e6L1..ridad intarnaoional; 
empero,an el terreno político la Oraanización ea ha mostrado -
incapa• ele resolver los problemas que re•u.l tan ele la Pll&ll4 de 
interaaea económicos exiatentea en el mwido contamporáneo. 

J3n l.01 tiempos de •xist1Jn1.:ia de lu Or6anizaci6n loe proble 

aae m.d:e dit!cilee ~d solucionar ion a~ualloa rdau.l.ta~o de las -
tuerzas económicas qll.e tienen a eu. favor los Eetadoe midmbroa -
del concierto internacional. ~l atán de las naciones por hacer
aa Ú• poaeroeas en matariu económica y obtdndr predominio ao-
bre loa Ge..W.a pueblos ual orbe a• caracteriatica ae nuestros -
ti.,.mpo1. Wa i.ntdrdsaa dconómicoa principal.manta referidos a -
la pro~uoción y diatribucidn de bienes, q11e laa grand•• poten
ciaa tienen a. e11 favor en el mu.na.o antaro .b.a.n provocado an la

u1or!a de loa oasoa laa tliupu.ttta y controvarsitls da or11antas 
antre laa naciones, Sabdmog q11d loa paiae1 máa po~aroaoa, con -
dl fin da ddfenddr y »roteger zonaa econ6micam;Ulte ren~abled a 
aLW in1ier111aa han '11:i.ClO rianJ.a 111alta a su.a ímpetus 1.1.esanfrena
doa d• dominio uobre loa pa!sas más ~obres, no importando ~111-

briill'tll.r la pa& 1 aagu.ri1J.t:t.d int11rnacional y el asp!ri1iu. mismo -
de la carta do ltil Nacione• lJnidllB. Son pu.as loe nula polioroaoe 
loa (ll.18 ban aancll.la.1.10 varias veces el cuerpo normativo inter
nacional, con su. t1eoieion1a in'\arv1ncioniewa q111 an a1 fondo 
conllo'Hn principalsuon\a ol mantenimiento l tor\alooimianto ele 
alilS intereaae econ6micoa. 

:)en loa aieabro11 parma.nentea a.al. Uonaajo de Se¡l.ll"idad. loa 
Q.lil• •• oatantan como pravalentas en la Organincidn da las l'W.

oionea Uniua • .Ltoa IJ.Ultl~ eatad.oa forman u.na fr.Hraa q11e no aa -
to.a en consi\laraci6n, awi.:¡,ua e1.1e argu.manto1 o¡¡enten con la -
lll& iJ.a la rd.&6n • 

.l.Os rae¡O• posi\iVOB que ba,Ll.aAOB en el Aaber de la 0~¡a
nia&Ci6n .ba.)' q~• eaiiaarlos como rd1a,1vamen'\1 favorables para 
\0'10• lo• a.i.abDo• 4e l•• ~aciones Un.i.ua• 1 qr.1.e a1ramdnie b&n

.an\•niáo oon cre~ibili~üd el aoviaienio in\ernacional l •U. -

PO•i \iYi~ad, din podor en nad~ ••"6Wlr •U• &ravo• 1 con&,nito• 
liefeoioe. 
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A título de ejemplo de las aseveraciones que con antela

ción fueron ref eriuas en ~orno a la Oróanizaci6n de las Naci~ 
nea UnidasJ en el manteniwiento de la paz y segll.I'idad inter -

nacionales¡ incertaremos en este capítulo las catorce resol.!! 
cienes del Consejo je Segu.rida..i relativas a la situación en -

al Golfo Pársico. 

"!U:SO.:.lJGION ó60 de 2 de agosto de l930 

El ConseJo de Seguridad. 

Alarmad.o por la invasión de Kuwait el 2 de agosto de 

1990 por las fuerzas mili tares de Iraq. 

Determinanjo :¡ue, en relación con la invasión de Ku
wait por Iraq, axis te un quebrantamiento de la paz y -

seguridad internacionales. 

Actuando de conformidad con los artíclll03 39 y 40 de 
la earta de las Naciones Unidas. 

l. Conuena la invasión a.e Kuwait por Iraq. 

2. exige que Iraq .retire de incediato e inconaicio -

nalmente todas sus fuerzas a las posicio;J.es en que se

encontraban el l de agosto de 1990. 

3. l!xorta a Iraq y a Kuwait a que inicien de iIUI1edi~ 

to negociaciunes intensivas para resolver sus diferen

cias y apoya todos los esfuerzos que se realicen al -
respecto, y especialmente los de la Li~a de los E:sta-

doe Arabes. 

4. Decid.e volver a reunirse, segdn sea necesario, a
fin de consiaerar la adopción de otrlis mettiaJas para -
asegurar el cumplimiento de la presente resolución. 
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RJ:)SOi.UCION lli de 6 de agosto de 1990 

r":l Consejo de Seguridad. 

Reafirmando su resolución 660 (1990), de 2 de agos

to de 1990. 

Profundamente preocupado porque esa resolución no -

se ha aplicaao J por...¡_ue cor;.t:.núa la J..nvasi6n de Kuwait 

por Ira,,¡, CO!'l rr:ús pér..iidas de vidas y destruc.::ión de -

bienes. 

Decidido s poner fin a la !.nvasión y ocllpaci6n de -

Kuwait por Iraq y restablecer la soberanía, independe!! 

cia e integriJri.,1 t.;:rri torial ae Kuwait. 

Observan..io .:¡ue el ,,o tierno lrle).rno dt! Kuwait ha expr!t_ 

sado su iisposic16n e Cll.D.plir la resolución 660(1990). 

Consciente de sus respo:1sabilidades en virtud de la 

Carta de las Naciones Unidas respecto del mantenimien

to de la paz y segurLw.a i:1ternacionales. 

Afirmando el derecno inr.;anente d¿ legítir.ia dcfensa,

indiviá.ual o colectiva, en respuesta al ataque armado

de Iraq contra Kuwait, de conformiJ.aJ. con el artículo-

51 de la Carta. 

Actuan·.io d.e co!'l!or:::11.10.d con el Capítulo VII de la -

Carta de las llacior.;;:s U ni las. 

l. Determ.ina que, hasta ahora, Iraq no ha Clllllplido

con el párrafo 2 de la resolución 660 (19:t0) y ha USll!. 

pado la autorillad d.el l.Sobierno légítimo de Kuwa.i t. 

;¿. Decic.e, como consecllencia, tomar le.e siguientes

medidas p~!·a lograr que !raq C'.t.":";pla con el párrafo 2 -

de la resoluc:.ÓH oó0 ~l:¡::v J J rcst3tlccer la autorida,i 

del Gobierno lee;!.~1~0· de Z.uwai.t. 

3. Decide que "todos los Lstaio::; .!.r-ped.irsn: 

a) la importación a sus territorios de todos los-

pro1.1uctos erigir.arlas de Iraq o Kllwai t que sean expor

tados desde estos, después de la fecna de la presente

resoluci6n. 
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b) Todas las actividades de sus nacionales o en -
sus territorios que promuevan o tcmgan por obj.;!tO pro
mover la exportación o el transboruo de cualesquiera-..: 

produci;os o bienes de Iraq o Kllwai·t; y cualesquiera -

'transacciones por. Sils nacionales o por bU\lUBB de sll Pf!, 

bellón o en sus territorios de productos o bienes ori

ginarios de Iraq o Kuwait y exporta.Jos desde estos,' -

despu(is de la fecha de la presente reso1Ltci6n, inclui

das en ps.rticular cnalesqu.iera transferencias de fon-

dos de Iraq o Kuwait ps.ra atender a esas actividades-

o transacciones. 

e) 1Ll venta o suministro por sus nacionales o desde 

sus :err1 torios o mediante la utilización de bl.l.ques -

con sus p~bellones de cualesquiera productos o bienes, 

incluidas las armas ;¡ Gl.l.:Üql.l.J.er· otro t.ipo lle equipo -

m.ili tar, origim11·1os o no de sus terri tor1os, pero ex

cluiuos los St..U:li:J.1::i:.ros J.est1nu.>.Ics estric"':ar:.ente a fi

nes médicos, y, en eirc :.ins '-Bnc ias hll.T.ani tarias, los -

alimen:.os, a cualquier pe!'30n::i. o entiuad en Ira4. o Kll.

wai t, o u cualquier persc1,:i. o entida.i en relaci.Sn con

cualesr1uiera nee;ocios realiza.los en lr1ltl o ::L¡~·•ai t, o -

uirig1dos aesue eJtos, j' c:Ja.lesquiern act1v1i..lades de -

sus nacionales o en "'us t.:=rri torios que pror:uevan o 

tengan por objeta pror."<over la ven tu o suninistro de -

esos productos o bienes, 

4. Decide que tactos los 3stt.l.dOs se 3.bs tend.rán de -

poner a disposición del liobierno de Iraq, o de cual--

quier empresa comerc1al 1 in...tustrial o de servicios pú

blicos qua opere en Ira~ o KuNai:, cJ~les~uiera fonaos 

o Cllalesllu.::..era o'tros recllrsos i.lna::.c.::..8ros o ~cvnómicos, 

e i!Ilpeuiran que sus nac1or.alas :¡ cual':3s4uiera personas 

que se encllenLran en sus terr:.'::orios ret.!.rer. J.e es";os-

o pone;a.:1 de otra manera a iisposición ue ese Gobie:rno-

o de esas empresas, cua.Lesq1.ücra de esos fondos o re-

cursos y remi :an cualesqui8ra otros i'onuos a personas-
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o entidades que se encuentren en Iraq o Kuwait, con la 
única excepción de los pa~os con fines estrictamente -
méaicos o numani tl.irios 1 y 1 en circ11nstancia~ numani -ca
rias, los alimentos. 

5 • .Ex.berta a todos los 3stados, incluiuoe los ¿ata

dos qt.ld no son miembros o.e las Naciones Unidas, a que

actut:!n en estricta conforuüdau con las disposiciones-

de la presente resoluci6n, inuepen...11entemente d.e cual

quier contrato suscrito o licencia otorga.rn antes d.e -

la fecna J.e lu presente resoluci6n. 

6. Decide est;ablecer, de conformidad con el ar'tÍculo 

2d del re¿;lamento prov1si1.rnal 1.1el Consejo de Seguridad, 

un comí té d.el Consejo de segu.ridaLl integrado por todos 

los miembros del Consejo paca que realice las tareas -

indica1.1as a continuación e informe al Consejo sobre su. 

labor y le presente observacionas y recomendaciones: 

a¡ i:xaminar los uúorwes ::;obre la aplicación de -

la presente resolución que ha de presantar el Secreta
rio General: 

b) Obtener J.c too.os loe ~stados mús inforir.ación SQ. 

bre las media.as t.¡Ue adopten en relacióñ cor.. la aplica
ción efectiva de las disposicioneo de la presente resQ. 

lu.ción. 

7. E:r.norta a too.os los ~atados a que prester.. toda -

su colaboraci6n al comi t~ er~ la realización ci.e sus ta

ret1s, 1ncltli\lo el eWLinistro de la información Q.lle el

coa:i t~ pueda solicitar en cumplimiento de la presente

resolllci6n. 

B. Pide al Secretario General que preste toda la -

asistencia necesaria al comité y que tome las disposi

ciones necesarias en la Secretaría con ese objeto. 



l.58 

9. Decide que, no obstante lo dispuesto en los pá.-
rrafos, 4 a 8 supra, ninglllla de las disposiciones de-

la presente reaoluci6n prohibirá que se preste asisten, 
~ia al Gobierno legí:r.ico de Kuwait, y exnorta e todos

los .::atados a qlle: 

a) Tomen a:.edijas adec:.iada::3 para proteger los bienes 

del Gobierno legíti..co a.e r~u.wait ;¡ de 5LlS organisn;.os. 

b) Se ubsten5ar:. de recc;-,oct:?r l:1 Cllblquier régic.en -
estnbleciao por la Pot.t!ncl.a l)C;,ips.ntc. 

lu. Pide al Secretario üaueral que ir..forma al Cons,!! 

jo sobre la apl.icaci6n de la presente resoluci6n y que 

presente el primer informa al re5pecto dentro de 30 -

ufos. 

11. Decide mantener este tema en s.;. orden del J.Ía-

y continuar slls esfuerzos para poner fi.n cuanto antes

ª la invasi6n de h.uwai t por Iraq. 

RESOillCION 662 de 9 de agosto de l.990 

El Consejo de Seguridad. 

Recordando sus resoluciones 660 (19;0) y 661 (1990 ). 

Uravemen~e alarmaao por la aeclaraci6n de Iraq so-
bre wia n fusi6n tot.lil y eterna 11 con Kuwait. 

~i~iend.o, ¡;r.a, ·:ez =ub, qlte Iraq retire in.medie e-

incondicionalmente todas sus fuerzas a. las µosiciones 

en que se encor.trs.ban el lo d.e agosto de 1990. 

Decidido e poner término li la ocupación de Kuwait-

por Iraq y a restablecer la sober5.nÍa, la independer..-

cia y la inte~ridad terri toris.l de Kuwait, 
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Daci~icto también a restablecer la autoridaú tlel Uo
b1erno legítimo de Kuwait. 

l. Decide que la. anexión de Ku.,...ai~ por Iraq en cuaJ; 
qu.ier fama y por cu.alqtiier pretex"to CL.rece de validez 

jurídica y ha de considerarse nula y sin valor. 

2. Exhorto a todos los Estados, organizaciones in-

t~rnacionales y organisoos especializados a no recono

cer esa anexi6n y a abstene~se de todo acto o transac

ción ..¡lle pu.diera interpretarse con::o un reconocicier..to
indirecto de la anexión. 

3. i:xige ade::iás que lraq revoque las medidas en vir_ 

t11d de las cuales pretende anexarse a Kuwait. 

4. Decide mantener este tez:ia en su progran:a ;¡ pros!!_ 

gllir sus esfuerzos para poner pronto "término a la ocu

paci6n. 

RESOLUCION 2.§:1. de 18 de agosto de 1990. 

Bl. Canee jo de Seguridad. 

Recordando la invasión íraquí y la supuesta anexión 
de Kuwait, y las resoluciones 660 (1990), 661 (1990) y 

662 (19~0). 

Profundamente preocupado por la seguridad y el bie
nes't6.[' de loa nacionales de terceros Estados que se -
encuentran en Iraq y Kuwait. 

Recordando las obligaciones .ie Iraq a este respecto 
con arreglo Ei.l ..ierecb.o i:-l"";crnncional. 

Acogi-:?!11.l.O con beneplácito los esfuer:;os Jel Seq_ret§t 

rio General por mantener cor.st.1.l 'tas urgen'tee con el Go

bierno de Iraq tras la 1nq1.üet:id y anf;iedad expresadas 

por él Consejo, el 17 de agosto de 1990. 
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ActrJundo can arreglo al CapítUlo VII de la Carta de 

las Naciones Un1dús. 

l. Exige c¡ue Iraq per::litti y facilite la inmediata-

pnrtida de los nacionales de terceros países que se -
encuentran en Kuwait e !rae¡ y conceda a los fi..Uiciona-

.rios consulares acceso inmediato :i cont:inuo e dichos-

nacior.alt?s. 

2. B::uge adewás que Iraq no al.iopte medida algl.lila -

Q.Ue ponga en peligro la seguridad o la salud d~ dichos 

nacionalus. 

J. Reafil:ma lo decidido en la resolución 662 {1990) 

en el sentiao de que la anexión de Ku.wa:i. t yor Iraq es 

na.la y sin valor y,, por consi-e;u.ien"te, exif;~ qu.e el Go

biecno de Iraq revoqti.e Sil orden de cerrar lus misiones 
diplomáticas y consuJ.ar~s en Kuwait y de cancelar la-
inmw1idad de su personal, y Q.Lte se abstenga de tales-

medidas en el .frJ.ti.lro. 

4. Pide al Secretario General qLle presente UILinfot, 

m.e al Consejo de SegarLiad lo antes pasible acerca del 

cu.-nplímiento de esta resolución. 

B.BSOi.UCION fil de 25 <ie agos•o de 1990 

Sl Consejo de Seguridad. 

Recordando sus resoluciones 660 (1990), 661 (1990), 

662 (l9:J0) y 664 (19~0) y exigiendo su aplicaci6n ca

bal e inmediata. 

rl&biendo decidido en la resolu..:.:..6:;. 6151 (1990) impo

ner sanciones econé:nicas: en virtud Jel \.!apítu.lo VII de 

la Carta de l1:1s Naciones Unid.as. 
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Decidido a poner fin a la ocup~cíón de Kuwait por-
Iraq, que c~mpromete la existencia de un Estado Miem-
bro, y a restablecer la autoridad legitima, le sobera
nía) la inpendencia y la integri~ad territorial de Ku
wait, lo que exige la pronta aplicación de las resolu

ciones mencionad.as. 
l.ementsndo la pér!.!i<l.3 de vidas inocentes callsadas-

por la invas,;..án ce huwb.1 t pJr Iraq ':J" decidido a evitar 

más péraídas. 
Gravemente alarma.lo por el n.echo de qt;.e Iraq sigu.e

negé:inüose a ci..u:::ipJ.lr con l.aa resoluciones 6ó0 (1990), -
661 (1990), 662 (199ll) y 664 íl:i90), y en par-ticular-

por la co:it.IUcta del G-bbiei·no de :i:rac¡ al utilizar bu -

ques da bandera iraqui pti.rc;. exportar petróleo. 

l. In~t:;¡ u los is~ad.os Mier::bras a que cooperen con

el Gobierno de K1.1W!li t 1 q1.1.e están tlesple¡;ando iuerza.s-

marí-iimas en la :-eg1é:: a .:¡üe u.:.ilicen li.s oe1idas pro

porcionada~ a las c1rcur.:.tancian concretas qu:3: sean -

necesarias bajo la Bt\~oricta.'1 Jel Co!'ls¿jo a.e Seguridad

para detener a todo el transporte Cúrítirr.o que entr;;. y 

salga a fin de inspeccivnar y verificar s..is cargarner.-

tos y destinos ;¡ eseg'.lrar la ap1:.c~ción estricta je -

las cii.sposiciones .r-elativae: ul "":.r·~m:;porte marítimo es

tablecid.e.s en la resol...:.c16r. é61 (lSSO). 

2. L'1"Vita a las Este.dos 1üeu::bros en consec1.1encia a

que cooperen, según sea necesarioJ para asegurar el 

cumplimie!itO de las disposiciones de la resoluci6n 

661 (1990) 1 i•ecu!"r:cn<.!...:i tú I:.áx.lr.o a r.ie,.iiuas polítices

y a.ipJ.o:::áticas, co:i. arre~lo a2- rir:.·;.;.f.:i l si.lpra.~ 

J. Pide a :01.1os los EstaJ.os que pres~en con arreglo 

a la Carta la asls t'3ncia que re-;u:i.er:i!'l los Es"ta .... os me!!. 

ciona.1.1os en el párrafo 1 de esta res.olucí6n . 
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4. Pide a..ttioás a los .::':staJ.oa futeresados que coor-

dinen su acci6:i en cumplimiento de los párrafos de es

ta resolución que anteceden utili:.aniv según correspon 
da el mecanismo del Comité de .i:!st,~do Mayor y, l:iago de 

consultas cun el Secretario General, prcste:i informe.s

al Consejo de Segllrids.d y a s..i Comité e:;i:tablecido en-

vi tud de la resolllción ó61 (1='90) par9 fac1li tar la -

vigilancia de la aplicación de esta resolu.ci6n • 

5. Decide continuar ocupam1ose activamente de esta

cuesti6n. 

Ri:SOLUCION 666 de 13 de septiembre de 1990 

J:U Consejo .:ie Seg:J.ridej_. 

fü~corda!1dO su resolución 661 (1990), en la cual el

inciso ~) del párrafo J y el. párrafo 4 se aplican al-

SW!llnistro u.e ali!::.<:!ntoa, con la salvedad de les cir-:--

CU..'1stancies nl.l!Jani taris.s. 

Reconocienll.a c¡tle pueden p:-esents.rse c1!'ClL'lstancias

en que se~ nt!ccs&r10 p:-cporc1on:i:- .s.l1!:lentos a la pobl§. 

ci6n civil en Iraq o e!1 i\.uwe.i t con el :~ln de r.ii tigar-

los s:.ifr1=.1entos nu:::.anos. 

Observa:1d.O que 1 a ast:"' !"es.!-'~cto, el Co::u. ¡;é establec:l

do con arreglo al párrafo 6 de esa resolll.c:l6n ha reci-

biiJo co:nwlica.:1ones u~ ·.·arios .=:s:.ados :~ieoo!"os. 

!iacieno.o :-.. i:..:.c~i~iJ e:: q~~e e2 je i.:I:::;..-::hanci?. del C::.i::

sejo .ie Seg,¡:-iiiRJ. .!:.rec:a=e;::e ::i ac<.~;~.io por condLlcto 

del Co=:. :4, .!e:er:::..:-.ar l& ex1ste!!CJ.Q de circur..s~a::cias 

hu=am .. t3rias. 

?rofWldamer.te p:-eocJ.;::a.do por que I:·a; :io t..a acata.ic 

sus ool1gac1or.es en rels.c:tón ~o.n la resol..i.c::.ón ó64 -

(1990) del ConseJO de Seguridad. raspec:·.J :ie ls. seg•.u-i-
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dos reiterando ;iue Iraq sigue tefüüendo la responsabi

lidad plena a ese respecto con arreglo al derecho hWII!! 
nil.ario internacional, incluido, cuanto proceda, el -

CtlBrto Convcm.o de Ginebra. 

Actuamto de coniormidad con el Capí talo VlI de la-

Carta de las Naci.:.fo~s Unida e. 

l • .uecide qucJ a. iin 11e .::io;?tC'rminur lu exisi:;encia de 

circu.nsta.ncias hwaanitarius, ne conformidad con el in

ciso e) del plirrafo J y el párrafo .:; de la resoluci6n-
66l (1990), el ¡,;oo.it~ mantenga Oajv exanen •::-onstante-

la s1t1.1aci6n relativa a los alimentos en Iraq y Kllw:üt. 

2. Espera que Iraq acat.e SL.t:o> obl1¿;aciones en virtlld

de la resoluci6n 664 (1990) del Consejo de Seguridad -

respecto de los nacionales de ~.;rceoros Estados y reZte

ra que Iraq sigue teniendo la responsabilidad plena de
su bienestar y seguridad con arreglo al derecno humani
tario internaciana..1.., incltüdo cuanto procede, el cuarto 

Convenio d.e i.iinebra.. 

3. Pide ctlle, a los fines de los párrafos l y 2 de-
la ,presente resolución, el Secretario Ueneral solicite 

con l.U'gi:'!ncia y sobre una base continua información a -
los organismos pertinentes de las Nac11.mes unidas, los 

organismos hu.nani tar1os coi.ipetentes y otras fuentes S.Q 

bre la disponibilidad de alimentos en Iraq y KLtwait, y 

q_ue com11nique peri6dicamen";e cticha información al ComJ:. 

tá. 

4. Pide asimismo que en la busque da y el su...'!linistro 

de esa información se preste atención especial a la d~ 

term.inaci6n de loa grupos de personas que podrían es-
tar en peor situación, por ejemplo, los niflos menores-



de 15 años, las mujeres embarazadas, las ma\.l.res 1 los-

enfermos y los ancianos. 

5. Decide que sí, después de recibir la información 

del Secretario General, el Comité considera que exis-

ten circwistancias en las que hay u..na necesidad urgen-:
te de su.ministrar alit:1entos a •raq o a h.L1wait con el-
fin de mitigar sufrimientos h~anoa deberá informar de 

inmediato al Consejo acerca de su decisión sobre el m.Q. 

do en que se deberá satisfacer esa necesidad. 

6. Sea la que el Cor.J.i té, en la foro.ulaci6n de SL1S -

decisiones, deberá tener en cu-:nta que los alimentos-

se mm de proporcionar por con..uJ.cto de las Naciones -

Unidas, en cooperación con el Comí "té internacional de

la Cruz Roja u otros or6anismos J:1t.Unani tarios competen

tes, que t.ambiJn los uistn.b1ürán o st:.pcrvisarán su .::;

distribución con ~l fin de garantizar que esos alimen

tos lleguen a los beneficiarios a los que están a.esti

nados. 

7. Pide al Secretario General que utilice sus bue-

nos oficios para facilitar el suministro y la distrib!!, 

ci6n de alimentos a Kuwait y a Iraq de conformii.iad con 

las disposiciones de esta y otras resoluciones perti-

nentes. 

8. Recuerda que la resolución 661 (19,u) no se apl,j,_ 
ca en los casos de suministros ..:testinados estrictamen

te a fin~s médicos y a ese respecto recomienda que los 

suministros médicos ne exporten bl::ljO la supervisión -

estricta del gobierno del Estado exportaa.or o de orga

nismos humanitarios competentes. 
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IL::SO.LUCION 667 de 16 de septiembre de 1990 

31 Consejo de Seguridad. 

Reafirmsnuo sus resoluciones 660 (1990), 661 (1990), 

662 (1990), 664 (1990), 665 (1990) y 666 (1990). 

RecoriJando las Convenciones de Viena de 18 de abril 
de 1961 sobre relaciones diplomáticas y de 24 de abril 

de 1963 sobre relaciones consulares en que Iraq es pa~ 
te. 

Consiaerando que la decisi6n de Iraq d~ ordenar el

cierre de las misiones diplomáticas y consulares en -
l\.Uwai t y de revocar las inmunidades y. prerrogativas de 

que gozan dichas misiones y su personal es contraria a 
las decisiones del Const!jo de Seguridad, las Conv~nciQ. 

nes internacionales anteriormente mencionadas y el de
cho internacional . 

.?rofunJ.amente preocupauo por q¡¡e Iraq, no obstante

las decisiones del Conseja de Segm·idad y lo dispuesto 

en las Co:t·t .;!ncioncs anterior::r.ente menciona11as, ha comg 

tido actos de violencia contra las ~isiones diplomáti

élH:l en Kuwait y su personal. 

Indignad.o por las reci~nte violaciones de los loca

les diplomáticos en Kuwait cometicias por Iraq y por el 
secuestro ú~ personal que goza de irunwliJ.ad dj.plomática 

y de nacionales extranjeros que se hallaban presentes

en di chas locales. 

Considerando que las acciones de J.raq anteriormente 
mencionadas constituyen actos de agresión y u.na viola

cion flagrante de sus obligaciones internacionales que 
amenazan con destruir el desarrollo de las relaciones

interr..acicr.ales de confor:i.idad cor.. la Carta de las Na
ciones Unidas. 

Recordando que Iraq es plenamente responsable de -

cualquier uso de la violencia contra nacionales extran 

jeras o contra las misiones diplomáticas o conaulares
en Kuwait o el personal de estas. 
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Decidido a e;arantizar el respeto de sus decisiones

y del artículo 25 de la Carta de las Iiac1ones Ur.id.as. 

Considerar.do además que la grav.:.lad de las acciones 

de Iraq, que consti tu.yen una nueva ~Bcftlada de SU::3 

transgresiones del derecho internacíonalt obliga al -
Consejo no sólo a expresar sil reacción inmediata, sino 

adetuáz a celebrar consultas lU'gentes para adoptar nue
vas medidas concretas que ase5uren el cuoplilnicnto por 
parte de Iraq de las resoluciones del Consejo . 

.Actuando en virtuci. ctel Ca,pítlllo VII de la Car"ta de

las Naciones Uiudas. 

l. Condena energicamente los actos de agresión per. 
petraaos por Iraq contra los locales diplorr.áticos en

Kawai t y su personal, en~re ellos el secuestro de na
cionales extranjeros que se encontraban en esos loca

les. 

2. Exige la liberación inmediata de dichos naciona

les extranjerus, así como to1.1os los nacionales mencio
nados en la resolución 66.! (1990). 

3. Exige asímísmo que Iraq, cumpla de inmediato y -

plenamente con sus. obligaciones internacionales en vir: 
tlld de las resoluciones 660 (1990), 662 (1990) y 664-

(1990) del Consejo de Segctridad, las eon-.:enciones de-

Viena sobre relaciones diplomáticas y consu.l.res y eJ.-
derecha internacional. 

4. ~xige además que Iraq asegure la protección in-

mediata de la segaridad y el bienestar del personal y

los local.es di_plomáticoe y :onsular..!s en Kuwait y que
na emprenda acci6n a.lgu.na que impiJa a las müJi.ones -

diplomátü:as y consulares el desempei'ío de sus funcio-
nes, entre ellas el acceso a sus nacionales y la pro-

tecci6n de sus personas y sus intereses .. 

1 
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:.. F..acuerJ.e. a todos los Estallos qlle entér.. ot.ligatlos 

a observar eetricta~eute las resoluciones 661 (1990) , 

652 (1950). 664 (1990). 66'.i (1990) y 666 (1990). 

6. Decidtt celabrar consJ.ltas ll.I"~entes para adoptar

a la br~vedad posibld nuevas medidas concretas, con -
arree:lo al Carí tu.lo VII ie la Carta, para responJer a

las continuas transgresiones de la Carta, de las reso

luciones del Consejo y del lerecno internacional come
tidas por Iraq. 

R.r:SOLUCIO!i ~ de 24 de septiembre de 1930 

El Consejo de Seguridad. 

Recordando su. reeolu.ci6n 661 (1990), de 6 de agosto 

de 1990 
Hecordamio tambit1n el art.íc:l.lo 50 de la Carta de -

las Naciones Wnidu.s. 

Conscier.te del necno de que st! ha recibido un n'1me

ro cada vez mayor de peticiones de asistencia con arr~ 
glo a las disposicones del artíclllo 50 de la Carta de

las Naciones Unidas. 

&lcomienda al Comité establecido en virtud de la -

resolución 661 (1990) relativa a la situ.aci6n entre -

Iraq y Kuwait la tarea de examinar las peticiones de -

asistencia recibidas con arreglo a las disposiciones -

del art:!culo 50 de la Carta de las Naciones Unidas y-

de formular recomendaciones al presidente del Consejo

de Seguridad para que adopte la:; meuidas que correspou 

da. 
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RESOLOCION fil de 25 de septiecibre de 1990 

El Consejo da SegW"idad. 

Reafirm&ndo sus reeoluciones 660 (1990), 661 (1990), 

662 (1990), 664 (1990), 665 (1990), 666 (1990) y 667 -

(l99U), 

Condenando la continuación de la ocui:ación de Ku -
wai t por Iraq y el hecti.o de que Iraq no revoque la:.; -

medidas que ha tomadu ni ponga término a s~ preten --
si6n de anexarlo ni a la retención contr&. .SiJ. voluntad

de nacionales de terceros Lstados en abierta violación 
de las resoluciones 66U (1990), 662 (1990), ó64. (l99ü) 

y 667 (1990) j' del derecho .nu..:an1 tdrl.'o intarnac1onal .-

Condenando adecás el tra~amiento pgr fuerzas ira -
quíes dR nacionales de Kuwait, que ha inclLlido medidas 

para obligarlos a aejar su. propio i:aís y e.L trato abu

:3iV" de persu:.as y bienes en Kuwu.i t ~n violación del-

derecho int.:rnacional. 
Observtinuo con gra·1e preocupación los in'tentos per

sisten'tes de el1J.r.l.ir las medidas establecidas en lti -
rt:soluc1én 6bl (1590). 

Obaervan..io ademrl:l;l qu.a varios Estados han l:...mi t.ado-

sl nLÚ:!.ero ae funciontlrios Ul.iJlO:náticoa y consulares -

iral.{uíes en sus paíseo y que otros planean nacer lo . 

.Decijo a procurar por to..i.os !.os mectios necesarios-
la es trie ta y cab1::il rea.lizaci6n de la1:l medidas establ~ 
ciaas en la re•cluci6n 661 (1990). 

Decidido a velar por que se res pe ten sus decisiones 

y las disposiciones de los artículos 2.5 y 46 de la Ca!: 

ta de las Naciones Unidas . 

Afirmando q~e todos los actos a~ Gobierno aa Ira~-

que sean con~rar1os a las resol1J.cicnes mencivndas ~ a
las ar10ícll.l.os 25 o 4d de :a carta J.e las füiciones Uni

da~, tales como el decrete No. 337 del Consejo de Man

do a.e la Ravolt:..c16n de Irt:tq, de 16 de septi~10b.:·c .:ie --

1~30, son ntllos ¡ a~n valor. 
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Reafirmun..io su. .1.ecisiói. de veltlr .Por c.¡ue se cumplan 
las resolLi.cior.ea d.el Consejo de Segü.ridad recu.rriendo

al GUtxico a meuiDs políticoa y diplotlávicos. 
Acogiendo cooplacido la int.erposici6n de los ba-anos

oficios del Secretario General para promover ..ina solu.

ci6n pacífica basada en las resoluciones pertinentes - , 

del Jonsejo de Seguridad 'J toman.do nottl con recanoci-
miento de los ~sfuerzos iainterrwapl...iOB d.el Sacre-cario 

General con ese fin. 
Señal.anuo al Gcoierno ct.e lraq_ qu.e 1 d..e ¡.iersistir en

eu. incwnplimien"to de lae resolu.ci.ones b60 {1990}, ó61-

(l990), 662 (1990),664 \1990),666 (1990) y 667 (1390), 
el Consejo ele Seguridad pea.ría adopt.ar nui.?vas ;¡ seve-

rae medidas con arreglo a lli Carta ae las Naciones Un,! 

das, incluido el. capítu.lo \'lL 

Recordando lae diapoaicionds del artículo lOJ de la 
Carta. de las Nacion~s Unidas. 

Actuando con ar1·c6lO al Capítulo VII de lt! Car'lié:I. de 
l.as Naciones Unida~. 

l. Sx.hortn a todos l.os Bstadoe a que Ci.llllplan su ~-
~bligaci6n de velar por la observancia estricta y ca-

bal de la resolución 661 (1990) y, en particular, dc-

BllS pá1·refoe 3, 4 Y 5; 

2. Confirma <¡lle la reeol11ci6n 661 (1990) se aplica
ª todos los medios de tr11neport.e, incluidas las a ero-
naves; 

3. Decide que ningiin ~stado, con prescinaencia de-

que existlin derechos u obligaciones conferidos o impu

estos por acuerdos int.ernacionales, contratos, licen-

cias o permisos concerta11os o coucedidos antes de la-

fecha de l.a presente resolucidn, permi ti_~ a ..ninguna ·
aeronave des»egar de su territorio si la aeronave hu-

biera de llevar cu.alqUier tipo de carga.mento de IraQ. -

o Xuwai~ o procedente de esos paísas, excepto si se --
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tratara J.e al.imentos, en circu.nstanci1;1.s hwaani tarias-

y con sujeción a la autorizaci6n del Comit~ del Conse
jo est•i>l•cido en virtud C1e la reao.luci6n 661 (1990) y 

de conformidae1 con la resolución 066 ( 1Y9ü), o de swn!, 

nietros J.estinados estrictamente a fines médicos o --

exclusivamente al Ulll IMOG; 

4. Decide además que ningún ::atado penni tirá que -

nineuna aeronave que haya d~ aterri7.ar en Iraq o Ku--

wai t, Cl18lquiera sea el estado en que este registrada¡ 

sobrevuele su territorio a menos q:ie: 

a) .ia aeronave aterrice en un aeropuerto designado 

por~ ese Bstado fuera de Iraq o Kuwait a fin de que PU,! 

da ser inspeccionada para cerciorarse de que no trans
porte w.1 cargamento en transgresi6.a de la resoluci6:i--
66l (1990) o de la presento reaoluci6n, y pRra estos

efectos la aeronave podrá ser detenida el tielilpo Q.ue-
sea necesario; o 

b) Jil. VUt!lO da que se trate haya siJ.o aprobado por 

el Comité estableci~o en vir~ud ae la resolución 661 -

(1990); o 

e) JBB fülciones Unidas hayan certifica.lo que el 

vuelo se rea.lizf:i exclusivamente paru los fines del 

UNI IMOG: 

5. Decide ;:¡ue cada ~atado D.doptará todas las ;:n;!Ji-

diis neceearias para v~lar por que nunguna aeronuve re
gistralls en su territorio o explotada por un agente -
que tt!nga la sede principal de sus ne¿ocios o su resi

dencia permanente en su territorio deje de cumplir las 

disposiciones d.e la resoluci6n 661 (1990) y d.e la pre
sente resoluci6u; 



G. D!!:.:i.J.H aJt::..:1.'l (!.>.t: :o.:os los i:staJ:.3 nctificarán

en forma- o¡JortlL'Ui 'Jl ~o:.1i.t.á establecido ~'l virtu.1 de-

la resoluoicSn 661 (1990) sutre toio vuelo entr~ sL.. te

rri :orio y el de Iraq o KiJ;-.-:si t al que no se apliq_J.e el 

re.¡ui3ito dal aterrizaje previsto :?r. :!l ,prl'.rrafo 4 su-

pra, as! :::omr> so!>re el ¡;rvp6sito de dicho ·i1uelo; 

7. ~orta a todos los .1.fata·ios a quP. cooperen adop

tando las medidas qua sean necesarids, ae conformidad

coa el derecho inter."lacional, incluida la ConvencicSn-

de Chicago, para 6arantizar la aplicacicSn eficaz de -

J.ss '1.is!JOSiciones ae la resoiuci6n 661 (1990) o de la

presente resolución; 

8. Sxhor~a a todos lo~ i:!stados a que detengan a to

do barco de matrícu.la iraquí que en'tre en sus put!rtos

y que sea o haya sido 1.1t1lizeao en violacicSn de la re

solLJ.ción 661 (1990) o u ·q,ue ni.eguen a esos barcos el-

inort'!eO en sus puertos, excepto en circ\l.!lstancias que

el derecno internacional reconozca como necesarias 

para la salvaguardia de vidas hl.1.'.ll8.I1Bs; 

9. Recuerda a to..ios los 6stadoa las obligaciones -

que les incumben cor. arreglo a la resoluc16n 661 (1990) 

en relación con el C0%18elaruento de los bienes irnquíes 
":J la protecci6n de los bienes del Gobierno legítimo de 

Kuwei t y sus O!'¿nnisr.ios J.entro de s.is respectivos te-

rri torios y la presentac16n de informes al Co:i::i1té esta

blecido en virtu.d de la reaolu.ci6n 661 (1990) acerca--
de esos bienes; 

10 • .::xnorta a todos los ::atad.os a i.J:Ue proporc1onen-

al Comité eatu.bleci1.1.o en \•irtu.J de la !"::!solución 661 -

(1990) ir.fo!" .... 3.ci6n !'cla'ti'.'a a las :i::ielll.Ja::; Q.l.le haya::. --

adopts.:io ~.:lra 1.1.ar cu.:c.plic!.e:ito a las .l.isposiciones de-

la presente rescluci6n; 
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lL l'\flrma Q.t.le la:! Nac1o::~s U11!.:id3, los or~anis:nos-

e~!)ecializa...ios './ otras or~.rn1-:uciones in+;err:.!ll::ionult!~-

del siste:na ite las Nac:.·.:>:.:.!a lTniU.as deberán ac:.optar la3-

medh1.as nec'!sdrias para !JOOt!l" en prdcticd la.::5 J.ispasiei

nes je la ri!:aOluc16n 661 (19i;U) y J.\,; 13 prast?nte re::10-

l1.1ci6n; 

12. Decide Q.ú?, en caso de i~cum¡:-limiento de las -

disposiciones de la rescluciór. 661 (19SC) o de la pre

uente rcsoll't:l.Ón ;,:ur lU . .C:stadc o Sl.45 mH:iJ1:alcs, o e-

tra\'á~ de dU territorio, cvn.üderar..; la adup~idn de 

medida e dirigidas a ese .Ss te.do a fin de impe11ir tal -

in;cw:::plimiec:.to; 

lJ. Rea.!'i:-ma que el Cud!'tJ Convenio de Ginebra es-
&plicable a Kuwait y qu~ Iraq, en su carácter de Alta

Parte Contrtnante en el L:onv-:nio, está obligado a cwn

}>lir plenamente Lo.tas SU:3 diapc;:;i:icioneB: ;¡, en particu 

J,ar~ as r~spons~ble cun urrt!~lo al artíclllo 148 respeg 
to de las transgresiones g:rBVt!S que ha cometiJo, lo 

cismo que las perst..nas que cometan u ordenen :¡ue se -

cometan trans8resiones grilves. 

fu::~OWCION lli Ué 23 de octubre de 1990 

Recordündo sus rosolucio"es 660 (19~0), ób.l (.LYYUJ, 

ób2,(.LYYUJ, 664.(1990), 665 119~u), 666 (1990l, 667 -
(1990) Y 670 (l99U), ~ 

Recalcando la urgente :iecesida..i de Q.ll.e tactos las 

tuerzas irai.luíes se retiren in.media ta e incondicioncl

mente de K1.1wa1t, a fin de q\.le se restauren la sobera-

n!a1 la in1.1epandencia y la integ:-idad territorial de-
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Kuwait y la a~tooridaJ de su Gobierno legítimo. 
Condenando los acto de las fuerzas de ocupación y--

lae autoridanea iraquíes conaisten~es en tomar como --
rehenes a nacional~s de terceros ~staaos, en maltratar
Y oprimir a nacionales ue Kuwait y de ~ere eros Jetados, 
as! como otros actos comunicaQos al Consejo ae ~eguri-
tJ.ad. coi.ilo la aestrucci6n de los registros demográficos
de Kuwiü t, la partida forza u.a de nacionales de Kuwait-

el rcaaentoamiento de ,srupos de ,!.IObl!:!ción en Kuwaí t y--

la destruc0i6n e incautación ilegales de propiedades -
¡.iú.blícas y pl'ivadaü en Kuwait, con inclu.si6n de eq1.üpo

Y aumin~stros de hosjli tal, en violaci6n '1-J lns Uecisio-

nes de este Consej.:>, de ls Carta d~ las !'iaciones Unidas, 
del Cu.arto Convenio de Ginebra, de las Convenciones de -
Viena sobre relaciones di_plomáticas y consulares y dei~
derecho internacional~ 

Sxpresand.o au c\'ra11.e alarma por la si ttlBción en que se 
encuentran nacionales d~ t~rceros ~stados ~n Kuwait y en 
Iraq, con inclusi6n del personal de las misiones diploUI! 

ticas y consu.larea de esos Estados. 
Reafirmando que el Cu.arto Convenio de Ginebra se apl!, 

ca a Kuwait y que, en ~u carácter de Alta ~arte Coctra-
tante en el Convenio, Iraq está obligado a c~~plir plen~ 
mente todas SLlB disposiciones y en particular es respon
sable en virtud del Convenio por laa graves ~ransgresio
nes que ha cometido, al igual que las personas que come

tan u ora.enau q,u.e se cometan graves transgresiones. 

Recoraando loa esfu.erzos del Secretaría Gt!neral por -
la segtll"ídad y el bienestar de los nacionales de terce
ros Sstados en Iraq y en Kuwait. 

I-rofundamente preocupH~o por t!l costo ccon6cico y -
las pérll.idas y los su.fri..i..ient.oa ctiuaadoa a particulares 

en Kuwaí t y en I:aq como rt:?sul tado de la invaei6n y --
ocuapt:1ci6n a.e Kuwait por Iraq. 
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Actuando con arreglo al C11pitu.lo VII de las Nacio-
nes Unidas. 

+ 
+ + 

Reafirmando el objetivo de la comwU.dad internacio
nal de mantener la paz y segu.riaad internacionales, -

procu.rando resolver las controversias y .los conflictos 
internacionales p0r medios pacíficos. 

Recordando el importante papel que han deserr.peñado
las Naciones Unidas y su Secretario General en la sol,g 

ci6n pacífica de Ji.as controversia!;! y los conflictos de 

conformidad con las disposiciones de la Carta. 

Alarmado por los peligros de la actual crisis causg, 

da por la invasión y la ocupación de KtJ.w&it por Iraq,
Q.ue representt1.n W1B amenaza directa par6. la pu.z y seg.!!_ 
ridad internacionales, y procurando evitar un nuevo -
empe.ramiento de la situt:1ci6n. 

Exhortando a Iraq a que cumpla las resoluciones pe!:_ 
tinentea del Consejo de Seguridad, y en particular les 
resoluciones 660 (1990), 662 (1990) y 664 (1~90), 

Reafirmando su determinación de conseguir que Iraq

Cwnpla las resoluciones del Consejo de Seguridad, uti
zando para ello al máximo medios pacíficos y diplomát.!, 
ces. 

A 

l. Exige que las autoridades ira'-uíes y las fuerzas 
de ocupaci6n cesen ~ desistan inmediatamente de tomar

como rehenes a nacionales de tt!1•ceros Estados,y de ma! 
tratar y oprimir a na.cionales de Kuwait y de terceros

.Estados, y de cualesquiera ot1•os actos como los comwii 

cadas al Consejo de Seguridad ;¡ det:1cri tos anteriormen

te, que violan las decisiones de e!:Jte Consejo, la Car

ta de las Naciones Unidas, el Cuarto Convenio de Gine-
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bra, las Convencior..ee de Vitma sobrtt rt:luciones Uip¡o

mlit!.cE-..:3 ;¡ co.ü:.:iu.lar~.s y el der-=c.1.10 :r..nternacional. 

2. Invita e. l:~ .=:atados a rHcopilar la información

corroborada que obre en su ~oder o que se les haya pr~ 
:::ient.ado acerca de laa grevus trur.sgreaior.ea cometidas

por lraq, según el p~rrafo 1 su¡ira, y a facilitar d.i-

cha información al Consejo de .Seguridad. 

3. Reafir:uu su. e:ü¿,t:ncia de ~lle lruq ct.cnplo a.u inm~ 

ó.ia'to con sus cbligaciones para con nacionales de ter
ceros Bstauos en Kuwait e Iraq, incluido el personal-

de l~.a misiones di¡.ilo:.i&ti.cas y cor.sulf.res, cor. arreglo 

a la Carta, al Cuarto Convenio de Gi.nebra, a lae Con-

venciones de Viena sobre rel~_cioneo diplomáticas y con 
su.lares, a los princivios generales del lt?r~cno irner
nacional y a las resoluciones pe1·-;1!lentes a.tü Consejo· • 

.:t. Heafirma asÍJÜ::3mO su exigenciu de que _Iraq permi 

ta;¡ fbcilite la ~artida inmediata de Kuwait e Iraq -
de todos los nacionales de terceros Batados, incluido

el personal diplomático consu.l&r, qae d~seen sali~. 

5. Exlge que Iraq garantice in:ir.edi::itamente el acce

so a los alimentos, el agua y los s~r·1icios básicos -
necesarios para la p.i."Otec~ió:-, y el biendst.ar dd los -
nacionales de Kuwait y de loa nacionnles de terceros-

i::stados en Kuwait y en Iraq, incluido el personal de-
las misiones diploraáticas y consulares en Kuwait. 

6. Reafirma su axieencia dtl que Ira.:z. prot~ja inme-

diatamente la segll!"idad y el bienestar del personal -

Y los locales diplomáticos y consulart~S en Kuwait y en 
Iraq, de que no adopte medida algWla que obstaculice-

a dichas misiones diplomáticas y consu.lares, el desem

pefio de sus fJ.ncione~. entre ellas la comunicación ---
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con sus nacionales Y la protecci6n de aus personas e in
tereses, y de que revoque su oraen de cierre de las mi"'."'
eiones dipl6maticas y cons..tlares en Kuwait y la su~pen-
ai6n de la inmunidad de su personal; 

7. Pide al Secretario Genaeral que, en·.el constexto -
del ejercicio continuo de sus buenos ofivios en favor de 
la seguridad. y el bienestar de los nacionales de terca-

ros Bstadoe en Iraq y en Kuwait, procura alcanzar los -

objetivos 1.1.ue se fijan en los párrafos 4, 5 y 6 supra, y 
en particular el suministro de alimentos, agua y servi-

cios básicos a los nacionales de Kuwait, a las misiones
dipl6maticas y consu.lares en Kuwait y la evacuación de -
naciones de terceros ~atados; 

8. Recuer~a a Iraq que, con arreglo al derecho inter~ 
cional, es responsable por las pérdidas1 a.años o perjui-

cios ocaciona~os a Kuwait o a terceros ~staaoa, y a sus-

nlicionales y aocieJ.ades1 como resultado de la imrasi6n -
y de la ocu.pación ilegal de Ku.wai t por Iraq; 

9'.Invita a loa Estados a que reu.nan toda la inforcna--

ción pertinente relativa a sus reclamaciones, y a las de
sus nacionales y sociedades, con miras a la adopción aves 

tual de medidas con arreglo al derecho internacional1 pa
ra el. resarcimiento o indemnización por Iraq; 

10. Exige que Iraq cumpla las diaposiciones de la pre
sente resolución y de sus resoluciones anteriores, sin -

lo cual el Consejo de Seguria.ad necesi turf a.Joptar nuevas 

medidas con areglo a la Carta; 

11. Decide segu.ir oc~pándoee activa y permani:ntemente

de. la cuestión hasta qu.e Kuwait haya recuperado su. inda-

pendencia y de haya restaurado la paz, de conformidad con 

las resoluciones paí·tinentes del Consejo de Seguridad; 
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12. Dep6si ta su con!ianza en el Secretario General pa
ra que ofrezca sus buenos oficios y., aegdn estime conve-
niente, los ejerza y adopte iniciativas dipldmsticas para 
lograr una soluci6n p~cíf ica de la crisis cau~ada por la
invaei6n y la ocupación de ~uwai t por Iraq,, sobre la baae 
de las resoluciones 660 (1990), 662 (1990) y 664 (1990)
del Consejo da Segurillad, y pide a tollos los i!stados, -
tanto de esa región como de otras, que sobre esta base -
continuen su.a esfuerzos con tal finalidad, con arrdglo a
la Carta, a fin de que mejore la si tuaci6n y se restaure
la paz, la seguridad y la estabilidad¡ 

13. Pide al Secretario Ueneral qile intorme al Oonsejo
de Seguridad sobre loe resu.ltados ~e su.a buenos oficios-
y de sua esfuer&oa dipl6maticos. • (3) · 

• RBSOWCIOH §XL de 26 de noviembre de 1990 

Aprobada por Wlllni•idad. 

Patrocinsllores: Cana~á, Cote d' Ivoire, ~tiop!a, Pin-
landia, lt,..it,Reino Unido, R""'ania, ZBire. 

11 Cor.Hjo de Seguridacl, 

Recordando sus reaoluc ionH 660 ( 1990), 4e 2 d• ego ato 
de 1990, 662 (1990). de 9 de agosto ele 1990, y 674 (1990), 
da 29 de octubre de 19~0, 

,.,..---(3)~::-lluoluoionH del i;one•jo de Seguridad rela
tivas a la sit"8ci6n er: el Golfo P&rsico. Bl Departamento 
de Info~ci6n Pl1blica de la• Kacionee Unidaa. DPI- 90-
41092- •'<>Yieabra de 1990. 
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Rei terancto su. preocu.pacidn por loe aufrimiantos cau.sa
doe • personas en Kwre.1 t como reaul tacto de la invael6r: y
ocupacidn de KIJ1'ai t por Iraq, 

Profundamente preocupado por el actual intento de Iraq 
de alterar la composicidn demogrética de la poblacidn de
Jtuwai t y de destruir los libros del registl'o civil del -
Gobiarno legítimo de Kuwait, 

Actuando con areglo al Capítulo VII de la Carta de las 
Ilaciones Unidas, 

l. Condena el intento do Iraq de alterar la composi-
cidn demográfica de la poblacidn de KIJ1'ai t y de destruir
los libros del registro civil del Gobierno Legítimo de -
Kuwait¡ 

2. l!ncou:ienda al Secretario General que ao encargue do 
la c1111'todia de una copi• del registro de la poblacidn de
Kuwai t, cu.ya liUtenticidad ha aido cetiticada por el go--
bierno legítimo de'KuWai~ y que abarca laa inacripcionaa
hechae hasta el lo· de agoeto de 19901 

). Pide al Secreiario General que H"9bla&ca, en coo
poracidn con el Gobierno lo¡ítl.mo de Jtuwai t, un si tl!lllll

de non:aaa y dhpoaionea que rijan el accHo • dic.IUI copia 
del regiatro de la poblacidn y &ll lltiliHcidn, 

~SOLUCION §Z§. de 29 de novi1mbre de 1990 

Áprobada por 12 voto• a favor, ·2 en contra (Cuba y -
Yemen) y 1 ab•tencidn ( China). 

Patrocinadores: Canad•, qtados Unidoe, Prancia, Reino 
Unido, Rumania, Unidn Sovi,tica. 
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~l Consejo de Seguridad. 

Recordando y reafirmando sus resoluciones 660 (1990), 
de 2 de agosto de 1990, 661 (1990), de agosto de 1990,--
662 (1990), de 9 de agosto ue 1990, 664(1990), de 18 de
agosto de 1990,665 (1990), de 25 de agosto de 1990, 666-
(1990), ue lJ de septiembre de 1990, 667. (1990), de 16 de 
septiembre de 1990, 669 (1990), de 24 de septiembre de --
1990, 670 (19~0), de 25 de eeptiembr• de 1990, 674 (1990), 
de 29 ne octubra de 1990, y 677 (1990), de 28 de noviembre 
de 1990, 

Observan~o que, a pesar de to~os los esfuerzos de las
Nacíonea Unidas, Ira~, en abierto deaacato del Consejo de 
Seguridad, se niega a cumplir su obligación de aplicar -
la resolución 660 (1990) y las resoluciones petinentes -
que la siguieron y a que se hace referl::!ncia en el párrafo 
precedente, 

Conscíente de los debers y obligaciones que le incWD-
ben con arreglo a la Cttrta de las Naciones Unidas en cuan 
to al mantenimiento y a la pressrvaci¡Sn de la paz y la ·-
seguridad internacionales, 

desu.elto a lo¿rar el pleno cu.mpliio4iento de sus decisig, 
nea, 

Actuando con arreglo al Capitll.l.o VII de la Carta, 

l. S:lis• que Iract cumpla plenamente la resolucidn 660-
(1990) 7 todas las resoluciones pertinentee ~ue la sigui~ 
ron y decide, COlllO mueetrs de buem1 boluntad y al tiompo
que manti9ne todas eca decisiones, dar t1nB clltima oportu-

ni<lad a Iraq para que lo has•; 
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2. Autoriza a los ~staUos Miembros que cocperan con el 

CJobierno de Kuwait para que, a 1aenos que Iraq cumpla ple
namente para el 15 de enero de 1991 o antes las resoluci.Q. 
nea que anteceden, como se indica en el párrafo 1 de la-

presente resoluci6n, utilicen todos los medios r.ecesarios 
para hacer valer y llevar a la práctica la resoluci6n --

660 (1990) y todaa laa reaolucioea pertinentes que la •!. 
guiaron y para restablecer la paz y la seguridad internª 
cionales en la región; 

). Pide a todos los Estados 1.LUe proporcionen el apoyo

adecuado para las meditlas que se adopten de conformidad-

con el párrafo 2 de la presente resolución; 

4. Pide a los Estados interesados que lo mantengan pe

riódicamente inform1::1tlo de lo que ocurra respecto de las-

medidas que se adopten de conformidad con los párrafos --
2 y 3 de la presente resolución¡: 

S. Decide mantener en examen la cueati6n. 11 (4) 

(4).- Resoluciones del Consejo de Seguridad rela
tivas a la situación en el Golfo Pársico. ~ departamento 
de Información P~blica de las Naciones Unidas. DPI/ 1104 
Add •. 1 - aiciembre de 1990 
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l::eta rl:eoluc16n fu~ votada en la siguiente forma,por -

loe estado• integrantes del Consejo de tie¡;uridad de la Or¡r.i.n!. 

znción de lu.s Naciones Unidue. 

1
' NaCIOUr!.:i UNIDA.$,29 de noviembre.-::;1 ~onsejo de 

tieguridad de la Organizaci6n de lae Naciones Un!. 

dae ONU aprobó hoy,por 12 votos a fnvor,doe en -

contra y una abetenci6n, el empleo de la fuerza

cili tara !in de liberar a Kuwait, si Iraq no r~ 

tira eua tropas y deja en libertad a todo• loa -

rehenes antes del 15 de enero pr6ximo. 

El presidente iraqu!, ~addam Huaeein, tiene 45 

días para someterse a ln resolución 67d del Cona!. 

jo y retirarse incondicionalmente de Kuwait, o e~ 

rrer el riesgo de llevar a su país y a toda la r!. 

gi6n del golfo P,~rsico al mayor conflicto belico

deede el tdrmino de la Segunda Guerra Mundial • 

.la IÍnica ocaei6n, en sus 45 adoe de hist.lria, -

que el Consejo del organismo mundial autoriz6 a -

usar la fuerza mili t:ar, para frenar una agreei6n

f111! en 1950 en la guerra de Corea. 

61 Von•ejo integrado por 15 naciones, au tJriz6 

la resolución contra Iraq con unn votación de 12-

2-1. ~o decir, ~studoe Unid.as, lu Unión ~oviéticu, 

Francia, U&nadá, ColombiH., Jos tu de Murfíl, .i:;tiopía, 

linlundia,iiiE:i.lasia,taire,Rumania y Gr&.n Jretada. VQ. 

taran en favor de la propuesta presentada por .t.:U. 

t..i.tbu y Yemen lo hicieron en contr&. y Cbina,u:10 de 

los cinco mieabroa penn~nentee del Consejo de Se

guridad de la CIW con derecho a vetar cual1uiera

de sus resoluciones, se abstuvo. 
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.t;n este contexto, lu o:W di6 a Dagdu.d un1:1 oport!:!_ 

nidad final hasta el 15 de enero de 1991 pare re

tinir sus tropas de Kuwait. Después de esa fecha

las naciones aliadas con 1:uwai t, están autorize.

daa a usur todos los medios nec~carios a fin de -

deaalo~ar a Iraq del emirato. Ello incluye una -

caapaila militar aliada en el golfo p&rsico por -

parte da las fuerzas mul tinu.cionalee que ene&. be za 

Botados Unidos. 

la resoluci6n 678 autoriza a los .t!otados Unidos 

y a los ~atados ~iembros a 'utilizar todos los me 

dios necesarios 1,10 que eignifica en escancia. la

autorizaci6n del uso d.e la fuerza .nili tar, para -

aoatener y poner en práctica las resoluciones an

teriores del lfonsejo • 

.C:sta resolución, adoptada en presencia del seer.! 

tario genorul de la ONU, Javier J?érez de wéllar

ee la más firme desde la invaei6n de Kuwait por -

las tropas iraquiea •l 2 de agosto pasudo. 

J::l ultimatWII l"nzado por el Consejo confirma la 

voluntad de J::stadoa Unidos y la URSS junto con -

otros dos miembros permanentes del cónsejo,aancia 

y Gran Bretaña, de consolidar el nuevo orden in-

ternacional que est' surgiendo con el término de

la guerra fría. 

&l secretario general de la o:IU, Javier Pérez -

de Cuéllar afirm6 que lil erigir el cumplimiento de 

laa resoluciones del Consejo no se busca la rendi 

oi6a., •ino la for1~ú mlle honorEi.ble de resolver una 

ori•ie mediante la cual se respeten todos loe in

tereses legÍtimos y conduzca a la paz 'I el impcio 

de 111 181. 
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~i.dvirti6 :1ue no 4uer!a ser ret)rico, ni reves-

tir un intento bélico con len¿;uuje persu~sivo,p~ 

ro reiteró su criterio de 'l,Ue la si tuaci6n re qu~ 

re que el esfuerzo diplo~ático sea reactivado -

con gran determinaci6n pl1ra colocar a la crisis

rumbo " una soluci6n pacÍfica. 

•Hago votos para que eee plazo sea aprovecha

do de la forma más constructiva•, subray6 F'r•z
de lluéllar ante el l)onsejo. 

Junto a Yemen, el único pata árabe miembro del 

Consejo, Cuba vot6 tambi'n en contra de la reso

luci6n. 1 Wba considera que no sería conveniente 

adoptar una reeoluci6n que constituye una virtw.l 

declbraci6n de guerra, un ultimatum a plazo fijo 

pBJ'8 iniciar lae hostilidades y «1uivllle a '1n& -

au.torizaci6n estricta a fin de ;ue ~etndos Unid'.11 

y sus aliado• empleen su enorme 1 sotieticado P.2 

tencial militar', decl~ró el caociller cuilano, ~ 

leidoro t.lalmierca, al juetif icar "" voto negati

vo. 

6n tanto el representante de '!amen, .n.bdallah -

~eh "1. 4shtal, coneider6 el proyecto sa*'>doWli 

dea.ae como 'vago y alejado de los objetivos' de -

lo...,.r la aplicaci6n del resto de las reaolucio

nea adoptadas 1 roiter6 que Sil pa!a est4 en fa

vor de 1.tn1< soluci6n pacífica del conflicto. 

Jil diplomático 7emeni ta advirti6 que el .Jonae

jo de Seguridad no tendrá control aobre las fueE 

zae DUll tinacionalea que se concentran en lu. re

gi6n, y tampoco eatnr4n bajo su mando. 



t..1lina se abstuvo de votar la resolución p1Jr

que el texto ee opone a ln línea constr.i.nte del -

gobierno chino, ·~ue consiste en hacer toda lo p.Q. 

eible para hallar .. una s:>lución pacífica, indicd 

por eu parte el canciller china ,Jian 4chen. 

'La. ONU es responsable ante ln historia y deb!. 

ría obrar con extremada prudencia para evitar tS!, 

da geati6n precipitada cuando se trata de una--

cueati6n ~an }rnportante co~o el autorizar a cie~ 

toa ~atados miembros a desencadenar acciones mi

li tares coutru otro .::atado mieabro •, advirti6 ~ 

o ben. 

Al abrir el debe.te del Consejo, el eecretario

Je Estado estadounidense, JSJ:iles Eaker, advirti6-

t¡Uc ui Iraq no revierte pacificamente su rumbo, 

entonces otras medidas n1cesarias, inclu!do el -

uso d1 la fuerza, deben autorizarse. 

'Debemos exponer las opciones a Saddaa Hu.ssein 

en t&rminos ineqUÍTocoa, declar6 Baker, quien -

llav6 a cabo una intensa of'enaiva diploailiica -

con objeto de recavar el llllÍximo de apoyo poeible 

por la hiet6rica medida. 

il ministro d1 Asuntos Exteriores de Kuwait, -

jeque AJ. Jaber AJ.-:labah, señaló por su parte que 

Irac¡ no ha manif'eatado ninguna co11paai6n Y' no -

respeta loe c6digoe divinos o humanos de conducta 

y expre•o que ea preciao enfrentarse a la amena

za planteada por Irac¡ a la paz internacional, ·~ 

ra que el nuevo orden mundial ae baae en la ley

del derecho, no la ley del aáa ruorte'. 
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.On tw'ashington, el presidente estadounidense -

George Bueh, l:1firm6 que la resolución es un men 

saje •muy claro y muy contundente 1 p&.ra el man

datario iraqu!, tras de conocer el resultado de 

la votac16n en la OIIU. 

Momentos después de la aprobación del Coneej o 

el canciller savicltico, .6duard ahevardnadze, di 

Jo en Nueva York que su país no tenía la 1nten

c16n de enviar tropas al golf o p'rsico, pero aa 
virti6 con firmeza a Iraq que no cauce daño a ;.. 

los ciudadanos eoviéticos retenidos en ese país. 

llientraa en Bagdad,el presidente irnqu!, Sad

dam Hussein asegurb que Iraq 1 no se doblegará 1 

ante la presión internacion~l y r¡ue de desatar

se una guerra 'los iraqu!es combatirán :le una -

manera que honrará a loa árabes y a los musul~~ 

n11 '• 

En .nmaan, el rey lhlasein de Jord.unia coment6 -

hoy que la política de ln 0:1u frente 11 lu crlaa 

regional ea de doble juego, .Y pid16 que este º!: 

ganismo pruebe que la legal1d11d internucional -

ea W1 todo indivisible.' (5) 

(5 )Lli::DillA .~ODOLPO.•Aprueba la ONU la guerra contra. Iraq•. 

Uno más Uno./udo :t:r.V/4699/. ~'xica,D.P.,viernes 30 d• 

novioobre de 1990). paga. 1 .Y 25. 
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" En opinión del Secretario General, Javier Pérez de

C~éllar. la resolución 678 que adopto ayer el Consejo de 
Seguridad de la O.N.U. sobre Iraq 'preve por lo menos -
45 días d~ un genuino esfuerzo por alcanzar W1S solucí6n 
pacífica a la crisis' • 

Por medio de esa resolución 676 el Consejo ixige a I--

Raq. retiri.tree de inmediato e incondicionalmente de Kuwait 

y, si esto no ocurre para el 15 de enero proxímo,. autoriza 

a los Botados Miembros que cooperan con el Gbierno. de --
Kuwait util.izar, 4 todos los medios necesarios para hacer
valer y llevar a la práctica' las 1.0 resoluciones que ese 
organismo ha aprobado sabre él problf\ma, en especial la-
que exige el reitro de todas las fuerzas iraqíes en Kt1Wai~ 
y para 'restablecer la paz y la seeuridad intt!rnacionales

en la regi6n.' 

Segtln el Secretario de Estado norteamericano, Ja.mea ---
Baker, quien preaidi6 el Consejo de ;:;egll.l'idaa en la ttt..rde
del jueves, la resoluci6n cumplía el objetiva de diaipar--

las ilu.ciones de Saddam H11ssein. 

'La resolaci6n de hoy ea clarísima' - dijo BaKer. 1 Su -
aontenido autoriza el uso de la tuerza. Pero el prop6Sito1-

creo yo - y una vez más son muchos los q_tle aquí lo han --
dicho -, ea lograr una solución pacífica de este problema.·-

81 Consejo de Sega.ridad de las Naciones Unidas no puede to

lerar esta agresi6n y seouir siendo fiel a loe principios-

de la Carta de las Naciones Unidas' • 

Estados Unidos, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Etio

pía, Finlandia, Francia, ti!.alasia, el. Reino Unido, Ruma;üa1-
ln Unión Soviética, ;¡ Zaire, votaron afircativainente la re.

solucíón. Cuba y Yemen se opusíeron a la miema, mientras -

China se abstu.vo. 

El representante Úhino, el Ministro de Relaciones rlxte~ 

riorea, Qian Qichen, dijo Q.U.e su país hab!e. aprobado laa~-
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resoluciones anteriores sobre el tema por~ue ·las sanciones, 

que son severas, •caen fllera del ámbito de la fuerza'. -
Pero añadio qu.e 18.. expresi6n 'utilicen tod.os los medios-

necesarios', per:nit!a recarrir a medidas t:ilitares, lo -

::¡ue contradecía la posición del gobierr.o cnino. 

Explicando la negativa de ~uba a aprobar la resol11ci6n 1 

el canciller Isidoro Malnierca, dijo que sJ. país había apg_ 

yado aqt.:.cllas resolucion~s que había considerado 'justas

e incuestionables', pero qlle se había abstenido o ~.-atado -
en contra. de aquellas que obstaculizaban la sol11ci6n pací

fica o conducían inexorable::i=nte a la guerra. 

'Hecho insoli to en la nistoria', recalco !t!alr.n.erca, 

'a par:.ir de esa res::>l1.1ci6n, d!l.Tante :nás de seis semanas, 

81 mundo permanecera como el público de un gigantesco est!!, 
dio esperando el estulli.do de la ¿;llerra.' 

Haciendo alusi6~ a LU1 libro de García ?lhrquez, el Mini! 

tro de Relaciones Exteriores de euba, manifesto que esta-
resolución puede calificarse cor.io 'Crór..!.ca de Una Muerte
JUlunciada'. Esa y no otra es la Linica interpretación que-

pLler.!a hacerse del texto que se nos ha presentado. 

Al- Asthal, representante perI:lBnen'te de Yecen, el ú.nico 

país árabe en el Consejo de ee;tlridad y que, junto con -
Cuba, voto en contra de la r~soluci6n, calificó esta como 

• tana amplia y tan baga' que daba a los 3stados con fuer

zas mili tares en la zpna, decidir sobre los requisitos -

previos para res':aLl.ra:' la paz y la oe5uridad internacio~ 

les en la región. 

Los cancilleres :le !:stados Unidos, le Unión Soviética, 
el Reino Unido. y Francia dejaron por senta..io, de :nanera -:

explícita, que sus países no propondrían ni apoyarían nin 
guna otra acci6n cont!""a Iraq,, durante los 45 días .:¡ue ya
empezaron a correr y que la c.is?I:.a resolución 678 del Con-

seja. presentó cae.o llnB olleetra de buena voluntad." (6) 
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.:.:n este deplorable asunto del Golfo Pérsico, el pa.pel

de Javier Férez de Cuéllar, ha sido muy exiguo. "' f'ines de -

noviembre le parecieron leeítimas las medidas coercitivas e~ 

tremas aprobadas contra Iraq. 

"' llagdad s6lo fué en vísperas de que expirara el t&rmino fi

jado por la resoluci6n o7d. ,;n su informe al Consejo de Sel!)! 

ridad, dijó que Huseein está dispuesto a un diálogo a fondo, 

a un arreglo amplio, a sacrificarse por la causa de la paz. 

Javier l'erez de Cuéllo.r concluye ·1ue ei la otra parte le

permi tiera jugar un papel, Iraq facilitarla su tarea y coop~ 

rar!a con él. &l realidad la otra parte no era Kuwait sino -

los LStados Unidos de América. 

r:1 poder de decisi6n del más al to funcionario de la O:IU 

es extraordinariamente limito.do y subalterno. Bn toda la Or

ga.nizaci6n, pero de modo particulur en el Consejo de Seguri

dad, sólo privan los intereses de las grandes potencias, ah.2. 

ra tu.l vez hay que hablar de una sola, {,¿stadoe Unidos). 

La composici6n de éste 6rgano y su sistema de privile

gios en cuanto a permanencia y derecho de veto, reflejan o -

reproducen las hegemonías mundiales, hasta el punto de co~-

vertirlo en maro instrumento suyo para la conducci6n y ealV!, 

guarda de toda clase de intereses, incluyendo lo más mezqui

nos e ilegtimoa. La principal misi6n del Consejo de Seguridad 

es mantener la paz y seguridad internacionales, de acuerdo -

con los preceptos de la ~~rta de la ONU. For lo tanto antes 

de llegar a medida• que impliquen el bloqueo econ6cico o el

aialamiento diplomático de un estado miembro, y con mayor r~ 

z6n el u•o de la fuerza armada; ee tiene que permitir a l~e

Betedoe en conflicto, negociar, investigar, conciliar, arbi

trar o buscar arreglos judiciales y emplear toda clase de m~ 

didas pacíficas, con la finalidad de solucionar sus desaven~ 

encias1empero,dicho medios de arreglo pacífico de controver-
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siae no fueron empleados por el Consejo de Se¡;urid.:.:l p!tra in§. 

ta.r o. las partes &. resolver sus conflictos de acuerdo con el 

derecho internacional. 

La. zona del Golfo Pérsico es un elemento esencial pura -

la economía de todo el cundo y especialmente pura el occide!!, 

tal. e.a una zona donde opera el imperialismo para extraer -

gran parte del petróleo, que sirve de co:nbustible y energét!, 

ca en la mayor parte del orbe. 

Ho ha sido, por lo tanto, un dictador militar árabe el -

caueflllte de la lla.mada crisis del Golfo, sino el funciono.mi

ento de un sistema internacional de dominaci6n que acapara -

riquezas naturcdes, monopllliza las divisas monetarias y asu:ne 

sus decisiones por encima de los intereses de loe pueblos. 

les invasiones de Uranada y Panamá ta.n recientes y tan

en la memoria, no generEs.ron ninguna sanci6n de la OHU contra 

J::stados Unidos de A:Dérica, u pesar de haberse producido en -

abierta violaci6n del derecho internacional. la ocupación -

ilegal de Israel sobre territorios árabes y palestinos cond,! 

no.da muchas veces por la J!\U jamás gener6 represalias de las 

potencias mili tares ( Estados Unidos de ~érica, Inglaterra, 

Francia) y tampoco se utilizó la fuerza armada por la Organi, 

zaci6n de lae Naciones Unidas para liberar a los palestinos

de la invasi6n de Israel. 

•r11 criticu.do acuerdo del t.:vn.sejo de SeblJ.rit!ad, que en

realidad burl6 re.!o y raz6n de la ONU, ha originado la :nás -

terrible crisis en el ocaso de nuestro siglo. 

Des córranse, en consecuencia los telones que pretenden ocul• 

tar la verdad expresada d{a a día por las bastas mayorías de 

la población del planeta.. T:icos lo saben: las ambiciones he&!, 

mónicas de wi.a &lite estadounidense trasnacionalizad&. por e~ 

tablecer 811 imperium orbie desde el naci:niento del nuevo mi

lenio, son las causas del hecatombe que se ha iniciado. 
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Ni Panamá ni Granada ru. las Walvinas r..i la invasión de• 

Guantánamo ni !'iicare.e;ua ni la agr~sión Israelí en Gaza y Ci§. 

jordania tuvieron la int=rvención del Consejo de Seguridad,

pB.ra d~cretar embargos eccn6cicos y la utilización de la 

fuerza m.:.litar en contra de sus agresores."(?) 

Es preciso cencior.ar Q.Ue el n1.1evo orden ~un..iial en for
ma institucional fué ideado en la conferencia de Yalt.a y con, 

fircado en la cor.ferer.cia de Sar. Francisco q1.1e dió nacimien

to a la Organización de las Naciones Unidas. 

Para Adolfo 1.h.lly "La 0?'11 sufrió moa.ificaciones parcia

les con la liberación sucesiva d.e las colonias, a partir de

la India er. lSl4.d y de los pa!ses africanos en los años 60 1 y 

tambiém con el triunfo de !tao y los ccr:na:istas chinos en ---
1949 (aunque sólo l::l.Llcho tie::ipo después lograron sustituir a

Taiwan en la O?.'"U). Pero estos CBI:ibios no altera!: la matriz -

original Je la Organización r:undial, que da preern.iner.c1a a -

los vanceilores de See:;unda Guerra !l1.1.r.o.1al en el Consejo de S~ 
guridad (y es este .C •. msejo, no la Asarr.blea General, quier: -

aprobo la i-esolllci6n 67ti(l990) que ahora el gobierno de los

rlstad\.)s Unidos de Amárica usa para agre1.1ir a Irak). 

::Ste orden mll.l1dial de los venceaores ea lo que ha entr!!_ 

do en crisis irrvers1ble, como lo dicen los sucesores de ---

1989 y l':t9U en .::uropa, la wlificaci6n de Aleoania, el podé-
r!o de Japón, las demE.ndae de independenc11::1. ae las re}llÍbli-

cas de lútuania, Letonia y ~stonia ~· ahora lti guerra entre-

¿stauos Unidos y sus aliados contra Ire.k. 11 (8) 

Una vez e oncluída la -=>egll!lda Guerra Mlllldial, se inici6-

un ei.,¡,1.J.ilibrio de fuerzas económicas y poli tices entre occi-

dente y Oriente ( .C:sta.loa ~}r.id..;)S de :1.;:érica y la Unión de R.!, 

públicas Socialistas Sov1et1cas). 

(?).- LABAST!DJ1. HORACIO. "Vergi,ienza en Naciones Unidas;'. 
la Jornada, año ~iete, número 2280.~México,D.F. viernes 18 
ele enero de 199lJ.p. lJ 

(8).- "Irak- Lituania~ 11 La Jornada. _.,_ao siete1 .nÚl:.ero 
2280. (Máxico, Jl. F. ,viernes· 18 de enero ae 1991). p 21 
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Le.a esferas de influencia de cnda una de estos poter.

ciae, rué cuy relev-&.nte y el .::ando ~uedó dividido e:l dos seg 

tores bien definidoe ts.nto política. y ecoriócict..:l.ente. 

Esto per;JitiÓ que los miembros per::a:4entes del ~onsejo

de Seguridad con derecho a veto, pri:l.cipalmente t.stados Uni

dos y la Un16n Sovi,tica, utilizarán este recurso para prot,! 

ger 1 aalYBguardar sus propios intereses y sus respectivas -

zonas de influencia. 

~ste equilibrio perdur6 hastli 1989 y 1990 en que cambian 

drasticamente las cond.iciones wundiales. E!'l la Unión Soviét!_ 

ca se pone en ciarcha un movir:iento de re::;tructuraci6n econ6-

!rlca y política conocido co=io perestroica; las repúblicas -

b&J.Ucas ( Letonia, &etonia 'I Lituania.) demandan la indepen

dencia de la URSS. Jap6n alcanza un desarr.:tllo econ6.:nic:> sin 

precedentes, que lo hace figurar co::Jo el principal protago

nista en la producción y distribuci6n de bienea en el zundo. 

La. unificaci6:i de las Al.e:aoias y el desplo::.e de los gobier

nos del eate europeo. Son acontecimientos que reflejan el -

fin del bipolarismo y la apertura del nuevo orden internaci2 

nal que el Consejo de Seguridad d• la o:ro, to=6 en cuenta al 

votarH la resolución 678 (1990) atinente al proble:oa del -

Gol!o P4rsico • .La uass con derecho a veto en el Consejo de -

:ieguridad, no utiliz:6 este recurso para obstaculizar, el e?n

ba.rgo econ6::lico y el uso de la fuerza ::lili tar contra ;t.ract -

11\le problemas econ6micoe y políticos internos, no le permi

tieron tomar esta decisi6:i •n la o:m. úl postura de Chioa -

fu' la de abstenerse de votar, por co:isiderar ,...ue antes de -

ut111sar la fuerza militar se debe hacer todo l~ posible por 

una soluci 6n pacífica. 
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Francia e inglliterra tamhii!n con derecho a veto en el -

Conse;:o de Segu.ri:!a.i l~ hicie!"on co::pursa a la propuesta pre 

n!m~ada por los :;9t3dos Oruaos y apoyaron ln re3oluc16n 678 1 

(1990) que permitió a los i:stu..:ios Unidc!:i ile .n.mérica :itilizar 

lu !ne:-za militar para "l.!.b~rar" a l\.uwait de las tropas in

vasoro.~ de Ira.:¡, y pro~eber los inter=Ees que i:s~1:1d0s Unidos 

y sus aliados tienen en ca te ria de hidroc~rbw·os e:i la zona- . 

del Golfo P~rs1co. 

Ning1i.:l ?::.!.~:::bro del Con~e.:o de Seguridad, •ltili::6 el be

neficio del veto qu-:: les o:.orga el artíc.l.l.o 2/ de la Carta -

de las Nncicnes UnidP.s, en pro de la paz en la región del -

Gol.fo Pérsico. 

Di:l. CONS3Jú ~~ S::GUllI:lA.1 

" NACIONES tlNIJAS, 2 de marzo, {BPE) .- Texto íntegro de

la resol!lci6n 686 del t,;ons¿jo de ueguridad sprobada s.:;er 

por 11 votos en !:l\'Or, uno en conira y tres abstenciones. 

Recller"ja y e.fir=a sus resoll1ciones 6EO(l990L 66!. --
(1990), 662 (lcJ90), 664 (1990). 6b5 (1990). 666 (1990),-

667 (1990), 669 (1990). 670 (1990), 674 (1990), 677 --

(l.990) y 678 (l93C). 

3.ecuerde las oblige.c:..ones ~e los ~stados miembros de -

confornidad. con el art!c ulo 25 de la Carts. 

Recuerda el párrafo 9 de l.a resoluc16n 661 (l.990) re
lativa al.a ssi":enc:.a al gobierno d:? K!lJlrait, y el inciso 

e) del pá:raio 3 de: ~sa reso:1.1ci6n relativo a los s.:.::i-

nistroa a.es tinados estrictame:ite s fines m!Sdicos y, en-

circunstancias h1.2.:1ani ta.rias, los ali::ientos. 
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To;nn nota de léis cnrtas del 01nistro iraquí ..i.e Rela.-

ciones .:hteriore5 en que cor.firma q_ue este país ha c-ouvg 

nido en Cllmplir pl~!'.u::.ente toiss les r:solt\cjones o.nte-

riorcente (S-22275), y que: está disp 1es"to a dejar e:: li

bertad de inr.::iediato a los prist._r.eros :le &w.erra (~-222731 

T<Jf.je nota de l3 s..1.spe:-:.si6:i de operaciones ofensivas -

de coc;bate por part':? d..c las fue_~zaa -:e K:Jwl;!.it y .ie 1.os -

i::a~ado~ oie;o;;:t-rof' que c•Joper:.:~ cor: el e::iira"";o !e acu-:irdo

con la re2oluc16r. é78 (.!990). 

Tiene pres~n~;o l:.1 necesi ~b.J. de asc~urarse de que las

int::?r.ciones .ie Iraq, son pc.c!ficas, así cor:.c el objetivo

enanciado en la resoli.:.('ión 675 (19j0) d~ restablece~· la 

paz y ltt seg1.1.riJad intern:icio:¡ales en la región. 

S11braya la ::.::;:or:s:-.cia d"! ¡Lle !:"'~q ad.opte la.3. medidas 

necetiarias ¡ara por..;r :~i!"'. en fo!=s jefini ti va a l::i.s nos-

tilida..i~s. 

A!"i:-:r.a el co::::prc:nso d1! t.o.io;: los .:.s:: .. dos mi.eobros de 

respetar la iniJepe::Jenci.a, soberar.ia e inte~rl·..iai terri

torial d.e Irc.q 'l Kuwait, y ~e::.bién tott& no:a ..ie la in ten. 

c16:: canifestada por los :'.s~ ... dos ciembros qu¿ prcsto.n su 

cooperac:::.Ó!! ..le con!'cr=i.:ad cor.: el f·afrafo .2 de la resnl;! 

Cl.Ót. 678 (1990) del t.:,msejo .1~ ~e¿;ll.!".!.dad, d;o pont?E fin -

a s11 presencia mil:::. inr en Iraq, tar. pror::c co:to le :perci

ta el ci..:=pli.:::iento u.e lo.:: o'cj~t: ... os :.!.~ ::.-:. reb.0~uci6n. 

Cc:i arreglo al C!:iyítulo VII J.e la C3r"ta: 

l. Afi~a que las .ioca. ::-:?so!.:J.ci·,~e~ ant-?rio::-::.ente se

?i.aladae sigli.e -=~r..ier..do pler.:l:i vi.e;encia y efec-:o. 

2. 3xige q,ue Iraq llev~ u la r:-ác-:ica Sll aceptaci6n -

d.e las c.oce resol.,¡ciones s.r.:;:;:riore::t!r.":e :Jeñaladns ;¡ 1 en

particular1 q1.1e este pa!s : 
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a). r:é c:s.rcha strás de inmediato a SUfl acciones orie!l 
tadas 9. la nnexi6n de Kuwait. 

b). Acepte en principio su responsabilidad por las -

pérdid!\e y los daños s,1fridos por Kuwait y terceros paí

ses, s•..:.s nacionales :i· sus empresas, coco resll..1 to.do d~ J.S 

invasión y oc Jf·Scl.6n ilee;al d.12 Kuw.ei t: por Iraq. 

e) Dejt'! ~n lib!..!rtad de inr.teJ.i~to a todos los naciona

lee Kuwaitíes y e.e terceros ,!:.'iís~s 1 jetenidos por Iraq,

:; ~r.tre¿.Je les. r~stos dt:: los de~e::::....!os K:J.wai tÍe::l :¡ de -

"terceros paise:3 '-1,Je !:!:.,¡·an fn.11 ec!.dc. Toio esto se hará-

tajo los eu::::;ic1os del Ce·::! té I:iternacional de lé. Cruz-

Roja, le..s s.:-cie.is.dea ..ie la Ctll.2 Roja o 3ociedades do? 1:::.

M-:d:.e L:.:_-:a 3.c·ja. 

d), Bajo leyes i:iterns.ci:,:;r . .5.le.::. d.§ coI!lier.zo la res"tit.Y 

CiÓn de tOdC'Jf'l lCIS bienes !\l.lW~i tÍes .:.ncautaJos fOt Iraq,

OferaciO:;. que ieterá cu..::.pl1r en el plazc tt:é.B breve J,"osi

ble. 

a). C-e;.3e :n~ accio:1 es ::.estiles e provo:!a.Joras de sus 

f;.ier=a.s c.:int:-a t-Jdos los 2St;.doe rr:ie?:.".:ros, incluido~ los 

atnQ.ues con :asiles y lo~ ~:..lelos j~ s..vi.::ines -ie cae.tate. 

t'·). Do;.!sic;r.•l co::.-'it:-::e::.~e2 ::i!..i :a:--::s p:iZ':l •1ue !"eiir.ar. co:l 

l.Js coosnJ~n:-=.s ,Je l.<!~ f.H:r:r:.s ie t:t.:.wai: ~.:de les 3s~a.-:

do~ t:.ie=.t:ros :¡.;.e ccu?eran c.:·::. J\~ai. t con a,Pego a la r~sQ. 

lt..:.c16r. ó78 (1-:::SO), a f ..:.:i C.e -~orc-erta!" lo!: aspectos ."Jili

tares !el cese de nos'l:ilida..ies a la :.:::1.yO!' bre·:eded ;vsi

ti.. 

e). Dis,P~:-.¿a .!.e ir..::.e.i:.:. to la ¡:ues':a e:i l ib¿rtad de -

te.les los prie:.uneros de gue:rZ"a 'tajo los auapicios del-

Coni :~ L'1tercacivnal de le Cr¡¡z :-!o ja ".J. ent.:-egue los res

tos de los :fectivos de las fi.:.e!·zas de Y.::;.wsi t y de loe -
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Estados mie:=bros Q.ue coo:pe:-an con f:i..:.na.:.t c¡ue f&ll.~cieron 

en el conflictc 1 de confl"ln:::.d.ad cor. la r~soluc:.6:-:. 673 -

(l.990). 

d). :Pro¡:orcio~e to.i:i Ja infor..-.a.:ió:: :i· lt1. asiste~cis.-

necesu=ias para localizar .:!.a3 ::li!".S;, las t:-nmpas exp!.os.1, 
vas y otros explosi·:os ira.:¡_u.:íes 1 a.si coi::.c lae ar-~~ y n~ 
teris.les q_u.Í!:licos y biológ'!..c;;s q~1e ~e e:!C!.l~:-.tre~ en l\..J-

"·nit, er: las zar.as de Iraci. ::: q,_ue s= e:lc:l-;.>!lt?-.r .. n pres~n-

tes te~po:-nl=.'!r.:.e las :.le:-=n~ j<? lo;:; ::~-:_ajos c:.e:!l.bros 

que co.Jpe:-a.n co:i. t:~w3i :- ;¡ en las :i.~J.3.S aJ.yac 0:!1tes, de -

aciJe1·d.o .:on ls. resolllc16:1 676 (lJiC). 

~ .- R.-:.;onoce q,:le d....u-r.n:;- e: ¡:::-r::..0.io ::ecesar::..o Iars -

Q.lH lr3~ c..i=pla con le j.:.sFlle.st.:i ::: los fár:ra.:·os .2 y 3-

que a:;.teceden 1 las jl~posic.:.unes del párrafo 2 .:ie la re

$.Jl!lci6n 668 (1J9C) ~cnser.,os.:1 S'-' val:.:ie:. 

5.- Acc·oe co:-. ":.;¿n:];.lási.:..:: ls .!·:;~is:.én de Kuw~it y de

los Es:adcs c.ie::.b:·.1s :¡.;.e c:oo}:e!"sr. c.:-n !-:~wa::.t, .i.: confor

c.::.d:id cor.. la rcso::..,;,c:.6:: ó7S (~:!?O), .:i~ ¡:r::a:i!" el sece

so a los prisic::er;,;:; .1.e f.l-=rr:J. iru::.·;..~.;!S ·.i de i:-.icis.r 1n

ceC..Lat.,:ie::te las be=::...:i.-1¿s :e:~:::.;::·,:~2 J. la ;J.,;es:a en 1:.

':-er:.E:.1 se¿,J...-. les t.h·::.;..~cs ,:..:; l.:i. :e:-care. Cc::venc::.·~n .:i: -

G::.ne~ra, de :349, ~,. ba,:v las n..;.sF1c:..~s del Co::.!.té In:er

r.aci.or.a:. de la C:-u...: ?.o;e. 

6. ?!..!e :-. to.i.~= l::i-5 .::s:ado~ :-....:..:::~res, asf cc-:c a las

ha.:-::.one:; 7.:'!::..¿..1.;: ./ s 1:-is J!'fa:.:.s=.cs es!=~cializaj~s y :ie-

::,.¿s O!'e:J.::1=3(' !.Cne.:: ;..:;:e!"r'::lCiC:-.~~les Jel ::is:~::.a C.e la~ --

~:ns para cc.:ifera:- c.~~¡ ¿~t:..~~== 

en ~a re=;~s:r~cció~ ie SJ p~!2 

7 .- Decid.e ..¡..:e ::-.s.¡ notif:.-l,.lC .:.1 Secre~ario Gene:-al y 
al Cor.sejo d.e See;..:.rid.a:! ·~r¡a V.;: ;.¡e !:a.~·a c.;.:::rl!.do co~ -

las =edi;!as est::!."::le:cid.as a."'.:erioe=er:::. 
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6. - Decide c¡u.e, a fir. é.e ased.i.rur el rá¡1ilo estable

ciciento de an cese defi:litivo de las t.ostili1iades, el

Consejo de Seguridarl siga .)C.,,:pándose ar.tivm:-ente de la

cuesti6n." (9) 

RoSOLUCIOtl §§1. de 3 Je abril de 1991 

.::':l Consejo de Segu.ridad. 

?ara Naciones Unid.as, ex is te formalmente Lll1 cese al -

fu.ego y na finalizad.o la Guerra en el Gol.fo rérsico. 

G1 un laroo debate, el Consdjo de Segu.riá.ad aprobo 

por ¡¿ votos a f.:1vor, uno en contra (el a.e Cuba) y dos -

abstenci m¿s, (las de Ecllador j• Ye::.;n), rum resolllCión -

que estipula una serie de puntos -ti.h? Ira-t debe oll.I!lplir -

para Q.Ud ln soluc.!.6n pol!t1ca del ¡.;roblema sea una real!_ 

dad. 

Sn tén:11nos generales, le tree;u.a se!"á establecida una

vez que el Gobierno de 00,$.:la.i acepte todas las disposiciQ. 

nea ael 11o~xnento Bt.!ozita...i.o en el ~gneeJ.J. 

l:!ntre otras coeaa, lraq ter.irá "-ue ilestru.ir sus armas

~tl.Ít:.1cas y biolói;:icas y todos sus 1!lls!.les balisticos con

u.n alcance S:.lj.lerior a los l?O :eilo:::ietros y permi 'tir las-

inspecciones sobre el terreno para aseeu.rar el cu.:n_plüae!!_ 
to de estos pasos. 

For Otro lado 1 con-::inuará in.iefini,H:J.l:ler.te la pronibi-

ci61: u.e ·.:en ta de ar=.!ls y tecnoloe!a o.il1 tar a Ira..¡, y su.
gooierno .ieoerá co.:J.,,.irometerse 1ncv: . .1.!.cionalcente a no ad

qu.1rir ni dt!sar1·cllar arcas n;¡cleares n1 cateriales para-

( 9) . - Excelsior. Rt!¿:ir:::i J!as Rsdonia. füb~:-o 2€, 914. 
:Jéx1C'0,:.?., Do:-.ir-tó 3 de ::iar:" de 1991. pp. 10 ~~ 35. 
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Sil proillcci6n. 

~n cua.~to a la co:pensación que deberá pagar a ~uwait
por los daños causados aa:ante la invasión y la oc~paci6n, 
se crearé an ?a!::JO de Co.::.pe::saciones y se est.ablecerá u.oa
Cv.:isi6n .-¡..;e vigii..e .So.lS. aC't!.V:.tJ.a.J.es, 

lt.!.e:-.tras tanto, Ira;:¡ poa.rli i..:::por;ar libret:.er .. ~e los ali

i:nentos ...¡u.e neces1 -:.e y serán a;:ro0&-:.as rap1.!a:iente las iL-

portuciones :!.e ..:>~ros ;.;rca.uctos para !'l:;.es. :i,;.:ani.,ario~. 

?1r.a.i:;en:.e, Ira;¡ te:r .. a.rá qu.e acdpt.s.r el acu::?:-.io .J.e 1963-

s:;;b:-e la .te.:::ar·:&c.d:. frcn:er.i::a con i:.:.wait. S6l.o e:: esta

~:1era p:J.!!"'á:: e:-:;larse :.ascos a:uJ..es e !~ilerzas de Iiaciones 

Un1.1as para el t:.ante:-.i=:e.!'"'.':O je la paz, q,1.J.e se aespleearán 
en lln3 zona ..!es=:..l:..-:&.r:..za.ih, y se rea~izará la ret!.ra..i.a t.2_ 

t.al de las tropas alia;¡as. " (.10) 

?iac1ones Uni..:.as esté a :a. es¡;=re. de .:.s. reacc:.6n i:-a:¡\lÍ 

sobre ls. reso..!....:.::ión del cese al filee;o :-or=-sl e:: la guerra 

del Gol.fo ?érsicc, sit!:::.pre y c..:.::!:-• .1.o :ra:;. acep:.e ~ria ssrie 

d.e con.i1c1ones :.:.1l1tarea ;¡ ::.r.a:-.:::t?ra;: . 

.)esp...:.~.;; J.t: q..¡e el :cr:..:;¿._:::::; ~= 3eg~.:...:iaj ~~.:;.6 :.:ce.a :.ec,;.. 

s:.6n, e.::.. eL?ibs.jaaor not::.a::.-::-:..::ar.c :.nc=.ss ?ic:-:eri~¿ 1 d.ij6 a 

la prer:.sa '-lle espera:.s. ..;.r.a p:-o.r.::e :-esp,,;.es-;.a ¡,ero no ~ay-

¡::lazo !:Jo. 

(li~~~o:;:~s.~~~!~~v !i;~l.;~~~~~~~~~ ~~~~~~:s :i;rJ~:; · 
j de úb:-i.l. de 1991. 
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' .:;1 Secretario General tiene que infornarn0s en tres-

días sobre la Uniaad de Observadores. Será la primera ref~ 
rencia y sabremos c,;a.l. es la raacc16n', explic6 Pic~ering-. 

iB. resolt.1.ci6n aispone -iUe Iraq ren1.1ncie al terrorisz:i.o;-
pague in.iemnizacion-=s o repti.raciones a Kll·ua!.t por los da-

ñ.os ca!lsados durante la invasi6r. y oc..ipac:i.Sn¡ acepte los-

límit"es ':erritorial~s ne¿;ocia.i.os con l.os ku..waities en ---

1';163; dest"ruye sus arc.us .¡t.i::'.:::.:.. .... o..= y bl.oló¿;icas, y s.is mis,h 

les balist!cos; y .:¡Ll.; ta::ibién se co::i.proceta a no ad..¡uirir

más esos ar.::i.air.entos • 

.::1 ewba.jdu.or ira~:ií, .i!.b.!..tl .'..Cir J'1. - AnbariJ dijo qlle -

su Gobierno esttld.l.ará a.e':allaJ.amen'te las condiciones antes 

.le .J.ecl(.'.l.rar Stl ac¿p:.ación. 

Ha obstante, con::iá.erii:~:.10 la decisi6r. del Consejo cooo 

la más ofensiv~ violación de la t..::e.rr.a de la O.N.U.', -

Al- antari oJ.l.JO Q.>.le .'!:!l ConseJo :.i.e Segl.lriJ.ad se sobrepasó 

a su auton . ..is.d • .t>.ct.;.ó ileeelr.:ent.e y•, a sil Jt.Ucio, 'es -

tan parcial Q.lle va a u.esestabi2..izar la región antes q.1.1e-

llevar la pa:: a ella'. 

i.a reso1uc1ó;. file tiprooa.J.d a;,·er :!!1 el Consdjo de Segu.ri 

..iaJ. por l¿ vot.os a favor, dos absi;enciones ( las de icllB

dor ;¡ Yemen}, y un voto en contra ( el i.:e Cuba). 

Cuba la recna:6 por..¡_i.J.e autori:a la presencia inJ.efin!_ 

d.a de las tropas aliad.a~ en la ree;ión J.el Golfo ?érsico

Y mantiene las s1:1f.~:.o=-~~= e~o!16tni~as cor.tra Iri::.q, coito lo 

exp:-esa:-a el embajaaor Rica.:rio A.larc.5~ J.e Quesada. 
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el u.iplocát¡,co cabano t1:1mbién se re!irio ·al .erreglo- -

fronteriz.o entre Ira..¡ ·:; ~l:l-wait • .Diio que el Consejo 'ca-
rece por completo de autoridad' en tal materia "{ll) 

11. ALCrtNC3 D3 LA ::t::SPONSAB!JJIDAD 

!.iS responsabiliJ.aj ::iel Conse30 de Se~u.riJad refe:-iJ.a al 

manteni!.:i.iento de la paz y la se 6 ur1 1.ia.i in-:ernacionales no 
tiene l!I:li tes excepto .los prup.;::;1,;.. t.Js y ¡::ri.r..c ipios ::::.arcados -

expresat:i.ente e:1 la t:.arta -.::.e :!.a.:; 71acione., UnLias. Así la fa-

cu.lt.ad. d.e ::.s.nt.ener··la f·a::. y la segur~as.d. internacic:-..... les, -

cvn.fer1as. .:ll co::se20 .ie ::egur:.:iad. es ilicit.:J..:ie. en "";ant.:> se -

ac~úe .ter.:ro .ie lo:: ::s!'cos ~stablec.:.ios en l.a Cs.r:,a . 

....as lict11nc;.o:-.. es d.e.:.. Cunse;.:o de .:,;e~.4.!"l.J.!.::...:. en ::ater1a de 

¡:a: '.J" ;:e~u1~:...:..<:H:. 1:::er::<ic.:c:mles, t;.er.en a.L:a!'lce y eiect.Js -

tanto Fara los ::.:..e::bros Je lus Na.cienes Ur.1.::.as corr.o para -

los q_~e DO :o ,;;~n. ?era cor..iirr::.ar :a.les as:::-.·era.:::o~:::s nos -

re~!. tir:::::lo:: a :es ar:ic.L:..o ::..- y j¿ ie :a Carta ·1e las Hac::..g_ 

r.es Uni.is.s. 

se jo .::.e Se,;~ri..iu.i ,,_;;: ::= .:;:,;:;,: ::::'t~~ "";J:r::-.:nos "A !in :ie e.seg~ 

r11r t.~i:lÓr. ráFiis ~· efics..: pe:- ::s.r-:e J.<.1 las ita..:::..c:-.e;o i.Jnidas, 

(ll) .- Da:pe.rta::en:o .1e :ruc.:·::.J.c:..ó:-. :?J.bl~ca de laf; U;i.
cia:-~es Ur.:.c.es. ?i.::-ti..::.:~ro :::.E.:.:..: ?fa::::.o:-les Ur.iJ.es. 
4 de aoril ~= :~~l. 
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lidad prir.iordial de mantener la paz ;¡ la securidad internacijl 

nales y reconocen ~ue el Con.se jo de Seguridad uctúe :i n.Jmbre 

de ellos al desernpertar las ftinciones que le impone aquella -

responsabilidad • • ( 12 ) 

&:.pero, en el deeeJipedo de estas funciones el Consejo de S!, 

gu.ridad procederá de acuerdo con loa propási tos ;¡ principios 

de las Naciones Uaidas, ;:>oa pues las únicas directrices que -

aarean el derrotero a seguir por el Consejo de Seguridad en

el desempedo de sus atribucio.nee. 

Hl art!culo J2 preceptúa. la participación de los Estados 

qu.e no sean miejlbros de las !~aciooes Un.idas en el C~nsejo de 

Seguridad. "61 EstnJ.o qu.e 110 sea .miembro de las Naciones Un!, 

das, si fuere parte en una controversia que esté consideran

do el Conaej o de Seguridad, será invitado a participar sin -

derecho a voto en lae diacuciones relativas a dich• contro-

versia • .::l Consejo de :leguridad establecerá lae condiciones 

que estime justas para la participación de las Sstados que -

no ses.n miembros de las llaciones Unidas.• (13) 

.:1 párrafo 2o. del art!oulo 35 del máximo ordena;niento 

jurídico internacional noe 1nfor:I1.a que "u.a ~&atado que no es 

miembro de las Naciones Unidas podrá llevar a la atención -

del ~oosej o de Seguridad o a la Asamblea GfJneral toda contr.2, 

versia eo que sea parte, si acepta de antemano, en lo relat! 

vo a la controversia, las obligaciones de arreglo pacífico -

establecidos en esta carta. 

De la transcripci6:i de estos preceptos se permite afir

mar que la responsa"oilidad del Consejo de Seguridad de mant!. 

ner la paz y la seguridad internacionales tiene alcances ta.a 

to para miembros de la Organizaci6n co:no para aquellos que -

no tienen esa. calidad. 

(12). - :tr. CAn'!J, ,,.,; !¡4:i lltjCION.!:S U.NI~~3 .Sarnaio Ja ¡,... 
•• J.ci .. :uídi"'1Jñ111as. h~ciones Ún.iQ.aá Nft,· rork,l~¡j9 f - • . .r•. «4. 

(l)).- .d ..... ;r:. J¿, 
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.C:a pertinente recordar ea estos ::l0&entoa que el Consejo 

de Jeguridad esU: confoz-.....ado por =ie=broe per.:anentes (Uass, 
t..'bina, laglaterro., lrancia y i.U • .n.. J coa derecho de veto en

las decisiones que toca dicho órgano; y por Qiembros no per

:aanentee sin derecho a veto, por el término i::prorrJgable 

de dos años co:::o :áxi!:l.o. 

De las breves líneas que con antelación fueron referid!,11 

e.l alcance de le. respoose.bilidad del Co:isejo de Seguridad, se 

llega a la conjetura que la resp.Jnsabilid.ad de :a.atener la -

paz y la seguridad iaternacion<:.les en la Organización de las 

Naciones Unidas, '-tUeJ.6 en e.ano a de loe mieQbros perma-

e.entes del i,;onsejo de Seguridad. ti saber: E.U.A.,URSS, ?rancia, 

Inglaterra y i.."hina. Estas grandes potencias a lo largo de la 

existencia de la Organización de las Naciones Unidas, sólo la 

han e¡¡pleado para lee;iti!!l.B.r sus actos y proteger es.babea te -

sus intereses en todo el ::undo. ;)in eo.barg.:>, atento a lo est!. 

pu.lado por el artículo 24 de la Ce.rta, todos los ::iie.cbros de -

las Naciones Unidas, reconocen que el Canse Jo de Seguridad a~ 

túa a nombre de ellos, al deae.;;,,pezlar la.s funciones --ue le im

pone la responsabilidad de ci.antener la paz "l seguridad inter, 

nacionales. 

JA principal :n18i6n de laa Naciones Unida.a y del Conse

jo de ::ieguridad, ;ue es el c.a.nteni::ú.ento de la paz y la segu

ridad internacionales no debe quedar en ::anos de cinco ::iie::::.

bros de la 0r&anizac16n, sino que debe hacerse extensiva a t.2, 

de. la Organizaci6n, esto ea que te.l facultad tan delicada. d_! 

ba ests.r en a.anos de todo• los ~1ee1bros de la Org&nización, -

e.tonto al principio de igualdad aobere.ne. do todos los eate.doe. 

Bl manteniaiento 1• la paz debería. descansar por compl_! 

to eti todo el Organim:r.o Internacional; e::pero coao íate fu' -

creado sobre la victoria de u.no• cuantos aeta.dos no conetitB, 

ya un pu.ente entra vencedores y vencidos y aolo ha servido -
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para ocultar ganancias de los vencedores o para dejar indefe~ 

sos a los derrotado•. 

Loe anteriores pensamientos nos sedalan que aon graves -

lae fallas conceptuales en la Orga.nizaci6n. Iguales obstáculos 

encontramos en cuanto a la actuación de sue 6rganos. Porque -

si las Naciones Unidas como un todo son incapaces de superar -

los grandes obstáculos que conceptuall:lente se les pr•••ntan -

para cona ti tu.ir un centro dinámioo, no d•bemoe e:xt~r que -

resulte difícil o casi impooi ble, que sus 6rganoa actúan coco 

verdaderos centroa de a~on!a. 

&e 11 Consaj o de !:feguridad el órgano (¡ue ::.!!e discrepa de 

su matri&; su constituci6n basada en un principio aristocráti 

co y derecho de veto co1:1.o instrumento propio pare. resolver -

101 nuevos problemas mundiales, han oostrado inBU.ficiencia y -

no han logrado imptlsar el adelanto y desarrollo de la human!, 

dad. 

4n. palabras de ?rancisco cuevas Ca.ncio.o 11 el Consejo-

da .$egu.ridad arlat6crata, por esencia, procura fundarse en un -

concepto democn<tico. :le suponía capaz de encarnar la hu.uni

dad superior p&ra encontrárHle incap&• de ouperar la humani

dad actual. No ha podido borrar lo haota ahora hecho, y en la 

nalid&d subraya la diferencia -cada vez mayor- entre las na

ciones que todo lo tienen -a~a, riqueza, influencia- de 

aquellas que sólo cuentan con la yoz de sua convicciones, o -

con la ati,,.aci6n de su• pequel1o• intoresu. • (14) 

Laa Macione• Unidas p&rten de u.n ideal orgánico central 

que siempre ha eatado Qal definido, pu•• se parta del princi

pio de que la paz y seguridad internacionaleo sólo puede frui. 

ti.f'ica.r con la un.i6a. o cc~-reg-aci6n de todos los ,geta~os,pero 

( 14). - Tratado Sobre la Orpnhaci6n Internacional. 
.iútorial Ju.s, o:i •• ". wd':.:;..co,1Yo~. idos. 277-
278, 
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pare.dógicamente oe otorgan prerrogativas exclusivas a los -

miembros p;!I'mamanentes del Consejo de Seguridad so pretexto de 

que son elloe los más idóneos para rae.ntener la paz y conducir 

a la hw::i.anidad por los senderos del desarrollo y la armonía, 

interestatales. 

Una vez hechos los comentarios que con a.ntelaci6n se e3 

pu.aieron acerca de la paz y seguridad internacionales en las 

Naciones Unidas, hablaremos de la responsabilidad dol Consejo 

d• Seguridad en sus actuaciones conducentes a fortalecer la -

paz y seguridad internacionales tanto en ~stadoa miembros de 

la Organizaci6n como en estados que no tienen esa calidad. 

La.e actuaciones de la Organizaci6n como las del Consejo 

de Seguridad son susceptibles de provocar dados o perjuicios 

a otros sujetos de derecho internacional por lo que deben -

responder de todas sus acciones que se cometan dentro de loe 

marcos de la Carta de las Naciones Unidae. No eólo responden 

por sus actuaciones los miembros integrantes del Conaejo de -

Seguridad sino todos los .l!stados miembro• de la Organización 

pu.ea aon todos los países los que sustantiviean a dicha ins

titución internacional, 

An la medida en que las Organizaciones Internacionales 

¡ueden según sus estatutos, adquirir derechos y contraer -

obligacionea, son responsables directamente por sus actuaci~ 

nea jurídico-internacionales; es decir, que loe bienes jurí

dicos internacionales asignados a la organización pueden ser 

objeto de represalias. Más como lae organizaciones interna

cionales dependen, en cuanto a sus finanzas de los gstadoe -· 

miembros, estos responden indirectaaente en todos aquellos -

caeos que puedan dar lugar a un deber de reparación financi!_ 

ra de la organizaci6n. ilgo que no ae discu1:e ea que las or

ganizacionee internacionalea responden por sue órganos comP!, 

tantea, por ello en las actuaciones del Consejo Ge Seguridad 
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que se apegan a derecho debe de responder toda la Org&.niza

ción de las Ilaciones Unidas. 

.Seidl-Hobenveldern sostiene 11
que loa Estados no pue-

den libe raree del cWlplimiento de sus obligacio!lea interna

cionales hacia otros .:!:atados por el simple procediciento de -

transferir sus coQpeteociae de acción u o~isión a una organl 

zación internacional. r:l i:Stado no miecbro que no haya reco

nocido a la Organización expresa ni tácitamente podría, por

consiguiente !or;.aular sus pretencionea frente a los .datados~ 

miembros a los que considera responsables de las actuaciones 

de la Organiznci6n:(15) 

Ill.iILOSOl'OS DE LA GUilRa.. Y LA PAZ. 

A) llAClONALilS. 

Considerare::::ios previamente la filosofía política de los 

personaje e merlcanos, en torno a la guerra y la paz, para pos

teriormen:t• ocuparnos de aquellos autores internacionales -

que han dejado notables escri tares referentes a e11ta materia. 

La política exterior de Xéxico está ligada, de modo in

di•oluble, a nuestra historia y ea en ella donde se encuentra 

su mejor suetento. Loa propósitos que en ella se fijan eetifo 

condicionados por factores de diversa naturaleza, como son -

la 11i tuación geogn{rica que ea permanente, y la siempre varia 

ble situación internacional. 

D.ntro de e•te orden de ideas, parece inneoable que cada 

d!a con más fuerza se va imponiendo un nuevo estilo caracte

rizad.o por la bÚsqueda de u.na mayor comunicación internacio

nal y por la actitud cada voz Ú• rosuel ta dt loa pa! au que 

oon!oN&n el bloque latinoamericano, para coneidorw.J' y •XBllll 
nar loe problema• con voluntad sincera d• resolverlo•. 

(15) .~ G¡>U\.l. VJ.h:..Jdv.;;¡ n.!.P:t_.::J • .)ardcb.o I.ot11rJJ.acional .?i!blico. 
i'&:all•écu&n al "8.¡>anol -le =tonio l'í'u,yol y ~•rra :¡ -
lianu•l lú.;J.Da Urta,¡a.Sox~ ~~icidn - PrL>ér& nel;;)
.¡>residn.~.atori<LI. ..,.~U..Z.,l97<l. ~.J74. 
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México no ha sido ajeno a esta tendencia y la mejor 

prueba de ello la constituye su activa participa.ci6n en la -

búsqueda de soluciones constructivas y su anuencia. para em

prender nuevos caminos. 

l,Bl!NI1'0 JUAJ!EZ, El más ilustre de los ciudadanos mexi

canos, el preeidente Ben! to Juárez, al término de una injus

ta guerra de agresión resumi6 en una fórmula lwtinosa y per

durable, la filosofía política de nuestro pa!e, que coincide 

esencialmente con los principios de la política exterior mex!_ 

cana ".Dntre loe individuos como entre las naciones, el resp!. 

to al derecho ajeno es la paz. 11 

"1 l5 de julio de ldo7 expid16 el señor Juárez el mani

fiesto que enseguida insertare:nos sin nia.gÚn co~entario, pues 

arto elocuente es por a! aisco ese documento que deja ver, a 

través de la modesta sobriedad con que está escrito, loe no

bles sentimientos del gran ciudadano que supo colocar muy n,! 

to los derechos y 111 dignidad de México. 

Benito Juárez, presidente constitucional de la repÚbli

ca me Xi cana. (16) 

"~exicanos: Bl Gobierno nacional vuelve ho.T a estable

cer su residencia en la ciudad de México, de la r¡ue salió -

hace cuatro aAoa. Llevó entonces la resolución de no abando

n.a.r jamás el cuaplimiento de sus deberes, tanto J1.áa sagrados 

cuanto mayor era el conflicto de la nación. Pué con la aegi.tta 

cantiansa de que el pueblo meXicano lucharía sin cesar contra 

la inicua invaai6n extranjera, en deransa de sus derechos y

de su libertad. Salió el gobierno pars seguir eoeteniendo la 

bandera de la patria por todo el tiempo que fuera necesario -

ha.ata obtener el triunfo de la causa santa de la independen

cia 1 de las institucionee de la repÚblic&, 

(l6).-~H 
· ta 

de los si loe. Toco V. Cuar 
.A. cllt:l.CO, ',) l.. P.á¿;. B59. 
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aLo han alcanzado los buenos 4ijos de ?l.dxico, combati

endo solos, sin auxilio de nadie, sin recursos, sin elemen

tos necesarios para la guerra. Han derramado sangre con su

blime patriotismo, arraatrando todoe loe sacrificios, antes -

que consentir en la pérdida de la República y de la liberta~ 

=r!n nombre de la patria agradecida, tributo el más alto 

reconocimiento a los buenos mexicanos que la han defendido,y 

a sus dignos caudillos. ~1 triu!l.fo de la patria., que ha sido 

el objeto de sus nobles aspiraciones, será sie~pre su mayor -

título de gloria y el mejor premio de sus heroícos esfuerzo& 

=Lleno de confianza en ellos, procuró el gobierno cum~ 

plir sus deberes, sin concebir jamás un solo pensamiento de -

que fuera lícito menoscabar ninguno de los derechos de la n~ 

ción. Ha cumplido el Gobierno el primero de sus deberes, no -

contrayendo ningún com.promil!!IO en el exterior ni en el inte

rior, que pudiera perjudicar en nada la independencia y sob!. 

ran!a de la República, la integridad de eu territorio o el -

respeto debido a la Constitución y a las leyes. Sus enemigos 

pretendieron establecer otro gobierno y otras leyes, sin ha

ber podido consuaar su intento criminal. Después de cuatro -

ailoe, vuelve el gobierno a la ciudad de Mlxico, con la band~ 

ra de la Conetituci6n y con lae mismas leyes, sin haber dej~ 

do de ex:l.111ttr un solo inetante dentro d•l territorio nacio-

nal • 

.Jlo ha querido, ni ha debido antes el gobierno y meno• -

debllrtl en la hora del triunfo completo de la república, deja~ 

se inspirar por ni"8Ún senti111ento de paei6n contra loa que -

h&n combatido. ::la deber ha sido, 1 es, pesar l•• e:úgenciae 

d• la justicia con todas lae consideracione• de la benigni~ 

dad. ia templanza de su conducta en todos loe lll8"re• donde -

ha residido, ha demomtrado su deHo de moderar en lo posible 

el rigor de la J~•ticia, conciliando la indulgencia con el -
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estr.cho deber ae que se apliquen las leyes, en !o que sea -

1Adispensable para afianzar la paz y el. porvenir de la nación. 

=llexican.os:Encw:iinemos ahora todoe nuestros esfuerzos a 

obten1r y a coneolidar los beaeficios de la pa~. Bajo sus -

auspicios, aerá et'icaz la protección de las leyes y de las -

autoridades pare. loa derechos de todos loe habitantes de la -

liepÚblica. 

~;¿¡e el pueblo y el gobierno respeten los derechos de -

todos. Entre los individuos, como entre las naciones, el re_! 

peto al derecho ajeno es la psz. 

=Confiemos en :¡ue todos los mexicanos, aleccionados -

por la prolongada y dolorosa experiencia de las calamidades

de la guerra, cooperaremos en lo de adelante al bienestar¡

a la prosperidad de la nación, que sólo pueden conseguirse -

con u.n inviolable respeto a las leyes, y con la obediencia a 

lae autoridades elegidas por el pueblo. 

=.An nuestras libree instituciones, el pueblo oexicano -

es el tt"rb1 tro de su suerte. Con el único fin de sostener la -

ce.usa del p·JOOlo du.rante la guerra, mientras no podía elegir 

sus mandatarios, ha debido, conforme al eap!ri tu de la Cons

titución conservar el poder que me había conferido. Tl!rmina

da ya la lucha, mi deber es convocar desde luego al pueblo,

P"..,. que sin ninguna presión de la fuerza ' sin ninguna in~ 

fluencia ile¡Ítia&, elija con absoluta libertad a .¡uien qui~ 

ra confi&..r su• destinos. 

d•úcan.os:Hemos alcanzado el mayor bien i:¡ue pod!amos -

desear, viendo consumada por se8'lnda ves la independencia de 

nuestra patria .. \.!ooperecios todos para poder legarla a nues

tros hijos en ca:o.ino de prosperidad, amando y soatenieado 

aiespn nuestra independencia y nuestra l1 bertad • 

.JléXico,julio 15 de ldo7. BenUo J~rez." 

48! puea deade que nacimoe a la vida independiente ne~ 

\ 
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mos la legí U.midad de caBlquier con<¡uiata que surgiera del -

uso de la fuerza y nos decidianos a transformar la sociedad -

con el derecho. 4ew>1"'oa la !llás generosa tra4ie1i6n del recia 

nalis::ao porque pensaaoe que la me~or 1 a veces le. única de

fensa de loe débiles,, reside en la IAlbordinacidn ... rl.e todoo 

a la no...a Jurídica. 

MéXico af'iiiaa ai soberanía dentro de 1a convivea.cia in

hrnacional., sosten1.•ndo loa principio• de autodeterminación 

de loa pueblos 7 de no iniervención en 1os asuntos internos

de otros pt.!eee, de acuerdo con la linea filosófico pol!tica 

que .fluye de au bistaria y se &Sienta en las oás firmes con

vicciones de lli nación. &l respeto al derecho de otra.a coi:iu

nidlldes para organizarse polltica y econotnica::iente,, en.'tendie!! 

do OOllO ía.grediao:te indiapenaable la. pai:; es una norma qu.e & 

preaidente !leni to Juárez nas legó y cuya .fertilidad 1deol6-

gica y aplicación práctica eatán Yigentoa en la conducta in

terna 1 externa de nu.estro país. 

2 • ...t!'ONSO G.t.l!Cl4 ROB¡.,¡¡¡. liOJObre ae:r:icano, que se preoc~ 

p6 por alca&llar la paz y seguridad internacionales y ahuyen

tar pera ai-pre loa paaiblea efectoa de las aI'llAl!lentos nu

ci.area de la faz de la Uenw.. lué preaidenta de la Colllia16n 

Preparatoria :pare. la Dunuolear1saci6n de América latina -

(1964 - 19ó7~.tltle ~as en ••te r&ll81Ón culJainaron en l9ó7 

con la ti~ del fi9.ado de natelolco. 

,¡¡ preúbl>.lo del '-'ratado par& la Proacripoión de las A.!: 

asa !Ucleares de la ..,,rica Latina t Tratado de 'rlatelolco) 

estatuye laa l>a••• aenerflles a que los pueblos latinoameric! 

nea deben aujetane en cumplilliento de loa deberes que dicho 

tratad o le• tapona. 

•J!Q nOJ1bre de sua pueblo• e iaterpretando .fielmente aua 

anhelos 7·aapil'llcionea, loa Gobierno• de loe ~atado• aisna~ 
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rioa del 'rratado para la Proscripci6n de las Armas llucleares 

en la .a.mérica la tina. 

Deaeoaoe de contribuir, en la oedida de sus posibilida

des a poner fin a la ca.rreru de ar.nw:oeotoe, especialmente 

los nuclearee, y a la conaolidación de un mundo en paz, fun

dada en la igualdad soberana de los Estados, el respeto c.u

tu.o y la buena vecindad. 

Persuadido• de que: 

lU incalculable poder destructor de las armas nucleares 

ha hecho imptiratiTo que la proscriyciÓn jurídica de la guerra 

sea estrictamente observada en la práctica,así ha de asegul"!;r 

se la supervivencia de la cirllizaci6n y de la propia humani

dad. 

Lae armas nucleares, cuyos terribles efectos alean.can -

indistintamente e ineludiblemente tanto a las fuerzas milit~ 

res como a la población civil, constituyen, por la persisten 

cia de la radioactividad que generan, u.n atentado a la inte

gridad de la especie hw::Ulna y aún pueden tornar finalmente -

toda la üerl'& inhabitable. 

lU establecimiento de zonas :ni.11 tar.::iente deenucleariza

dae eatlt intimamente Tinculado al mantenimiento de la paz y 

la seguridad en las respectivas regionen. 

La exietencia de armas nuclearea en cualquier país de -

la .&.cérics Latina lo convertiría en el blanco de eTentu.&l.es 

ataques nucleares y provocaría fatalmente en toda la. ragi.6n -

un.a ruinosa carrera de armamentos nucleares, que im;pl.icar!a -

la injustificable deerlación hacia fines bélicos de loe limi 

1&dos recursos necesarios p&ra el desarrollo econ6mico y so

cial. 

Las Z'llSOnee eSp!lestaa y la tradicional vocaci6n pacifi~ 

ta de la A:Oérica Latina de\arsinan la necesidad ineludible -
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de que la energía nuclear sea usada en esta regi6n exclusiva

mente para fines pacíficos, y de que los países latinowaeric!. 

nos utilicen su derecho al máxico y ~ás equitativo acceso po

sible a ésta nueva fuente de energía pard ncelerar el desarr2 

1lo econ6~1co y social de loe pueblos. 

l!onvencidos en conclusi6n de <;,ue : 

l6 desnuclearización cilitar de la Am'rica latina -enteu 

diendo por tal el compro~ieo internacionalmente contraído en

el presente tratado de mantener sus territorios libree para -

siempre de nnnas nucleares- constituirá una medida que evite

ª sus pUeblos el derroche, en arc~ento nuclear, de sus limi

tados recursos y que los proteja contra evento.alee ataques n~ 

oleares a sue territorios; WlE1 significativa contribución pa

ra i.cpea.ir la. prolifer~c:..ón lle armas nucleares y i.l.n valiosos -

eleQento en favor del desurme general y completo, y de que; 

La nmárica Latina, fiel a su tradición universalista, no 

s6lo debe esforzarse en proscribir de ella el flagelo de una.

guerra nuclear, eino también empedarse en la lucha por el bi!. 

neetar y progreso de sus pueblos, cooperando paralela.mente a 

la rea1izaci6n de loe ideales de la humanidad, o sea a la co~ 

solidaci6n de una piu: penoanente fundada en la igualdad de dJ!. 

recbos, la equidad econ6!:>.ica y la justicia social para todos, 

de acuerdo con loe Principios y Propósitos consagradas en la

Carta de las Naciones Unidas, y en la Carta de la Organización 

de lo• istados Americanos." (17) 

,;1 e.rt!cu.lo 1 del Tratado de Tlatelolco estipula; las obl! 

gaciones de la.a partee contratantes. 

1 •La.e J:artee Contratantes se co•proaeten a utilizar ex

clu•i'IBl:!onte con finos J>'lCÍfico• el material y las inetalaoi~ 

no• nuolearee sometido• a su jurisdicci&n y a prohibir o impJ!. 

dir en aus reepectivae territorios: 
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a) r!l ensayo, uso, fabricación, producci6n o adc¡uisiciSn 

por cua.lqu.ier medio, de toda arma nuclear, por sí .Q.isma.s, di

recta o indirectru::iente, por mandato de terceros o en cualquier 

otra f or:w., y 

bJ 61 recibo, almacenamiento, instalación, e~pluzamiento 

o cualquier forma de posesión de toda ar=a nuclear, directa o 

indirectW!lente, por sí mismas, por mandüto a terceros o de e~ 

alquier otro modo. 

2 Las Partee Contratantes se co~pro=eten, asi~ismo a ab~ 

tenerse de realizar, fomentar o autorizar, directa o indirec

te.m.ente, el ensayo_. el uso, la fabricación, la producci6n, la 

poeesi6n o el dominio de toCu art:la nuclear o de participar en 

•ll.o de cualquier canera. 11 tl6 j 

.:::1 artículo 5 del ordena:iiento jurídico en cuestí6n, de

fina qué eon las armas nucleares. 

"Para loa efectos del presente Tratndo se entiende por -

arma nuclear todo artefacto que sea susceptible de liberar -

energ!a nuclear en forma no controlada 7 que tenga un conjun

to de cara.cteríst1cas propifls del empleo con fiau bélicoo,El 

inetrumento que pueda utilizarse para el transporte o la pro

pl.llsi6n del artefacto no queda comprendid.o en esta definici6n 

si es separable del artefacto y no parte indivisible del mis

mo. 

Preocriba el artículo 7 del Tratado de Tlatelolco la ere!_ 

ci6n do un or;¡aniamo internacional en los siguientes t~rminos. 

1.-Con el fin de asegurar el cw:iplimiento de las obliga

ciones del presente tratado, las Partee Contra.tantea eetable

oon un orga:Uamo internacional denominado "Organismo para la 

Proscripci6n de la.e Araaa Bucles.res en la América Ia.tina,sus

docisiones e6lo podrolA afectar a las Partes Contratantes. 

(18).- Idem • .!'á,¡. 259 
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2.-El Organieco tendrá a su cargo la celebrac16n de coa_ 

sultae periódicas o e~traordine.rio.e entre loe Lstados Miem

bros en cuanto se relacione con los propósitos, las medidas

Y loe procedimientos determinados en el presente Tratado y -

la supervis16n del cumplimiento de las obligaciones deriva~ 

das del mismo. 

3.-Le.s Partes Contratantes convienen en prestar al Org! 

niemo amplia y pronta colaboraci6n de coaformidad con las 

disposiciones del presente Tratado y de loe acuerdos que coa 

cluyan con el Organismo, así como los '1ue este ÚltiQo concl~ 

ya oon cualquier otra organización u orgunismo internacional. 

4.-I.a sede del Organismo será la ciudad de Méxic·>. "(19) 

Los organos principales del Organismo son establecidoe 

en el art!culo 8 del Tratado de Tlatelolco. 

•se establecen coco órganos principales del Organismo -

una Conferencia General, un Consejo y una. Secretaría.." 

La. Conferencia General, es el 6rgano supremo del Organi!. 

mo, y está integrado por todas las Partes Contratantes. Beta 

Alcultada para resolver cualquier asunto o cuestiones compreg 

didos dentro del Tra~ado. 

Bl Coneejo, se compone de cinco miembros, elegidos por

la Conferencia General de entre las .Partes Contratantes te--

nienao uebidamen;;e en cuer.t.a la repres-:r.:.tac:..Ó:l geo~r!:ifica--.=. 

t:"'ll..l.tativa. su pr1ncipa.l fu:¡ci.Sr, ..:~ ·:elsr por el flll1ciona--=. 

miento del - sist.e:ia úe contrul. 

Lu. ;Secre"taría, se compondr' de un Secretario General, -

que será el 111l1e alto funcionario administrativo del Organis

mo y del peraonal que éste requiera. "(20) 

B. Ill T.OilN..l.CI OJIALSS. 

Grandes pensadores de todo el aundo han dedicado su a~e~ 

(l9 ).- ¡~ ..... "'~· ª'º 
<~oJ.-_u.,,. h!;;. au 
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ci6n al problema de la paz J la guerra en la co:ounidad inter_ 

nacional., sin e::i'oargo, pura los efectos de nuestro trabajo S.Q. 

lamente retomarea;os los personajes oás significativos que 

aporta la historia en esta materia. las postura.a filos6ficas 

que cada escritQr sostiene son en la mayoría de los casos,

muy divergentes por la época y lugar en que fueron concebi-

das. empero, toda su literatura es de gran trascendencia para 

el derecho internacional. 

l. l:tlo..ollU.:L lú<..~T: Filósofo alemán.Nació en Koenigsberg, 

bajo el 1"4gimen imperial prusiano.Publicó en 1795 el opúscu

lo 11 La paz perpetua~ bate breve tratado filosófico 1ulÍtico 

tuvo un cotivo ocasional. Tras la lucha cont1nu6. y sangrien

ta en Europa iniciada con la revolución francesa (1703) se -

fini6 al fin, el Tratado de paz de Basilea, •n abril de 173~ 

Ara el pri::ier gran triunfo de las j óve:'les tropas de la Repú

blica contra las monarquías tradicionales. La nueva forma de 

gobierno, con base en los derechos del hoM!.bre (libertad, iguaJ:_ 

dad, democracia) mostraba como era posible llevar a la práct!, 

ca un credo filosófico¡ aquí el credo da los enciclopedistas. 

Ante la perspectiva de paz del Tratado de Basilaa, Kant 

admirador ferviente de la ~evoluci6n Fre.ncesa, consideró -

oportuno meditar entonces en torno de la paz, y sus condici2 

nea j)rácticas. Para ello, disponía ya de todos los elementos 

filos6ficoe, coono lo exhibieran sus recensiones y pillémicas, 

acerca de temas conexos de política y moral. 

I.mmanuel Kant en au obra la Paz Ferpetua nos muestra -

las bases para alean.zar la paz y erradicar la guerra entre -

loa ~tados. 

"Artículo• preliainareo de una paz perpetua entre los ~atados. 

l.No dobe oonaiderarse como válido un Tratado de paz 

que se haya ajustado con la reserva mental de ciertos moti--
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vos capaces de provocur en el porvenir otra guerra6 

En efecto: semejante tratado sería un simple armisticio 

u.na interrupción de las hoetilidndes, nunca una verdadera -

•paz•, la cual significa el término de toda hostilidad;aila~ 

dirle el epi teto de "perpetua" seria ya un sospechoso pleona.!. 

mo. 

La reserva mental, que consiste en no hablar por el mo

mento de ciertas preteacionea,que ambos países se abstienen 

de Qencionar,porque están demasiado cansados para proseguir

la guerra, pero con el perverso designio de aprovechar máe -

tarde la primera coyuntura favorable para reproducirlas, eo 

cosa que entra de lleno en el casuísmo Jesuítióo; tal proce

dert considerado así, es indigno de un príncipe y prestarse 

a semejantes deducciones es así miamo indigno de un minietr~ 

2.Ningún istado independiente-pequefto o grande, lo mis

mo da- podrá ser adquirido por otro Estado Qediaate herenci~ 

cWllbio, compra o donaci6n. 

Un Bstado no ea -coco lo es, por eJemplo, el "suelo" -

que ocupa- u.n haber, un patrimonio. Es una eooiedad de hom-

bres sobre la cual nadie, sino ella misma, puede mandar ~ -

disponer. Ss Wl tronco con raíces propias¡ por consiguiente, 

incorporarlo a otro ,;stado, injertándolo, por decirlo a•!,en 

él, vale tanto como anular su existencia de persona moral y 

hacer de és'ta persona una co ... 

J.Los ejército• permanentes -miles p•rpetuue- deben de

saparecer por completo con el tiempo .. 

Los ejércitos pennanentes son una incesante amenaza de 

guerra para los demás Estados, puesto que están siempre dis

puestos y prepar-.dos para co:llbatir. Los diferentes Estados -

ae empeAan en supero.rae unos a otros en arm.amento1, que aume~ 
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tan sin cesar. Y como. final.mente, los bastos acnsionados -

por el ejérc1 ta permanente llegan a hacer de le. paz aún más -

intolerable que una guerra corta, caban por. se ellos mismos -

la causa de las agresiones, cuyo fin no es otro ~ue librar -

e.J. pa!s de la pesadumbre de las gastos militares. 

4.Ho debe el Sstado contraer deudas ::ue tengan por obj!_ 

to sostener su pol!tica exterior. 

La emisión de deuda, como ayuda que el Gatada bUsca,den 

tro o fuera de aue límites, para fomentar la econoJÚli del -

país -reparación de carreteras, colonización, creación de d,! 

p6aitos para los a.dos malos, etcétera~ •• - no tiene nada de -

soapecboso. Pero si se considera como instrumento de acci6n

y reacción entre las potencias, entonces se convierte en un 

sistema de crádito compuesto de deudas que van aumentando -

sin cesar, aunque siempre garantizadas de mOQento -puesto -

que no todos los acreedores van a reclamar a la vez el pago 

de sue créditos-, inseniosa invención de un pueblo comercia~ 

te en nuestro siglo, fúndase de esta suerte una potencia fi

nanciera muy peligrosa, un tesoro de guerra que supera al de 

todos los demás 3stados juntos y que no puede agotarse nunca 

como no sea por una baja rápida de loe valores. 

5.Ningún i!stado debe in:oiscuirse por la fuerza en la -

Constitución y •l gobierno de otro. 

¿ Con qu' derecho lo haría ? ¿Acaso fundándose en el e~ 

cándalo y mal ejempla que un Bstado da a las súbditas de -

otro J!etado? Pero pari< eetas, el espectáculo de los grandOlt 

cuües que u.n pueblo se ocasiona a s! cismo por vivir en el -

desprecio de la ley es más bien útil coma advertencia ejem

plar; además, en a:enera.l el :z:tal ejemplo_ que u.na persona libre 

da a otra -scandalum aoceptum- na implica lesi6n alguna a eg 

ta Última. 
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ó.IUngún .r;etado que esté en guerra con otro debe perm!. 

tirae el uao de hoatilidadee que i::ipoaibili ten la recíproca. 

confianza en la paz futura; tales son, por ejemplo, el empleo 

en el l:;stado enemigo de asesinos (percuesores},envenenadores 

(venet"ici ), el quebrantamiento de ca pi tulacionee, la exi ta

c16n a la tru.1ci6n, etc. 

Hstne estratagemas son deshonrosus. Pues aún en plena -

guerra ha de huber ciertu confianza en la conciencia del en!, 

migo. De lo contrario, no podría nunca a.justarse la paz, y -

las hostilidades degenerarían en guerra de extermi:iio -bellum 

internecinum-. Es la guerra un :nedio, por desgracia, necesario 

en el esta.do de naturaleza -en el cual no hay tribunal que -

pueda pronunciar un fal~o con fuerza de derecho-, pura a.fir

mar cada cual su derecho por la fuerza : ninguna de las par

tee puede ser declarada enemigo ileg! timlJ -lo cual supondría 

ya U..'lA sentencia judicial- y lo que decide de que parte está 

el derecho es el éxito de la lucha. 

Ál°tículos definitivos de la paz perpetua entre los Estados. 

La paz entre hombres que viven ju~tos no ee un estado -

de naturaleza -status natura.lis-; el estado de naturaleza -

es más bié..D. la guerra, es decir, un estado en donde, aunque

lae hostilidades no hayan sido rotas, existe la constante 

amenaza de romperlas. Por lo tanto, la paz es algo que debe 

aer instaurado. 

l.I.a Constitución pol!tica debe ser en todo .t:stado,Re

publica.na. 

La Constitución cuyos íunda~entos sean los tres eiguie~ 

tes: lo. Principio de lu "libertad" de los mie:nbros de una -

sociedad -como hombres¡ 2o. Principio de l&. "dependencia" en 

que todos se hallan de una única legielació~ común -co::no sú~ 

di toe-; )o. Principio de la "igualdad de todos -co::no ciudad!!_ 

nos- 1 ea la única conetituc16n que nace de la idea del cont~ 
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to originario, sobre el cual ha de Iundarse toda legislaci;n 

de un pueblo. Se:nejnnte Gon.stitución es '1republicana" . .esta 

es 1 pues, en lo que e.l derecho se refiere lo r:ue sirve de ~ 

se primitiva a todu.s las especies de constituciones políti

cas. 

2.El derecho de gentes debe 'rund&.rse en una. ?ederación 

de r:etados libres. 

Loe pueblos, co::io ¿stados .:iue son, pueden considerarse 

individuos en t!Stado de naturéileza -es decir, independientes 

de toda ley externa-, cuya c.Jn.vivencia en ese este.do natural 

es ;¡a l.lll per,:i1.u.c.iv pura todos y cada. uno. I'.>do Bstado puede y 

debe a1·1r:::i.ar su propia seguridad, re·.¡uiriendo a los de:iás ~ 

rJ. que entren a for:nar parte con él unu especie de consti tu

ci6n, eecejante n la consti tuciÓ!l política, que garantice el 

derecho de cada uno. isto sería unu Sociedad de Naciones, la 

cual, sin embargo, no debería ser un .=:su:.do de Naciones. i::n -

ello habría, eC1.pero, una contrd.dicciÓn¡ todo :;stado implica 

la relación de u.n superior -el que legisla- ca~ un inferior 

el que obedece, el pueblo-; muchos pueblos, reunidos en un -

~atado, vendríu..n a ser un solo pueblo, lo cual, contradice -

la hipótesis; en efecto, hemos de co:isidere.r a11uí el derecho 

de los puebloa, unos respecto de otros,precisamente en cuan

to que fol'l!lan diferentes .t:stados :¡ n.:> deben fundarse en uno 

solo. 

3.Bl derecho de la ciudadanía mundial debe li::iitarse a 

las condiciones de una universal hospitalidad. 

Trátase aqu!, como en el artículo anterior, no de filag 

tropía, sino de derecho. Significa hospitalidad el derecho -

de u.n extranjero a no recibir un trato hostil por el mero h.! 

cho de ser llegado al territorio de otro. 3ste puede rechaza,¡ 

lo si la repulsa no ha. de ser causa de la ruina del recien -
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llegado; pero mientras el extranjero se mantenga pacífico en 

su puesto no seri{ posible hostilizarle. 

SUPLBllANTO PRill..iil!O. 

De la garantía de la paz perpetua. 

la garantía de paz perpetua la hallamos nada cienoa que 

en ese gran artieta llamado Nat\lrflleza -natura doedala reNa. 

Al1 eu curso meciaico se ~dvi1rte visiblemente un finaliamo -

que introduce en lae diaenciones human.as, aún contra la vo

luntad del hombre, o.rmoo.!as y concordia. 

SUPLc;itülTO ~EGUNDO 

Un artículo secreto de la paz perpetua. 

Un artículo secreto en las negociaciones del derecho -

público es, objetivaaente, es decir, considerado en su cont! 

nido una contradicci6n; pero subjetivaciente estil:lado según -

la calidad de la persona que lo dicta, puede admitir1H, pues 

cabe penaa.r que esa persona no cree conveniente p&ra su dig

nidad manifestarse publicaaents autora del citado artículo. 

El Único artículo de eota especie va incluso en la si

guiente propoaici6n: •tas máxiciaa de loe fil6sof os sobre las 

condicione• de la posibilidad de la paz pública debertl.n ser 

tenida• ·~ cuenta 1 esta.diadas por lo• Estados apercibidoa -

pare la guerr-ú,"(21) 
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2. ~ON TOLSTOI. N11ció el Conde León llikolarevicb Tols

toi, el 28 de agosto de 1828, en la suntuosa hacienda familiar 

de Yaanaia Foliana, a 130 cillas al sur de Wosc~. Fublicó en 

1864 la novela intitulada •La Guerra y la Paz• como una ---~-

reaccion conc~rniente a la poca fmpor~a!J.C!.l! qtie tenían en Bll 
concepto loe que suelen llw:iarse grandes hombrea de los acoa 

tecimientoa hietóricoa. En su obra representa la guerra como 

un.a realidad e6rdida y carente de romanticismo, como la glo

rificaci6n del hombre natural, satirizando a la sociedad y -

la diplocacia. 

León Toletoi, en su artículo, Algunas Falabras a Fropósi-

t~ de la Guerra y la Paz, nos ilustra clara.mente cual es 

su concepción acerca de la guarra y la paz en la faz de la -

tierra, 

"Kl estudio de una 'poca tan trágica, tan rica por la -

cantidad de acontecimientos tan próximos a nosotros, cu.ya.e -

tradiciones eet4.n. todavía tan vivas y son tan diversas, me -

ha convencido hasta la evidencia de qa.e nuestra inteligencia 

no está en condiciones de aprender de lae caueae de loe SUC,! 

eOe que eetán ocurriendo. Pretender, lo que parece mu.7 sencl 

llo a todos, que las causas de los becboe de 1812 eon el es

píri tu. de conquista do Napoleón y la firmOEa pa triotica del -

zar Alejandro Favlovi tch, •• tan absurdo como decir que la a 

ca!da del imperio roaano ae debe a tal o cual eaperador ro~ 

no que gobernabli cal sus getadoe o bien pretender que una eno,t 

mo 11ontal'lll que •• halle.naba, ha caído por el ú.ltiao golpe de 

a1ada de un obruro. 

Un acontecimiento en que millones de hombree ee mataron 

uno• a otro• y en que m4e de medio millón ball6 la 1111erie,no 

puede tener por 0111111& la Yoluntad de un eolo boabre¡ aa{ -

como •olo un obrero no puede ainar una aonta&L. un eolo hom

bre no puede obligar a quinientos 1111 a aorir. Foro entoncH 

¿ lllilH •on laa caueaa t ¿ For qu,, pues, aillones de boa-
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brea se mataron unos a otros, cuP.ndo todos saben, deede que 

el mundo es mundo, que eso es obrar mal, moral y fieicamente? 

Porque la cosa era tan inevitable que, al llevarla a ca

bo, obedecían a esa ley elemec.tal,zool6gica, a la que obede

cen las abejas que se matan unas con otras en el otofto, y loe 

machos que se extenninan entre sí. !lo se puede dar otra resPY, 

esta a esas terribles preguntas. 

&e esa una verdad no solamente evidente, sin.o innata a -

todo indirlduo, que ni siquiera tendría necesidad de ser de

mostrada ai no existiera en el hombre otro sentimiento y la -

conciencia que lo convence de que es libre en todo momento en 

que actúa. 

Si consideramos la historia desde un punto de vista gen!. 

ral, nos persuadic:ios de la existencia de una ley eterna que -

rige los acontecimientos. Pero si la consideramos desda el -

punto de vista personal, tendrecoe la convicci6n contraria. 

t;l hombre l(Ue mata a. sus semejantes, Napole6n qua da la -

orden de ctuzar el Niemen, usted y yo que presentamos una so

lioi tud a !in de obtener un puesto, ~ue subimos y bajacoe los 

brazos, todos estamos absoluta111ente seouros de que cada ll:ºº -
de nuestros actoa se basa en causas razonables y en nuestro -

libre arbitrio; en suma, que de nosotros depende obrar as:! o 

de otra manera; asa convicci6n no es tan natural y ciara que a 

pesar de las demostraciones de la historia y de la estadísti

ca criminal ciue nos convence de la ausencia de libre arbitrio 

en los decás, extendemos la conciencia de nuestra libertad a 

todos nuestros actos. 

la. contradicci6n parece irreductible. 1o estoy seg.iro,al 

realizar un acto, de poseer mi libre arbitrio; pero si consi

dero mi acto como una participación en el conjunto de la vida 

de la humanidad (en eu eigni!icado hist írico, concluyo que e_!! 

tab& predestinado y ara inevitable,) ¿De donde proviene el -

error? 
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.lae Obaervacionoe psico.1.6.;ic!is sobre la capacidad lllllllana psra 

poner d1 üc~erdo retrospectiva e i.n.stá11táaeamante ~odo hecho con
sumado con u..ua serie de d.eauccionee supu.ea'ts.mente libres con!ir-

lll&n la llip6<e•ia 4• ~11• la conoiancia c¡11a ti"'1e el hombro as aar 
libre al realizar aJ.awioe actos as talsa. Sin ambar.¡o, nay otras
observacionea psiaol6gicaa que prueban que existen actos en qae
la conoiellcia de aer 1ibre no es rd~rospectiva, sino instantánea 
e in<ilscutibla. Digan lo c¡11e digan loe aat•rialietes, yo p11a<10,
in\liacu'tiblemente, abstenerme de obrar desde eJ. caol:lil.nto en .qu.e -
sólo ea trata da aí utismo. Puedo en este ins"tante y por mi Fro-
pia volwita<1 subir y bajar mi mano. lUedo ~ajar do escribir. Vo

sotros tambián podeia, al momento <i•jar de leerme, ln<iudableman

te. yo pueJ.o,.Por efdcto de solo mi V!Jlu.ntad y apesar de tojos -
loa obattt.cu.los, t.ranspor~r a.nora m.i pensamiento a Am~rica o di
rióirlo hacia l1Il pro Ulema 1.1e ma tadticaa que me interesa. ?uedo, 

para exp1:3ri.Jdentar mi volw.rtau.. levantar mi mano en el aira y de
jarla caer con !u.erza. Pero jWito a m! está Wl niño; levanto la

ma.no encima de 41 y voy a dejarla caer con la misma .fuerza. No
~uado hacerlo. Un ~erro aa lanza sobre ese niño. No puedo deja.r
de levantar mi mano sobre ese perro .. Soy wt soldado en la tila,

Y .no p1.1edo dejar l.e eeg\l.ir el movimiento U.e mi regimiento. No--
puodo <1urante la batalla, dejar <is marcnar al ataque con mi rsgi,_ 

miento ni dejar da hu.ir cu.ando todos loa "u.e me roaeaa huyan • -
!lo p11ado si soy el d.efenaor de wi acusado ante un tribWlBl, de-
jar de hablar y no saber de antemano lo que Q~bo decir, no puedo 
<!ojar <1e 6uii!ar loa P'Ú"Jl'IUOs cuando v•o W1 golpe <1irigido contra 

mi• ojoa. 

As! puse, hay dos olasee de aoios. Unos son dependientes -
los otros inJ.epenilicn-tes de mi volu.ntad. Y el error q,u.e pravo -

ca la contradiooidn proviene ú.nicacente del he<lllo de que la con
ciencia de ser libre qu.e acotiipana ldg!ti;.aamenta cad.a acto
que se . .üri¿e a mi yo, a la partd más altamante abe-
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trecta de mi ser, la transporto sin derecho, a aquellos de -

mis uctos consu:nados en relación con otras voluntades y depe~ 

diente del concurso de otrt:.s voluntades que la mía. Es muy d~ 

fÍcil fijar los límites del do~inio de la libertad y de la -

necesidad, y el problema esencial de la psicolog!a no es =iás 

que fijur ese lÍmi te. ::ii se observan los caso e en que apare

cen, nuestra cuyor 11 bertti.d y nuestro ¡nayor dependencia, no -

es posible dejar de ver que mientras .:ás abstracta es nuestra 

bCtividad m~s libre es; y la inversa mientras más ligada está 

nuestru. actividad a otro, menos libre es • 

.:!l. lazo máu fuerte, más indestructible, más pesado y -

constante ~ue nos une a nuestros semejantes es el llamado P.2. 

der, y por el poder, tomado en su sentido verdadero, no ea -

mb.s que l&. e¡;z:-reaión de la mayor dependencia. en que, se está 

con respecto a otro. 

Con ra~Óll o sin ella, me he convencido plena:nente de e.!!_ 

W. verd&.d en el curso de mi trabajo. Asi:::üsmo, nl describir

los aconteci::iientos históricos de ld05, ld07 y sobre todo de 

1812 en que se revela con mayor relieve esa ley de la fatali 

dad, no puede atribuir importancia a loa hechos y gestos de

los ho~bres que creyeron dirigir esos acontecimientos, pero

cu.ya actividad huma.na era realmente menos libre que la de t2_ 

dos loe demás uctores. Su b.Ctividbd no me interesó sino como. 

ilustración de esa ley de la fatalidad que segÚn mi convicción 

rige lu. historia, y de eel1 ley peicol&gica que induce al hos_ 

bre que realizb el bCto menos libre e imaginar iO!!lediatamen

te toda una eerie de deducciones cuyo f'in es demostrarse a -

oí ciismo que lo es.• (22) 

(22 ).- TO.LSTOl i..::011. lo! .iuarra y lb ?az • .Je la G~arra y la 
Paz.?Jr .:.'va .ilaxun'1r'1 iJctima1:.;,·. ~tli..nta $.J.icidn • .:!d.i.
tor ir.l ?orrW., S "" .ilhico, l9o.<. l?ágs. t66-:l6ii. 
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3. HANS K.ELSEll. Jurista eustriaco, de origen judío, o&.

cido en loi31. Fué el promotor de la escuela de Viena. Estudió 

eapecialoente el difícil problema de las relaciones del de

recho internacional y de loa derechos internos. SegÚn él, e!!_ 

toe están subordinados al derecho internacional, concebido -

como t.'Tl sistemu. de nor.nb.S jerari..¡uizadas. C:n esta perspectiv!:i

monista, el fundamento Últico del derecho se sitúu en una -

norma suprema, cuyu. existencia &.parece coco lJgicu.cente nec!!_ 

sariu. 

Hans Keleen en su obra Derecho y Paz en las Relaciones 

Internacionales , nos explica de una. manera contundente -

sus 11rgumentos en torno al problema de la paz y la guerra o -

cualquier otro uso de la fuerza en lu co,¡¡uuidad internacio-

nal. 

"4n las diecucionee políticas predo:nin&. lu. cuestión: 

¿Cómo puede io:pedirse ln guerra o cualquier otro uso de la -

fuerza en l&. coc:i.unidad internacional, en le.s relaciones en

tre los ~atados? Al tr&tt:1.r de contestar la pregunta, pensa

mos en seguida en el ¿eta.do individual, donde ya se ha logl"!, 

do estu finalidad. en principio, por lo que respecta a. las r!. 

laciones entre los ciudadanos. Con excepción de ciertas si

tuaciones extraordinarias, tales como 16. revolución o la E;U!. 

rra civil, el empleo de la fuerza ha qued~do eli~inado de m~ 

nera efectiva da las relaciones entre loa ciudadanos y ha -

quedado reservado ~ un 6rgano central autoriza.Jo p..¡.ra usá.rlo 

sólo como reacción contra los t:1.ctos ilegales. 

Por lo tanto, parece natural unir tod..>s estos .t:stados -

eingu.laree 1 o por lo menos el mayor nú~ero posible de ellos

dentro de un .t:stado mundial., y concentrar todos sus medios -

de poder y ponerlos a la dieposici6n de un gobierno central -
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o en otros términos, someter tantos ~stadoa como fuera posi

ble b un orden jurídico que, en lo que respecta al grado de 

centralización, fuere parejo al orden jurídico interno de 

los ~otadoe mismos. 

~ la actuaiidud, bajo las presentes circunstancias po

lÍ ticas, la idea de tal Osttt.do mundial es punto meaos que un 

proyecto utópico, aún cuando aquel se representase como Wl -

~atado ?ederal relativamente descantralizado y se le denomi

nase con el nombre inofensivo de Unión de ~atados. Desde un

pu.nto áe vista realista, el problema. de la paz tan sólo pue

de ser resuelto dentro del marco del J.Jerecho lnternacioaal, 

es decir, dentro de una organización, cuyo grado de centrall 

zaoión no rebase el límite compatible con la !ndoie del Dar~ 

cho Internacional. Si este grado de centre.lizaci6a se sobre

pasb.1 entonces la co!llUruoad intt!rnacional se transfor:na en -

una co:nunidad nacional, un .nstado propiaae.ate dicho¡ p..)rqu~ 

es en esencia el grado de centralización lo que distingue -

una comunidHd internacional cor.st.:r;u.ída por el Derecho Ini.er

naeional frente a una comunid&d .na.cíonal constitu!da por el

Derecho Nacional., lo que distingue una Unión de !atados de -

un i:;stado, propia.mente dicho. la. co::iunidad internacional. es 

una coi:iunid&d descentraliztláa: deacentrti.lizada de u.na manera 

especial, mientras que el .istado es una comunidad centraliz!!_ 

da. Por lo tanto, une solución al problem" de la paz dentro -

del marco del Derecho Inter®cionel viene a significar una -

eol.ución del proDl.eaui de la paz mediante u.r.a Organización i!! 

ternl'cional CU)'ll centralización no llegue al grado de que el 

Derecho Internacional quede eliminado en las relaciones en-

tre 1oe .:.:atados comprendidos dentro de u.na Organi&ación, ee 

decir, significa una aolución del probleaa de la pait por •l 

establecim.iento...:de un.a comunidad de Estados de suerte que no 

llegue a al tera.rse el Derecho que rige sus relacion~a ha.ata -
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tal punto que este Derecho deje de ser el Derecho Internaci~ 

nal para convertirse en !lacional. 

Dicha solución del problema de la paz constituye una t~ 

rea política que, a fuerz& de tal, tiene un carácter técnico. 

Se trata de organizar uaú cocunidad de Estados con loe medios 

concretos que ofrece el :Cerecho Intern.1::t.cional." {23) 

4.~ VON CLAU;l;;:,yITZ. F116sofo &.lemán nacido en la ci!!. 

dad de .Burg, al sudoeste de Berlin. A raíz de la complicada

ei tuación internacional de la época, 1.:aaueewi tz paso a formar 

parte del ejército prusiano como soldado en 17~2, sus anhe

los y aspiraciones militares lo llevaron a obtener el grado

de &eneral en la cilicia. 

¿n su obru intitulada 0 D.c;: .ia Guerra 11
1 nos refleja su -

pensaaienta en torno á. la guerra diciendo que esta es " Un -

neto de violencia destinado a obligar al enemigo a hacer nl.le!! 

tra ·,/'OlW1tad.. .61 espíritu de loe ejdrci toe estriba princi

p&lmente, en su b.Co.c.etida, y sobre todo en ao perder de vis

ta "f.Ue el gran objetivo n" es ocupar terreno ai colocarse en 

posición favorable, sino destruir al ene.c:.igo.'' (24) 

~lausewitz subrayh 4ue n1a eleve del Chrácter de t2 

da guerra particular debía buscarse en la situución, los ob

jetivos y lae decisiones políticas que le dieron origen. 

Además puntualiz6 que cuanto ml{s poderosos sean, cuant.J ::na

yor &.poyo popular tengan las r.ietas y las decisiones políti

cas pertinente::;, mús litrevida, sant;rienta, destructivs. y ºª!. 
rosa tenderá a ser le Guerra resU"i:an:e • .?or ese ootivo es iE 

posible coneider&.r a la guerra como un ejército re la ti vacen

te simple, sujeto a ciertas reglas y leyes fijas, y u.ti!izado 

con fines relativamente simples. 
l23J .A.r;.L$~1 HAHS • .;)aracho ;¡ ?az en las rldluci1..inas Int.Jroaciona 

JJul. Vi!raíón .Q::1;: ... no.l&. ·Je : .:'lord;~cia ñ.co::a:!.,prÓ.liJgo d.a -
~=~0."dscaaáns Si~hds _.?di torial •1uci ... .:¡d• ·.~Jx.i.c.l, 198~.Pá3s. 

(24) • A¡;ud •• ith:~C-UJ.!f.:!.J!.,.FO~..;,QJ_ll.:!_:2_ . ..:~ .. ~~..j¡,~ ..._;¿~. 3i..>g.r~ 
!!ae Gan.l.aa-..,!l;it.;.ico,196~. ~fi •. lcb. 
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.Os inconcebible que t:ilf;Úr.. dÍb. la guerra llegua a hacerse 

ciencia o a basarse en alguna. Por lo contrario, es un aspec

to (al psrecer) permanente de la vida. socio.l y política, vin

culudo estrechamente a la vida cocpetitiva de los pueblos,por 

lo que todu guerra particular debe prepararse, planearse y -

ejecutarse como un clecento en un contexto social, suma:nente 

complejo." (25) 

las ideas de l.!lauaewi tz sobre la. guerra absoluta son -

precursora e de las ideas de Wdendorff 1 y más tarde de Bi t~er 

sobre la guerr~ total, dejando atrás el concepto revoluciona

rio de que un ejército era un ballet estratégico que el siglo 

A"llll había adapta.io. 

(25).-~p:;...1 •• ;,j.~~L:ul3 ,¡ • .a. Pilóso!os d1 la Paz¿ Je la ü1,;.erra, 
Aant,1.,;l.a.J.3awi tz., Jdarx, ::!Ue;ais,folsio.i.. adlldd.1611 .ia :
Jor8a ?errara ;)antw:ia.Pric.era .JJ.ici6n 8D. .Jspañol.PonJ.o 
de Cu.l.tura Jconót:Lica.!.dd;.;:1co,l38u.Pá¿.Z58. 



CAPITULO VII 

JillALISIS DEL DE:lliGHO DE V~TO • 

.:lUi.LoiUO: I. Historia_del .voto y del veto ••••• II. Dife»encia º!!. 

tre Voto y veto ••••••• III. Propuesta. 

I.HIST0dl4 D~L VOTO Y DBL VETO • 

.n.lltes de an&lizar el derecho de veto, es pertinente ha

cer unú referencia, aur.~ue sea de :nuneru ~uy generbl de la -

hJ.storia del voto. 

A)VOTO. Los antecedentes más prominentes del voto lJo -

encontramos en los tiempo o &ntiguoa de lu. hwnanidt..d • .c;1 flo

recimiento de la demOCrtiCia griega aporta, ein dudu, los mejo

res indicios del voto, ul otorgar a la o&yorín de loa ciuda

danos el derecho p&rb. p!..irtlcipúr en loll asuntos relaciJ:-,1;1doe 

con la polis. 

"lb. historiú griega nos indica ~ue a Salón en el ~do 

594 a.c. se le otorgúron poderes especinlee por un atl~ para 

reorguniz~r el régimen política de l& ciuduJ • 

.c:n b&se ea estos poderes SolJn, se deJic5 t.... c'1rregir 1!!, 

justicias sociales que se deriv&.·oan de la diviai5n en ct1.eta..e 

y estableció cutitro cli..ses aociulee, segÚn los tribu.toa que -

pu.gaban, per~ iguales en derechos pol!ticoa, aun~ue éstos -

eran proporcionu.dos u lo~ impuestos, de los cualeo quedaban 

excluídoa loe ciudadanoa de cuúrta clúee. Salón instituyó 

adem4s unn Asamblea 11&.mudu en griego dcclesiu, ~ue se reunía 

en el .n.gora. o plaza principal y mercti.do de la cu;ii tal, y que 

eetab&. f on:auda por todos loe ciudaCanos ca~ derecho a votl. 

·ieuíu como mlai6n t:1.probb.r todas le.u leyes de curácter 

verdaderagente importante que le eran sometidas y constituyó 
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el primer paso hacia una auténtica democracia. ~atas medid&s 

fueron tO.l:ilhdas por Salón pur~ evitar una revolución, r:ue se 

veíu ino.inentemente realizada por los desheredados de la fo!: 

tuna que esperabun del lef;isla.dor lu gr-a.a medida revolucion! 

ria: el reparto de las tierras. 

Con el mismo \lbjeto de evitar la revolución, Salón in

tentó acabar con lo que llamaríamos hoy p&rtidos políticos: 

los arcontes serían elegidos entre cub.renta candidatos, diez 

de cad&. clase socilll, con lo que pretendía ::lontener el equi

librio entre las claeee y loa p"°rtidos p.:>lÍticos que las re

presentaban. :)e c&.stit;aba &.de.::iás, segÚn las leyes de Salón a 

aquellos ciudUdhnos que ~oetraban desinter~s por las cuesti~ 

nea políticas. Del mismo modo, para &dministrar justicia, s~ 

lían a suerte lietEi de los ciudadanos de las cuatro clases, -

participando él.SÍ toda lEi población en los jurl1doe r:ue se no!_ 

braban po.ra cadu caso judicial. 

Termim:i.das sus reformas, Salón se expatrio; pero a. su -

regreso se encontró otra vez con la población dividida, por 

que la clase cuarta alegaba que se le había postergado. La -

aristocracia, en efecto, había conservado el derecho de veto 

en las decisiones populares, que podía hacerse por los miem

bros del .Areópago, -lb. magistratura del arcontado se reforz!_ 

ba coa W1 tri.bunal s¡;perior llamado .n.erópago, integrado por -

anti 0-uoe miembro~ del arcontado, qua hubieran regido bien el 

país- veto t:¡'J.e paralizaba practicameote todo cambio en favor 

de la clase popular. 

Por fin, trae nuevas luchas, se vino a esttiblecer en At!. 

nas ¡a forma de gobierno que le ha hecho famosa: la democra

cia.. ~u craador !ué un miembro de la familia de los Alcmeón!_ 

dae, lla.aado Cl!stenea, que ae puso al aerrtcio del pueblo. 

~legido arconte en 50~ a.c., anuló la d1Tis16n todBTÍ& claei~ 

ta de sol6n pal'ü establecer una nueva, coneistente en diez-
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gru.pos -llat:!.ados demos- :¡ en los que estab<:..n integrl1C.:>s to-

dos los ciudadanos de .n.tenaa, sin utención a su naci:D.iento o 

fortuna. 

Cada demos tenía su propia .n.sa.mblea en la que se discu

tían loe asuntos políticos y se elegían yor suerte 500 re:pr!_ 

sentantes que for:iaban una cámara lla~~dfi Balé, cuyos ~iembroe 

cobraban, pero no podían ser reelegidos. ?"ucbién se designa

ban anua].Q.ente nueve arcontes, que representaban el poder -

ejecutivo: el primero se llamaba epóni.:no, porrtue duba nor.ibre 

al .&:io; el segunda o basíleos (rey) ern el que presidía los· 

oficios religiosos; el tercero, polecerca, desempeñaba el p~ 

pel del :ziioistro de lú guerra s.c1;i;.al, y los otros seis se 11:!, 

mbban teemotetes, es decir cumplidores de ll:I. ley. 

Todos los ciudadanos podían acceder a estos carg-oe públ!. 

coa aún cuundo en la práctic&., por lo menos durante algÚn -

tiempo, sólo los desecpeñáron represent&.ntes de fa::tilias adi 

ne radas. la democracia insti tu!déi. por t.:lístenes quedaba no::i

pletada con la práctica lla:iada Ostracis.:..ao, según la cua.l -

:.¡uedaba al arbitrio de la Asamblea el destierro de un polí t!_ 

ca cuya actividad no fueni del gusto de los ciudadanos. E8 te 

noobre 11rocedía de que se escribía en un fragmento de barro -

cocido el nombre del político en cuestión, frag:::iento que se 

llamaba ostrakon. Se debían reunir por lo menos 0000 votos -

para :¡ue la sentencia. de destierro -.iue era de diez 1:1ños- -

fuera firme. l:!n la práctica, el ostracismo •irvió para elimi 

nar u lo que llamaríamos hoy jefes de oposici6n. En el siglo 

V _a.J. C h~bÍ&. en Atenas unos 40000 mil ciudadanos con derecho 

a voto, y c. causa de la abstenci6n de muchos n<> eru ins.>lu

ble reucir los votos necesarios para que los gobernantes se

vieran librea de opesitores, •(l) 
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.:.;..;. 10U;.bare;J, e.::. J.dracno Jt:t vo"to e:1. l.irdcil"' no dol~mar..t.: r.Jinó 

en d..l. ~""~l.t..J i11t..J;L..1 .:.a la }lO..t.la ul J.ar f•fftl.ci; ... c_Jn a ;oa.J2_loa 
ci.¡..ia. ... w;co ei¡ la 1..:o¡¡.c, ia J.dci;,i.:::.;!..:) -Út1 io;ortan~i?s,.nniJ .... ud a -

.ta-;i~Jl Gx.t.:rnu coorú t.cr.aoián o.1u.:.Ja w,t:or;a::cit.i. ..i.l ;>t\lróu.r an vJ;o a 

lüd Cl.~~..¡.J.U~ !:!i.1rÍt~5 ~~d f~rCaDO:.:l ~urtc J~ lu llüd .l.! Jdl~a. 
11 .c:n el año 47óa.c. Am..')Ss reL..l!ÜÓ en .. su recinto a un gran congreso 

J.d C.l.J.J.a..J...!S ::J.b...t'"!t.icraa 1 ..i.~l CL.i.J.l s1..:..ll.6 la lic"' .J.d Dttl0"3 1 '4""'d l:o tar

..té ·'"1: • .!.06 r..i..:· · 1Q, adh:?Zl.~1 ... J.e ~u0 ciu...:.¡,,¡,J.1Ju JQ~;,;.rci.J.t.i.a ;vr dl ~\lo ¡ 

e.L .:..&r :.t .. dl' t~ • 

.;...C.¡ .:.:i.b.;.#<.it:ar..;.r""~- ci... t.Jr;;.:l <OLl ..u~tic"4u J.ir .. t.u.~ric .la J.dl.:>3 ca· -
JU la ;:rcoi .. i;;.::::h • .11.l" "ViJr..:...D • .üao;Í..o:;iU co~s¡;i t~!..i.::; ~~:·~ or ~a.~!.lZ"1!'-
1 ...... ~!~z.;.s.- ..;.~.!.. ~.....t...J..J .;.~d.L..:; .. w c.rn.t.ra ~..:.ro;1i._ •. :!,i Cv;.oJ.;:,;J .·'dJ.i:.r.;..¡.l, en 

c.;..¡:.i.a .;.Jc;.Qi,.Jr..crn i.r..'t~rver~!ti Cd.J..J ci..:..iaJ. con l.O.!l v~t.l, !'.lJUOll lu -

,.ar;.:.c;.fc...c.:.5~ ..i.U :-o~ .... .J.i ....... o~ Jr.. lou e."-;3";.;3 J..:: 1- flvtu -¿ut; .mí

.u..i..,¡.!s c=iu. .,v,vvv tri¿;~aLtt? ... - ,¡ aroi;r,:Hlu. cí..ó. . .:u-.~J~ l•t.io,106 a..ir-

.;idr~::. ~L al .i.:no .J.d la l10 .:¡. 11 (2) 

::._ ... ~=~ J.l.J\la.hl. ...;c.r-;oc.:.. •• -a u...:._Jcr..ici<J. r. ... ci5 .!a ..:.a V 10..:.;.c;...ción 

J.al .. r.ir.ci_¡:io .l~ li. .... d ~l ~:-.J.i.:; ir:.J:...:;;io .A.O .!.cu ::; .3.!.ee;íJ.og ( :..'1. .... ,., -

!los -i..:.9 t?..i .!re~ .... J.:. fO..o.<3.!" j..Or ...... ff~c:.J ;.ur ... J.~ t. ... r:...::i o ,¡.or coz.:.,._¡i.i .! 

tu) :·..;.l!ra. .;or .. ai:it,¡Í ... o ~.;r é!l :1n..:.n ... v ..O.d l.ou 3..!~~cc.i.vn'"" ... u~. -O'i h..i~-

orcs .:¡,J.aría~. c.:.c.:io~r ... _ ... ,..dr~or;.~ ....... e hübr! ... J...: t...OOJr!l;..¡rllJ;;j ~· ;.,; ' 

d.!<.i.l. dl .l.JrJ:.:~ ..... J.J s ...... -;.i.;..¡_i· ,..vr l.;i. O:i.i,. ... i.;i.,. ... ..i - "'w.a .!.; .JI. cri.t·J-

rl...J ~~;.><..J...; er •• d. \'...,J...Jr - léi. o".or't.-'r .. lJ.U.,¡. 1 .¿,..i.é! n;.: >.!ti .....:~ cri t.t!rl.u .iu 

·.;..i.l.ur. ,..;.:.~. re~i-'.;~'t...> .... ..1. l.J.l!i..1..1. ...... .a .!.J.;.Ol~u d.l .l.i.,.¡,ul"u.t.; .ld dt;U.Jr.;.a -

rió.o._r .c.¡¡::..~n dd ar~dr..:.'t., , ... 1Jn J~ QObr11~ .... ,¡,.l.Jr.~~J ..:¡; l._. ::.4..!..:c ... .Sn. 

" .Ud6lr vi~La ~u u~i&ard ¡ dX~r~o~ l~ i~a~ ~~ u~c~0Jr ~or b~--

lacc¡~1., LO ~or c~~u~l1.l~J..'' (]) 

{2). ?l~ih.:! J11~ .. U.:!oi. iiiatorlu. úr .. J.vurou..L • ..,..a, .irur.J.a:J ..:~rr1an 
1ies ae 11;1, H1ntorid. Voi~an l. Trt:..iucción J1:J,fun;:;l¡_¡ J.O lu 
c::U.rta ~J.~ción ?runctJ.lu J.e: Julio ~k'ilZ Vl.lvui., Jo2é .?.!...t. 
i ~1 ..... dJ. 2~_,·o. ~..:.itorial .:!.xito,.l •• h ~ce.1..Jn..s (.:!apañu) 
1J7~.~tlbs. l~~-l~o. 

(3), M..e.J.ctos de la DemocracL:l •. r'dr:;u.Sr.. ~o,.. .... ajl .... ,,¡g: ~w!ue.!. 
.:astillo. t1b1;uox..Pr1me.rJ. ~J.;.c1.S: •• .;..,.1t.~r1;....1. •. i:.:o ....... '-1 -

.• ¡~.!i, '"'º"' """.;,.l..:.J, .... ;:..;.,. ,:.<.¡ 0 .. lll... 
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Tanto en el imperio romano, como en la etapa media. de -

la humanidad el principio de democracia sufrió graves trans

tornos puee la deeignación del emperador, co~o la del rey,se 

hacen por herencia y no por elección de los ciudadanos. Es -

con la Revolución Francesa cuando el derecho de voto se ine

ti tucinaliza de manera universal partL todos loe hombres sin

distinción de sexo o clbse social. "' raíz de este aconteci-=. 

miento histórico, los res pee ti vos ordenamientos consti tucio~s 
les de la mayor parte del mundo, otorgan derecho a todos sus 

ciudadanos en la to:na de decisiones políticas a través del -

voto. 

B) EL V.isTO.-Hl derecho de veto tiene sus anteceden,tes -

más lejcnos en Grecia • .t:n el año 594 a.c. se otorgaron pode

res a Sol6n para reorganizar el régimen poli tic o de la ciudad. 

l!on base en eetos poderes, ;3ol6n deetruy6 la división _en ca.! 

tas de los ciudadanos y estableció cuatro clases de ciud.ade.

nos de acuerdo a los impuesto• que pagaban. Se instituyó una 

Asamblea o .Eclesia, formada por todos los ciudadanos con de

recho a voto, para aprobar las leyes más importantes; estas 

1 otras reí armas constituyeron el primer paso hacia la demo

cracia de Grecia. 1 Sin embargo, la aristocracia conservó el d~ 

recbo de veto de las decisiones populares, que podía hacerse 

por los miembros del. Are6pago (4), veto que paralizaba prácti 

camente todo cambio en favor de la clase popular. 

Jurídicamente l.os indicios más claros de la insti tuoi6n 

del veto, los encontramos en el derecho romano. Este ordena

miento jurídico delinea perfectamente las bases y alcances -

del veto, en las decisiones de los funcionarios y organismos 

de gobierno, 

Hacia el. aflo 510 a.c. después de ].a expul.sión del Úl.timo 

(4). 3l. Aor6pa,¡o, ara "'1 trib.wal. ou.perior,inte,;¡rb:iO ¡ior
Ant.!gu.os miu.-:nbroa del Arcontauo, q,u.a hubieran re&id.S 
bien al Ia:!a. !.a gae;-istraturn del .nrconvlld.O se reforza 
ba ¡ior aat.¡ tr.;.bfJJ"..:.l wll,parior,llama.io .d.er6,p¡¡c:;o. 
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J.a lo.J r.::.; J::t· iltr1.rncos, la re~:.Íblic~ CJ.::,;¡;.;.lu:-, i·.aem.t;lazó .la anti 
.:;u.a con.,¡!· ...... !~-:,¡ l~ ::.!;,¡ ;.olt~ ~uc;i..;trat.l.f.r:.:., .:i.l ::.Q..: ... l ~:.:.':J Jl ,; .. ~,,¡~r. 

f:.J....:ron c~r..ii"'u.o~ a .io~ o6u:;;..;,.lJ!.l el-.:¿i.:.o~ ..... ~u.ulm:!n:o ·an":re_loa.'

.Pat;ríci·.:.s. l....'.l col.igiacili..: .... .-. uirv.:.·! !hr:.i. .ii~::i.;~:iir al pJl.i¿:o ..• :e 
la tiruida ;¡ i:lDl.l~J .ial ,POJ.'1lj no lilÓlo porque á::i'te últiruo tenia ·que 
.,-:¡er, c.:: ... ¡;:....rt.;;. .... J __ ~1~.:.i ,t..or-t,i...d .1.1.1 a..;c1ón- J.d cua.a. Wlo -J.d loa :c..Sndil...:..:..1-

¡;o..1Íc. ~~t\.,¡:..r _..,aruli.zaJ.~ ,¡.~r -s.i c:.'1J6 éi. a _!.r~·.riSS J.J ·l~ iutdrcu;ss.i.o 

o ... ·~tú.'' 
:r~i·a loa J.l: .. t.lliOw.- .... u~ nl .. :O<Jrl.~..:.or-.:.; .i~l J.1lrJ.:n>J .r;.;:;.ur.:J .dt:.J. 

tr!~ -~.::it .. u.;._J-. ..:.~~~-: _.J, J~;;_.; ·.:.J..:..!.:,~~~·-~ l.:. ir.t~r~.J.js~o_. a.; .•. u:..i oci 
,¡;acie-.id \:Jt.,,;, ~---JrJ.Sl.c.;,,5¡. 1 .¡ ... d j.l'..lJ.ii:!-.J.t"Ji..Jl"~ ~: ::.::.i:;1~;r....:...1.J r..: ... -pdc 

to a i~ -:~aci·~~s.":·· ... ~-·~.,. -c:il.;
0

-... ~~·_:ic,~~.l t.: ... ::..:gé¡·.r:.. - pari !JOiiüdtaa 

o- J.a o~~b Co..td~~-r!¿ ir.l..i~·i~Z._ ~ ~-in·i~·u ~o:~~t-u~. 11 
(;;) 

, . _ -js=;~-.. P~~t...o.z.¿-:··J~·.cc-~i ir~ .... ,l~--.. -~.~.r. ~·1. ·il¡¡~_trd .;uinno '/an-;ara -

~-~l~V~' .-·,\.i;t..:-:l~c.ir- qaa···1.'li.. c.;lae,:i.Jbil.i.L.;;.i ·..Le loa c.Sr~aii rv~r ... ~;;-
_- ~n':_-~l i:X~-i-r~::i·G- ~~ -i~ :Z.;JiJ01i0d.i- · éi"a ___ . aJdl-cía in -aoli.1Wl; ae J.~cir. -

dn f'\>I-~ cciW.a;ldt~. -Jd !Il:J .... o ....... J ·.:;;i UJl cÓUd\..i.1 Sd o.t'.Jn!a a LUl acto 

&.co-rJé.(J.i.>- i;or sLO. c..>l:lO:"' ..i.i.;no actJ r..o ~o...i.!:... V.Jril'i.c'6rSd • ....o.¡ -

-c"""oa·~cióJ., $;;? .uac:!a ¡.or o:i0J.i..:> ..1J..i. iu.:a inti:rcdssionds, o aa~ .Jl

vatv. Jsttt ..1dr~caa lo t.Jn!o.¡. to.J.os loa .;:iu6istra..i.oa .¡ua aai. dn-..:. 

tra aí c~.l..Iéc.a.a o Ol.dh c.a.~¡,,.dllJa .... i..:...t OCJ..&Jdl~, i:l!J. la asc ... la J .ar'r~..i.l. 

ca, ar. c.;rt.:. ... o .;J.._¡..tir1vr .m. rd~..i.ciS;~ al ~a¡;iutr~.J.o J.al ci.:.;;ü at:iana-

-:sl. aci.i.:. " (b) 

~. Jl _a;~Jri.o ... .; .J.d l ... ;-i!~Jolicu •. rn .. ~u ... CJ., aa ir ... ~n~uraron lo:J-

tric..w.v~ .... d lu _pl.:ib;:, cu-.J u.1.g :;.-.:.é~.7.t.ra:..;...r .... , ;,;~·~ fJJ.1ción pril'l-

ci,t.,a~ JQi; .... "./<J .J.d:..ir.:..l.hu. ........ rVl" li... ,,t>rOt~;::c_Ó11 Jd .los intJrd~d~ ..1.e-

lu cl~od pldJdJ~• 

~ ¡Jul ... br ... g .id lue ni ... "tori..:. ... ori;n • .ie ..i.er1.Jcn? ro:iano il.Jü tr!z 

D.JrrJ:i.l ,¡ Jau.~ J.o¡;j .:aJo ..... ¿..-.a..,.;i..1 " J..a ir:.o:it ..... ur"-1.Cl.Ó!l. .le la rd~.Íciic.:¡ 

dn Lo.J.J..J. c.ací ... f .... ;rora.:i ... u u lo.3 ~l~bJ./Pti ..¡, •. aan~.; -- --

. (,· ). .Jdr~..:''" n.:¡¡.: ... no · ...i.a l:J..; ... llr~cih,¿, ~.~or~
a r .1 ..:n.da .i.J la .. ,1 """ .::.l..:...L .a~..ola • .J~~w • ...i.u 
or1¿¡,J.. rorr\.oi.u,.;1.~•· . .iH.::)(.1co,l,;D..) • .r~o:. 75. 
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quedaron exclllÍdoa del gobierno a pesar de soportar junto a 

loa patricios el peso de las guerras de conquista, Como int! 

grantea de las l•Biones partían a las campafias bélicas, deJall 

da abandonadas sus tierras; & su regr.so, necesitaban contraer 

préstamos para poder desenvolverse nuevamente. Bn reeúmen 

o perdían eus tierras o ·se endeudaban gravemente, pudiendo -

inclusive llegar a enajenar su libertad por ésta causa~ 

~ata Bituaoi6n no podía perdurar, SegÚn cuentan loe hi~ 

toriadores romanos, en el e.ilo 494 a.c. se produjo la primera 

secesión de la plebe que se retiró de la ciudad 1 se eetabl! 

ci6 en el Monte Sacro. Como oonsecuenoia de ésta actuaci6n, -

sobrevino un arreslo entre ambas clases beligerantes. LoR .P!:, 

tricios concedieron a loa plebeyos el derecho a tener dos r~ 

presentantee que velarían por nue intereses : había nacido -

el tribunado de la plebe, 

Loa tribUnoa no eran en realidad verdaderos magistrado~ 

pues carecían de funciones públicas dentro del cuadro admtni~ 

trativo de Roma, Pero como su miei6n consistía en defender a 

loe plebeyos, contaban cJn el veto, mediante el cual podían

pe.rali2ar las Órdenes, deoieionea, y acuerdos de todos los -

funcionarios y organieaos de gobierno. Probablemente en el -

ado 494 a,c., mediante la promulgación de las leyes Valeria

Horat!a y para que estuviesen am:Paradoe debidamente en sus -

funciones, fueron declarados invioluOles(saorosanta poteata)~ 

de manera que cualquier persona que loa atacaae podía ser --

muerta impunemente 11 (7) 

El papel que deeempe.ílaban los tribunos fué de gran impo_!: 

taucia; como representantes y voceros de la plebe pidieron y 

obtuvieron para ella mejoras eoon6micas y políticas en au lu

cha contra el patriciado hasta llegar al triunfo total, 

Para entrar en contacto con sus representados, estable

chron la costuabre de reunirlos por triblla y eeae reunioa<te 

(7). OJi>. Ci t, .é\lo•. ?ó-77. 
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.fueron llamadas concilia ple bis. ºLos acucrdof:I tonutdos por la.e 

miamaa fueron llamados plebiacitoe (de plebe-plebe y ecitum

nw.ndato) que constituyeron una da las fuentes formales del d! 

recho romano. ~n u.n inicio, fueron de obligatorio cumplimien

to aólo para loe plebeyos y poeterionnente llegaron a alcanzar 

fuerza de ley inclusive pura loe patricios, prabable:r.e!1te a -

tr"v'e de la promulgación de la Ley Hortencia."(S) 

La interceseio o veto del tribuno de la plebe tenía su -

fundamento en el "ius' uuxilii 11 de que estaba inveatiilo, esto -

' es, el derecho !.!Ue ten!u a impedir cualquier acto del magistr!!_ 

do patricio en contra de lli plebe o de un salo plebeyo, y así 

venía constituir el instrumento expresiva de la oposición del 

elemento popular y por au medio el tribuno de la plebe podía 

frustrar io só2 .. ~~ las Órdenes y los decretos del cónsul, sino -

loe proyectos de nuevas leyes y hasta las deli beracionee del -

Senado; en una palabra estaba en su mano paralizar la maquin~ 

ria eatutal ro11&11&. 
0 ::n el derecho .i:.clesiáetico, el veto tuvo una significa

ción muy especial en lu elección del Jefe de la iglesia cris

tiano-romana. Se le conocía con el nombre de exclusiva a la !-
cultad que teníu -~ustria,ispa.da. y Francia- de oponerse,a la 

elección de un curdenul pura la nilla apostólica; derecho que 

lee fué reconocido por la Janta Jede, aproximadamente ea lSdd 

La exclueiva no podÍú emplearse más que una vez, es decir, 

para un solo cardenal por cada Gobierno con derecho u ella,p! 

ro ni este no eetabu representado en aoma o su representante 

no podía llegar u tiempo al Conclave, pod!~ deleglir su dere-

cho en otra nución ~ue también lo tuviese y pudiera ejercerl~ 

Cuando en uso del derecho de exclusiva un Gobierno se oponías 

la elección de un cardenal por la silla de Sun Pedro, se le -

consideraba a éste tBlllbién lnhabilitado para los Cónclaves si 
guientes. 

(O). J::,aL.~ .j.t"\'l'.tL~ "[ .... JJ.:!.;.:..<l Jú!.i.;; J.:; J~wU..i. 0jj • .;ii. 
):(.,,;. 77. 
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~l 20 de enero de 1904, el Papa (pio X) publicó la cons

t1 tuoi6n Commisum !labia que deroga el derecho de exclusiva 

que venían ejercitando Austría,.r;epaña y Francia; negándoeeles 

la !acultad de intervenir en la elección del Papa. Se garantt 

za por este ordenamiento canónico la total independencia de -

los cardenales reunidos en el Cónclave, amenazando con exco:nl!. 

nión al 4,UB fuese portador de una exclusiva. 11 ( 9) 

.Bl derecho de veto en loa sistemas ca ne ti tucionales de -

los Bstados contemporáneos se conceptualiza como la facultad 

que ee otorga al jefe del .Estado o del poder ejecutivo,en de

terminados reg!mene~ de oponerse a la promulgación de una ley 

aprobada por el poder legislativo. ~n el derecho constitucio

nal contemporáneo, el veto puede ser absoluto o suspensivo. 

El primero consiste en la facultad que tiene el jefe de 

Astado para impedir ln promulgación y vigencia de una ley, y 

el segundo se refiere a la facultad atribuída al jefe del Es

tado para retardar o deju.r provisionalmente sin efecto las l.!!, 

yes votadaa por el Consejo o Parlamento, difiriendo su promul 

gaci6n hasta que hayan sido examinadas y discutidas nuevamente 

por los órganos legislativoa. 

rll derecho de veto en loe organismos internacionales, coa 

siete en la prerrogativa o facultad que se otorga a ciertos -

Estados, de oponerse a una resoluci6n votada por la mayoría -

de su• miembros 

El Veto en la OUU • .01 Único Órgano de las Naciones Uni

das en dónde se encuentra reglamentado el derecho de veto es

el Coneejo de Seguridad. ~ste órgano tiene como misi6n capital. 

lllllltener la paz y la se¡¡uridad internacionales en la :t;'az de -

la tierra. 

El derecho de Teto es prerrogativa exclusiva de loe •ie~ 

broa permanentee del Consejo de Seguridad (Estadoe Unido• de -

Alll'rica, Dni6n de ilepáblicas Socialista• Sov1'ticas, Reino -

(9) .- PETROS G~~OJl.La validez Jurídico-Política del -
Derecho de veto en la O.ll.U. Tesis profesional. U.N.A.K. 
México, D.Fo 1955, pp., 97,.98. 
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Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Francia y China). 

Hl modo de votaci6n es el siguiente: las decisiones del 

Consejo de Seguridad sobre cuestiones de procedimiento serán 

tomadas por el voto afirmativo de nueve miembros. En todas -

las demás cuestiones serán tomadas"por el voto afirmativo de

nueve miembros, incluso los votos afirmativos de todos loe~

miembro& permanentes. Al voto regativo de cualquier miembro P•.!: 

manente del Consejo de Seguridad se le llama. 11veto 11 • Hn la -

práctica, la abatenc16n de un miembro permanente de no votar, 

no tiene calidad de veto. 

II .DIF.ORLllCIA JlNTRi: VOTO Y VrlTO. 

V.OTO. (DEL latín votum, consagrar) Es el derecho de par

ticipar en la toma de decieionea o acuerdos sobre alguna mat~ 

ria o para la elección de algún sujeto. El voto ee manifiesta 

COiilO el parecer o dictamen explicado en una congregaci6n o -

j11Z1ta en orden a la decisi6n de alguna cuestión o la elecci6n 

de l1ZI auJeto. 

V::TO. La palabra veto proviene del latín veto, que sigo! 

fica yo vedo o proh!bo, ~s el derecho o prerrogativa que tiene 

una persona o corporación para vedar o i~pedir alguna coeu, -

una l•J o un acuerdo. Be pues lu oposici6o a lo planeado,apr~ 

bado o aceptado por otros. 

la diferencia entre voto y veto es sienificativa pues mien-:, 

tras el voto consiste en el parecer o dictámen-·para decidir 

sobre alguna cuasti6n o materia debatida en corporacionea o 

cuerpos deliberantes¡ el veto prohibe u obstaculiza la toma -

de deciaiones o acuerdos adoptado• en cualquier congregaci6n 

o in7' ti tuoi 6n. 
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PROPUJlST,.. 

a este.a alturas del presente trabajo, el lector ya ten

drá una idea de cual es la propuesta que se tiene en torno a 

la Organización de las Naciones Unidas y para ser más preci

sos del Consejo de Seguridad, 6rgano principal en el mantenimi 

ento de la paz y seguridad internacionales. 

::>in embargo, delinee.remos de manera sintética la propues

ta fundamental que se desprende de la elaboración de écta te

sis. 

La propuesta consiste en la derogación del derecho de V!_ 

to consagrado a loe cinco miembros permanentes del Consejo de 

~eguridad (Estados Unidos de Amárica, Reino Unido de la Gran -

BHetafla, e Irlanda del Horte, Uni6n de ilepÚblicas Soviáticas 

docialistae, Francia, ~hina) toda vez que transgrede el prin

cipio de igualdad soberana de todos los miembros de la Organi 

zación de las Naciones Unidas. 

l!n aateria de paz 'I eeguridad internacionales trasladar 

las facultades del Consejo de Seguridad a la Asamblea General, 

es decir, dejar al Consejo de Seguridad como mero órgano de -

control de las decieionea.1 e.J. .... ptada~ kOr l.u Aa~DJ."ª Seneral. 

Le. democracia en la. Organización de lae Haciones Unidae 

sólo se alcanzar!u. en la medida que todos los :pueblos aporta -

ran su parecer y dictamen en la toma de decisiones en materia 

de paz y seguridad internacionales,y en otros aspectos de al

ta consideraci6n para la comunidad interestatal. La Asamblea 

General es el único 6rgano que muestra la poei bilidad de una -

verdadera. democracia internacional por ~ncontrarse congrega-

dos todoa los estados miembros de la Organización. 

Haeia el día de ho'f en la Or¡¡aaizaoi6n da las Naciones -

Unida.a, cinco :&Jttldoa componen una aristocracia selecta. qUe d!, 

cide por todoa.loa demás, pues el derecho de yeto les da la -
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oportunidad de paralizar u obstaculizEr cualquier medida-~ 

tomada ppr _el 1,;onse.:io .:te Seguridt.d, las restantes naciones -

componen un pueblo llano que no tiene fHcultadea decisorias -

en la Organisación. lle tal auorte que el principio de igual

dad soberana otorgado a todos loe.~iembroe de las Naciones -

Unidas ae ve conculcado por la facultad exclusiva del derecho 

de veto otorgado a los miembros permanentes del Consejo d• -

::>eguridad. 

Croo torrtontoconto que el principio de igullldad sobera

na de todo• lo• pueblo• dol ~do, ea !actor dooi•ivo para quo 

un organiHo internacional alcanc91 aua obi'oti TO• y !inalidad .. , 

sin IN. cab&l respeto, las decisiones qua se tomen por dichos

organiamoa atoctaril.n oin duda la eoberan!a do loo puobloo • 

.:•toy conciente quo para introducir refor111aa a la carta 

de las Naciones Unidas se neceei'8- de la voluntad de los miea 

broa po:naanontea dol Con.ajo de Seguridad, •• docir, de lo• -

estados con derecho a Yeto en la organiz~a16n, por lo que se 

neceai tar!a quo lo• ~•tadoo con dorocbo a ye to, votaran on su 

contra, •i"t\l&cicSn cuy difícil do r•alizarae; ain ombargo,•• -

lo• puede pcodir quo actden tayorablemente en beneficio de la

Or¡¡aaizaci6n y •e doapo~en del derecho d• ... to. 

A9! pu ... on puridad jurídica ea d1Uc1L que loe aiembro• 

permanentes d•l Coneejo de Seguridad •e deapojen del benoficio 

excluoivo dol derecho de veto que le• confiero •l artículo rt 

párrafo 20. ,•e la Carta de la• NacionH Unid~• y tNaladar a -

la 4aamblea General, don4e ... encuentran Hunidoe la mayor -

parto de lo• pueblo• de~ mundo, la facultad de mantener la ~ 

paz y la H¡¡uridad inteniaoionalee. · 

li•t&• idoas 8Dn-~dit!cilu que ee realicen pero no impo•!, 
r· 

blu, e•· por ello, .Que •1 11 procader do loa Eatadoa penun•n-

tes d•l Con•ejo·•• Seguridad,•• n•sativo T no•• dfopojan. de 
¡1<-"-
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eeas prerrogativas que ellos mismos idearon en la Co~ferencia 

de Yalta y plasmaron definitivamente en la Carta de las N1<ciJ!. 

n1• Unidas adoptada en la Conferencia de ~n Francisco, y por 

ende,no hagan suyo el principio de igualdad soberana como el

Úxilllo azioms. a reepe'8r en dicha Organizaci6n, es preferible 

desde mi modeato punto de vieta, que se busr::uen otrse alterna

tiVHe par& asociarse o congr1gare1 por la mayoría de loe pue

blo• del lllUlldo, 011 pro de ma7ore11 beneficio• para la humanidad, 

y ll&oer del derecho internacional el más caro in•trumanto pa

ra bu.eoar la concordia 1 la paz entre lae nacionu. 

El pri11oipio de buena ta, en el proceder de tocloa los Et 
'8dca,ea factor inoludibla en tavor de todos lo• organismos y 

en la evolución con11ta11te del derecho intercaciona~as! que -

la• aotuaoionee ain ree1rvae en la cona1cuci6n del bien común, 

ea un axioma que tanto paíaes gr&11de11 oomo pequeftoa deben re~ 

petar. 
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CONCWSIONES, 

l. El derQcho de ~eto cooeagrado ~ loe miembros pel"illa-

nentes del Consejo de ~eguridad de lsa Naciones Unidas,vuln~ 

ra flagrantemente el principio de igualdad soberana de todos 

loa Est<ldoe miembros de dicha <rgnnización, 
2. El derecho de veto otorgado a los cinco roie~bros pe~ 

manentea del Consejo de Seguridad.debe ser derogado para ~ue 

efectivamente reine el principio de dei:Jocracia universal en 

el máy~ao Organismo internacional, 
3. Las decisiones de la Organización de las Naciones 

Un:l.das,<ltinentea a cuestiones de paz y seguridad internacio

nales deben ser tomados por la A&wnblea General. El Consejo 

de Seguridad tendría solamente facultades de mero control de 

las decisiones tomudas por la mayvr!o de los pueblos del mu~ 

do e.n la A.Samblea General .. 

4. La democratización uni~eroal necesita ineludiblemen

te que se respete el principio de igualdad absoluta de todos 

loa Sst<ldoe miembros ante el derecho. El nrgumento esgrimido 

tanta• veces, 4e que son las grandes potencias las únicas que 

pueden mantener la paz y eeguridad internacionales está r•i\1 

do con el principj.o de igualdad soberana de lo• &itadoll. No · 

puede quedar en !llllnos de cinco pe!ses la paz· Y seguridad in

ternaoionalu, por ser una cuestión WU.vereal ~ue atafte a •o

dae las.naciones sean g>'&ndee, medianas o pequellaa. 

5. 111 principio de bUena fe, •n la actiración de todo• los 

Es lado•, ea tra•cendental para que la Organización de las Na

ciones Unidas alc~ce la coneecución de ll\l8 fin••· 

La actuaci6n con reservas de cualq~ier miecbro de la ºL 

&Snización,obstaculi~a el buen funcionamiento de dicho Orga

nismo 1 la evolución constante del derecho internacional. 



CONCLUSIONES. 

l. El derucho de veto consagrado a los miembros perma-

nentes del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas,vuln~ 

ra flagrantemente el principio de igualdad soberana de todos 

loe Estados miembro• de dicha Cl'ganizaci6n. 

2. El derecho de veto otorgado u los cinco mieQbroe pe~ 

manentea del Consejo de Seguridad,debe ser derogado para r¡ue 

efectivamente reine el principio de democracia universal en 

el máidmo Organismo internacional. 

3. Las decisiones de la Organizaci6n de laa Naciones 

Unidae,atinentee a cuestiones de paz y seguridad internacio

nales deben ser tomados por la Aswnblea General. El Consejo 

de Seguridad tendría solamente facultades de mero control de 

las decisiones tomadas por la may~r!n de los pueblos del mu~ 

do en la ASamblea General. 

4. La democratización universal necesita ineludiblemen

te que se respete el principio de igualdad absoluta de todos 

loe Estados miembros ante el derecho. El argur.¡ento esgrimido 

tantas vecee, de que son las grandes potencias las únicas que 

pueden mantener la pa• y seguridad internacionales estil rei'I!. 

do con el principio de igualdad soberana de los Estados. No · 

puede quedar en manos de cinco países la paz' y seguridad in

ternacionales, por ser una cuestión universal que ataile a •o

dae las. naciones sean grandea, medianas o pequeftaa. 

5. ID. principio de buena fe,en la actuaci6n de todos los 

Bstadoa, ea traacendental pare que la Orpnizaci6n de las Na

ciones Unidas alc~ce la conaecuci6n de llU.8 fines. 

La actuaci6n con reeervae de cualquier miecbro de la O~ 

ganizaci6n, obstaculiza el buen funoionamiento de dicho Or¡¡a

nismo y la evoluci6n constante del derecho internacional. 
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~l bien común de todos los pueblos del mundo, está por -

encima de intereses y ambiciones particulures que pueda tener 

cual.quier potencia o grupos de estados individualmente toma

do•. 

6. La hietoria nos informa que el derecho de veto,sur

gi& en Roma para proteger a la clase más d4bil; en cambio, en 

la Organi&aci6n de las Naciones Unidas se estableci6 para -

que las grandes potencias protejan y salvaguarden sus propio• 

intereses, con lo que se tergiversa la finalidad de la inst! 

tuci6n del veto. 

7 • .i:tl principio de igualdad soberana de los estados, crea 

ineludiblemente el principio de igualdad jurídica coraa fac

tor decisivo para que los pueblos del mundo, logren la conse

cuci5n de sus objetivos y alcancen los designios que los in!! 

pira.a a coQ8regurse en entes internacionales. Sin la igualdad 

jur!dic&. no solamente se actúa. al .margen del derecho, ei no -

que se vulnera flagrantemente el principio de igualdad sobe

rana de los Estados, con graves perjuicios para las naciones. 

B. La soberanía se proyecta a nivel internacional con -

características peculiares, que la hacen ser un elemento de -

respeto y da trato en un plano de absoluta igualdad !rente a 

los demás poderes de la comunidad internacional. 
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